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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se crea la Coordinación Nacional Antisecuestro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 21, de la propia Constitución; 1, 2, 17, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 3, 4, 7, fracciones II, III, VIII, IX y XIII, 8 y 9, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 1, 21, 40, 44 y 45 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la seguridad 
pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 
que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la 
Constitución señala; 

Que en el mismo precepto constitucional se prevé que el Ministerio Público y las instituciones policiales 
de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir con los objetivos de la seguridad 
pública; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la meta nacional “Un México en Paz” que 
garantice el avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población, la cual responde a un 
nivel de inseguridad que atenta contra la tranquilidad de los mexicanos y que, en ocasiones, ha incrementado 
los costos de producción de las empresas e inhibido la inversión de largo plazo, motivo por el cual es 
prioritario, en términos de seguridad pública, abatir los delitos que más afectan a la ciudadanía -secuestro, 
extorsión y robos con violencia-, mediante la prevención del delito y la transformación institucional de las 
fuerzas de seguridad y, en este sentido, busca disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad, 
fortalecer el tejido social y las condiciones de vida para inhibir las causas del delito y la violencia, así como 
construir policías profesionales, un Nuevo Sistema de Justicia Penal y un sistema efectivo de reinserción 
social de los delincuentes; 

Que el Programa Sectorial de la Secretaría de Gobernación 2013-2018 prevé que las estrategias y líneas 
de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y justicia, se enmarcan en la 
nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la República, y ésta tiene como 
propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos que más vulneran a la 
sociedad y el restablecimiento de la armonía social en nuestro país; 

Que el Gobierno Federal debe contribuir de manera eficaz al restablecimiento del orden y la seguridad y, 
para tales efectos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, el Ejecutivo Federal a mi cargo puede acordar que la Secretaría de 
Gobernación coordine a los funcionarios de la Administración Pública Federal para el cumplimiento del objeto 
del presente Decreto; 

Que el artículo 27, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina que a 
la Secretaría de Gobernación corresponde auxiliar a las autoridades federales, estatales, municipales y del 
Distrito Federal competentes, que soliciten apoyo en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
la protección de la integridad física de las personas y la preservación de sus bienes; reforzar, cuando así lo 
soliciten, la tarea policial y de seguridad de los municipios y localidades rurales y urbanas que lo requieran; 
intervenir ante situaciones de peligro cuando se vean amenazados por aquéllas que impliquen violencia o 
riesgo inminente; promover la celebración de convenios entre las autoridades federales, y de éstas con las 
estatales, municipales y del Distrito Federal competentes, en aras de lograr la efectiva coordinación y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el combate a la delincuencia, y establecer 
acuerdos de colaboración con instituciones similares, en los términos de las disposiciones aplicables; 

Que la fracción XIX del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación auxiliar, cuando así lo requieran, para el debido ejercicio de sus 
funciones, a los órganos de gobierno, entidades federativas y municipios, y a la Procuraduría General de la 
República, en la investigación y persecución de los delitos; 
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Que la fracción XX del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal prevé que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación aplicar las políticas de prevención del delito y reconstrucción del 
tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, en 
coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y municipales; fomentar la participación 
ciudadana en la formulación de planes y programas de prevención en materia de delitos federales, así como 
facilitar la participación social para el desarrollo de actividades de vigilancia sobre el ejercicio de sus 
atribuciones en materia de seguridad pública; y atender de manera expedita las denuncias y quejas 
ciudadanas con relación al ejercicio de estas atribuciones; 

Que de conformidad con el artículo 27, fracción XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal compete a la Secretaría de Gobernación coordinar, operar e impulsar la mejora continua del sistema 
de información, reportes y registro de datos en materia criminal; desarrollar las políticas, normas y sistemas 
para el debido suministro permanente e intercambio de información en materia de seguridad pública entre las 
autoridades competentes; y establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar 
información para la prevención de delitos, mediante métodos que garanticen el respeto a los derechos 
humanos; 

Que adicionalmente, el artículo 27, fracción XXVIII, de la citada Ley prevé que corresponde a la Secretaría 
de Gobernación establecer mecanismos e instancias para la coordinación integral de las tareas y cuerpos de 
seguridad pública y policial, así como para el análisis y sistematización integral de la investigación 
e información de seguridad pública y de seguridad nacional en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

Que en el marco de los acuerdos adoptados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, es necesario 
contar con una estrategia inmediata para contener y disminuir los índices que se registran del delito de 
secuestro; 

Que en la Primera Sesión Extraordinaria 2014 de la Comisión Permanente de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana del Consejo Nacional de Seguridad Pública, del diecisiete de enero, se acordó 
encomendar a la Secretaría de Gobernación la coordinación y seguimiento de las acciones necesarias para 
prevenir, investigar, sancionar y abatir el delito de secuestro, a través de la Coordinación Nacional 
Antisecuestro y la creación de un Comité Especial de Seguimiento y Evaluación de las acciones 
implementadas por dicha Coordinación; 

Que en la Primera Sesión Extraordinaria 2014 de la Comisión Permanente de Información del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, celebrada el diecisiete de enero, se acordó la adhesión a los acuerdos 
adoptados por la Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana del citado 
Consejo, referidos en el considerando anterior, y 

Que en virtud de lo anterior, es indispensable la creación de un órgano administrativo desconcentrado 
adscrito a la Secretaría de Gobernación, que cuente con las facultades necesarias para coordinar las acciones 
para abatir el delito de secuestro de manera más eficiente, rápida y directa, en el marco de la coordinación 
que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que he tenido 
a bien emitir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COORDINACIÓN NACIONAL ANTISECUESTRO 

PRIMERO.- Se crea la Coordinación Nacional Antisecuestro, como un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. 

Para efectos de este Decreto, se entiende por secuestro, las conductas tipificadas en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.- La Coordinación Nacional Antisecuestro tendrá por objeto coordinar los esfuerzos de 
vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre las dependencias 
responsables de la seguridad pública del Gobierno Federal, de los gobiernos estatales y del Gobierno del 
Distrito Federal, de conformidad con el sistema de distribución de competencias que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ordenamientos legales aplicables, en el marco de la estrategia 
nacional para combatir el delito de secuestro. 

TERCERO.- Al frente de la Coordinación Nacional Antisecuestro habrá un Coordinador, quien será 
nombrado y removido por el Secretario de Gobernación. 

La Coordinación Nacional Antisecuestro contará con la estructura necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones. 
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CUARTO.- El Coordinador Nacional Antisecuestro tendrá las siguientes facultades: 

I. Promover, en coordinación con las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal, la 
integración y funcionamiento de un sistema único de información criminal en una plataforma 
tecnológica e informática que propicie mayor efectividad de las acciones de prevención, 
investigación, sanción y erradicación del delito de secuestro por parte de dichas autoridades; 

II. Promover esquemas de colaboración entre las autoridades de los tres órdenes de gobierno y la 
sociedad civil para el eficiente ejercicio de las atribuciones de las instituciones de seguridad pública 
y procuración de justicia en la investigación y persecución del delito de secuestro; 

III. Promover esquemas de intercambio de mejores prácticas entre las autoridades federales, estatales 
y del Distrito Federal para la eficiente operación de la estrategia nacional para combatir el delito de 
secuestro; 

IV. Integrar informes sobre los avances en el cumplimiento de la estrategia nacional para combatir el 
delito de secuestro, para su presentación al Consejo Nacional de Seguridad Pública, por los 
conductos institucionales correspondientes; 

V. Solicitar informes a las autoridades federal, estatales y del Distrito Federal respecto 
del establecimiento y operación de las unidades antisecuestro, así como analizar la información 
respectiva y formular las recomendaciones que estime pertinentes; 

VI. Desarrollar y ejecutar, en coordinación con las autoridades federales, estatales y del Distrito 
Federal, programas de verificación y supervisión de la operación de las unidades antisecuestro para 
evaluar el cumplimiento de la estrategia nacional para combatir el delito de secuestro; 

VII. Integrar informes sobre el resultado de los programas de verificación y supervisión a que se refiere 
la fracción anterior, para su presentación al Consejo Nacional de Seguridad Pública por los 
conductos institucionales correspondientes, así como al Comité previsto en el artículo Sexto 
del presente Decreto; 

VIII. Impulsar el fortalecimiento de las unidades antisecuestro federal, estatales y del Distrito Federal, con 
base en la evaluación de sus capacidades presupuestarias, materiales, tecnológicas y humanas 
para una eficiente operación de las políticas de prevención, investigación, sanción y erradicación del 
delito de secuestro; 

IX. Promover con las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal la revisión y actualización de 
protocolos sobre las actuaciones ministerial, pericial y policial para una eficiente prevención, 
investigación y sanción del delito de secuestro; 

X. Coadyuvar en el desarrollo de campañas de prevención a través del Centro Nacional de Prevención 
y Participación Ciudadana del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
términos del artículo 21 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables; 

XI. Diseñar e impulsar campañas de orientación y denuncia del delito de secuestro, en coordinación con 
autoridades federales, estatales y del Distrito Federal, así como con concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones; 

XII. Evaluar las políticas y estrategias para la prevención, investigación, sanción y erradicación del delito 
de secuestro, así como promover su cumplimiento por parte de las instituciones federales, estatales 
y del Distrito Federal; 

XIII. Coordinar el Comité Especial de Seguimiento y Evaluación de las acciones para prevenir, investigar, 
sancionar y erradicar el delito de secuestro; 

XIV. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación, colaboración o concertación con las autoridades 
federales, estatales, del Distrito Federal y sociedad civil para el cumplimiento de sus funciones; 

XV. Emitir, conforme a las disposiciones aplicables, los instrumentos jurídicos y administrativos 
necesarios para el debido ejercicio de las funciones del personal que tenga adscrito; 

XVI. Asesorar a las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal sobre la adopción e 
implementación de acciones enfocadas al cumplimiento de los objetivos de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

XVII. Las demás que le instruya el Secretario de Gobernación en el ámbito de su competencia. 
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QUINTO.- Los informes a los que hace referencia la fracción VII del artículo anterior deberán incluir, al 
menos, lo siguiente: 

I. Avance en el cumplimiento de los proyectos y políticas financiadas con los fondos de ayuda federal; 
II. Resultado de la verificación de la funcionalidad y funcionamiento de las instalaciones e 

infraestructura de las unidades antisecuestro; 
III. Resultado de la capacitación y evaluación del personal ministerial, pericial y policial adscrito o que 

auxilia a las unidades antisecuestro; 
IV. Avance en la actualización y adecuado cumplimiento de los protocolos sobre las actuaciones 

ministerial, pericial y policial en materia de investigación y sanción del delito secuestro; 
V. Resultado de la evaluación sobre la integración y funcionamiento del sistema único de información 

criminal para la prevención, investigación, sanción y erradicación del delito de secuestro, y 
VI. En general, cualquier dato relacionado con el avance en la integración y operación de las unidades 

antisecuestro. 
SEXTO.- Se crea el Comité Especial de Seguimiento y Evaluación de las acciones para prevenir, 

investigar, sancionar y erradicar el delito de secuestro, integrado por: 
I. Un representante de la Secretaría de la Defensa Nacional; 
II. Un representante de la Secretaría de Marina; 
III. Un representante de la Procuraduría General de la República; 
IV. Un representante del Centro de Investigación y Seguridad Nacional; 
V. Un representante del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
VI. Un representante del Comisionado Nacional de Seguridad; 
VII. Un representante de las entidades federativas designado por la Conferencia Nacional de 

Gobernadores, y 
VIII. Cuatro representantes de la sociedad civil, a invitación del Secretario de Gobernación. 
Los representantes a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo deberán tener un nivel mínimo 

de Director General u homólogo. 
El Comité estará presidido por el titular de la Coordinación Nacional Antisecuestro, quien designará un 

Secretario Técnico encargado de apoyarlo en sus funciones. 
El Comité sesionará cuando así lo convoque su presidente. Las sesiones del Comité serán válidas cuando 

esté presente la mayoría de sus miembros. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos. 
La participación de los representantes de la sociedad civil será de carácter honorífica y no podrá exceder 

de un período de dos años. Al término de dicho período se realizará una nueva invitación. 
SÉPTIMO.- El Comité a que se refiere el artículo anterior conocerá de los informes que le presente el 

Coordinador Nacional Antisecuestro, previstos en la fracción VII del artículo Cuarto del presente Decreto. 
El Comité, con base en dichos informes, podrá emitir recomendaciones sobre la integración y operación de 

las unidades antisecuestro, para el efectivo cumplimiento de la estrategia nacional para combatir el delito de 
secuestro, mismas que presentará al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través del Secretario de 
Gobernación. 

OCTAVO.- Las dependencias, entidades e instancias federales, de conformidad con la normatividad 
aplicable, contribuirán en sus respectivos ámbitos de competencia al cumplimiento de las políticas, programas 
y acciones que determine el Coordinador Nacional Antisecuestro. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Gobernación, con cargo a su presupuesto modificado autorizado, proveerá 
los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros que requiera la Coordinación para el ejercicio de 
sus funciones. Para tal efecto, se realizarán los trámites correspondientes ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, conforme a las disposiciones aplicables. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes 
de enero de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica.- 
El Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los 
frentes fríos Nos. 27, 28 y 29 del 15 al 21 de enero de 2014, en 11 municipios del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64  

de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 

Naturales” (Reglas Generales); así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de enero de 2014 se 

emitió el Boletín de Prensa número 36, mediante el cual se dio a conocer que la SEGOB por conducto de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil declara emergencia extraordinaria para los municipios de 

Aguascalientes, Asientos, Calvillo, Cosío, Jesús María, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, San José  

de Gracia, Tepezalá, El Llano y San Francisco de los Romo del estado de Aguascalientes, por la ocurrencia de 

helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, con lo 

que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 

Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 

salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA OCURRENCIA 

DE HELADA SEVERA DEBIDO A LA PRESENCIA DE LOS FRENTES FRÍOS NO. 27, 28 Y 29 

DEL 15 AL 21 DE ENERO DE 2014, EN 11 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Artículo 1o.- Se declara emergencia extraordinaria para los municipios de Aguascalientes, Asientos, 

Calvillo, Cosío, Jesús María, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, San José de Gracia, Tepezalá, El Llano 

y San Francisco de los Romo del estado de Aguascalientes, por la ocurrencia de helada severa debido a la 

presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29 del 15 al 21 de enero de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Aguascalientes pueda acceder a los recursos 

del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la SEGOB. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los 
frentes fríos Nos. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, en 44 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64  
de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales” (Reglas Generales); así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de enero de 2014 se 
emitió el Boletín de Prensa número 29, mediante el cual se dio a conocer que la SEGOB por conducto de la 
Coordinación Nacional de Protección Civil declara emergencia extraordinaria para los municipios de 
Ahumada, Ascensión, Balleza, Batopilas, Bocoyna, Carichí, Casas Grandes, Coronado, Coyame del Sotol, 
Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe y Calvo, 
Guazapares, Guerrero, Hidalgo del Parral, Ignacio Zaragoza, Janos, Madera, Matachí, Matamoros, Meoqui, 
Moris, Ojinaga, Riva Palacio, San Francisco de Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, 
Santa Bárbara, Saucillo, Temósachic, Valle de Zaragoza, Aldama, Buenaventura, Camargo, Chihuahua, 
Jiménez, Juárez, Namiquipa, Nuevo Casas Grandes y Rosales del estado de Chihuahua, por la ocurrencia de 
helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, con lo 
que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 
Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 
salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA 
OCURRENCIA DE HELADA SEVERA DEBIDO A LA PRESENCIA DE LOS FRENTES FRÍOS 

NO. 27, 28 Y 29, DEL 15 AL 21 DE ENERO DE 2014, EN 44 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se declara emergencia extraordinaria para los municipios de Ahumada, Ascensión, Balleza, 
Batopilas, Bocoyna, Carichí, Casas Grandes, Coronado, Coyame del Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, 
Delicias, Dr. Belisario Domínguez, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, 
Hidalgo del Parral, Ignacio Zaragoza, Janos, Madera, Matachí, Matamoros, Meoqui, Moris, Ojinaga, Riva 
Palacio, San Francisco de Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Saucillo, 
Temósachic, Valle de Zaragoza, Aldama, Buenaventura, Camargo, Chihuahua, Jiménez, Juárez, Namiquipa, 
Nuevo Casas Grandes y Rosales del estado de Chihuahua, por la ocurrencia de helada severa debido a la 
presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Chihuahua pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la SEGOB. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los 
frentes fríos Nos. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, en 19 municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64  

de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 

Naturales” (Reglas Generales); así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de enero de 2014 se 

emitió el Boletín de Prensa número 37, mediante el cual se dio a conocer que la SEGOB por conducto de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil declara emergencia extraordinaria para los municipios de Acuña, 

Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Monclova, Nava, Ocampo, Piedras Negras, Saltillo, Zaragoza, Allende, Cuatro 

Ciénegas, Juárez, Morelos, Sacramento, San Buenaventura, Villa Unión, San Pedro y General Cepeda del 

estado de Coahuila de Zaragoza por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los frentes fríos 

No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención 

de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender 

las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA OCURRENCIA DE HELADA SEVERA 

DEBIDO A LA PRESENCIA DE LOS FRENTES FRÍOS NO. 27, 28 y 29, DEL 15 AL 21 DE ENERO DE 2014, 

EN 19 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Artículo 1o.- Se declara emergencia extraordinaria para los municipios de Acuña, Guerrero, Hidalgo, 

Jiménez, Monclova, Nava, Ocampo, Piedras Negras, Saltillo, Zaragoza, Allende, Cuatro Ciénegas, Juárez, 

Morelos, Sacramento, San Buenaventura, Villa Unión, San Pedro y General Cepeda del estado de Coahuila 

de Zaragoza por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 

15 al 21 de enero de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Coahuila de Zaragoza pueda acceder a los 

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la SEGOB. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los 
frentes fríos Nos. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, en 25 municipios del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64  

de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 

Naturales” (Reglas Generales); así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de enero de 2014 se 

emitió el Boletín de Prensa número 30, mediante el cual se dio a conocer que la SEGOB por conducto de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil declara emergencia extraordinaria para los municipios de Canatlán, 

Cuencamé, Durango, Gómez Palacio, Guanaceví, Hidalgo, Indé, Lerdo, Mapimí, Mezquital, Nombre de Dios, 

Ocampo, El Oro, Otáez, Pueblo Nuevo, San Bernardo, San Dimas, San Luis del Cordero, Santiago 

Papasquiaro, Tamazula, Tepehuanes, Tlahualilo, Topia, Nuevo Ideal y Vicente Guerrero del estado de 

Durango, por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 

al 21 de enero de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 

alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA OCURRENCIA 

DE HELADA SEVERA DEBIDO A LA PRESENCIA DE LOS FRENTES FRÍOS NO. 27, 28 Y 29, 

DEL 15 AL 21 DE ENERO DE 2014, EN 25 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- Se declara emergencia extraordinaria para los municipios de Canatlán, Cuencamé, Durango, 

Gómez Palacio, Guanaceví, Hidalgo, Indé, Lerdo, Mapimí, Mezquital, Nombre de Dios, Ocampo, El Oro, 

Otáez, Pueblo Nuevo, San Bernardo, San Dimas, San Luis del Cordero, Santiago Papasquiaro, Tamazula, 

Tepehuanes, Tlahualilo, Topia, Nuevo Ideal y Vicente Guerrero del estado de Durango, por la ocurrencia de 

helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Durango pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la SEGOB. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los 
frentes fríos Nos. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, en 21 municipios del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 

de Gobernación (SEGOB), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 

de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 

Naturales” (Reglas Generales); así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de enero de 2014 se 

emitió el Boletín de Prensa número 39, mediante el cual se dio a conocer que la SEGOB por conducto de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil declara emergencia extraordinaria para los municipios de Acatlán, 

Acaxochitlán, Cuautepec de Hinojosa, Emiliano Zapata, Huehuetla, Metepec, Pachuca de Soto, San Bartolo 

Tutotepec, Singuilucan, Tepeapulco, Tulancingo de Bravo, Yahualica, Atlapexco, Huejutla de Reyes, Jaltocán, 

Metztitlán, San Felipe Orizatlán, Tlanchinol, Apan, Tizayuca y Zempoala del estado de Hidalgo por la 

ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero 

de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 

de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 

abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA OCURRENCIA 

DE HELADA SEVERA DEBIDO A LA PRESENCIA DE LOS FRENTES FRÍOS NO. 27, 28 Y 29, 

DEL 15 AL 21 DE ENERO DE 2014, EN 21 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

Artículo 1o.- Se declara emergencia extraordinaria para los municipios de Acatlán, Acaxochitlán, 

Cuautepec de Hinojosa, Emiliano Zapata, Huehuetla, Metepec, Pachuca de Soto, San Bartolo Tutotepec, 

Singuilucan, Tepeapulco, Tulancingo de Bravo, Yahualica, Atlapexco, Huejutla de Reyes, Jaltocán, Metztitlán, 

San Felipe Orizatlán, Tlanchinol, Apan, Tizayuca y Zempoala del estado de Hidalgo por la ocurrencia de 

helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Hidalgo pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la SEGOB. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los 
frentes fríos Nos. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, en 30 municipios del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64  

de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 

Naturales” (Reglas Generales); así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de enero de 2014 se 

emitió el Boletín de Prensa número 34, mediante el cual se dio a conocer que la SEGOB por conducto de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil declara emergencia extraordinaria para los municipios de Almoloya 

de Juárez, Amanalco, Amecameca, Apaxco, Axapusco, Calimaya, Capulhuac, Chapa de Mota, Chiconcuac, 

Huehuetoca, Hueypoxtla, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, Lerma, Nopaltepec, Otumba, Temamatla, 

Temascaltepec, Tenango del Valle, Tepetlaoxtoc, Tequixquiac, Texcoco, Toluca, Zumpango, Acolman, 

Mexicaltzingo, San Felipe del Progreso, Tecámac y Zinacantepec del Estado de México, por la ocurrencia de 

helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, con lo 

que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 

Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 

salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA 

OCURRENCIA DE HELADA SEVERA DEBIDO A LA PRESENCIA DE LOS FRENTES FRÍOS 

NO. 27, 28 Y 29, DEL 15 AL 21 DE ENERO DE 2014, EN 30 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 1o.- Se declara emergencia extraordinaria para los municipios de Almoloya de Juárez, Amanalco, 

Amecameca, Apaxco, Axapusco, Calimaya, Capulhuac, Chapa de Mota, Chiconcuac, Huehuetoca, 

Hueypoxtla, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, Lerma, Nopaltepec, Otumba, Temamatla, Temascaltepec, 

Tenango del Valle, Tepetlaoxtoc, Tequixquiac, Texcoco, Toluca, Zumpango, Acolman, Mexicaltzingo, San 

Felipe del Progreso, Tecámac y Zinacantepec del Estado de México, por la ocurrencia de helada severa 

debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de México pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la SEGOB. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los 
frentes fríos Nos. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, en 20 municipios del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64  

de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 

Naturales” (Reglas Generales); así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de enero de 2014 se 

emitió el Boletín de Prensa número 35, mediante el cual se dio a conocer que la SEGOB por conducto de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil declara emergencia extraordinaria para los municipios de 

Contepec, Hidalgo, La Huacana, Maravatío, Morelia, Queréndaro, Quiroga, Tanhuato, Venustiano Carranza, 

Vista Hermosa, Yurécuaro, Zamora, Zinapécuaro, Angangueo, Charo, Tlalpujahua, Ocampo, Tarímbaro, 

Tuxpan y Zitácuaro del estado de Michoacán de Ocampo por la ocurrencia de helada severa debido a la 

presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, con lo que se activan los 

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades 

contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población 

afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA 

OCURRENCIA DE HELADA SEVERA DEBIDO A LA PRESENCIA DE LOS FRENTES 

FRÍOS NO. 27, 28 Y 29, DEL 15 AL 21 DE ENERO DE 2014, EN 20 MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se declara emergencia extraordinaria para los municipios de Contepec, Hidalgo,  

La Huacana, Maravatío, Morelia, Queréndaro, Quiroga, Tanhuato, Venustiano Carranza, Vista Hermosa, 

Yurécuaro, Zamora, Zinapécuaro, Angangueo, Charo, Tlalpujahua, Ocampo, Tarímbaro, Tuxpan y Zitácuaro 

del estado de Michoacán de Ocampo por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los frentes 

fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Michoacán de Ocampo pueda acceder a los 

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la SEGOB. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los 
frentes fríos Nos. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, en 24 municipios del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64  

de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 

Naturales” (Reglas Generales); así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de enero de 2014 se 

emitió el Boletín de Prensa número 38, mediante el cual se dio a conocer que la SEGOB por conducto de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil declara emergencia extraordinaria para los municipios de Abasolo, 

Anáhuac, Apodaca, Bustamante, Cadereyta Jiménez, Dr. Arroyo, Galeana, García, San Pedro Garza García, 

Guadalupe, Higueras, Lampazos de Naranjo, Mier y Noriega, Mina, Montemorelos, Monterrey, Rayones, 

Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza, Santa Catarina, Santiago, Vallecillo y Villaldama 

del estado de Nuevo León, por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los frentes fríos  

No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención 

de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender 

las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA 

OCURRENCIA DE HELADA SEVERA DEBIDO A LA PRESENCIA DE LOS FRENTES 

FRÍOS NO. 27, 28 Y 29, DEL 15 AL 21 DE ENERO DE 2014, EN 24 MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN 

Artículo 1o.- Se declara emergencia extraordinaria para los municipios de Abasolo, Anáhuac, Apodaca, 

Bustamante, Cadereyta Jiménez, Dr. Arroyo, Galeana, García, San Pedro Garza García, Guadalupe, 

Higueras, Lampazos de Naranjo, Mier y Noriega, Mina, Montemorelos, Monterrey, Rayones, Sabinas Hidalgo, 

Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza, Santa Catarina, Santiago, Vallecillo y Villaldama del estado de 

Nuevo León, por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 

15 al 21 de enero de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Nuevo León pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la SEGOB. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los 
frentes fríos Nos. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, en 15 municipios del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64  

de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 

Naturales” (Reglas Generales); así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de enero de 2014 se 

emitió el Boletín de Prensa número 31, mediante el cual se dio a conocer que la SEGOB por conducto de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil declara emergencia extraordinaria para los municipios de Catorce, 

Cedral, Matehuala, San Luis Potosí, Santo Domingo, Vanegas, Villa de la Paz, Villa de Ramos, Armadillo de 

los Infante, Charcas, Salinas, Venado, Villa de Guadalupe, Villa Hidalgo y Moctezuma del estado de San Luis 

Potosí por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 

21 de enero de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 

alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA 

OCURRENCIA DE HELADA SEVERA DEBIDO A LA PRESENCIA DE LOS FRENTES 

FRÍOS NO. 27, 28 Y 29, DEL 15 AL 21 DE ENERO DE 2014, EN 15 MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ 

Artículo 1o.- Se declara emergencia extraordinaria para los municipios de Catorce, Cedral, Matehuala, 

San Luis Potosí, Santo Domingo, Vanegas, Villa de la Paz, Villa de Ramos, Armadillo de los Infante, Charcas, 

Salinas, Venado, Villa de Guadalupe, Villa Hidalgo y Moctezuma del estado de San Luis Potosí por la 

ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29 del 15 al 21 de enero de 

2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de San Luis Potosí pueda acceder a los recursos 

del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la SEGOB. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los 
frentes fríos Nos. 27, 28 y 29 del 15 al 21 de enero de 2014, en 22 municipios del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64  

de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 

Naturales” (Reglas Generales); así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de enero de 2014 se 

emitió el Boletín de Prensa número 33, mediante el cual se dio a conocer que la SEGOB por conducto de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil declara emergencia extraordinaria para los municipios de Agua 

Prieta, Alamos, Altar, Arivechi, Arizpe, Bacerac, Bacoachi, Bavispe, Cananea, Cumpas, Etchojoa, Huachinera, 

Imuris, Naco, Nácori Chico, Nacozari de García, Navojoa, Quiriego, Rosario, Sahuaripa, Santa Cruz y Yécora 

del estado de Sonora, por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 

y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 

necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA 

OCURRENCIA DE HELADA SEVERA DEBIDO A LA PRESENCIA DE LOS FRENTES FRÍOS  

NO. 27, 28 Y 29 DEL 15 AL 21 DE ENERO DE 2014, EN 22 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- Se declara emergencia extraordinaria para los municipios de Agua Prieta, Alamos, Altar, 

Arivechi, Arizpe, Bacerac, Bacoachi, Bavispe, Cananea, Cumpas, Etchojoa, Huachinera, Imuris, Naco, Nácori 

Chico, Nacozari de García, Navojoa, Quiriego, Rosario, Sahuaripa, Santa Cruz y Yécora del estado de 

Sonora, por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 

21 de enero de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Sonora pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la SEGOB. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la ocurrencia de helada severa debido a la presencia de los 
frentes fríos Nos. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, en 15 municipios del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64  

de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 

Naturales” (Reglas Generales); así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de enero de 2014 se 

emitió el Boletín de Prensa número 32, mediante el cual se dio a conocer que la SEGOB por conducto de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil declara emergencia extraordinaria para los municipios de Burgos, 

Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Méndez, Mier, Hidalgo, Mainero, Miquihuana, Palmillas, Miguel 

Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Villagrán y Victoria del estado de Tamaulipas por la ocurrencia de helada 

severa debido a la presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014, con lo que se 

activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA OCURRENCIA 

DE HELADA SEVERA DEBIDO A LA PRESENCIA DE LOS FRENTES FRÍOS NO. 27, 28 Y 29, 

DEL 15 AL 21 DE ENERO DE 2014, EN 15 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara emergencia extraordinaria para los municipios de Burgos, Camargo, Guerrero, 

Gustavo Díaz Ordaz, Méndez, Mier, Hidalgo, Mainero, Miquihuana, Palmillas, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, 

Reynosa, Villagrán y Victoria del estado de Tamaulipas por la ocurrencia de helada severa debido a la 

presencia de los frentes fríos No. 27, 28 y 29, del 15 al 21 de enero de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Tamaulipas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la SEGOB. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de helada severa ocurrida los días 15, 16 y 17 de enero de 2014, 
en 25 municipios del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 

de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la 

Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 

Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 

de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SECPART/UC/G/004/2014, recibido con fecha 17 de enero de 2014 en la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del estado de Tlaxcala, Mariano González 

Zarur, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de 

Emergencia para los municipios de Atlangatepec, Atltzayanca, Apizaco, Calpulalpan, El Carmen Tequexquitla, 

Cuapiaxtla, Cuaxomulco, Muñoz de Domingo Arenas, Españita, Huamantla, Hueyotlipan, Ixtenco, Sanctórum 

de Lázaro Cárdenas, Nanacamilpa de Mariano Arista, Terrenate, Tetla de la Solidaridad, Tlaxco, Tocatlán, 

Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, Xaltocan, Benito Juárez, Emiliano Zapata, Lázaro Cárdenas, San 

José Teacalco y San Lucas Tecopilco de dicha entidad federativa, por la ocurrencia de helada severa los días 

15, 16 y 17 de enero de 2014 a consecuencia del paso del Frente Frío número 27; ello, con el propósito de 

acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/0081/2014, de fecha 17 de enero de 2014, la CNPC solicitó a la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia CNPC 

estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del estado de Tlaxcala 

solicitados en el oficio número SECPART/UC/G/004/2014 referido con anterioridad. 

Que con oficio B00.05.05.-017, de fecha 20 de enero de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio CNPC/0081/2014, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 

helada severa los días 15, 16 y 17 de enero de 2014, para los municipios de Atlangatepec, Atltzayanca, 

Apizaco, Calpulalpan, El Carmen Tequexquitla, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, Muñoz de Domingo Arenas, 

Españita, Huamantla, Hueyotlipan, Ixtenco, Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Nanacamilpa de Mariano Arista, 

Terrenate, Tetla de la Solidaridad, Tlaxco, Tocatlán, Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, Xaltocan, Benito 

Juárez, Emiliano Zapata, Lázaro Cárdenas, San José Teacalco y San Lucas Tecopilco del estado de Tlaxcala. 

Que el día 21 de enero de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 027/14, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Atlangatepec, 

Atltzayanca, Apizaco, Calpulalpan, El Carmen Tequexquitla, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, Muñoz de Domingo 

Arenas, Españita, Huamantla, Hueyotlipan, Ixtenco, Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Nanacamilpa de Mariano 

Arista, Terrenate, Tetla de la Solidaridad, Tlaxco, Tocatlán, Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, Xaltocan, 

Benito Juárez, Emiliano Zapata, Lázaro Cárdenas, San José Teacalco y San Lucas Tecopilco del estado de 

Tlaxcala, por la presencia de helada severa ocurrida los días 15, 16 y 17 de enero de 2014, con lo que se 

activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 
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Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA 
OCURRIDA LOS DÍAS 15, 16 Y 17 DE ENERO DE 2014, EN 25 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Atlangatepec, Atltzayanca, Apizaco, 
Calpulalpan, El Carmen Tequexquitla, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, Muñoz de Domingo Arenas, Españita, 
Huamantla, Hueyotlipan, Ixtenco, Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Nanacamilpa de Mariano Arista, Terrenate, 
Tetla de la Solidaridad, Tlaxco, Tocatlán, Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, Xaltocan, Benito Juárez, 
Emiliano Zapata, Lázaro Cárdenas, San José Teacalco y San Lucas Tecopilco del estado de Tlaxcala, por la 
presencia de helada severa ocurrida los días 15, 16 y 17 de enero de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Tlaxcala pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de helada severa ocurrida los días 14, 15, 16 y 17 de enero de 
2014, en 38 municipios del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 
de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la  
Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SEGOB/015/2014, recibido con fecha 17 de enero de 2014 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), el Secretario General de Gobierno del estado de 
Zacatecas, Prof. Francisco Escobedo Villegas, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la 
CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Apozol, Apulco, Benito Juárez, 
Atolinga, Calera, Cañitas de Felipe Pescador, Chalchihuites, Concepción del Oro, Cuauhtémoc, El Plateado 
de Joaquín Amaro, El Salvador, Fresnillo, Genaro Codina, General Enrique Estrada, General Francisco R. 
Murguía, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Huanusco, Jalpa, Jerez, Jiménez del Teul, Juan Aldama, 
Juchipila, Loreto, Luis Moya, Mazapil, Melchor Ocampo, Mezquital del Oro, Momax, Miguel Auza, Monte 
Escobedo, Morelos, Moyahua de Estrada, Nochistlán de Mejía, Noria de Ángeles, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, 
Río Grande, Sain Alto, Santa María de la Paz, Sombrerete, Susticacán, Tabasco, Tepechitlán, Tepetongo, 
Tlaltenango de Sánchez Román, Teúl de González Ortega, Trancoso, Trinidad García de la Cadena, 
Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villa Hidalgo, Villanueva y 
Zacatecas de dicha entidad federativa, por la ocurrencia de helada severa los días 14, 15, 16 y 17 de enero de 
2014; con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 
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Que mediante oficio CNPC/0079/2014, de fecha 17 de enero de 2014, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia CNPC 
estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del estado de Zacatecas 
solicitados en el oficio número SEGOB/015/2014 referido con anterioridad. 

Que con oficio B00.05.05.-018, de fecha 20 de enero de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CNPC/0079/2014, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
helada severa los días 14, 15, 16 y 17 de enero de 2014, para los municipios de Apulco, Calera, Cañitas 
de Felipe Pescador, Concepción del Oro, Cuauhtémoc, Fresnillo, Trinidad García de la Cadena, Genaro 
Codina, General Enrique Estrada, General Francisco R. Murguía, El Plateado de Joaquín Amaro, General 
Pánfilo Natera, Guadalupe, Jiménez del Teul, Juan Aldama, Loreto, Luis Moya, Mazapil, Melchor Ocampo, 
Miguel Auza, Momax, Monte Escobedo, Morelos, Ojocaliente, Pinos, Río Grande, Sain Alto, El Salvador, 
Sombrerete, Susticacán, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villa 
Hidalgo, Zacatecas y Trancoso del estado de Zacatecas. 

Que el día 21 de enero de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 026/14, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Apulco, Calera, 
Cañitas de Felipe Pescador, Concepción del Oro, Cuauhtémoc, Fresnillo, Trinidad García de la Cadena, 
Genaro Codina, General Enrique Estrada, General Francisco R. Murguía, El Plateado de Joaquín Amaro, 
General Pánfilo Natera, Guadalupe, Jiménez del Teul, Juan Aldama, Loreto, Luis Moya, Mazapil, Melchor 
Ocampo, Miguel Auza, Momax, Monte Escobedo, Morelos, Ojocaliente, Pinos, Río Grande, Sain Alto, 
El Salvador, Sombrerete, Susticacán, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González 
Ortega, Villa Hidalgo, Zacatecas y Trancoso del estado de Zacatecas, por la presencia de helada severa 
ocurrida los días 14, 15, 16 y 17 de enero de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para 
atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA 
OCURRIDA LOS DÍAS 14, 15, 16 Y 17 DE ENERO DE 2014, EN 38 MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Apulco, Calera, Cañitas de Felipe Pescador, 
Concepción del Oro, Cuauhtémoc, Fresnillo, Trinidad García de la Cadena, Genaro Codina, General Enrique 
Estrada, General Francisco R. Murguía, El Plateado de Joaquín Amaro, General Pánfilo Natera, Guadalupe, 
Jiménez del Teul, Juan Aldama, Loreto, Luis Moya, Mazapil, Melchor Ocampo, Miguel Auza, Momax, Monte 
Escobedo, Morelos, Ojocaliente, Pinos, Río Grande, Sain Alto, El Salvador, Sombrerete, Susticacán, 
Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villa Hidalgo, Zacatecas y Trancoso 
del estado de Zacatecas, por la presencia de helada severa ocurrida los días 14, 15, 16 y 17 de enero 
de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Zacatecas pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
INFORME sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, por estados y, en su caso, por 
municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de 
diciembre de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos. 

Informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, por estados y, en su 
caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos 

de cálculo, por el mes de diciembre de 2013. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se da a conocer la información relativa a la recaudación federal 
participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al 
Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de diciembre de 2013, considerando: 

• La integración de la recaudación federal participable del mes de noviembre de 2013, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de diciembre de 2013, de conformidad 
con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto 
del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo; 

• La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo 
de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen 
las mercancías del país, y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, con los 
cuales se efectuó la distribución de las participaciones de diciembre de 2013, de conformidad con 
los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

• La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de diciembre de 2013; el 
cálculo del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, del mes de noviembre 
de 2013 liquidadas en diciembre de 2013, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A,  
4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de noviembre de 2013, las participaciones en ingresos federales por el mes de diciembre 
de 2013, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de diciembre no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros 
contraídos por las entidades federativas. 

• Cuadro 1. Recaudación federal participable de noviembre de 2013, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de diciembre de 2013, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de diciembre de 2013, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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• Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2013, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2013, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2013, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de diciembre de 2013, conforme al 
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de diciembre de 2013, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2013, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 9. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de diciembre de 2013, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 10. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2012, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 11. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2013, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 12. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de diciembre de 
2013, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 13. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 14. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 15. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2013, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 16. Distribución del Fondo de Compensación de octubre de 2013, conforme al artículo  
4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2013, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 18. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2013, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 19. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de noviembre de 
2013, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 20. Participaciones provisionales de diciembre de 2013, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 21. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2013, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 22. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable 
de diciembre de 2013, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 23. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo de noviembre de 2013, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de noviembre de 2013, p/ 
aplicable para el cálculo de participaciones del mes de diciembre de 2013. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 121,248,385 
Renta  67,955,152 
Impuesto Empresarial a Tasa Única 4,502,776 
Valor Agregado 47,000,415 
Especial sobre Producción y Servicios -2,172,984 
Gasolinas y Diesel -8,181,826 

Artículo 2o.-A. fracción I -8,181,826 
Bebidas Alcohólicas 771,056 
Cervezas 1,961,276 
Tabacos 2,612,033 
Bebidas Energetizantes 2,529 
Telecomunicaciones 661,949 
Juegos y sorteos 0 

Tenencia aeronaves 1/ 0 
Automóviles Nuevos 0 
Rendimientos petroleros 117,352 
Importación 2,362,172 
Exportación 0 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo 2/ 135,501 
Recargos y actualizaciones 1/ 1,358,000 
No Comprendidos 3/ -10,000 

Derechos 57,904,258 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos 56,408,558 
Derecho especial sobre hidrocarburos 354,954 
Derecho adicional sobre hidrocarburos 95,822 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 978,604 
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 4/ 6,158 
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 4/ 1,662 
Derecho de Minería 1/ 58,500 

Recaudación Federal Participable Bruta 5/ 179,152,643 
Menos: 2,881,732 
20% de Bebidas Alcohólicas 154,211 
20% de Cervezas 392,255 
8% de Tabacos 208,963 
Tenencia estatal y Accesorios 0 
Automóviles Nuevos 0 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 978,604 
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 4/ 6,158 
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 4/ 1,662 
Incentivos Económicos 1,114,879 
Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 
Recaudación Federal Participable 6/ 176,270,911 
p/ Cifras preliminares. 
Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 
1/  Cifras estimadas con base a información preliminar. 
2/  No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les retuvieron este 

impuesto. Estos acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta. 
3/  Apartado A, fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013: Contribuciones no 

comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago. 
4/  Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por los derechos ordinario sobre hidrocarburos, especial 

sobre hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 261, segundo párrafo, de la 
Ley Federal de Derechos. 

5/  Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
6/  Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas.   
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 Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de diciembre de 2013. 
(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de diciembre de 2013 176,270,910,920 

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

3) Crecimiento (1-2) 65,509,221,753 

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2013 (3 x 20%) 13,101,844,351 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2013 (5 x 60%) 7,861,106,610 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2013 (5 x 30%) 3,930,553,305 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2013 (5 x 10%) 1,310,184,435 

6) Total fondo general de participaciones de diciembre de 2013 (4+5) 35,254,182,184 

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 1,107,616,892 

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2013 (3 x 1%) 655,092,218 

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2013 sin coordinación (8 x 16.8%) 110,055,493 

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2013 con coordinación (8 x 83.2%) 545,036,725 

9) Total fondo de fomento municipal (7+8) 1,762,709,109 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

10) Participaciones por tabacos labrados 208,962,602 

11) Participaciones por cerveza 392,255,230 

12) Participaciones por bebidas alcohólicas 154,211,260 

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 755,429,092 

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

14) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 239,728,439 

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de noviembre de 2013  

15) 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos 396,731,155 

16) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 198,365,577 

17) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 198,365,577 

18) Fondo de extracción de hidrocarburos (16+17) 396,731,155 

 

Fondo de Compensación de octubre de 2013 

19)  Recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios 

1,676,935,325

20)  2/11 de la recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 

304,897,332 
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2013. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2011 2012 2012/2011 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

        

Aguascalientes 150,564,196  162,721,751 1.080747 1,254,540 1,355,840  1.055915 

Baja California 395,894,789  424,562,109 1.072411 3,387,704 3,633,013  2.829355 

Baja California Sur 105,873,449  111,448,624 1.052659 721,106 759,079  0.591163 

Campeche  762,263,426  760,104,048 0.997167 882,076 879,577  0.685006 

Coahuila 462,980,540  510,947,164 1.103604 2,894,621 3,194,515  2.487858 

Colima 80,792,656  85,626,161 1.059826 699,909 741,782  0.577693 

Chiapas 256,264,920  273,420,574 1.066945 5,127,866 5,471,151  4.260880 

Chihuahua 374,595,316  414,023,365 1.105255 3,640,680 4,023,880  3.133759 

Distrito Federal 2,321,647,731  2,472,925,232 1.065160 8,891,375 9,470,733  7.375715 

Durango 171,149,141  185,592,358 1.084390 1,730,805 1,876,867  1.461686 

Guanajuato 535,104,417  588,841,583 1.100424 5,726,157 6,301,199  4.907313 

Guerrero 205,323,176  215,900,643 1.051516 3,526,878 3,708,569  2.888198 

Hidalgo 224,780,821  251,123,779 1.117194 2,810,998 3,140,430  2.445737 

Jalisco 871,326,080  941,951,248 1.081055 7,754,609 8,383,157  6.528722 

México 1,288,635,268  1,385,532,620 1.075194 16,396,826 17,629,765  13.729891 

Michoacán 333,572,618  351,919,417 1.055001 4,534,280 4,783,670  3.725476 

Morelos 162,956,095  176,418,615 1.082614 1,877,165 2,032,246  1.582693 

Nayarit 92,249,287  96,808,152 1.049419 1,181,299 1,239,678  0.965449 

Nuevo León 994,515,325  1,079,021,233 1.084972 4,950,328 5,370,967  4.182857 

Oaxaca 221,929,701  247,373,314 1.114647 3,962,574 4,416,872  3.439817 

Puebla 441,990,735  489,520,263 1.107535 6,075,839 6,729,205  5.240640 

Querétaro 276,031,859  302,608,667 1.096282 1,947,752 2,135,285  1.662939 

Quintana Roo 203,593,012  225,924,408 1.109686 1,490,711 1,654,222  1.288292 

San Luis Potosí 269,073,668  294,952,596 1.096178 2,705,525 2,965,737  2.309687 

Sinaloa 284,788,037  312,532,084 1.097420 2,935,676 3,221,670  2.509005 

Sonora 405,310,984  441,954,459 1.090408 2,856,713 3,114,984  2.425919 

Tabasco 500,131,323  525,311,392 1.050347 2,337,719 2,455,416  1.912254 

Tamaulipas 423,988,784  448,698,017 1.058278 3,466,605 3,668,632  2.857095 

Tlaxcala 76,834,412  84,177,275 1.095567 1,245,022 1,364,005  1.062274 

Veracruz 735,194,457  812,619,698 1.105313 7,931,295 8,766,560  6.827313 

Yucatán 203,474,559  221,711,742 1.089629 2,067,619 2,252,937  1.754566 

Zacatecas 169,872,625  182,003,248 1.071410 1,551,805 1,662,620  1.294832 

          

Totales 14,002,703,407  15,078,275,839 34.568252 118,564,077 128,404,261  100.000000 

          

Fuente: PIB INEGI, 11 de diciembre 2013. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2013, publicada el 12 de noviembre de 2013 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2013. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2010/2009 2011/2010 2012/2011 móvil IE 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=(Σ(1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/Σ6)100) 

Aguascalientes 1.249  1.131 1.189 1.190 1,254,540 1,492,420  1.088166 

Baja California 1.097  1.069 1.086 1.084 3,387,704 3,672,604  2.677799 

Baja California Sur 1.015  1.079 1.210 1.101 721,106 794,233  0.579098 

Campeche  1.359  1.403 1.067 1.276 882,076 1,125,769  0.820830 

Coahuila 1.223  1.024 1.555 1.267 2,894,621 3,668,628  2.674900 

Colima 1.369  1.247 0.964 1.193 699,909 835,190  0.608960 

Chiapas 1.117  1.100 0.984 1.067 5,127,866 5,470,486  3.988686 

Chihuahua 1.032  1.069 1.167 1.089 3,640,680 3,965,501  2.891359 

Distrito Federal 1.217  1.129 1.279 1.208 8,891,375 10,743,118  7.833111 

Durango 0.861  1.327 1.162 1.117 1,730,805 1,932,914  1.409342 

Guanajuato 1.060  1.088 1.102 1.083 5,726,157 6,203,112  4.522864 

Guerrero 1.105  1.021 1.176 1.101 3,526,878 3,882,161  2.830593 

Hidalgo 1.170  1.083 1.127 1.127 2,810,998 3,167,848  2.309767 

Jalisco 1.067  1.094 1.104 1.088 7,754,609 8,438,703  6.152897 

México 1.123  1.117 1.239 1.159 16,396,826 19,011,705  13.861971 

Michoacán 1.053  1.124 1.335 1.171 4,534,280 5,307,906  3.870144 

Morelos 1.077  1.052 1.078 1.069 1,877,165 2,006,299  1.462849 

Nayarit 1.373  0.852 1.056 1.094 1,181,299 1,291,847  0.941922 

Nuevo León 1.048  1.477 1.009 1.178 4,950,328 5,831,714  4.252068 

Oaxaca 1.075  1.109 1.371 1.185 3,962,574 4,696,482  3.424338 

Puebla 1.112  1.363 1.307 1.261 6,075,839 7,660,095  5.585192 

Querétaro 1.210  1.153 1.119 1.161 1,947,752 2,260,603  1.648270 

Quintana Roo 1.073  1.056 1.163 1.098 1,490,711 1,636,248  1.193034 

San Luis Potosí 1.859  1.071 1.168 1.366 2,705,525 3,695,695  2.694636 

Sinaloa 1.043  1.124 1.234 1.134 2,935,676 3,328,321  2.426773 

Sonora 1.060  1.243 1.012 1.105 2,856,713 3,156,250  2.301311 

Tabasco 1.537  1.611 1.088 1.412 2,337,719 3,301,430  2.407166 

Tamaulipas 1.145  1.050 1.174 1.123 3,466,605 3,892,545  2.838164 

Tlaxcala 1.061  1.234 1.101 1.132 1,245,022 1,409,254  1.027527 

Veracruz 1.049  1.011 1.330 1.130 7,931,295 8,963,471  6.535520 

Yucatán 1.212  1.352 1.163 1.242 2,067,619 2,569,012  1.873139 

Zacatecas 1.039  1.308 1.013 1.120 1,551,805 1,738,520  1.267604 

           

Totales 1.132  1.142 1.187 37.132 118,564,077 137,150,085  100.000000 

           

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2013, publicada el 12 de noviembre de 2013 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General  
de Participaciones para 2013. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2012 Coeficientes de 

Entidades locales de 2012 p/ 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/Σ3)100) 

      

Aguascalientes 2,313,324,373 1,254,540 2,902,157,958,903,420  0.222004 

Baja California 7,182,793,685 3,387,704 24,333,178,897,849,200  1.861399 

Baja California Sur 1,597,284,435 721,106 1,151,811,390,059,130  0.088109 

Campeche  1,994,723,456 882,076 1,759,497,687,280,500  0.134595 

Coahuila 5,686,614,709 2,894,621 16,460,594,354,509,300  1.259175 

Colima 1,356,887,507 699,909 949,697,778,255,848  0.072648 

Chiapas 3,038,912,428 5,127,866 15,583,135,716,518,600  1.192053 

Chihuahua 8,665,453,516 3,640,680 31,548,143,306,630,900  2.413318 

Distrito Federal 42,194,748,229 8,891,375 375,169,329,530,535,000  28.699084 

Durango 2,032,030,904 1,730,805 3,517,049,248,797,720  0.269041 

Guanajuato 6,910,335,480 5,726,157 39,569,665,881,780,200  3.026935 

Guerrero 2,813,970,414 3,526,878 9,924,530,346,563,410  0.759190 

Hidalgo 3,443,882,833 2,810,998 9,680,747,756,471,970  0.740542 

Jalisco 9,809,135,680 7,754,609 76,066,011,826,349,100  5.818772 

México 24,366,203,018 16,396,826 399,528,391,166,821,000  30.562463 

Michoacán 4,229,088,256 4,534,280 19,175,870,297,415,700  1.466884 

Morelos 1,558,552,308 1,877,165 2,925,659,843,246,820  0.223802 

Nayarit 1,229,733,146 1,181,299 1,452,682,535,636,650  0.111125 

Nuevo León 12,774,551,518 4,950,328 63,238,220,064,572,200  4.837493 

Oaxaca 2,390,909,210 3,962,574 9,474,154,672,540,550  0.724738 

Puebla 6,470,455,127 6,075,839 39,313,443,608,376,600  3.007335 

Querétaro 4,505,474,184 1,947,752 8,775,546,352,366,910  0.671297 

Quintana Roo 4,197,827,957 1,490,711 6,257,748,311,607,430  0.478695 

San Luis Potosí 3,519,458,621 2,705,525 9,521,983,285,581,020  0.728397 

Sinaloa 5,655,975,329 2,935,676 16,604,111,029,937,400  1.270154 

Sonora 4,506,870,701 2,856,713 12,874,836,120,865,800  0.984878 

Tabasco 2,659,556,823 2,337,719 6,217,296,516,402,830  0.475600 

Tamaulipas 5,986,571,884 3,466,605 20,753,080,025,656,500  1.587535 

Tlaxcala 674,083,658 1,245,022 839,248,984,050,476  0.064199 

Veracruz 9,383,643,790 7,931,295 74,424,447,073,408,000  5.693198 

Yucatán 2,179,766,024 2,067,619 4,506,925,646,776,860  0.344763 

Zacatecas 1,773,896,261 1,551,805 2,752,741,087,301,100  0.210575 

       

Totales 197,102,715,464 118,564,077 1,307,251,938,303,070,000  100.000000 

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2013, publicada el 12 de noviembre de 2013 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 1989, 
que se adicionan al Fondo General de Participaciones de diciembre de 2013. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2013 d/ 

 de 1989       12.04820155  

Aguascalientes 788,208 9,496,489  

Baja California 2,954,803 35,600,062  

Baja California Sur 772,438 9,306,489  

Campeche  812,889 9,793,851  

Coahuila 2,247,592 27,079,441  

Colima 323,808 3,901,304  

Chiapas 7,283,222 87,749,727  

Chihuahua 8,146,362 98,149,011  

Distrito Federal 971,991 11,710,743  

Durango 4,235,805 51,033,832  

Guanajuato 2,563,631 30,887,143  

Guerrero 328,051 3,952,425  

Hidalgo 271,544 3,271,617  

Jalisco 9,576,691 115,381,903  

México 218,256 2,629,592  

Michoacán 2,455,046 29,578,889  

Morelos 451,987 5,445,630  

Nayarit 818,713 9,864,019  

Nuevo León 3,047,369 36,715,316  

Oaxaca 610,250 7,352,415  

Puebla 1,221,283 14,714,264  

Querétaro 1,435,730 17,297,964  

Quintana Roo 53,930 649,760  

San Luis Potosí 1,589,981 19,156,412  

Sinaloa 9,406,668 113,333,432  

Sonora 11,431,317 137,726,811  

Tabasco 2,462,672 29,670,769  

Tamaulipas 1,967,010 23,698,933  

Tlaxcala 17,902 215,687  

Veracruz 9,805,475 118,138,339  

Yucatán 1,183,000 14,253,022  

Zacatecas 853,445 10,282,477  

     

Totales 90,307,069 1,088,037,768  

     

d/ Definitivos. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de diciembre de 2013. 
(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2013   

 General Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades de Parte Parte Parte BET Total 

 Participaciones C1 C2 C3 2013  

  de 2007      

        

Aguascalientes 253,448,939  83,006,607 42,770,936 2,908,668 791,374  382,926,525 

Baja California 635,563,001  222,418,627 105,252,326 24,387,764 2,966,672  990,588,389 

Baja California Sur 160,245,947  46,471,962 22,761,742 1,154,395 775,541  231,409,587 

Campeche  226,439,168  53,849,072 32,263,152 1,763,445 816,154  315,130,991 

Coahuila 538,189,157  195,573,143 105,138,376 16,497,520 2,256,620  857,654,816 

Colima 164,236,610  45,413,023 23,935,516 951,828 325,109  234,862,087 

Chiapas 1,004,369,892  334,952,289 156,777,418 15,618,093 7,312,477  1,519,030,168 

Chihuahua 629,999,297  246,348,128 113,646,412 31,618,914 8,179,084  1,029,791,835 

Distrito Federal 2,744,713,747  579,812,856 307,884,598 376,010,929 975,895  4,009,398,025 

Durango 288,519,244  114,904,691 55,394,947 3,524,939 4,252,819  466,596,640 

Guanajuato 855,324,839  385,769,100 177,773,583 39,658,431 2,573,929  1,461,099,882 

Guerrero 493,273,999  227,044,325 111,257,962 9,946,794 329,369  841,852,448 

Hidalgo 395,380,932  192,261,963 90,786,642 9,702,464 272,635  688,404,636 

Jalisco 1,432,795,987  513,229,804 241,842,884 76,236,647 9,615,159  2,273,720,481 

México 2,800,368,390  1,079,321,382 544,852,170 400,424,634 219,133  4,825,185,709 

Michoacán 629,287,410  292,863,617 152,118,085 19,218,887 2,464,907  1,095,952,906 

Morelos 323,614,323  124,417,222 57,498,077 2,932,223 453,803  508,915,647 

Nayarit 217,191,062  75,894,971 37,022,759 1,455,941 822,002  332,386,734 

Nuevo León 1,061,831,201  328,818,874 167,129,783 63,380,079 3,059,610  1,624,219,547 

Oaxaca 538,451,268  270,407,701 134,595,420 9,495,408 612,701  953,562,498 

Puebla 889,073,482  411,972,300 219,528,940 39,401,634 1,226,189  1,561,202,543 

Querétaro 376,413,841  130,725,425 64,786,125 8,795,232 1,441,497  582,162,120 

Quintana Roo 265,685,776  101,274,007 46,892,848 6,271,786 54,147  420,178,563 

San Luis Potosí 414,546,142  181,566,962 105,914,091 9,543,344 1,596,368  713,166,906 

Sinaloa 533,055,947  197,235,570 95,385,600 16,641,358 9,444,453  851,762,928 

Sonora 552,077,699  190,704,091 90,454,243 12,903,718 11,477,234  857,616,985 

Tabasco 919,495,148  150,324,346 94,614,935 6,231,243 2,472,564  1,173,138,236 

Tamaulipas 623,742,505  224,599,297 111,555,565 20,799,634 1,974,911  982,671,912 

Tlaxcala 229,036,641  83,506,516 40,387,499 841,132 17,974  353,789,762 

Veracruz 1,338,567,778  536,702,324 256,882,085 74,591,400 9,844,862  2,216,588,448 

Yucatán 350,185,660  137,928,287 73,624,728 4,517,036 1,187,752  567,443,463 

Zacatecas 267,212,803  101,788,131 49,823,859 2,758,916 856,873  422,440,582 

          

Totales 22,152,337,833  7,861,106,610 3,930,553,305 1,310,184,435 90,669,814  35,344,851,998 
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2013. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

Entidades 2011 2012 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2012/2011 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

        

Aguascalientes 863,975,953 942,172,995 1.090508 1,254,540 1,368,086  1.062337 

Baja California 3,911,957,520 4,115,529,109 1.052038 3,387,704 3,563,994  2.767487 

Baja California Sur 850,837,489 953,232,279 1.120346 721,106 807,888  0.627336 

Campeche  234,839,709 252,437,716 1.074936 882,076 948,175  0.736270 

Coahuila 1,853,765,694 1,925,023,170 1.038439 2,894,621 3,005,888  2.334111 

Colima 598,456,204 596,553,499 0.996821 699,909 697,684  0.541760 

Chiapas 703,911,431 759,241,353 1.078604 5,127,866 5,530,934  4.294842 

Chihuahua 2,878,199,297 3,111,922,144 1.081205 3,640,680 3,936,320  3.056603 

Distrito Federal 15,034,711,431 17,112,164,446 1.138177 8,891,375 10,119,960  7.858279 

Durango 578,746,500 618,214,783 1.068196 1,730,805 1,848,839  1.435647 

Guanajuato 3,328,894,596 3,612,599,953 1.085225 5,726,157 6,214,169  4.825382 

Guerrero 1,166,386,333 1,196,448,141 1.025773 3,526,878 3,617,778  2.809251 

Hidalgo 868,658,429 915,182,820 1.053559 2,810,998 2,961,552  2.299683 

Jalisco 4,949,463,379 5,088,170,919 1.028025 7,754,609 7,971,930  6.190306 

México 8,129,522,477 8,959,454,730 1.102089 16,396,826 18,070,756  14.032175 

Michoacán 1,429,445,958 1,512,310,018 1.057969 4,534,280 4,797,129  3.725033 

Morelos 745,608,279 729,040,308 0.977779 1,877,165 1,835,453  1.425253 

Nayarit 383,902,352 448,946,909 1.169430 1,181,299 1,381,446  1.072711 

Nuevo León 5,388,073,223 5,759,300,378 1.068898 4,950,328 5,291,395  4.108837 

Oaxaca 381,420,306 402,801,849 1.056058 3,962,574 4,184,707  3.249479 

Puebla 1,438,695,499 1,661,088,128 1.154579 6,075,839 7,015,038  5.447268 

Querétaro 1,742,853,876 1,882,862,510 1.080333 1,947,752 2,104,221  1.633954 

Quintana Roo 2,130,804,006 2,417,395,833 1.134499 1,490,711 1,691,211  1.313247 

San Luis Potosí 838,399,417 938,937,585 1.119917 2,705,525 3,029,963  2.352805 

Sinaloa 2,277,453,518 2,638,720,466 1.158628 2,935,676 3,401,355  2.641196 

Sonora 2,109,731,769 2,215,557,070 1.050161 2,856,713 3,000,007  2.329544 

Tabasco 336,344,093 405,376,228 1.205243 2,337,719 2,817,519  2.187839 

Tamaulipas 2,575,166,765 2,808,043,849 1.090432 3,466,605 3,780,096  2.935294 

Tlaxcala 176,227,301 200,193,167 1.135994 1,245,022 1,414,338  1.098251 

Veracruz 2,397,742,038 2,562,145,286 1.068566 7,931,295 8,475,111  6.581033 

Yucatán 546,066,833 565,184,966 1.035011 2,067,619 2,140,008  1.661743 

Zacatecas 767,828,365 869,810,753 1.132819 1,551,805 1,757,915  1.365043 

          

Totales 71,618,090,040 78,176,063,360 1.091569 118,564,077 128,780,866 100.000000 

          

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2013, publicada el 12 de noviembre de 2013 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal 

de diciembre de 2013. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento  

Entidades de 2007 2013 Total 

      

Aguascalientes 35,705,655 6,959,285 42,664,940  

Baja California 10,877,140 18,129,595 29,006,735  

Baja California Sur 9,090,180 4,109,626 13,199,806  

Campeche  14,954,766 4,823,250 19,778,017  

Coahuila 14,724,373 15,290,579 30,014,952  

Colima 19,371,491 3,549,030 22,920,522  

Chiapas 11,066,380 28,135,174 39,201,554  

Chihuahua 19,494,827 20,023,568 39,518,395  

Distrito Federal 167,376,163 51,478,973 218,855,136  

Durango 29,306,637 9,404,815 38,711,452  

Guanajuato 31,754,649 31,610,705 63,365,353  

Guerrero 10,641,929 18,403,185 29,045,114  

Hidalgo 70,795,825 15,065,046 85,860,871  

Jalisco 31,895,677 40,552,215 72,447,891  

México 26,537,774 91,923,686 118,461,459  

Michoacán 65,154,786 24,402,399 89,557,184  

Morelos 27,971,861 9,336,721 37,308,581  

Nayarit 27,453,745 7,027,246 34,480,991  

Nuevo León 13,607,258 26,916,669 40,523,927  

Oaxaca 73,055,821 21,287,082 94,342,903  

Puebla 58,336,856 35,684,626 94,021,482  

Querétaro 33,924,234 10,703,908 44,628,143  

Quintana Roo 21,016,481 8,602,978 29,619,459  

San Luis Potosí 32,348,551 15,413,044 47,761,594  

Sinaloa 12,230,625 17,302,270 29,532,895  

Sonora 9,484,274 15,260,663 24,744,938  

Tabasco 31,128,711 14,332,366 45,461,077  

Tamaulipas 29,821,494 19,228,880 49,050,374  

Tlaxcala 24,026,474 7,194,559 31,221,033  

Veracruz 39,547,891 43,111,834 82,659,724  

Yucatán 48,089,881 10,885,952 58,975,833  

Zacatecas 56,824,482 8,942,292 65,766,775  

      

Totales 1,107,616,892 655,092,218 1,762,709,109  
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Cuadro 10. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2012. 
(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

       

Aguascalientes 162,039,804 414,550,969 226,988,817  803,579,590 

Baja California 407,939,160 1,346,545,052 787,481,821  2,541,966,033 

Baja California Sur 188,554,889 331,405,276 151,915,994  671,876,159 

Campeche  50,609,937 377,304,470 48,672,616  476,587,023 

Coahuila 202,673,827 1,560,830,323 406,086,774  2,169,590,924 

Colima 84,001,444 226,053,880 160,979,907  471,035,231 

Chiapas 185,574,660 1,024,614,778 139,040,130  1,349,229,568 

Chihuahua 318,034,786 1,668,203,333 834,728,288  2,820,966,407 

Distrito Federal 6,253,240,362 2,978,751,852 2,815,460,026  12,047,452,240 

Durango 89,481,663 570,577,946 298,095,319  958,154,928 

Guanajuato 726,511,300 1,838,591,568 1,096,640,610  3,661,743,478 

Guerrero 245,067,920 990,195,515 267,919,695  1,503,183,130 

Hidalgo 324,573,551 520,953,392 268,298,128  1,113,825,071 

Jalisco 2,814,560,114 2,454,797,033 1,983,023,559  7,252,380,706 

México 3,571,751,890 2,320,858,558 3,884,944,395  9,777,554,843 

Michoacán 850,308,335 1,506,231,846 731,353,607  3,087,893,788 

Morelos 179,979,629 573,708,059 268,013,843  1,021,701,531 

Nayarit 64,991,922 505,262,541 147,173,298  717,427,761 

Nuevo León 1,132,287,043 2,944,319,142 1,994,329,653  6,070,935,838 

Oaxaca 100,781,854 1,073,366,370 188,054,675  1,362,202,899 

Puebla 1,032,889,864 1,002,190,366 829,379,302  2,864,459,532 

Querétaro 345,464,829 474,990,025 354,966,101  1,175,420,955 

Quintana Roo 533,766,048 717,679,206 103,964,235  1,355,409,489 

San Luis Potosí 168,605,559 820,778,430 305,729,261  1,295,113,250 

Sinaloa 204,907,173 1,619,732,425 396,681,184  2,221,320,782 

Sonora 180,568,819 1,462,017,667 896,126,622  2,538,713,108 

Tabasco 307,064,796 898,903,303 275,744,579  1,481,712,678 

Tamaulipas 195,016,825 1,631,286,971 609,744,202  2,436,047,998 

Tlaxcala 40,292,329 103,235,948 93,786,660  237,314,937 

Veracruz 562,949,295 1,834,654,033 645,166,616  3,042,769,944 

Yucatán 242,815,894 1,123,561,723 377,445,860  1,743,823,477 

Zacatecas 74,552,233 629,580,051 205,401,298  909,533,582 

       

Totales 21,841,857,754 37,545,732,051 21,793,337,075  81,180,926,880 

       

Nota:  Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2012, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 
utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 11. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 
Impuesto especial sobre producción y servicios de 2013. 

  Tabacos  Bebidas 

 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

     

Aguascalientes 1.041551 1.104123 0.741877  

Baja California 3.613406 3.586413 1.867694  

Baja California Sur 0.697075 0.882671 0.863273  

Campeche  0.223337 1.004920 0.231711  

Coahuila 1.863353 4.157144 0.927915  

Colima 0.738666 0.602076 0.384589  

Chiapas 0.637994 2.728978 0.849629  

Chihuahua 3.830200 4.443124 1.456079  

Distrito Federal 12.918903 7.933663 28.629618  

Durango 1.367828 1.519688 0.409680  

Guanajuato 5.031999 4.896939 3.326234  

Guerrero 1.229365 2.637305 1.122010  

Hidalgo 1.231102 1.387517 1.486016  

Jalisco 9.099219 6.538152 12.886084  

México 17.826294 6.181418 16.352784  

Michoacán 3.355859 4.011726 3.893022  

Morelos 1.229797 1.528025 0.824012  

Nayarit 0.675313 1.345726 0.297557  

Nuevo León 9.151098 7.841954 5.184024  

Oaxaca 0.862900 2.858824 0.461416  

Puebla 3.805655 2.669252 4.728947  

Querétaro 1.628783 1.265097 1.581664  

Quintana Roo 0.477046 1.911480 2.443776  

San Luis Potosí 1.402857 2.186077 0.771938  

Sinaloa 1.820195 4.314025 0.938140  

Sonora 4.111929 3.893965 0.826710  

Tabasco 1.265270 2.394156 1.405855  

Tamaulipas 2.797847 4.344800 0.892858  

Tlaxcala 0.430346 0.274961 0.184473  

Veracruz 2.960385 4.886452 2.577387  

Yucatán 1.731932 2.992515 1.111700  

Zacatecas 0.942496 1.676835 0.341327  

      

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

      

Coeficientes preliminares. 

 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

Cuadro 12. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
de diciembre de 2013. 

(Pesos) 

      

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

       

Aguascalientes 2,176,453 4,330,979 1,144,058  7,651,491 

Baja California 7,550,668 14,067,893 2,880,195  24,498,756 

Baja California Sur 1,456,627 3,462,323 1,331,264  6,250,214 

Campeche  466,691 3,941,850 357,324  4,765,865 

Coahuila 3,893,711 16,306,617 1,430,949  21,631,276 

Colima 1,543,535 2,361,675 593,080  4,498,290 

Chiapas 1,333,168 10,704,559 1,310,223  13,347,950 

Chihuahua 8,003,685 17,428,385 2,245,438  27,677,508 

Distrito Federal 26,995,675 31,120,208 44,150,094  102,265,978 

Durango 2,858,249 5,961,055 631,772  9,451,076 

Guanajuato 10,514,997 19,208,499 5,129,427  34,852,923 

Guerrero 2,568,913 10,344,967 1,730,266  14,644,147 

Hidalgo 2,572,542 5,442,608 2,291,604  10,306,754 

Jalisco 19,013,966 25,646,243 19,871,792  64,532,001 

México 37,250,288 24,246,935 25,217,835  86,715,058 

Michoacán 7,012,490 15,736,205 6,003,478  28,752,173 

Morelos 2,569,816 5,993,757 1,270,720  9,834,293 

Nayarit 1,411,152 5,278,679 458,866  7,148,697 

Nuevo León 19,122,373 30,760,476 7,994,348  57,877,196 

Oaxaca 1,803,138 11,213,886 711,556  13,728,580 

Puebla 7,952,396 10,470,282 7,292,569  25,715,247 

Querétaro 3,403,547 4,962,410 2,439,104  10,805,061 

Quintana Roo 996,848 7,497,881 3,768,578  12,263,306 

San Luis Potosí 2,931,446 8,574,999 1,190,415  12,696,860 

Sinaloa 3,803,526 16,921,990 1,446,717  22,172,234 

Sonora 8,592,395 15,274,281 1,274,880  25,141,556 

Tabasco 2,643,941 9,391,201 2,167,986  14,203,129 

Tamaulipas 5,846,454 17,042,705 1,376,888  24,266,047 

Tlaxcala 899,261 1,078,547 284,478  2,262,287 

Veracruz 6,186,097 19,167,362 3,974,622  29,328,081 

Yucatán 3,619,091 11,738,297 1,714,366  17,071,754 

Zacatecas 1,969,464 6,577,474 526,365  9,073,303 

       

Totales 208,962,602 392,255,230 154,211,260  755,429,092 
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Cuadro 13. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2012 2012 2012 2012 no minero 

     

Aguascalientes 162,721,751 2,145,401 160,576,350 1,243,865  129,095 

Baja California 424,562,109 976,027 423,586,082 3,320,259  127,576 

Baja California Sur 111,448,624 4,169,337 107,279,287 697,611  153,781 

Campeche  760,104,048 610,080,225 150,023,823 852,719  175,936 

Coahuila 510,947,164 14,581,657 496,365,507 2,852,479  174,012 

Colima 85,626,161 788,538 84,837,623 675,589  125,576 

Chiapas 273,420,574 23,099,208 250,321,366 5,004,853  50,016 

Chihuahua 414,023,365 20,998,197 393,025,168 3,478,181  112,997 

Distrito Federal 2,472,925,232 430,651 2,472,494,581 8,865,660  278,884 

Durango 185,592,358 8,353,861 177,238,497 1,671,288  106,049 

Guanajuato 588,841,583 3,063,000 585,778,583 5,672,299  103,270 

Guerrero 215,900,643 849,760 215,050,883 3,448,766  62,356 

Hidalgo 251,123,779 2,896,744 248,227,035 2,763,875  89,811 

Jalisco 941,951,248 3,748,701 938,202,547 7,578,608  123,796 

México 1,385,532,620 2,863,812 1,382,668,808 15,633,788  88,441 

Michoacán 351,919,417 1,128,402 350,791,015 4,419,787  79,368 

Morelos 176,418,615 568,817 175,849,798 1,824,843  96,364 

Nayarit 96,808,152 529,817 96,278,335 1,122,323  85,785 

Nuevo León 1,079,021,233 16,308,752 1,062,712,481 4,846,552  219,272 

Oaxaca 247,373,314 3,897,581 243,475,733 3,873,609  62,855 

Puebla 489,520,263 11,209,233 478,311,030 5,929,562  80,665 

Querétaro 302,608,667 2,421,941 300,186,726 1,935,393  155,104 

Quintana Roo 225,924,408 903,655 225,020,753 1,454,603  154,696 

San Luis Potosí 294,952,596 17,006,690 277,945,906 2,644,781  105,092 

Sinaloa 312,532,084 1,079,568 311,452,516 2,811,088  110,794 

Sonora 441,954,459 68,104,690 373,849,769 2,766,046  135,157 

Tabasco 525,311,392 317,490,700 207,820,692 2,317,554  89,672 

Tamaulipas 448,698,017 40,384,441 408,313,576 3,386,493  120,571 

Tlaxcala 84,177,275 18,310 84,158,965 1,218,843  69,048 

Veracruz 812,619,698 67,420,018 745,199,680 7,788,294  95,682 

Yucatán 221,711,742 2,191,717 219,520,025 2,022,956  108,514 

Zacatecas 182,003,248 69,768,759 112,234,489 1,517,348  73,968 

        

Totales 15,078,275,839 1,319,478,210 13,758,797,629 115,639,915  118,980 

        

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 11 de diciembre 2013. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2012, publicada el 12 de febrero de 2013 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

pc/ Per cápita a pesos. 
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Cuadro 14. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero 
(Pesos) 

      

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

      

   

 Distrito Federal  

 Nuevo León  

 Campeche   

 Coahuila  

 Querétaro  

 Quintana Roo  

 Baja California Sur  

 Sonora  

 Aguascalientes  

 Baja California  

 Colima  

 Jalisco  

 Tamaulipas  

 Chihuahua  

 Sinaloa  

 Yucatán  

 Durango  

 San Luis Potosí  

 Guanajuato  

 Morelos  

 Veracruz  

 Hidalgo  

1 Tabasco 89,672  

2 México 88,441  

3 Nayarit 85,785  

4 Puebla 80,665  

5 Michoacán 79,368  

6 Zacatecas 73,968  

7 Tlaxcala 69,048  

8 Oaxaca 62,855  

9 Guerrero 62,356  

10 Chiapas 50,016  

      

 pc/ Per cápita.  
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Cuadro 15. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 
Compensación para 2013. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 0.000020 14.378329  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000016 11.532873  

Hidalgo  

Jalisco  

México 0.000011 8.131320  

Michoacán 0.000013 9.060828  

Morelos  

Nayarit 0.000012 8.383093  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000016 11.441293  

Puebla 0.000012 8.915120  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 0.000011 8.019662  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000014 10.415074  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 0.000014 9.722408  

     

Totales 0.000139 100.000000  

      

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 16. 

Distribución del Fondo de Compensación de octubre de 2013. 
(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 14.378329 43,839,140  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 11.532873 35,163,421  

Hidalgo  

Jalisco  

México 8.131320 24,792,178  

Michoacán 9.060828 27,626,222  

Morelos  

Nayarit 8.383093 25,559,827  

Nuevo León  

Oaxaca 11.441293 34,884,196  

Puebla 8.915120 27,181,964  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 8.019662 24,451,736  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.415074 31,755,284  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 9.722408 29,643,364  

     

Totales 100.000000 304,897,332  

      

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de 
Petróleo y Gas para 2013. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche  664,646 55.922547  

Coahuila  

Colima  

Chiapas 104,450 8.788320  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 289,659 24.371553  

Tamaulipas 45,019 3.787862  

Tlaxcala  

Veracruz 84,738 7.129717  

Yucatán  

Zacatecas  

Totales 1,188,512 100.000000  

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2009 del INEGI. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 18. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 
Gas Asociado y no Asociado para 2013. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2012 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  1,851 31.693103  

Coahuila  

Colima  

Chiapas 226 3.876859  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 2,146 36.758702  

Tamaulipas 811 13.889951  

Tlaxcala  

Veracruz 805 13.781385  

Yucatán  

Zacatecas  

Totales 5,839 100.000000  

1/  Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de 
Información Energética. Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 19. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de noviembre de 2013. 
(Pesos) 

  Extracción de Producción  

 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado  

  

Aguascalientes 0 0  0 

Baja California 0 0  0 

Baja California Sur 0 0  0 

Campeche  110,931,084 62,868,207  173,799,291 

Coahuila 0 0  0 

Colima 0 0  0 

Chiapas 17,433,003 7,690,354  25,123,357 

Chihuahua 0 0  0 

Distrito Federal 0 0  0 

Durango 0 0  0 

Guanajuato 0 0  0 

Guerrero 0 0  0 

Hidalgo 0 0  0 

Jalisco 0 0  0 

México 0 0  0 

Michoacán 0 0  0 

Morelos 0 0  0 

Nayarit 0 0  0 

Nuevo León 0 0  0 

Oaxaca 0 0  0 

Puebla 0 0  0 

Querétaro 0 0  0 

Quintana Roo 0 0  0 

San Luis Potosí 0 0  0 

Sinaloa 0 0  0 

Sonora 0 0  0 

Tabasco 48,344,772 72,916,610  121,261,383 

Tamaulipas 7,513,814 27,552,881  35,066,695 

Tlaxcala 0 0  0 

Veracruz 14,142,905 27,337,525  41,480,429 

Yucatán 0 0  0 

Zacatecas 0 0  0 

      

Totales 198,365,577 198,365,577  396,731,155 
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Cuadro 20. 

Participaciones provisionales de diciembre de 2013. 
(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos 1/ Compensación 2/  

          

Aguascalientes 382,926,525  42,664,940 7,651,491 0 0  433,242,955 

Baja California 990,588,389  29,006,735 24,498,756 0 0  1,044,093,880 

Baja California Sur 231,409,587  13,199,806 6,250,214 0 0  250,859,607 

Campeche  315,130,991  19,778,017 4,765,865 173,799,291 0  513,474,164 

Coahuila 857,654,816  30,014,952 21,631,276 0 0  909,301,044 

Colima 234,862,087  22,920,522 4,498,290 0 0  262,280,898 

Chiapas 1,519,030,168  39,201,554 13,347,950 25,123,357 43,839,140  1,640,542,169 

Chihuahua 1,029,791,835  39,518,395 27,677,508 0 0  1,096,987,739 

Distrito Federal 4,009,398,025  218,855,136 102,265,978 0 0  4,330,519,138 

Durango 466,596,640  38,711,452 9,451,076 0 0  514,759,168 

Guanajuato 1,461,099,882  63,365,353 34,852,923 0 0  1,559,318,158 

Guerrero 841,852,448  29,045,114 14,644,147 0 35,163,421  920,705,130 

Hidalgo 688,404,636  85,860,871 10,306,754 0 0  784,572,261 

Jalisco 2,273,720,481  72,447,891 64,532,001 0 0  2,410,700,374 

México 4,825,185,709  118,461,459 86,715,058 0 24,792,178  5,055,154,403 

Michoacán 1,095,952,906  89,557,184 28,752,173 0 27,626,222  1,241,888,485 

Morelos 508,915,647  37,308,581 9,834,293 0 0  556,058,521 

Nayarit 332,386,734  34,480,991 7,148,697 0 25,559,827  399,576,249 

Nuevo León 1,624,219,547  40,523,927 57,877,196 0 0  1,722,620,671 

Oaxaca 953,562,498  94,342,903 13,728,580 0 34,884,196  1,096,518,177 

Puebla 1,561,202,543  94,021,482 25,715,247 0 27,181,964  1,708,121,237 

Querétaro 582,162,120  44,628,143 10,805,061 0 0  637,595,324 

Quintana Roo 420,178,563  29,619,459 12,263,306 0 0  462,061,328 

San Luis Potosí 713,166,906  47,761,594 12,696,860 0 0  773,625,360 

Sinaloa 851,762,928  29,532,895 22,172,234 0 0  903,468,057 

Sonora 857,616,985  24,744,938 25,141,556 0 0  907,503,478 

Tabasco 1,173,138,236  45,461,077 14,203,129 121,261,383 24,451,736  1,378,515,560 

Tamaulipas 982,671,912  49,050,374 24,266,047 35,066,695 0  1,091,055,028 

Tlaxcala 353,789,762  31,221,033 2,262,287 0 31,755,284  419,028,365 

Veracruz 2,216,588,448  82,659,724 29,328,081 41,480,429 0  2,370,056,682 

Yucatán 567,443,463  58,975,833 17,071,754 0 0  643,491,050 

Zacatecas 422,440,582  65,766,775 9,073,303 0 29,643,364  526,924,023 

          

Totales 35,344,851,998  1,762,709,109 755,429,092 396,731,155 304,897,332  38,564,618,686 

          

1/ Corresponde al mes de noviembre de 2013. 

2/ Corresponde al mes de octubre de 2013. 
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Cuadro 21. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal 
participable para el ejercicio de 2013. 

   Recaudación  Coeficiente 
 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 
Entidades/municipios 2012 2012 2011 intermedio participación 
  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/Σ4)100) 
Baja California           
Ensenada, B.C. 0.077061 440,321,779 422,390,300 0.080333 0.075600
Mexicali, B.C. 1.299668 1,201,041,171 1,183,993,153 1.318381 1.240707
Tecate, B.C. 0.460165 177,250,274 158,911,830 0.513268 0.483028
Tijuana, B.C. 1.661288 2,250,476,993 2,099,961,657 1.780361 1.675468
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 0.008970 293,032,764 246,052,218 0.010683 0.010053
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 0.317360 134,636,433 126,539,638 0.337667 0.317773
Chiapas  
Suchiate, Chis. 0.147406 1,659,046 1,936,538 0.126283 0.118843
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 0.016416 13,341,710 12,506,210 0.017512 0.016481
Cd. Juárez, Chih. 3.336325 1,480,938,848 1,424,070,274 3.469557 3.265143
Ojinaga, Chih. 0.067958 24,043,757 22,589,701 0.072333 0.068071
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  0.174280 86,259,917 81,175,244 0.185197 0.174286
Piedras Negras, Coah. 2.037803 129,855,758 114,703,877 2.306987 2.171068
Colima  
Manzanillo, Col. 2.494568 240,796,345 231,473,979 2.595034 2.442144
Guerrero  
Acapulco, Gro. 0.097139 793,469,502 790,200,586 0.097541 0.091794
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.478765 88,846,108 82,247,266 3.757872 3.536472
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 1.448425 8,667,647 8,303,245 1.511992 1.422911
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.117314 23,605,214 22,807,390 0.121418 0.114264
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 0.133352 1,133,567,935 1,080,955,245 0.139843 0.131604
O. P. Blanco, Q.R. 0.376233 137,800,383 146,242,381 0.354514 0.333628
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 0.193155 515,748,764 477,396,181 0.208672 0.196378
Sonora  
Agua Prieta, Son. 0.170725 75,317,771 69,817,518 0.184175 0.173324
Guaymas, Son. 0.024155 164,422,281 153,268,038 0.025912 0.024386
Naco, Son. 0.077868 3,651,126 3,180,032 0.089404 0.084136
Nogales, Son. 4.544612 230,341,698 235,782,763 4.439738 4.178165
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017143 6,807,124 5,965,431 0.019562 0.018409
San Luis R.C., Son. 0.085261 127,203,289 125,904,104 0.086141 0.081066
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 8.170360 237,860,615 180,670,686 10.756625 10.122884
Cd. Camargo, Tamps. 0.075837 10,644,891 10,115,096 0.079809 0.075107
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.284603 18,224,454 15,995,929 0.324253 0.305149
Cd. Madero, Tamps. 1.457251 200,010,650 190,535,839 1.529716 1.439590
Matamoros, Tamps. 5.407711 438,889,328 388,290,382 6.112401 5.752280
Nuevo Laredo, Tamps. 51.111372 381,412,152 370,640,925 52.596724 49.497915
Reynosa, Tamps. 3.391491 606,581,078 582,962,363 3.528897 3.320987
Río Bravo, Tamps. 0.097911 108,382,930 73,931,074 0.143537 0.135080
Tampico, Tamps. 1.541148 326,578,463 303,095,157 1.660554 1.562720
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 0.188322 205,201,763 160,755,844 0.240389 0.226226
Tuxpan, Ver. 0.749932 68,122,966 63,362,831 0.806271 0.758768
Veracruz, Ver. 4.159935 406,415,373 414,592,885 4.077884 3.837630
Yucatán  
Progreso, Yuc. 0.500714 30,159,176 27,305,446 0.553044 0.520461
Total 100.000000 12,821,587,476 12,110,629,256 106.260484 100.000000

Coeficientes preliminares. 
Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.  
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de diciembre de 2013. 
(Pesos) 

    Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California  8,330,092 
Ensenada, B.C. 0.075600 181,235  
Mexicali, B.C. 1.240707 2,974,328  
Tecate, B.C. 0.483028 1,157,955  
Tijuana, B.C. 1.675468 4,016,574  
Baja California Sur  24,101 
La Paz, B.C.S. 0.010053 24,101  
Campeche  761,791 
Cd. del Carmen, Camp. 0.317773 761,791  
Chiapas  284,901 
Suchiate, Chis. 0.118843 284,901  
Chihuahua  8,030,171 
Ascensión, Chih. 0.016481 39,509  
Cd. Juárez, Chih. 3.265143 7,827,477  
Ojinaga, Chih. 0.068071 163,186  
Coahuila  5,622,480 
Cd. Acuña, Coah.  0.174286 417,812  
Piedras Negras, Coah. 2.171068 5,204,668  
Colima  5,854,514 
Manzanillo, Col. 2.442144 5,854,514  
Guerrero  220,056 
Acapulco, Gro. 0.091794 220,056  
Michoacán  8,477,928 
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.536472 8,477,928  
Nuevo León  3,411,122 
Anáhuac, N.L. 1.422911 3,411,122  
Oaxaca  273,924 
Salina Cruz, Oax.  0.114264 273,924  
Quintana Roo  1,115,292 
Benito Juárez, Q.R. 0.131604 315,492  
O. P. Blanco, Q.R. 0.333628 799,800  
Sinaloa  470,775 
Mazatlán, Sin. 0.196378 470,775  
Sonora  10,930,385 
Agua Prieta, Son. 0.173324 415,508  
Guaymas, Son. 0.024386 58,460  
Naco, Son. 0.084136 201,699  
Nogales, Son. 4.178165 10,016,249  
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.018409 44,132  
San Luis R.C., Son. 0.081066 194,337  
Tamaulipas  173,112,012 
Altamira, Tamps. 10.122884 24,267,431  
Cd. Camargo, Tamps. 0.075107 180,053  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.305149 731,530  
Cd. Madero, Tamps. 1.439590 3,451,107  
Matamoros, Tamps. 5.752280 13,789,852  
Nuevo Laredo, Tamps. 49.497915 118,660,579  
Reynosa, Tamps. 3.320987 7,961,351  
Río Bravo, Tamps. 0.135080 323,826  
Tampico, Tamps. 1.562720 3,746,284  
Veracruz  11,561,202 
Coatzacoalcos, Ver. 0.226226 542,329  
Tuxpan, Ver. 0.758768 1,818,983  
Veracruz, Ver. 3.837630 9,199,890  
Yucatán  1,247,692 
Progreso, Yuc. 0.520461 1,247,692  
Total 100.000000 239,728,439  239,728,439 
Recaudación Federal Participable (RFP)  176,270,910,920  
0.136% de la RFP 239,728,439   
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Cuadro 23. 

Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de 

petróleo de noviembre de 2013. 

(Pesos) 

 Importe del Coeficiente Derecho 3.17% del Derecho  

Municipios Crudo de Adicional de Adicional de Participación 

 Exportado (a) Distribución Extracción Extracción  

 (1) (2=1/Σ1) (3) (4=3 x 0.0317) (5=2 x 4) 

       

Campeche, Camp. 472,691,735 14.659080  4,583,841 

Cd. del Carmen, Camp. 1,890,766,942 58.636321  18,335,363 

Cd. Madero, Tamps. 68,744,405 2.131896  666,636 

Coatzacoalcos, Ver. 400,041,105 12.406044  3,879,325 

Paraíso, Tab. 391,870,574 12.152661  3,800,093 

Piedras Negras, Coah. 405,038 0.012561  3,928 

Reynosa, Tamps. 46,298 0.001436  449 

        

Total 3,224,566,097 100.000000 986,423,806 31,269,635  31,269,635 

            

(a) Dólares 

Cálculo efectuado el 18 de diciembre de 2013. 

 

Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el numeral 

primero de este Informe, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse 

modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, en su 

caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del ajuste definitivo 

correspondientes al ejercicio fiscal de 2013. 

Atentamente. 

México, D.F., a 16 de enero de 2014.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.-

Rúbrica. 
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CALENDARIO de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos, estimados, que 
recibirá cada entidad federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, por el 
ejercicio fiscal de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 56, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en 
cumplimiento a lo establecido en el primer párrafo del artículo 3o. de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a 
conocer el siguiente 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE, FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS, 
ESTIMADOS, QUE RECIBIRÁ CADA ENTIDAD FEDERATIVA DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES Y DEL 
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2014. 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 3o., primer párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal se dan a conocer los porcentajes y los montos estimados que recibirá cada entidad 
federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, durante el ejercicio fiscal 
de 2014. 

  Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 

Entidad Federativa Porcentaje Monto Porcentaje Monto 
   (Pesos)  (Pesos) 

Aguascalientes 1.075696% 4,991,694,706 2.317008% 530,500,069 
Baja California 2.793903% 12,964,922,935 1.731004% 396,329,223 
Baja California Sur 0.645813% 2,996,854,416 0.739585% 169,334,652 
Campeche  0.874813% 4,059,512,003 1.092651% 250,172,347 
Coahuila 2.426127% 11,258,281,666 1.750847% 400,872,337 
Colima 0.654744% 3,038,297,226 1.242542% 284,491,315 
Chiapas 4.265759% 19,794,972,948 2.381626% 545,294,961 
Chihuahua 2.919821% 13,549,237,747 2.303947% 527,509,591 
Distrito Federal 11.213750% 52,036,666,596 12.068806% 2,763,262,948 
Durango 1.320922% 6,129,653,673 2.138227% 489,566,520 
Guanajuato 4.169435% 19,347,987,531 3.688475% 844,510,011 
Guerrero 2.402627% 11,149,230,377 1.736196% 397,517,884 
Hidalgo 1.969316% 9,138,482,077 4.675172% 1,070,423,151 
Jalisco 6.426644% 29,822,417,575 4.268433% 977,296,565 
México 13.787362% 63,979,345,004 7.277171% 1,666,174,600 
Michoacán 3.134303% 14,544,527,764 4.977432% 1,139,628,472 
Morelos 1.437572% 6,670,959,431 2.063909% 472,550,848 
Nayarit 0.935284% 4,340,124,516 1.888868% 432,473,544 
Nuevo León 4.570460% 21,208,920,228 2.436770% 557,920,627 
Oaxaca 2.733085% 12,682,699,576 5.192046% 1,188,766,282 
Puebla 4.470234% 20,743,826,930 5.342550% 1,223,225,503 
Querétaro 1.640424% 7,612,278,994 2.463427% 564,024,095 
Quintana Roo 1.187935% 5,512,535,487 1.652385% 378,328,673 
San Luis Potosí 2.036653% 9,450,954,409 2.682392% 614,157,961 
Sinaloa 2.406813% 11,168,657,005 1.748965% 400,441,382 
Sonora 2.413500% 11,199,689,215 1.474292% 337,552,551 
Tabasco 3.212572% 14,907,727,868 2.549258% 583,675,737 
Tamaulipas 2.775951% 12,881,617,011 2.794291% 639,778,426 
Tlaxcala 0.997163% 4,627,270,998 1.719955% 393,799,318 
Veracruz 6.298690% 29,228,654,368 4.833398% 1,106,650,490 
Yucatán 1.608743% 7,465,265,049 3.217522% 736,680,845 
Zacatecas 1.193887% 5,540,153,233 3.550850% 812,999,475 

Totales: 1.000000 464,043,418,563 1.000000  22,895,910,403 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

Las estimaciones de las participaciones correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo 
de Fomento Municipal se realizaron considerando la recaudación federal participable para el año 2014, 
derivada de la estimación contenida en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2014. 

La distribución por entidades federativas de dichas estimaciones se realizó considerando los coeficientes 
aplicados en el mes de diciembre de 2013, los cuales fueron obtenidos con las fórmulas que establece la Ley 
de Coordinación Fiscal vigente. Estos coeficientes serán modificados en junio de 2014, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, una vez que se cuente con la información 
correspondiente y se aplicarán retroactivamente a partir de enero del presente ejercicio fiscal. 

El total de participaciones por los fondos antes señalados, así como los montos que finalmente reciba 
cada entidad federativa, pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados 
respecto de la estimación, por el cambio de los coeficientes de participación, por la población de acuerdo a la 
última información oficial que dé a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de 
conformidad con el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y, en su caso, por la diferencia de los ajustes 
a los pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de 2014, motivo por el cual la estimación no 
significa compromiso de pago. 

Segundo.- Conforme al artículo 3o., primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley del Servicio 
de Tesorería de la Federación y su Reglamento, se da a conocer el calendario de entrega de las 
participaciones correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal para 
el ejercicio fiscal de 2014: 

Calendario de entrega para el ejercicio fiscal de 2014 

Mes 
Fondo General de 

Participaciones 
Fondo de Fomento 

Municipal 

Enero 27 31 

Febrero 25 28 

Marzo 25 31 

Abril 25 30 

Mayo 26 30 

Junio 25 30 

Julio 25 31 

Agosto 25 29 

Septiembre 25 30 

Octubre 27 31 

Noviembre 25 28 

Diciembre 26 31 

 

Tercero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 3o., primer párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal se dan a conocer las fórmulas utilizadas en el cálculo y distribución de las participaciones 
estimadas correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal 
para el ejercicio fiscal de 2014, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, el Fondo General de Participaciones se 
constituye con el 20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un ejercicio más el 
80% del impuesto recaudado en 1989 por las entidades federativas por concepto de bases especiales de 
tributación, monto que se actualizará, en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, desde 
el sexto mes de 1989 hasta el sexto mes del ejercicio en el que se efectúe la distribución. 
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El cálculo de la distribución del Fondo General de Participaciones se efectúa conforme a los artículos 2o., 
5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. El fondo señalado se distribuye tomando en cuenta la participación 
del fondo que la entidad federativa de que se trate recibió en el año de 2007, más el crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2014 con respecto a 2007. Dicho crecimiento se divide para su distribución 
en tres partes: 

• La primera parte significa el 60% del citado crecimiento y se distribuye con el coeficiente que resulte 
de aplicar el primer factor (C1) de la fórmula establecida en el artículo 2o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la cual contempla como variables la última información oficial dada a conocer por el INEGI 
relativa al Producto Interno Bruto estatal (PIB) y la población que tenga cada entidad federativa que 
se haya dado a conocer en el ejercicio de que se trate. 

• La segunda parte significa el 30% del mencionado crecimiento y se distribuye con el coeficiente que 
resulte de aplicar el segundo factor (C2) de la fórmula establecida en el artículo 2o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la cual incluye un promedio móvil de tres años de las tasas de crecimiento en la 
recaudación de los impuestos y derechos locales de la entidad contenidos en la última cuenta pública 
oficial y la población que tenga cada entidad federativa que se haya dado a conocer en el ejercicio de 
que se trate. 

• La tercera parte significa el 10% del referido crecimiento y se distribuye con el coeficiente que resulte 
de aplicar el tercer factor (C3) de la fórmula establecida en el artículo 2o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal la cual considera la recaudación de los impuestos y derechos locales de la entidad federativa 
correspondiente contenidos en la última cuenta pública oficial y la población que tenga cada entidad 
federativa que se haya dado a conocer en el ejercicio de que se trate. 

El Fondo de Fomento Municipal se integra con el 1% de la recaudación federal participable, cantidad de la 
cual el 16.8% corresponde a todas las entidades federativas y el 83.2% sólo a las que estén coordinadas con 
la Federación en materia de derechos. Su distribución se efectúa considerando las participaciones que la 
entidad federativa de que se trate recibió en 2013, más el crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 
2014 con respecto a 2013, el coeficiente de distribución se calcula mediante la aplicación de la fórmula 
establecida en el artículo 2o.-A, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal y conforme a los artículos 5o. y 
7o. del citado ordenamiento. 

Cuarto.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 3o., primer párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal se dan a conocer las variables utilizadas en el cálculo y distribución de las participaciones 
estimadas correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal para el 
ejercicio fiscal de 2014. Dichas variables sirvieron para calcular los coeficientes de participación utilizados 
para la estimación de las participaciones para el ejercicio de 2014, los cuales se determinaron conforme a los 
artículos 2o., 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo General de Participaciones y del crecimiento 
del Fondo de Fomento Municipal que se presentan en los cuadros siguientes se aplicarán provisionalmente 
durante los primeros cinco meses de 2014 para calcular las participaciones del crecimiento en el Fondo 
General de Participaciones a que se refiere el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las del 
Fondo de Fomento Municipal que se establecen en el artículo 2o-A, fracción III de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en tanto se cuente con la información necesaria para calcular los nuevos coeficientes. Los coeficientes 
se actualizarán y aplicarán al cálculo de las participaciones en caso de que en el mismo lapso se publicara 
información susceptible de utilizarse. 

• Cuadro 1. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2013, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 2. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2013, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2013, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 4. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989 que se adicionan a la estimación del Fondo General de Participaciones para 2014, conforme al 
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2013, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2013. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2011 2012 2012/2011 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

          

Aguascalientes 150,564,196  162,721,751 1.080747 1,254,540 1,355,840  1.055915 

Baja California 395,894,789  424,562,109 1.072411 3,387,704 3,633,013  2.829355 

Baja California Sur 105,873,449  111,448,624 1.052659 721,106 759,079  0.591163 

Campeche  762,263,426  760,104,048 0.997167 882,076 879,577  0.685006 

Coahuila 462,980,540  510,947,164 1.103604 2,894,621 3,194,515  2.487858 

Colima 80,792,656  85,626,161 1.059826 699,909 741,782  0.577693 

Chiapas 256,264,920  273,420,574 1.066945 5,127,866 5,471,151  4.260880 

Chihuahua 374,595,316  414,023,365 1.105255 3,640,680 4,023,880  3.133759 

Distrito Federal 2,321,647,731  2,472,925,232 1.065160 8,891,375 9,470,733  7.375715 

Durango 171,149,141  185,592,358 1.084390 1,730,805 1,876,867  1.461686 

Guanajuato 535,104,417  588,841,583 1.100424 5,726,157 6,301,199  4.907313 

Guerrero 205,323,176  215,900,643 1.051516 3,526,878 3,708,569  2.888198 

Hidalgo 224,780,821  251,123,779 1.117194 2,810,998 3,140,430  2.445737 

Jalisco 871,326,080  941,951,248 1.081055 7,754,609 8,383,157  6.528722 

México 1,288,635,268  1,385,532,620 1.075194 16,396,826 17,629,765  13.729891 

Michoacán 333,572,618  351,919,417 1.055001 4,534,280 4,783,670  3.725476 

Morelos 162,956,095  176,418,615 1.082614 1,877,165 2,032,246  1.582693 

Nayarit 92,249,287  96,808,152 1.049419 1,181,299 1,239,678  0.965449 

Nuevo León 994,515,325  1,079,021,233 1.084972 4,950,328 5,370,967  4.182857 

Oaxaca 221,929,701  247,373,314 1.114647 3,962,574 4,416,872  3.439817 

Puebla 441,990,735  489,520,263 1.107535 6,075,839 6,729,205  5.240640 

Querétaro 276,031,859  302,608,667 1.096282 1,947,752 2,135,285  1.662939 

Quintana Roo 203,593,012  225,924,408 1.109686 1,490,711 1,654,222  1.288292 

San Luis Potosí 269,073,668  294,952,596 1.096178 2,705,525 2,965,737  2.309687 

Sinaloa 284,788,037  312,532,084 1.097420 2,935,676 3,221,670  2.509005 

Sonora 405,310,984  441,954,459 1.090408 2,856,713 3,114,984  2.425919 

Tabasco 500,131,323  525,311,392 1.050347 2,337,719 2,455,416  1.912254 

Tamaulipas 423,988,784  448,698,017 1.058278 3,466,605 3,668,632  2.857095 

Tlaxcala 76,834,412  84,177,275 1.095567 1,245,022 1,364,005  1.062274 

Veracruz 735,194,457  812,619,698 1.105313 7,931,295 8,766,560  6.827313 

Yucatán 203,474,559  221,711,742 1.089629 2,067,619 2,252,937  1.754566 

Zacatecas 169,872,625  182,003,248 1.071410 1,551,805 1,662,620  1.294832 

          

Totales 14,002,703,407  15,078,275,839 34.568252 118,564,077 128,404,261  100.000000 

          

Fuente: PIB INEGI, 11 de diciembre 2013. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2013, publicada el 12 de noviembre de 2013 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 2. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2013. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2010/2009 2011/2010 2012/2011 móvil IE 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=(Σ(1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/Σ6)100) 

Aguascalientes 1.249  1.131 1.189 1.190 1,254,540 1,492,420  1.088166 

Baja California 1.097  1.069 1.086 1.084 3,387,704 3,672,604  2.677799 

Baja California Sur 1.015  1.079 1.210 1.101 721,106 794,233  0.579098 

Campeche  1.359  1.403 1.067 1.276 882,076 1,125,769  0.820830 

Coahuila 1.223  1.024 1.555 1.267 2,894,621 3,668,628  2.674900 

Colima 1.369  1.247 0.964 1.193 699,909 835,190  0.608960 

Chiapas 1.117  1.100 0.984 1.067 5,127,866 5,470,486  3.988686 

Chihuahua 1.032  1.069 1.167 1.089 3,640,680 3,965,501  2.891359 

Distrito Federal 1.217  1.129 1.279 1.208 8,891,375 10,743,118  7.833111 

Durango 0.861  1.327 1.162 1.117 1,730,805 1,932,914  1.409342 

Guanajuato 1.060  1.088 1.102 1.083 5,726,157 6,203,112  4.522864 

Guerrero 1.105  1.021 1.176 1.101 3,526,878 3,882,161  2.830593 

Hidalgo 1.170  1.083 1.127 1.127 2,810,998 3,167,848  2.309767 

Jalisco 1.067  1.094 1.104 1.088 7,754,609 8,438,703  6.152897 

México 1.123  1.117 1.239 1.159 16,396,826 19,011,705  13.861971 

Michoacán 1.053  1.124 1.335 1.171 4,534,280 5,307,906  3.870144 

Morelos 1.077  1.052 1.078 1.069 1,877,165 2,006,299  1.462849 

Nayarit 1.373  0.852 1.056 1.094 1,181,299 1,291,847  0.941922 

Nuevo León 1.048  1.477 1.009 1.178 4,950,328 5,831,714  4.252068 

Oaxaca 1.075  1.109 1.371 1.185 3,962,574 4,696,482  3.424338 

Puebla 1.112  1.363 1.307 1.261 6,075,839 7,660,095  5.585192 

Querétaro 1.210  1.153 1.119 1.161 1,947,752 2,260,603  1.648270 

Quintana Roo 1.073  1.056 1.163 1.098 1,490,711 1,636,248  1.193034 

San Luis Potosí 1.859  1.071 1.168 1.366 2,705,525 3,695,695  2.694636 

Sinaloa 1.043  1.124 1.234 1.134 2,935,676 3,328,321  2.426773 

Sonora 1.060  1.243 1.012 1.105 2,856,713 3,156,250  2.301311 

Tabasco 1.537  1.611 1.088 1.412 2,337,719 3,301,430  2.407166 

Tamaulipas 1.145  1.050 1.174 1.123 3,466,605 3,892,545  2.838164 

Tlaxcala 1.061  1.234 1.101 1.132 1,245,022 1,409,254  1.027527 

Veracruz 1.049  1.011 1.330 1.130 7,931,295 8,963,471  6.535520 

Yucatán 1.212  1.352 1.163 1.242 2,067,619 2,569,012  1.873139 

Zacatecas 1.039  1.308 1.013 1.120 1,551,805 1,738,520  1.267604 

           

Totales 1.132  1.142 1.187 37.132 118,564,077 137,150,085  100.000000 

           

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2013, publicada el 12 de noviembre de 2013 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2013. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2012 Coeficientes de 

Entidades locales de 2012 p/ 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/Σ3)100) 

       

Aguascalientes 2,313,324,373 1,254,540 2,902,157,958,903,420  0.222004 

Baja California 7,182,793,685 3,387,704 24,333,178,897,849,200  1.861399 

Baja California Sur 1,597,284,435 721,106 1,151,811,390,059,130  0.088109 

Campeche  1,994,723,456 882,076 1,759,497,687,280,500  0.134595 

Coahuila 5,686,614,709 2,894,621 16,460,594,354,509,300  1.259175 

Colima 1,356,887,507 699,909 949,697,778,255,848  0.072648 

Chiapas 3,038,912,428 5,127,866 15,583,135,716,518,600  1.192053 

Chihuahua 8,665,453,516 3,640,680 31,548,143,306,630,900  2.413318 

Distrito Federal 42,194,748,229 8,891,375 375,169,329,530,535,000  28.699084 

Durango 2,032,030,904 1,730,805 3,517,049,248,797,720  0.269041 

Guanajuato 6,910,335,480 5,726,157 39,569,665,881,780,200  3.026935 

Guerrero 2,813,970,414 3,526,878 9,924,530,346,563,410  0.759190 

Hidalgo 3,443,882,833 2,810,998 9,680,747,756,471,970  0.740542 

Jalisco 9,809,135,680 7,754,609 76,066,011,826,349,100  5.818772 

México 24,366,203,018 16,396,826 399,528,391,166,821,000  30.562463 

Michoacán 4,229,088,256 4,534,280 19,175,870,297,415,700  1.466884 

Morelos 1,558,552,308 1,877,165 2,925,659,843,246,820  0.223802 

Nayarit 1,229,733,146 1,181,299 1,452,682,535,636,650  0.111125 

Nuevo León 12,774,551,518 4,950,328 63,238,220,064,572,200  4.837493 

Oaxaca 2,390,909,210 3,962,574 9,474,154,672,540,550  0.724738 

Puebla 6,470,455,127 6,075,839 39,313,443,608,376,600  3.007335 

Querétaro 4,505,474,184 1,947,752 8,775,546,352,366,910  0.671297 

Quintana Roo 4,197,827,957 1,490,711 6,257,748,311,607,430  0.478695 

San Luis Potosí 3,519,458,621 2,705,525 9,521,983,285,581,020  0.728397 

Sinaloa 5,655,975,329 2,935,676 16,604,111,029,937,400  1.270154 

Sonora 4,506,870,701 2,856,713 12,874,836,120,865,800  0.984878 

Tabasco 2,659,556,823 2,337,719 6,217,296,516,402,830  0.475600 

Tamaulipas 5,986,571,884 3,466,605 20,753,080,025,656,500  1.587535 

Tlaxcala 674,083,658 1,245,022 839,248,984,050,476  0.064199 

Veracruz 9,383,643,790 7,931,295 74,424,447,073,408,000  5.693198 

Yucatán 2,179,766,024 2,067,619 4,506,925,646,776,860  0.344763 

Zacatecas 1,773,896,261 1,551,805 2,752,741,087,301,100  0.210575 

       

Totales 197,102,715,464 118,564,077 1,307,251,938,303,070,000  100.000000 

       

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2013, publicada el 12 de noviembre de 2013 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases 
Especiales de Tributación (BET) de 1989 que se adicionan 

a la estimación del Fondo General de Participaciones para 2014. 
(Pesos) 

  Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2014 e/ 

 de 1989 12.493956 

Aguascalientes 788,208 9,847,836  

Baja California 2,954,803 36,917,179  

Baja California Sur 772,438 9,650,806  

Campeche  812,889 10,156,199  

Coahuila 2,247,592 28,081,316  

Colima 323,808 4,045,643  

Chiapas 7,283,222 90,996,256  

Chihuahua 8,146,362 101,780,289  

Distrito Federal 971,991 12,144,013  

Durango 4,235,805 52,921,962  

Guanajuato 2,563,631 32,029,893  

Guerrero 328,051 4,098,655  

Hidalgo 271,544 3,392,659  

Jalisco 9,576,691 119,650,757  

México 218,256 2,726,881  

Michoacán 2,455,046 30,673,237  

Morelos 451,987 5,647,106  

Nayarit 818,713 10,228,964  

Nuevo León 3,047,369 38,073,694  

Oaxaca 610,250 7,624,437  

Puebla 1,221,283 15,258,656  

Querétaro 1,435,730 17,937,948  

Quintana Roo 53,930 673,799  

San Luis Potosí 1,589,981 19,865,153  

Sinaloa 9,406,668 117,526,497  

Sonora 11,431,317 142,822,372  

Tabasco 2,462,672 30,768,516  

Tamaulipas 1,967,010 24,575,737  

Tlaxcala 17,902 223,667  

Veracruz 9,805,475 122,509,174  

Yucatán 1,183,000 14,780,350  

Zacatecas 853,445 10,662,904  

     

Totales 90,307,069 1,128,292,553  

      

e/ Estimado. 
 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2013. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

Entidades 2011 2012 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2012/2011 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

          

Aguascalientes 863,975,953 942,172,995 1.090508 1,254,540 1,368,086  1.062337 

Baja California 3,911,957,520 4,115,529,109 1.052038 3,387,704 3,563,994  2.767487 

Baja California Sur 850,837,489 953,232,279 1.120346 721,106 807,888  0.627336 

Campeche  234,839,709 252,437,716 1.074936 882,076 948,175  0.736270 

Coahuila 1,853,765,694 1,925,023,170 1.038439 2,894,621 3,005,888  2.334111 

Colima 598,456,204 596,553,499 0.996821 699,909 697,684  0.541760 

Chiapas 703,911,431 759,241,353 1.078604 5,127,866 5,530,934  4.294842 

Chihuahua 2,878,199,297 3,111,922,144 1.081205 3,640,680 3,936,320  3.056603 

Distrito Federal 15,034,711,431 17,112,164,446 1.138177 8,891,375 10,119,960  7.858279 

Durango 578,746,500 618,214,783 1.068196 1,730,805 1,848,839  1.435647 

Guanajuato 3,328,894,596 3,612,599,953 1.085225 5,726,157 6,214,169  4.825382 

Guerrero 1,166,386,333 1,196,448,141 1.025773 3,526,878 3,617,778  2.809251 

Hidalgo 868,658,429 915,182,820 1.053559 2,810,998 2,961,552  2.299683 

Jalisco 4,949,463,379 5,088,170,919 1.028025 7,754,609 7,971,930  6.190306 

México 8,129,522,477 8,959,454,730 1.102089 16,396,826 18,070,756  14.032175 

Michoacán 1,429,445,958 1,512,310,018 1.057969 4,534,280 4,797,129  3.725033 

Morelos 745,608,279 729,040,308 0.977779 1,877,165 1,835,453  1.425253 

Nayarit 383,902,352 448,946,909 1.169430 1,181,299 1,381,446  1.072711 

Nuevo León 5,388,073,223 5,759,300,378 1.068898 4,950,328 5,291,395  4.108837 

Oaxaca 381,420,306 402,801,849 1.056058 3,962,574 4,184,707  3.249479 

Puebla 1,438,695,499 1,661,088,128 1.154579 6,075,839 7,015,038  5.447268 

Querétaro 1,742,853,876 1,882,862,510 1.080333 1,947,752 2,104,221  1.633954 

Quintana Roo 2,130,804,006 2,417,395,833 1.134499 1,490,711 1,691,211  1.313247 

San Luis Potosí 838,399,417 938,937,585 1.119917 2,705,525 3,029,963  2.352805 

Sinaloa 2,277,453,518 2,638,720,466 1.158628 2,935,676 3,401,355  2.641196 

Sonora 2,109,731,769 2,215,557,070 1.050161 2,856,713 3,000,007  2.329544 

Tabasco 336,344,093 405,376,228 1.205243 2,337,719 2,817,519  2.187839 

Tamaulipas 2,575,166,765 2,808,043,849 1.090432 3,466,605 3,780,096  2.935294 

Tlaxcala 176,227,301 200,193,167 1.135994 1,245,022 1,414,338  1.098251 

Veracruz 2,397,742,038 2,562,145,286 1.068566 7,931,295 8,475,111  6.581033 

Yucatán 546,066,833 565,184,966 1.035011 2,067,619 2,140,008  1.661743 

Zacatecas 767,828,365 869,810,753 1.132819 1,551,805 1,757,915  1.365043 

          

Totales 71,618,090,040 78,176,063,360 1.091569 118,564,077 128,780,866 100.000000 

          

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2013, publicada el 12 de noviembre de 2013 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 

 
Atentamente. 

México, D.F., a 16 de enero de 2014.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se modifica y amplía la vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a 
precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 28 de la propia Constitución; 1o., párrafo cuarto, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014; 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y 31, 33 y 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que las bases para señalar precios máximos a los artículos, materias o productos que se consideren 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular se fijarán en las leyes respectivas, en términos 
del artículo 28 constitucional; 

Que el gas licuado de petróleo es un insumo que se utiliza en aproximadamente 8 de cada 10 hogares 
mexicanos para satisfacer las necesidades básicas de las familias, lo que lo hace un producto de consumo 
popular; 

Que dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo ha tenido en los últimos años, el Ejecutivo 
Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de primera mano y de venta al 
usuario final mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, siendo el último de ellos el 
publicado en dicho órgano de difusión el 1 de enero de 2014, el cual estableció un precio máximo de venta de 
primera mano y de venta al usuario final de $11.27 (once pesos 27/100 m.n.) por kilogramo antes del 
impuesto al valor agregado; 

Que el artículo 1o., párrafo cuarto, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2013, establece que por razones de 
interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario 
final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera mano del gas 
licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno; 

Que a fin de satisfacer una necesidad colectiva, se considera de interés público continuar moderando el 
efecto de la volatilidad del precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, para lo cual 
resulta necesario aplicar lo previsto en el artículo 1o., párrafo cuarto, de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2014; 

Que para cumplir con el propósito señalado en el párrafo anterior, es conveniente establecer precios 
máximos de venta del gas licuado de petróleo que resulten en un precio promedio ponderado nacional al 
público de $11.36 (once pesos 36/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los Artículos Primero, fracciones III y IV,  Segundo, párrafo segundo, 
y el Transitorio Único del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 
2014, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- … 

I. … 

II.  … 

III. Petróleos Mexicanos, con base en la metodología a que se refiere la fracción anterior, calculará los 
precios máximos del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano, de manera que 
al considerarlos dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final se alcance el 
objetivo de $11.36 (once pesos 36/100 m.n.) por kilogramo, antes del impuesto al valor agregado, en 
el precio promedio ponderado nacional al público. 
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IV. La Secretaría de Economía fijará los precios máximos de venta del gas licuado de petróleo al usuario 
final de manera tal que el precio promedio ponderado nacional al público sea de $11.36 (once pesos 
36/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, conforme a la política que 
determine sobre los elementos que integran el precio al usuario final. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- … 

La Secretaría de Energía, mediante el esquema mencionado en el párrafo anterior, preverá que se 
destinen recursos por un monto que no exceda del 22% del ajuste mensual al precio promedio ponderado 
nacional del gas licuado de petróleo, el cual se acumulará al monto del citado esquema. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto concluirá su vigencia el 28 de febrero de 2014.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de febrero de 2014. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes 
de enero de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario 
de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación con la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre (SINHAMBRE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRON, EL DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN 
SUS RESPECTIVOS CARGOS DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. AGUSTIN BLANCO LOUSTAUNAU, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado 
A, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado 
para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de 
que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 
y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
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Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los 
procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley General de Desarrollo Social, señala en su artículo 7º, que toda persona tiene derecho a 
participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios 
rectores de la Política de Desarrollo Social; por su parte, el artículo 8° del mismo ordenamiento legal, 
establece que toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a recibir 
acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja, y el artículo 19 de la misma Ley, señala 
como prioritarios y de interés públicos, los programas referentes a las acciones públicas para 
asegurar la alimentación y nutrición. 

IV. Por su parte, la Ley de Desarrollo Sustentable en su artículo 178, establece que el Estado 
establecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional. 

V. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54, le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

VI. Con fecha 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la federación el Decreto por el que 
se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de 
inclusión y bienestar social, y que tiene como objetivos, cero hambre, a partir de una alimentación y 
nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación, eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la 
niñez, así como aumentar la producción de alimentos y promover la participación comunitaria para 
la erradicación del hambre, entre otros. El ARTICULO CUARTO de dicho Decreto, establece que los 
programas del Gobierno Federal que podrán apoyar la instrumentación de la Cruzada contra el 
Hambre, serán los previstos en el “Anexo B” del propio Decreto, dentro de los cuales se encuentra el 
Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable. De igual forma, el ARTICULO SEPTIMO 
del mencionado Decreto, establece que se tomarán las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional un México 
Incluyente para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, que 
vaya más allá del asistencialismo y que conecte el capital humano con las oportunidades que genera 
la economía en el marco de una nueva productividad social, que disminuya las brechas de 
desigualdad y que promueva la más amplia participación social en las políticas públicas como factor 
de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población que carezca de acceso pleno y 
efectivo a los bienes públicos que le corresponden por ley, y que enfrente condiciones de 
vulnerabilidad inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado 
interno y al incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento 
económico del país. 

 El PND establece un México Incluyente, con el propósito de enfocar la acción del Estado a garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
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sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con el objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

VIII. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 5 fracción II 
inciso c), que la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto comprende, en el caso 
de las entidades, autorizar adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la 
Secretaría de Hacienda, siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo 
aprobado en el Presupuesto de Egresos. 

IX. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

X. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

XI. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, encargado del despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades para asistir a la 
Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción 
XVII, 16, fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones 
XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 
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d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sonora, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 51, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado de fecha 8 de junio de 1977, regulado por la Ley de Asistencia Social. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social, el desarrollo de la comunidad y fomentar 
el bienestar familiar. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Guillermo Padrés Elías, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora de fecha 24 de enero de 
2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas y Monteverde, Colonia San Benito, Municipio de 
Hermosillo, Estado de Sonora, Código Postal 83190. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Sonora, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, y 
específicamente del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo para la realización 
de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
5, fracción II inciso c), 24, fracción I, 75 fracciones I, y II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII, 16 fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII en correlación con el 
artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, de fecha 22 de enero de 2013, y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación con la ejecución de la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre 
(SINHAMBRE). 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1232/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $430,000.00 (cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la ejecución de la Cruzada contra el Hambre; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto Infraestructura, 
Rehabilitación y Equipamiento de Espacios Alimentarios; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario con copia a la Unidad 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada contra el 
Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMIREZ CASTILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” C. PEDRO ANAYA CORONA 

DIRECTOR DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al objeto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución de la Cruzada contra el Hambre objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad de la ejecución del objeto del convenio, en razón de alteración o cambio en las 
condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo de la Cruzada contra el Hambre 
a que se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de 
beneficiarios, así como los avances físicos-financieros del objeto del presente instrumento jurídico en las 
páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios 
serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 22 de agosto y 
hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad 
de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Agustín Blanco 
Loustanau.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del 
mismo, en relación con la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre (SINHAMBRE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRON, EL DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN 
SUS RESPECTIVOS CARGOS DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. JESUS ALEJANDRO OSTOS GARCIA, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado 
A, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado 
para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de 
que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 
y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley General de Desarrollo Social, señala en su artículo 7o., que toda persona tiene derecho a 
participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios 
rectores de la Política de Desarrollo Social; por su parte, el artículo 8o. del mismo ordenamiento 
legal, establece que toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a 
recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja, y el artículo 19 de la misma Ley, 
señala como prioritarios y de interés públicos, los programas referentes a las acciones públicas para 
asegurar la alimentación y nutrición. 

IV. Por su parte, la Ley de Desarrollo Sustentable en su artículo 178, establece que el Estado 
establecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional. 

V. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
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preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54, le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

VI. Con fecha 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de 
inclusión y bienestar social, y que tiene como objetivos, cero hambre, a partir de una alimentación y 
nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación, eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la 
niñez, así como aumentar la producción de alimentos y promover la participación comunitaria para 
la erradicación del hambre, entre otros. El ARTICULO CUARTO de dicho Decreto, establece que los 
programas del Gobierno Federal que podrán apoyar la instrumentación de la Cruzada contra el 
Hambre, serán los previstos en el “Anexo B” del propio Decreto, dentro de los cuales se encuentra el 
Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable. De igual forma, el ARTICULO SEPTIMO 
del mencionado Decreto, establece que se tomarán las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional un México 
Incluyente para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, que 
vaya más allá del asistencialismo y que conecte el capital humano con las oportunidades que genera 
la economía en el marco de una nueva productividad social, que disminuya las brechas de 
desigualdad y que promueva la más amplia participación social en las políticas públicas como 
factor de cohesión y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población que carezca de acceso pleno y 
efectivo a los bienes públicos que le corresponden por ley, y que enfrente condiciones de 
vulnerabilidad inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado 
interno y al incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento 
económico del país. 

El PND establece un México Incluyente, con el propósito de enfocar la acción del Estado a garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con el objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 
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VIII. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 5 fracción II 
inciso c), que la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto comprende, en el caso 
de las entidades, autorizar adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la 
Secretaría de Hacienda, siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo 
aprobado en el Presupuesto de Egresos. 

IX. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

X. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

XI. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, encargado del despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades para asistir 
a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, 
fracción XVII, 16, fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 18 de octubre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 
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c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas de fecha 3 de agosto de 
2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, Colonia Zozaya, Municipio de 
Victoria, Estado de Tamaulipas, Código Postal 87060. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Tamaulipas, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, y 
específicamente del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo para la realización 
de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
5, fracción II inciso c), 24, fracción I, 75 fracciones I y II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII, 16 fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII en correlación con el 
artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, de fecha 22 de enero de 2013, y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación con la ejecución de la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre 
(SINHAMBRE). 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1234/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $645,000.00 (seiscientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la ejecución de la Cruzada contra el Hambre; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto Infraestructura, 
Rehabilitación y Equipamiento de Espacios Alimentarios. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo 
todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 
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e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario con copia a la Unidad 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada contra el 
Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMIREZ CASTILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” DRA. MICHELLE ADRIANA RECIO SAUCEDO 

COORDINADORA DE DESARROLLO FAMILIAR Y COMUNITARIO 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al objeto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución de la Cruzada contra el Hambre objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad de la ejecución del objeto del convenio, en razón de alteración o cambio en las 
condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades Administrativas 
de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo de la Cruzada contra el Hambre 
a que se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de 
beneficiarios, así como los avances físico-financieros del objeto del presente instrumento jurídico en las 
páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios 
serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 22 de agosto y 
hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de agosto de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad 
de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jesús Alejandro Ostos 
García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del 
mismo, en relación con la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre (SINHAMBRE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRON, EL DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN 
SUS RESPECTIVOS CARGOS DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALVARO ELIAS IBARGÜENGOYTIA, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado 
A, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado 
para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley General de Desarrollo Social, señala en su artículo 7o., que toda persona tiene derecho a 
participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios 
rectores de la Política de Desarrollo Social; por su parte, el artículo 8o. del mismo ordenamiento 
legal, establece que toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a 
recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja, y el artículo 19 de la misma Ley, 
señala como prioritarios y de interés públicos, los programas referentes a las acciones públicas para 
asegurar la alimentación y nutrición. 

IV. Por su parte, la Ley de Desarrollo Sustentable en su artículo 178, establece que el Estado 
establecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional. 

V. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
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preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54, le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

VI. Con fecha 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de 
inclusión y bienestar social, y que tiene como objetivos, cero hambre, a partir de una alimentación y 
nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación, eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la 
niñez, así como aumentar la producción de alimentos y promover la participación comunitaria para 
la erradicación del hambre, entre otros. El ARTICULO CUARTO de dicho Decreto, establece que los 
programas del Gobierno Federal que podrán apoyar la instrumentación de la Cruzada contra el 
Hambre, serán los previstos en el “Anexo B” del propio Decreto, dentro de los cuales se encuentra 
el Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable. De igual forma, el ARTICULO SEPTIMO 
del mencionado Decreto, establece que se tomarán las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional un México 
Incluyente para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
que vaya más allá del asistencialismo y que conecte el capital humano con las oportunidades que 
genera la economía en el marco de una nueva productividad social, que disminuya las brechas 
de desigualdad y que promueva la más amplia participación social en las políticas públicas como 
factor de cohesión y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población que carezca de acceso pleno y 
efectivo a los bienes públicos que le corresponden por ley, y que enfrente condiciones de 
vulnerabilidad inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado 
interno y al incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento 
económico del país. 

El PND establece un México Incluyente, con el propósito de enfocar la acción del Estado a garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con el objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

VIII. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 5 fracción II 
inciso c), que la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto comprende, en el caso 
de las entidades, autorizar adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la 
Secretaría de Hacienda, siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo 
aprobado en el Presupuesto de Egresos. 

IX. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

X. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

XI. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, encargado del despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades para asistir 
a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, 
fracción XVII, 16, fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Zacatecas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de abril de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 
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c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas de fecha 30 
de julio de 2013, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Paseo de la Encantada número 102, Parque Recreativo La 
Encantada, Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, Código Postal 98088. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Zacatecas, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, y 
específicamente del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo para la realización 
de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
5, fracción II inciso c), 24, fracción I, 75 fracciones I y II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII, 16 fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII en correlación con el 
artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, de fecha 22 de enero de 2013; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación con la ejecución de la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre 
(SINHAMBRE). 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1238/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $430,000.00 (cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M.N.). 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la ejecución de la Cruzada contra el Hambre; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto Infraestructura, 
Rehabilitación y Equipamiento de Espacios Alimentarios. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto 
generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo 
todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 
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e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario con copia a la Unidad 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada contra el 
Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMIREZ CASTILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” L.A.E. HOMERO HERNANDEZ CARDENAS 

DIRECTOR DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al objeto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución de la Cruzada contra el Hambre objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad de la ejecución del objeto del convenio, en razón de alteración o cambio en las 
condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades Administrativas 
de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo de la Cruzada contra el Hambre 
a que se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de 
beneficiarios, así como los avances físico-financieros del objeto del presente instrumento jurídico en las 
páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios 
serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 22 de agosto y 
hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad 
de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Alvaro Elías 
Ibargüengoytia.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Guadalupe, con una superficie 
aproximada de 27-00-00.00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA GUADALUPE, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 

LA ENTONCES DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION HOY DIRECCION GENERAL 

DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 

OFICIO NUMERO 152573, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO CON FOLIO 

NUMERO 20521 A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 

OFICIO NUMERO 2134, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO DEL PREDIO “LA GUADALUPE” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 27-00-00.00 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SAN ALFREDO" RODOLFO HERNANDEZ DE LA CRUZ 

AL SUR: "LOS GIRASOLES" EVANGELINA MARTINEZ MENDEZ 

AL ESTE: SAN ALFREDO" RODOLFO HERNANDEZ DE LA CRUZ 

AL OESTE: "SAN SAMUEL" CARMEN DIAZ JIMENEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR 

DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION 

ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA 

BARRIO DE SAN ROMAN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 28 DE JUNIO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Román, con una superficie 
aproximada de 5-00-00.00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN ROMAN, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

ENTONCES DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION HOY DIRECCION GENERAL DE 

LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 

OFICIO NUMERO 152574, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO CON FOLIO 

NUMERO 20678 A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 

OFICIO NUMERO 2134, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO DEL PREDIO “SAN ROMAN” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 5-00-00.00 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE ABELINO MISS PEDRAZA 

AL SUR: JAVIER PECH MEDINA Y ARTURO LARA PINO 

AL ESTE: UVENCIO BARRERA TACU 

AL OESTE: ISIDORO CHAN VAZQUEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR 

DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION 

ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA 

BARRIO DE SAN ROMAN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 28 DE JUNIO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco, con una superficie 
aproximada de 5-00-00.00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN FRANCISCO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

ENTONCES DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION HOY DIRECCION GENERAL DE 

LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 

OFICIO NUMERO 152574, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO CON FOLIO 

NUMERO 20679 A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 

OFICIO NUMERO 2134, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO DEL PREDIO “SAN FRANCISCO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 5-00-00.00 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JAVIER PECH MEDINA Y ARTURO LARA PINO 

AL SUR: MARIA ELIA LARA MATOS 

AL ESTE: EJIDO SANTA RITA BECANCHEN Y ANTONIO RAMOS TUN 

AL OESTE: JOSE DEL CARMEN PEREZ TUN Y MARIA ELIA LARA MATOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR 

DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION 

ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA 

BARRIO DE SAN ROMAN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 28 DE JUNIO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Aguada, con una superficie 
aproximada de 116-26-29.72 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA AGUADA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

ENTONCES DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION HOY DIRECCION GENERAL DE 

LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 

OFICIO NUMERO 152574, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO CON FOLIO 

NUMERO 20680 A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 

OFICIO NUMERO 2134, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO DEL PREDIO “LA AGUADA” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 116-26-29.72 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO DE ACCESO MARIA IRENE CAL VILLARREAL 

AL SUR: PREDIO "EL TINTAL", SANDRA PATRICIA TEC CHABLE 

AL ESTE: EJIDO CANCABCHEN 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR 

DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION 

ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA 

BARRIO DE SAN ROMAN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 28 DE JUNIO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Zapote, con una superficie 
aproximada de 83-92-55.5 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL ZAPOTE, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

ENTONCES DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION HOY DIRECCION GENERAL DE 

LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 

OFICIO NUMERO 152574, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO CON FOLIO 

NUMERO 20681 A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 

OFICIO NUMERO 2134, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO DEL PREDIO “EL ZAPOTE” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 83-92-55.5 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS NACIONALES 

AL SUR: TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE: TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR 

DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION 

ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA 

BARRIO DE SAN ROMAN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 28 DE JUNIO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, con una superficie 
aproximada de 5-00-00.00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN ANTONIO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

ENTONCES DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION HOY DIRECCION GENERAL DE 

LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 

OFICIO NUMERO 152574, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO CON FOLIO 

NUMERO 20682 A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 

OFICIO NUMERO 2134, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO DEL PREDIO “SAN ANTONIO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 5-00-00.00 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ TUN 

AL SUR: TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE: EJIDO SANTA RITA BECANCHEN 

AL OESTE: FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ TUN, MARIA ELIA LARA MATOS Y RAUL HERNANDEZ PEREZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR 

DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION 

ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA 

BARRIO DE SAN ROMAN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 28 DE JUNIO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
NOVENA Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2012 y a partir de esa fecha se efectuaron diez 

actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2012, con la finalidad de tener al día la lista de 

medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la 

población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2012, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2012. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 

diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 

en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben 

en las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la Novena Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico  

y Catálogo de Medicamentos. 
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NOVENA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2012 DEL CUADRO  

BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS  

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 13. NEUMOLOGÍA 

ILOPROST 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5848.00 

SOLUCIÓN PARA NEBULIZAR 

Cada mililitro contiene: 

Iloprost trometanol  0.0134 mg 

equivalente a 0.010 mg 

de Iloprost 

 

 

 

 

Envase con 30 ampolletas con 

2 ml cada una. 

Tratamiento de la 

Hipertensión Arterial 

Pulmonar primaria en 

pacientes adultos con clase 

funcional III y IV 

Nebulización. 

Adultos 

Cada sesión de inhalación 

empieza con 2.5 µg. Se puede 

aumentar a 5.0 µg dependiendo 

de las necesidades y tolerancia 

del paciente. 

La dosis se administra de 6 a 9 

veces al día, en función de las 

necesidades y la tolerancia. 

Cada sesión de inhalación dura 

de 4 a 10 minutos. 

 

GRUPO 17. ONCOLOGÍA 

AZACITIDINA 

 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5887 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Azacitidina 100 mg 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado. 

Tratamiento de pacientes 

adultos que no se consideran 

aptos para el trasplante de 

células progenitoras 

hematopoyéticas y que 

padecen: síndromes 

mielodisplásicos intermedio II 

y de alto riesgo. 

Subcutánea. 

Adultos: 

75 mg/m2 de superficie corporal, 

inyectada diariamente, durante 

siete días, seguido de un periodo 

de reposo de 21 días (ciclo de 

tratamiento 28 días). 

Se recomienda que los pacientes 

reciban tratamiento durante un 

mínimo de seis ciclos. 
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MODIFICACIONES 
(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CATÁLOGO 
GRUPO 15. NUTRIOLOGÍA 
NUTRICIÓN PARENTERAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 
y Dosis 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

010.000.2733.00 

EMULSIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

En el compartimiento de emulsión de 

lípidos al 20% 

Aceite purificado de soya y/o de Oliva 20.00 g 

En el compartimiento de aminoácidos 

al 7 % con electrolitos: 

L-alanina 1.449 a 1.450 g 

L-arginina 0.805 g 

Glicina 0.721 a 0.722 g 

L-histidina 0.335 a 0.336 g 

L-isoleucina 0.420 g 

L-leucina 0.511 a 0.512 g 

Clorhidrato de L-lisina 

equivalente a  0.405 a 0.406 g 

de L-lisina 

L-metionina 0.280 g 

L-fenilalanina 0.392 g 

L-prolina 0.475 a 0.476 g 

L-serina 0.350 g 

L-treonina 0.294 a 0.295 g 

L-triptofano 0.125 a 0.126 g 

L-tirosina 0.028 g 

L-valina 0.405 a 0.406 g 

Acetato de sodio trihidratado 0.515 a 0.612 g 

Fosfato dipotásico 0.522 g o Glicerofosfato de 
sodio pentahidratado 0.535 g y Cloruro de 
Potasio 0.448 g 

Cloruro de sodio 0.188 g 

Cloruro de magnesio 

hexahidratado 0.103 a 0.112 g 

El compartimiento de glucosa al 25% y cloruro 
de calcio: 

Glucosa monohidratada equivalente a 25.00 g 
de glucosa anhidra. 

Cloruro de calcio dihidratado 0.066 a 0.075 g 

Envase con bolsa de plástico de 2000 ml con 
tres compartimientos (400 ml para lípidos,
800 ml para aminoácidos con electrolitos,
800 ml para glucosa con calcio). 

Apoyo nutricional en 
pacientes con vía 
enteral no apta para la 
nutrición. 

Intravenosa, catéter 
venoso central. 

Adultos y niños: 

De acuerdo con las 
indicaciones del 
especialista. 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 
y Dosis 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

010.000.2734.00 

EMULSIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

En el compartimiento de emulsión de 

lípidos al 20% 

Aceite purificado de soya y/o de Oliva 20.00 g 

En el compartimiento de aminoácidos al 8.5% 
con electrolitos: 

L-alanina 1.760 g 

L-arginina 0.978 g 

Glicina 0.875 a 0.876 g 

L-histidina 0.408 g 

L-isoleucina 0.510 g 

L-leucina 0.620 a 0.621 g 

Clorhidrato de L-lisina 

equivalente a  0.492 a 0.493 g 

de L-lisina 

L-metionina 0.340 g 

L-fenilalanina 0.475 a 0.476 g 

L-prolina 0.578 g 

L-serina 0.425 g 

L-treonina 0.357 a 0.358 g 

L-triptofano 0.152 a 0.153 g 

L-tirosina 0.034 0.035 g 

L-valina 0.492 a 0.493 g 

Acetato de sodio trihidratado 0.594 a 0.612 g 

Fosfato dipotásico 0.522 g o Glicerofosfato de 
sodio pentahidratado 0.535 g y Cloruro de 
Potasio 0.448 g 

Cloruro de sodio 0.154 g 

Cloruro de magnesio 

hexahidratado  0.102 a 0.112 g 

El compartimiento de glucosa al 30% y cloruro 
de calcio: 

Glucosa monohidratada equivalente a 30.00 g 
de glucosa anhidra 

Cloruro de calcio dihidratado 0.066 a 0.075 g 

Envase con bolsa de plástico de 2000 ml con 
tres compartimientos (400 ml para lípidos, 800 
ml para aminoácidos con electrolitos, 800 ml 
para glucosa con calcio). 

Alimentación oral o 
enteral insuficiente, 
imposible o 
contraindicada. 

Intravenosa, por catéter 
venoso central 

Adultos y niños: 

De acuerdo con las 
necesidades 
metabólicas, el gasto 
energético y el estado 
clínico del paciente. 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 
y Dosis 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.2730.00 

EMULSIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

En el compartimiento de emulsión de 

lípidos al 20% 

Aceite purificado de soya y/o de Oliva 20.00 g 

En el compartimiento de aminoácidos 

al 10% con electrolitos: 

L-alanina 2.070 g 

L-arginina 1.150 g 

Glicina 1.030 g 

L-histidina 0.480 g 

L-isoleucina 0.600 g 

L-leucina 0.730 g 

Clorhidrato de L-lisina 

equivalente a  0.580 g 

de L-lisina 

L-metionina 0.400 g 

L-fenilalanina 0.560 g 

L-prolina 0.680 g 

L-serina 0.500 g 

L-treonina 0.420 g 

L-triptofano 0.180 g 

L-tirosina 0.040 g 

L-valina 0.580 g 

Acetato de sodio trihidratado 0.612 a 0.680 g 

Fosfato dipotásico 0.522 g  

o Glicerofosfato de sodio pentahidratado 0.535 
g y Cloruro de Potasio 0.448 g 

Cloruro de sodio 0.118 g 

Cloruro de magnesio 

hexahidratado  0.103 a 0.112 g 

El compartimiento de glucosa al 40% 

y cloruro de calcio: 

Glucosa monohidratada equivalente a 40.00 g 
de glucosa anhidra 

Cloruro de calcio dihidratado 0.066 a 0.075 g 

Envase con bolsa de plástico de 2000 ml con 
tres compartimientos (400 ml para lípidos, 800 
ml para aminoácidos con electrolitos, 800 ml 
para glucosa con calcio). 

Alimentación oral o 
enteral insuficiente, 
imposible o 
contraindicada. 

Intravenosa, por catéter 
venoso central. 

Adultos y niños: 

De acuerdo con las 
necesidades 
metabólicas, el gasto 
energético y el estado 
clínico del paciente. 
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EXCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 18. OTORRINOLARINGOLOGÍA 

FENILPROPANOLAMINA Y BROMOFENIRAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.2197.00 

SOLUCIÓN ORAL 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
fenilpropanolamina 12.5 mg 
Maleato de 
bromofeniramina 2.0 mg 
Envase con gotero integral con 
60 ml. 

Alivio de la congestión nasal 
en el resfriado común. 
Fiebre del heno. 
Alergias varias de vías 
respiratorias. 

Oral. 
Niños de 2 a 8 años de edad: 
2 gotas por Kg de peso corporal 
cada 4 a 6 horas sin exceder de 6 
dosis en 24 horas. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la Novena Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

México, D.F., a 21 de enero de 2014.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Novena Actualización de la 
Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, publicado el 
16 de enero de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BÁSICO Y 
CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD, PUBLICADO EL 16 DE ENERO DE 2014. 

NOTA ACLARATORIA 

En el documento publicado el jueves 16 de enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, Quinta 
Sección, Poder Ejecutivo, Organismos Autónomos, Consejo de Salubridad General, referente al Acuerdo por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud. 

Dice: 

Artículo 31. … 

Debe decir: 

Artículo 31. Toda solicitud de modificación menor a la cédula descriptiva, independientemente del 
tipo de insumo de que se trate, deberá contener los datos de contacto de la persona responsable y 
deberá ser acompañada de lo siguiente: 

México, D.F., a 21 de enero de 2014.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Nota Aclaratoria al Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, publicado el 16 de enero de 
2014.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.3104 M.N. 

(trece pesos con tres mil ciento cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 28 de enero de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7650 y 3.7789 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A.,  

Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 28 de enero de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO: 
ALBERTO PARERA LABRANDERO. 
En los autos del juicio de amparo 715/2013, promovido por Mario Ramos Prado, contra actos de la Novena 

Sala, Juez y actuarios adscritos al Juzgado Décimo Séptimo ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia, Notario Público 92 y Registro Público de la Propiedad y de Comercio, todos del Distrito. Admitida la 
demanda por proveído de veintiocho de agosto de dos mil trece, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado ALBERTO PARERA LABRANDERO; haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a 
juicio dentro del término de treinta días contados a partir de la última publicación que se haga por edictos; con 
el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
por lista, conforme a lo previsto en los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación Supletoria a la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Manuel García Rojas Lara 
Rúbrica. 

(R.- 382258)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en León, se encuentra 
radicado el juicio de amparo 1207/2013, promovido por Martha Micaela Rábago Padilla, contra actos de la 
Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, de esta ciudad, y otras autoridades. Juicio 
de Amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción lll, inciso b), de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar al tercero interesado Jorge Espinosa Peña, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que el referido tercero interesado deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestos que pueda representarlo 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
Atentamente 

León, Gto., a 20 de diciembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Teresa Ivonne López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 382488) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

México, Distrito Federal 
Juicio de Amparo 884/2013-IV 

EDICTO 
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En el juicio de amparo 884/2013-IV, promovido por Daniel Pérez Hernández, contra actos de la Séptima 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, consistente en el auto de 
formal prisión de ocho de enero de dos mil trece, dictado en el toca de apelación 1622/2012, en su contra por 
el delito de Homicidio Calificado, en agravio de Jorge Hamid Nehme Oueiss; el dieciséis de octubre de dos mil 
trece, se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar por edictos a la tercera perjudicada Inés Carral 
Armella, para que comparezca ante este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal, dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a deducir sus derechos en el presente juicio, y se dejan a su disposición en la actuaría de este 
juzgado, copia de la demanda, auto admisorio, proveído de dieciséis de octubre de dos mil trece y del 
presente que se dicta, apercibida que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, se 
les harán por lista que se fija en este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de noviembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Víctor Manuel Ramírez Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 382496)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

México, Distrito Federal 
Juicio de Amparo 1019/2013-IV 

EDICTO 
En el juicio de amparo 1019/2013-IV, promovido por Eduardo Humberto Pérez Camacho, contra actos del 

Juez Vigésimo Segundo Penal del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en el auto de formal prisión 
de dieciocho de septiembre de dos mil trece, dictado contra el quejoso en la causa 197/2013, por el delito de 
trata de personas agravada, en perjuicio de las referidas terceras interesadas; el ocho de noviembre de dos 
mil trece, se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar por edictos a las terceras interesadas Elvia López 
Arroyo, Verónica Vázquez Reyes y Blanca Estela Valencia Hernández, para que comparezcan ante este 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, dentro del término de 
TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir sus derechos en el 
presente juicio, y se dejan a su disposición en la actuaría de este juzgado, copia de la demanda, auto 
admisorio, proveído de ocho de noviembre de dos mil trece y del presente que se dicta, apercibidas  
que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarlas, se seguirá este juicio 
conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, se les harán por lista que se fija en 
este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de noviembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Víctor Manuel Ramírez Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 382535)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: ROBERTO SILVA ATAYDE. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca número 1549/1997/7, deducido del Juicio Especial 

Hipotecario seguido por Multibanco Mercantil de México, S.A. contra Maximiano Carlos Silva Contreras 
y Otros, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Roberto Silva Atayde, haciéndole saber que cuenta con un término de 
TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad 
Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por el quejoso BBVA Bancomer 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA Bancomer, a través de su 
apoderado Christyan Enrique Raygosa Rejón, contra la sentencia dictada por esta Sala el veintitrés de agosto 
de dos mil trece, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría 
de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
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FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 381679)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Sección de Amparos 
Mesa I 

Pral. 652/2013 
EDICTO 

Por ignorarse el nombre y domicilio del albacea de la sucesión a bienes del tercero interesado José 
Eduardo Rocha Laredo, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, la Jueza ordenó notificar por edictos a dicha parte, haciéndole 
saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 
652/2013-I, promovido por Juan Carlos López García, contra actos del Juez de Primera Instancia y de lo 
Familiar del distrito Judicial de Concepción del Oro, Zacatecas, consistentes en el auto de forma prisión 
emitido dentro de la causa penal 3/2013, del índice del citado juzgado; en el cual se encuentran fijadas las 
diez horas del cuatro de febrero de dos mil catorce, para el verificativo de la audiencia constitucional que en 
derecho proceda; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contará a partir del 
siguiente de la última publicación del presente; apercibido que de no comparecer a imponerse de los autos, 
las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial”; y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

Atentamente 
Zacatecas, Zac., a 10 de diciembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Adriana Salazar Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 382922)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

GABRIELA P. ROMERO SEVILLA. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1446/2013-III promovido por Juan Pablo Llaguno González, contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia Civil y otras autoridades, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercera 
interesada Gabriela P. Romero Sevilla y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, 
apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá 
este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter 
personal, se le hará por lista que se fije en el tablero de avisos de este juzgado, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este órgano jurisdiccional, la copia simple de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que para las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
QUINCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Querétaro, Qro., a 30 de diciembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Querétaro 

Lic. Elizabeth Luna Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 383050) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
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Mexicali, Baja California 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali 

Juicio de Amparo 124/2011-4 y su acumulado 270/2011-4 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 270/2011-4, y su acumulado 124/2011-4 promovido por Isabel Gascón 
Borboa en su carácter de apoderado legal de HSBC México, S.A. de C.V., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero HSBC, en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Ley de la Materia, se hace de su conocimiento que Isabel Gascón Borboa en su carácter de apoderado 
legal de HSBC México, S.A. de C.V., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero HSBC, interpuso 
demanda de amparo, contra actos del Juez Tercero de lo Civil, con sede en esta ciudad, los cuales hace 
consistir en: “El auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil once, dictado en los autos del juicio 
ejecutivo mercantil promovido por BANCO DEL ATLANTICO, S.A. DE C.V., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, en contra de JORGE LUIS SANCHEZ SAENZ, PATRICIA IVONNE VILLAREAL ALVAREZ, 
bajo el número de expediente 1618/1994, por virtud del cual la responsable desechó el recurso de 
revocación por denegada apelación interpuesto por la quejosa en contra del auto de fecha siete de 
marzo de dos mil once, por estimar ilegalmente que el recurso idóneo por combatir el desechamiento 
de una apelación en materia mercantil es el recurso de queja y no el de revocación.”; se EMPLAZA A 
JUICIO al tercero perjudicado Basilisk Inmobiliaria Cuatro S. de R.L, de C.V., asimismo, se le hace de su 
conocimiento que deberá comparecer por conducto de quien legalmente lo represente, ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en el Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación, calle del Hospital número 594, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, Código Postal 21000, dentro del termino de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, a efecto de hacerles entrega de la demanda de garantías la cual se 
admitió en este Juzgado de Distrito con fecha diecinueve de abril de dos mil once, por el que se ordena su 
emplazamiento al Juicio de Amparo 270/2011-4 acumulado al diverso 124/2011-4; asimismo, se les hace de su 
conocimiento que se fijaron las nueve horas con diez minutos del ocho de enero de dos mil catorce, para 
la celebración de la audiencia constitucional; de igual manera, se le requiere para que señale domicilio en esta 
ciudad de Mexicali, Baja California, apercibiéndola que en caso de no hacerlo así las ulteriores notificaciones 
aun las que tengan carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en términos del artículo 30, fracción II, conforme a las reglas establecidas en el diverso 28, fracción 
lII, ambos de la ley de amparo. 

Para su publicación por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, que se edita en México, Distrito Federal y en un periódico de circulación nacional. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Mexicali, B.C., a 19 de diciembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Roberto Pérez de Gante 
Rúbrica. 

(R.- 382941)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 1 4/8 planas $  19,140.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

JOSE LUIS SANCHEZ VALENCIA. 
En los autos del toca penal 175/2013, con motivo del amparo directo promovido por Ernesto Chávez 

García, Moisés Millán León, Hugo Ricardo Ortega Pizaña, Víctor Alejandro Martínez Méndez y Alfredo García 
Fernández, contra el acto que reclaman de este Tribunal Unitario, se ha señalado a usted como tercero 
interesado y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, por auto de seis de noviembre dos mil trece, se 
ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Distrito 
Oficial de la Federación y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario, 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos, para apersonarse ante el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con motivo del D.P. 466/2013, y hacer valer sus 
derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de la lista en la que se publican los acuerdos, del índice de este Tribunal, según lo dispone el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Verónica Cervantes Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 382327)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEON. 
IRENE TREVIÑO CASTAÑEDA DE GONZALEZ 
En el juicio de amparo 941/2013-3, promovido por Alma Esther Ayala Rodríguez, contra actos del 

Magistrado de la Segundo Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otro, se le 
señaló como tercera interesada, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo de 
veintisiete de diciembre de dos mil trece, se ordenó emplazarla por EDICTOS, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria. Queda a disposición de la referida tercera interesada, en la Actuaría de este Tribunal copia 
simple de la demanda de amparo, de la que se desprende como acto reclamado:“…resolución de dieciséis 
de agosto último, dictado en el toca de apelación 222/2012 por la Segunda Sala Colegiada Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, que ordena la reposición del procedimiento en el juicio 
ordinario civil 15/2012 sobre prescripción adquisitiva promovido por Alma Esther Ayala Rodríguez en 
contra de Oscar Treviño Castañeda e Irene Treviño Castañeda…”; haciéndole saber que cuenta con 
treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este 
Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las demás notificaciones se le harán por lista que se publica en los estrados de 
este Juzgado. 

Monterrey, N.L., a 8 de enero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Alfonso Anibal Urdiales Tijerina 
Rúbrica. 

(R.- 382634) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 788/2013 
QUEJOSA: MUDANZAS GOU, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE 

SU APODERADO, VICTOR MANUEL OSTOS MAÑON. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: MARY LAURA BRIGHT. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de siete de enero del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera interesada MARY LAURA 
BRIGHT por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera interesada que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este 
tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A. D. C. 788/2013, promovida por Mudanzas 
Gou, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado, Víctor Manuel Ostos Mañón, 
contra el acto que reclama del Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, consistente en la sentencia definitiva dictada el nueve de octubre de dos mil trece, en el expediente 
458/2012, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F., a 13 de enero de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 382919)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente 2530/2010, Ejecutivo 
Mercantil, promueve Financiera Rural, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Federal a través de su Apoderado VICTOR FLORES GARCIA en contra de ESTHER VELASQUEZ RAMOS 
Y/O ESTHER VELAZQUEZ RAMOS Y NEMORIO GARRIDO VAZQUEZ. Autos de fechas Veintisiete de 
Noviembre del 2013 y Nueve de Enero del Dos Mil Catorce, ordena convocar a postores en TERCERA Y 
PUBLICA ALMONEDA DE REMATE respecto de la fracción de terreno desmembrado del predio rustico 
“Tepexicotle” ubicado en Tenango de las Flores, Municipio de Huauchinango, Puebla, con superficie de 
378.86 m2, inscrito en el Registro Publico de la Propiedad de Huauchinango, Puebla, bajo la partida 1125, a 
fojas 191 frente, tomo 59, libro 1, sirviendo de base para el remate la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL 
CIENTO VEINTE PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es el resultado de la deducción del 
diez por ciento de la Segunda y publica almoneda de remate, debiéndose anunciar la venta por medio de un 
edicto, haciéndole saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en audiencia de remate señalada a las 
doce horas Cero Minutos del día Diez de Febrero del 2014. Hágase saber a los deudores que pueden liberar 
su bien embargado en autos pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades. 

Para su publicación por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación, tabla de avisos del Juzgado 
Especializado en Asuntos Financieros de Puebla, Puebla, y Juzgado de la ubicación del inmueble. 

Ciudad Judicial, Pue., a 16 de enero de 2014. 
C. Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 382999) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Oaxaca, Oax. 

Sección II 
Mesa IV-B 

Principal 1169/2013 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA 
BERTHA LEON SANTIBAÑEZ. 
En cumplimiento al auto de fecha diecisiete de enero de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 

indirecto 1169/2013, del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por LENINGER RAYMUNDO 
CARBALLIDO MORALES, contra actos del Juez Quinto de lo Penal del Distrito Judicial del Centro, Oaxaca, y 
otras autoridades, de quien reclama el auto de formal prisión de veinticinco de agosto de dos mil trece, dictado 
en la causa penal 87/2008, por el delito de violación tumultuaria cometido en agravio de BERTHA LEON 
SANTIBAÑEZ, a quien se le tuvo como tercera interesada y en términos del artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le mandó a emplazar a este juicio 
de garantías, por medio del presente edicto, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, en 
el entendido de que deberá presentarse en el local de éste Juzgado de Distrito, sito en avenida Juárez, 
setecientos nueve, Centro, Oaxaca, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este juzgado ha señalado las NUEVE HORAS 
DIEZ MINUTOS DEL VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. Queda a su disposición, en la secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple 
de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
Periódico de mayor circulación de la República, se expide el presente, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 
diecisiete días del mes de enero de dos mil catorce. Doy fe. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Lic. Horacio Ortiz González 

Rúbrica. 
(R.- 383024)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 

de quien expide el documento, sin alteraciones, acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 

será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 

magnético, en cualquier procesador Word. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar y el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que 
proporciona para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Tercero de Distrito  

Cancún, Quintana Roo 
Ordinario Mercantil 28/2013 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 28/2013, PROMOVIDO POR "SANTANDER 
HIPOTECARIO" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA antes "GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO" SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, CONTRA FERNANDO 
FERRARI ALDASORO, EN FECHA DE HOY SE DICTO UN ACUERDO DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

"Cancún, Quintana Roo, a tres de enero de dos mil catorce.  
Agréguese a los autos el escrito de cuenta, mediante el cual Lucía Eugenia Kuyoc Claudon, apoderada 

legal de la parte actora, ofrece diversas pruebas. 
Al respecto, se provee:  
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1061, 1198, 1214, 1215 y 1237 del Código de Comercio, 

se admiten a la actora "Santander Hipotecario", Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, las siguientes pruebas:  

A) Las documentales públicas y privadas consistentes en:  
• Copia certificada de la escritura pública mil trescientos noventa y ocho, de veinte de noviembre de dos 

mil ocho, otorgada ante la fe del licenciado Naín Gabriel Díaz Medina, Titular de la Notaría Pública treinta y 
siete del Estado, con ejercicio en esta ciudad, que contiene el contrato de compraventa y apertura de crédito 
con garantía hipotecaria (foja 35-83).  

• Copia certificada de la escritura pública cuarenta y seis mil ochocientos cincuenta y siete, de veintiséis de 
enero de dos mil doce, otorgada ante la fe del licenciado Juan Manuel Aspron Pelayo, Notario Público ciento 
ochenta y seis del Distrito Federal, que contiene el otorgamiento de poder a favor de Lucía Eugenia Kuyoc 
Claudon (foja 8-34).  

• Estado de Cuenta certificado por el contador público Oscar Meneses Calzonzi, derivado del contrato de 
apertura de crédito base de la acción, que contiene los saldos adeudados por la parte demandada (foja 84-87). 

Documentales que al obrar en autos, se tienen por desahogadas, por su propia y especial naturaleza.  
B) De igual manera, se admite a la accionante, la prueba confesional a cargo del demandado Fernando 

Ferrari Aldasoro, en los términos propuestos, quien deberá absolver personalmente las posiciones que se le 
formulen y no a través de apoderado legal; en consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1214, 1215 y 1224, párrafo tercero, del Código de Comercio, cítese al mencionado enjuiciado, a fin 
de que comparezca al desahogo de la prueba confesional ofrecida a su cargo por la actora; apercibiéndosele 
que de no comparecer sin justa causa ante este juzgado en la fecha y hora que para tal efecto se señale, se le 
tendrá por confeso de las posiciones que previamente se califiquen de legales, siempre y cuando la oferente 
exhiba el pliego de posiciones respectivo, en observancia de lo dispuesto en el artículo 1232, fracción I, del 
invocado ordenamiento legal.  

Asimismo, y toda vez que el demandado Fernando Ferrari Aldasoro, es de domicilio ignorado; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 118 y 119 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Legislación mercantil, procédase a citar al aludido enjuiciado, per medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en el que se deberá 
transcribir el presente proveído.  

C) Del mismo modo, se admiten las pruebas consistentes en la presuncional en su doble aspecto legal y 
humana y la instrumental pública; mismas que se tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza.  

Por otra parte, se señalan las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, para el desahogo de la prueba confesional antes indicada.  

Finalmente, hágase saber a la parte actora que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la 
notificación de este acuerdo, deberá comparecer a este Juzgado a recibir los edictos correspondientes, toda 
vez que corre a su costa el nombrado procedimiento; apercibiéndole que de no hacerlo así, se le impondrá 
una multa equivalente a veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio.  

Notifíquese; y personalmente a la parte actora.  
Así lo proveyó y firma la licenciada Ana María Nava Ortega Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, ante el licenciado Pedro Pablo León fuentes, secretario que autoriza y da fe. Doy fe.--DOS 
FIRMAS ILEGIBLES—RUBRICAS”  

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación por tres veces consecutivas, para que 
surta los efectos de notificación en forma. Cancún, Quintana Roo, a tres de enero de dos mil catorce. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Pedro Pablo León Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 382883) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Octavo de lo Civil 
Exped. 386/2013 
Secretaría "B" 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR TREJO GALICIA ANTONIO, en 
contra de FRANCISCO RAFAEL AMEZCUA SANDOVAL Y C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, EXPEDIENTE NUMERO 386/2013, 
SECRETARIA "B", LA C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL ORDENO SE NOTIFICARAN POR EDICTOS EL 
SIGUIENTE AUTOS QUE A LA LETRA DICEN:  ----------------------------------------------------------------------------------  

México, Distrito Federal, a trece de mayo del año dos mil trece. ---------------------------------------------------------  
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta y copias de traslado que al mismo se acompañan, en términos del 

mismo se tiene al promovente desahogando en tiempo y forma la prevención decretada en autos, en consecuencia 
respecto del escrito inicial de demanda se provee en los siguientes términos: Con el escrito y documentos de cuenta 
fórmese expediente y regístrese el mismo bajo el número 386/2013 en el Libro de Gobierno, se mandan guardar en 
el Seguro del Juzgado los documentos exhibidos como base de la acción. Se tiene por presentado a ANTONIO 
TREJO GALICIA, por su propio derecho, promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL DE INMATRICULACION 
JUDICIAL, las prestaciones que menciona con fundamento en el artículo 122 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles 3046, 3047 y 3048 del Código Civil para el Distrito Federal, se admite la demanda en la vía y 
forma propuesta. Respecto del predio consistente en INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA NUEVO LEON 
NUMERO 166, DENOMINADO PARAJE PUENTETITLA, EN LA COLONIA SAN FRANCISCO CALTONGO, 
TAMBIEN CONOCIDO COMO BARRIO CALTONGO EN LA DELEGACION XOCHIMILCO, C.P. 16080, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. Se ordena publicar el presente proveído por una sola vez en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN EL BOLETIN JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECCION DE BOLETIN REGISTRAL, Y EN EL PERIODICO DIARIO IMAGEN, a fin de citar a las personas que 
pudieran considerarse perjudicadas con la Inmatriculación del predio materia del presente asunto. Asimismo se 
ordena fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte externa del inmueble a inmatricular, informándose a las 
personas que pudieren considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia del 
Procedimiento de Inmatriculación Judicial respecto a ese inmueble, debiendo contener dicho anuncio el nombre de la 
promovente, y permanecer dicho anuncio en el inmueble durante todo el trámite Judicial, debiendo constituirse el  
C. Secretario Actuario adscrito a este Juzgado a dar fe de que dicho anuncio se encuentra en el inmueble y de sus 
características. Con las copias simples que se acompañan dese vista por el término de QUINCE DIAS, al  
C. FRANCISCO RAFAEL AMEZCUA SANDOVAL, al C. Agente del MINISTERIO PUBLICO adscrito a este Juzgado, 
a los colindantes RAYMUNDO TREJO Y SATURNINO ARELLANO TREJO, al GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL; al DELEGADO DE LA REFORMA AGRARIA EN EL DISTRITO FEDERAL, para que manifieste si el 
inmueble a inmatricular se encuentra o no afecto al régimen ejidal o comunal; a la SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, para que exprese si el predio es o no propiedad Federal, apercibidos que de no hacerlo dentro del término 
anteriormente señalado, perderán- - -su derecho para hacerlo. Se tiene señalado el domicilio para oír y recibir 
notificaciones y por autorizadas alas personas que menciona para los mismos efectos, asimismo se tienen por 
autorizados a los profesionistas que menciona de los cuales indica el número de su cédula profesional, en términos 
del cuarto párrafo del artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles reformado, para que en su nombre 
intervengan en representación de la parte que lo autoriza en todas las etapas procesales del juicio, comprendiendo la 
de alzada y la ejecución con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial, 
incluyendo la de absolver y articular posiciones, debiendo en su caso especificar aquellas facultades que no se les 
otorguen, sin que pueda sustituir o delegar dichas facultades a un tercero, debiendo de exhibir su cédula profesional o 
carta de pasante en su primera intervención, asimismo deberá acreditar estar debidamente registrado en el 
"REGISTRO UNICO DE PROFESIONALES DEL DERECHO PARA SU ACUEDITACION ANTE LOS JUZGADOS 
Y SALAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL", de conformidad con lo dispuesto 
por el Acuerdo General 21-19/2011 dictado por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal y publicado en el 
Boletín Judicial número 93 de fecha veintitrés de mayo del año dos mil once, apercibido que de no hacerlo perderá 
las facultades que le fueron conferidas por la parte actora y únicamente podrá a su nombre oír y recibir notificaciones, 
documentos y valores. Con fundamento en lo dispuesto por el Acuerdo Número 36-48/2012 emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal de fecha veinte de Noviembre de dos mil doce, la C. Secretaria Conciliadora 
Licenciada MARIA GUADALUPE DEL RIO VAZQUEZ, cuenta con facultades para firmar los exhortos y oficios que 
se lleguen a ordenar en el presente expediente en sustitución de la C. Juez Interina de este Juzgado, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. En cumplimiento al acuerdo plenario V-15/2008, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, se hace del conocimiento la fecha de entrada en vigor de la nueva Ley de 
Transparencia del Distrito Federal, que comunica el contenido del artículo 17 fracción I, inciso g), 38 y 39 segundo 
párrafo del artículo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Distrito Federal, por lo que se 
ordenó insertar en el primer Acuerdo lo siguiente: “Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción I, 
inciso g), 38 y 39, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 
se requiere al (los) actor (es) para que en el término de tres días contados a partir de que surta sus efectos el 
presente proveído, y al (los) demandado (s) en el mismo término a partir de la fecha de emplazamiento, otorguen su 
consentimiento por escrito para restringir el acceso Público a su información confidencial, en el entendido de que su 
omisión a desahogar dicho requerimiento, establecerá su negativa para que dicha información sea pública." Se hace 
del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, motivado por el interés de que 
las personas de que tienen algún litigio cuenten con la opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios 
de mediación a través de su centro de Justicia Alternativa, donde se le atenderá en forma gratuita la mediación no es 
asesoría jurídica, el centro se encuentra ubicado en Avenida Niños Héroes número 133, Colonia Doctores, 
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Delegación Cuauhtémoc, D. F. Código Postal 06500, con los teléfonos 51 34 11 00 extensiones 1460 y 2362 y 52 07 
25 84 y 52 08 33 49, así como al correo mediacion.civil.mercanntil@tsjdf.gob.mx lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4, 5, fracción IV y 6 párrafos primero y segundo de la Ley de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, lo que se hace de su conocimiento en términos de lo dispuesto 
por el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles. En cumplimiento a lo que establecen los artículos 11 y 15 
del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder Judicial del Distrito Federal, aprobado 
mediante acuerdo general número 22-02-2012 emitido por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en 
sesión plenaria de fecha diez de enero del dos mil doce, se hace del conocimiento de las partes que una vez 
que concluya en su totalidad el presente juicio, el presente expediente será destruido así como los 
documentos base o prueba con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción ejercitada, 
una vez que transcurra el término de NOVENTA DIAS NATURALES, por lo que dentro del plazo concedido 
deberán de solicitar su devolución.- NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. JUEZ INTERINA OCTAVO DE LO 
CIVIL, ante el C. Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe. DOY FE.  ------------------------------------------------------------  

OTRO AUTO* 
México, Distrito Federal, a treinta de abril del año dos mil trece.  ---------------------------------------------------------  
Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles, se 
previene al ocursante para que dentro del término de CINCO DIAS ACLARE SU DEMANDA, TODA VEZ 
QUE LAS PRESTACIONES QUE RECLAMA SON CONTRARIAS Y CONTRADICTORIAS, TODA VEZ QUE 
RECLAMA LA PRESCRIPCION POSITIVA DE UN INMUEBLE QUE NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO Y POR OTRA PARTE RECLAMA LA INMATRICULACION DEL MISMO INMUEBLE 
SI QUE SE ACOMPAÑE EL PLANO AUTORIZADO POR LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, TAL 
Y COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 122 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, debiendo 
acompañar al escrito con el que desahogue la presente prevención copias simples de la misma para su 
traslado, apercibido que de no exhibir dichas copias y de no desahogar la presente prevención en sus 
términos dentro del término concedido, no se dará entrada a su demanda se le devolverán los documentos 
presentados como base de la acción y se mandará a archivar el expediente como asunto concluido.- 
NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. JUEZ INTERINA OCTAVO DE LA CIVIL, ante el C. Secretario de 
Acuerdos, que autoriza y da fe. DOY FE. --------------------------------------------------------------------------------------------  

OTRO AUTO* 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo del año dos mil trece.------------------------------------------------  
A sus autos el escrito de cuenta de la autorizada de la parte actora, a quien se le tiene haciendo las 

manifestaciones que en el mismo se contienen, como se solicitad y toda vez que el proveído de fecha trece de 
mayo del año en curso, fue omiso en que se emplace al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, en tal virtud con las copias simples de la demanda y 
documentos que se acompañan, emplácese al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, a fin de que dentro del término de QUINCE DIAS de 
contestación a la demanda. Como se solicita proceda la persona encargada del turno del presente expediente 
a elaborar el edicto ordenado el proveído anteriormente señalado, a efecto de ponerlo a disposición de la parte 
actora para su debida diligenciación, asimismo se previene a la parte actora para que dentro del término de 
TRES DIAS señale los domicilios del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; DELEGADO DE LA REFORMA 
AGRARIA EN EL DISTRITO FEDERAL, y de la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, para el efecto de 
esta en aptitud de dar cumplimiento al auto antes referido, apercibido que de no hacerlo, se le impondrá una 
medida de apremio.- NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. JUEZ OCTAVO DE LOS CIVIL. DOY FE.---------  

OTRO AUTO* 
México, Distrito Federal a dieciocho de junio de dos mil trece. -----------------------------------------------------  
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, por medio del cual se le tienen 

desahogando la prevención ordenada mediante acuerdo dictado con fecha siete de junio del año en curso, 
exhibiendo copias simples de traslado, por lo que en este acto se provee el escrito presentado en este 
juzgado con fecha cuatro de juniod e los corrientes, en los términos siguientes: A sus autos el escrito de 
cuenta de la parte actora, por medio del cual se le tiene desahogando la prevención ordenada en acuerdo de 
fecha treinta y uno de mayo del año en curso, proporcionando los domicilios del GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL; DELEGADO DE LA REFORMA AGRARIA EN EL DISTRITO FEDERAL así como de la 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA a efecto de estar en posibilidad de dar cumplimiento a lo 
ordenado en acuerdo de fecha trece de mayo del año en curso, en tal virtud túrnese los presentes autos al C. 
Actuario de la Adscripción a efecto de dar debido cumplimiento al auto de referencia.- Proceda la persona 
encargada del turno a elaborar las cedulas de notificación correspondientes, y turnar las mismas al C. Actuario 
de la Adscripcion para la práctica de la diligencia correspondiente.- NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. 
JUEZ OCTAVO DE LOS CIVIL POR MINISTERIO DE LEY LICENCIADA YOLANDA ZEQUEIRA TORRES, 
ante el C. Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. DOY FE. --------------------------------------------------------  

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL 
BOLETIN JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERA SECCION 
REGISTRAL Y EN EL PERIODICO "DIARIO IMAGEN". 

NOTIFIQUESE. 
México, D.F., a 10 de julio de 2013. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Eric Alberto Millán Romero 

 Rúbrica. (R.- 382914) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Juzgado Primero de Distrito del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 

Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla, Disposición Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1382/2013. Quejoso: ENRIQUE JOSE 
FLOTA OCAMPO, FISCAL GENERAL JURIDICO DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCION A VICTIMAS 
DEL DELITO Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL JURIDICA, CONSULTIVA Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA Y EN REPRESENTACION DEL TITULAR DE ESTA ULTMA. Autoridades Responsables: Juez 
Quinto Civil de la ciudad Puebla. Acto Reclamado: Auto 19 agosto 2013 en juicio oral sumarísimo de 
desocupación por rescisión de contrato de arrendamiento y pago de rentas promovido por JESUS HIPOLITO 
GONZALEZ PACHECO Y MARTINEZ expediente 972/2009; emplácese mediante edictos al tercero 
interesado: GRUPO MARBAAN & RONIF, Sociedad Anónima de Capital Variable a través de quien lo 
represente, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, 
comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda 
disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 6 de enero de 2014. 
Actuario Judicial 

Lic. Felipe Antonio García Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 382569) 
 

 AVISOS GENERALES  
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos 
de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
AGAVERA CAMICHINES S.A. DE C.V. 

Vs. 
CIA. TEQUILERA LOS GENERALES, S.A. DE C.V. 

M. 1311318 Agavar 
Exped: P.C. 599/2013(N-156)6951 

Folio: 819 
NOTIFICACION POR EDICTO 

CIA. TEQUILERA LOS GENERALES, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la nulidad de la 

marca 1311318 AGAVAR, promovido por María Teresa Eljure Téllez, apoderada de AGAVERA CAMICHINES 
S.A. DE C.V., en Contra de CIA. TEQUILERA LOS GENERALES, S.A. DE C.V., mediante oficio 42985 de 
fecha 19 de diciembre de 2013, se dictó resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben 
a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la nulidad del registro marcario 1311318 AGAVAR, por las 
razones que se exponen en la presente resolución. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal, y a la demandada a través 
de edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la 
demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad industrial, gírese a la actora 
oficio por separado que, contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
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Mexicana Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta 
por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad 
con los artículos 213 fracción XXX, 214 fracción 1 y 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6° y 8° de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1°, 3° fracción IX, 6° y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V y XXII, 
7° bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, y a 
VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 
1° de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3°, 4°, 5° fracción V, inciso 
c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII; 
28 segundo párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de 
agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 
1°, 3° y 7° primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
13 de enero de 2014. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 383088) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ROBERTO CASIANO MARIANO 

VS. 
SOCIETE DES PRODUITS NESTLE, S.A. 

M. 33828 Rico 
Exped: P.C. 1475/2013 (C-458)15137 

Folio: 37650 
NOTIFICACION POR EDICTO 

SOCIETE DES PRODUITS NESTLE, S.A. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 29 de julio de 2013, al 

cual recayó el folio de entrada 015137, ROBERTO CASIANO MARIANO, por propio derecho, solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en 
el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1°, 3° fracción IX, 6° y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V y XXII, 
7° bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 
1° de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3°, 4°, 5° fracción V, inciso 
c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, Xl y XII; 
28 segundo párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de 
agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 
1°, 3° y 7° primer párrafo, incisos d), f, j) k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
8 de noviembre de 2013. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 383095) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia Jurídica 

Dirección General Contenciosa 
Oficio Número: 212/69440/2013 

Exp. CNBV.212.421.12”2013/Oct/03”/CC-7383/01 
NOTIFICACION POR EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE CENTRO CAMBIARIO 

CONSULTORES GAMA Y VALLEJO, S.A. DE C.V. 

En virtud de que se desconoce el domicilio actual de CENTRO CAMBIARIO CONSULTORES GAMA Y 
VALLEJO, S.A. DE C.V., según se aprecia en la constancia de hechos levantada el día 27 de noviembre de 
2013, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo previsto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, procede a notificar por edictos el Oficio 
Número 212/69397/2013 de fecha 7 de octubre de 2013, mediante su publicación por tres veces, de siete en 
siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
además de difundir el edicto en la página electrónica de la red mundial denominada internet de esta Comisión, 
el cual se transcribe de manera sucinta a continuación, y se le informa que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación a las oficinas de esta Comisión, 
ubicadas en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn, Torre Sur, Piso 8, Col. Guadalupe Inn, 01020, México, D.F., 
para que le sea entregado el oficio original: 
 

Oficio Número: 212/69397/2013 de fecha 7 de octubre de 2013 
Expediente: CNBV.212.421.12”2013/Oct/03”/CC-7383/01 
Autoridad Emisora: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Asunto: Se les emplaza para cancelar su registro para operar como 

Centro Cambiario. 
 

“En ejercicio de dichas facultades, hacemos referencia a su escrito recibido en esta Comisión el 03 de 
Octubre de 2013, suscrito por el C. Arturo Legorreta Silva en su carácter de Representante Legal de esa 
Sociedad, en el que notifica que a partir del día 26 de Julio de 2013, se cierran todo tipo de actividades de la 
Sociedad por motivos de no ser rentable el local. 

 
… 
En tal virtud, y a efecto de que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con los elementos 

para resolver conforme a derecho proceda, se hace indispensable que esa Sociedad manifieste sí es su 
voluntad que se cancele su registro para operar como Centro Cambiario; así mismo, es necesario que 
proporcione a este Organo Desconcentrado la siguiente documentación: 

 
1) Copia del oficio en el que se le haya otorgado el registro para operar como centro cambiario; 
2) Copia certificada del instrumento público en el que conste su carácter de representante legal o poder 

especial para solicitar la cancelación del registro; y 
3) En su caso, copia certificada del acta en la que se acuerde la disolución y liquidación anticipada de 

esa Sociedad, toda vez que el artículo 81 D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito establece como consecuencia jurídica de la cancelación del registro la incapacidad para realizar 
operaciones, así como el que la sociedad se ponga en estado de disolución y liquidación. 

Lo anterior, ubicaría a esa Sociedad en la causal de cancelación prevista en la fracción IV, del artículo  
81-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Por lo que, esta Comisión, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el citado precepto legal, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículos 2, 4, fracciones I y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 62 del 
Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, les otorga un plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de este Oficio, para 
que en uso de su derecho de audiencia que les concede el mencionado artículo 81-D, manifiesten por escrito 
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dirigido a la Dirección General Contenciosa, lo que a su derecho convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos, en relación con lo anteriormente señalado. 

…” 
Atentamente, El Director General Contencioso, Lic. René Trigo Rizo, Rúbrica.” 
Lo anterior, se comunica en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 16, fracciones I y XVI, y antepenúltimo 
párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 12 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009, 
actualizado con las reformas publicadas en el propio Diario el 23 de abril y 30 de noviembre de 2012; 30 
fracción VI, numeral 8) y 50, del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales, Directores Generales Adjuntos de la 
misma Comisión, dado a conocer en dicho Diario Oficial el 2 de octubre de 2009, y modificado mediante 
Acuerdos publicados en el referido Diario Oficial el 8 de mayo, 4 de julio, 13 de diciembre de 2012 y 7 de 
noviembre; y de conformidad con el artículo 1, fracción VIII del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el 
propio Diario Oficial el 31 de agosto de 2009, y modificado mediante Resoluciones publicadas en el propio 
Diario Oficial el 8 de mayo, 5 de julio y 13 de diciembre de 2012. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2013. 

Director General Contencioso 
Lic. René Trigo Rizo 

Rúbrica. 
(R.- 383061)   

Secretaría de la Defensa Nacional 

Dirección General de Industria Militar 

CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA No. SDN-DGIM-01/2014 

El que suscribe, General de División Diplomado de Estado Mayor GERARDO RUBEN SERRANO 
HERRERA, Director General de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento  
a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; la Vigésima Octava, Novena y Trigésima de las Normas Generales para 
el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, tiene el agrado de invitar al público en general a participar en la venta de los bienes que  
a continuación se indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el 
procedimiento de licitación pública, formalizándolos con contratos que tendrán una vigencia del 14 Feb. al 14 
Nov. del año 2014, como sigue: 
 

Cant.  Descripción Ubicación Valor Para Venta 
29 

Lotes 
Desecho industrial, resultado de los procesos 

de producción y mantenimiento de las 
diversas factorías de esta Dirección General. 

Campos Mils. 1-A, D.F.,  
1-D, Tecamachalco, Edo. 

Méx. y 1-F., Santa Fe, D.F. 

$31,708,565.28 

 
La venta de bases se realizará del 29 de enero al 11 de febrero de 2014, en días hábiles de 08:00 a 

13:00 horas y tendrán un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. (16%), realizándose el 
pago en cualquier Institución Bancaria, utilizando la hoja de ayuda del esquema de pago “e5cinco”, la cual, 
entre otros medios, puede ser generada a través de la página de internet de esta secretaría 
www.sedena.gob.mx, asentando en la clave de la Dependencia: 03 SECRETARIA DE LA DEFENSA 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

 

NACIONAL; clave de referencia: 036000170; cadena de la Dependencia: 00105620000013; 
desglosándose el importe e I.V.A., asimismo, dichas bases podrán ser consultadas en la página web de esta 
misma Secretaría de Estado. 

La adquisición de bases se realizará en el Departamento de Desechos Industriales de la Dirección General 
de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicado en Avenida Industria Militar número 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, tel. (55) 52-94-74-99, Ext. 201, 
para lo cual, las PERSONAS FISICAS, entregarán copia legible del comprobante de pago expedido por la 
Institución Bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del servicio militar 
nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona 
deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de  
las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos, en el caso de las 
PERSONAS MORALES, el representante legal deberá entregar, además del comprobante de pago e 
identificación oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante cédula de ofertas anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado 
o manuscrito con los datos del licitante garantizándolas con cheque de caja expedido por una Institución 
Bancaria, (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del precio para venta del 
total de los lotes que se pretenda adquirir; garantía que se devolverá a los participantes no adjudicados al 
término de la licitación, salvo la del participante ganador; en el concepto que la fecha de expedición de los 
cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se tratarán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
10:00 horas del día 10 de febrero de 2014, en la Sala de Juntas de la Dirección General de Industria Militar, 
ubicada en el domicilio antes citado, a la cual podrá asistir cualquier persona aun sin haber adquirido las 
bases de la Licitación, registrando su asistencia al ingresar a las instalaciones y absteniéndose de intervenir 
durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso de que esta Dependencia haga modificaciones a las 
bases o proceda alguna con motivo de la junta de aclaraciones; será obligación de los interesados obtener 
copia del acta que se levante, misma que se publicará de ser el caso, en la página de internet de esta 
Secretaría y será parte integrante de las bases de la presente Licitación. 

La inscripción se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2014, de las 09:00 a las 12:00 horas, en la 
mencionada sala de juntas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la Licitación y 
los actos de Presentación y Apertura de Ofertas, se realizarán en la sala de juntas antes citada a las 10:00 
horas del día 13 de febrero de 2014, y una vez concluidos, se comunicará el fallo. 

En caso de declararse desierta alguna o todas las partidas, se procederá a su subasta, precisando que 
será postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta fijado para la Licitación, si 
en primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del 
importe que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

El pago de los lotes del desecho industrial adjudicado se hará previo a su retiro y de acuerdo al ajuste 
porcentual bimestral que se obtenga, utilizando la hoja de ayuda del nuevo esquema de pago “e5cinco”, en 
cualquier institución bancaria y la fecha límite para retirar los lotes de su ubicación actual, será conforme al 
programa (calendario de extracción) que se entregará a los adjudicados en forma mensual. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de enero de 2014. 

El Director General de Industria Militar 
Gral. de Div. D.E.M. Gerardo Rubén Serrano Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 382863) 

TERMINAL DE LNG DE ALTAMIRA, S. DE R.L. DE C.V. 
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LISTA DE TARIFAS 
 

Publicación de las tarifas máximas y los cargos aprobados por la Comisión Reguladora de Energía a 
Terminal de LNG de Altamira, S. de R.L. de C.V. ("TLA") como titular del Permiso de Almacenamiento de gas 
natural G/138/ALM/2003, de conformidad con lo dispuesto en la sección 21.1 de la Directiva sobre la 
determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-
GAS-001-2007. 
 

1. Cargo por capacidad Unidades Tarifa 
Tarifa máxima regulada   

Base Firme (SABF) MXN/GJ/día 0.4710 
Base Interrumpible (SABI) MXN/GJ/día 0.4697 

 
Nota: MXN se refiere a pesos mexicanos. 
2. Cargo por uso: será igual al costo de electricidad facturado por la Comisión Federal de Electricidad a 

Terminal de LNG de Altamira, S. de R.L. de C.V., que será trasladado mensualmente a cada usuario del 
sistema de almacenamiento, prorrateado de acuerdo con la utilización que el usuario correspondiente haga de 
la Terminal de GNL, definido en pesos por gigajoule por día. El cargo por uso mensual (CU) aplicable a cada 
usuario de la Terminal de GNL, se determinará mediante la expresión siguiente: 

CU = (CEE x PUkWh + CD x PUD) x EGU 
Donde: 
CU = cargo por uso aplicable en el mes correspondiente en pesos. 
CEE = consumo total mensual de energía eléctrica, en kWh. 
PUkWh = precio unitario del kWh, de conformidad con la tarifa aplicable del servicio público de energía 

eléctrica correspondiente al mes en cuestión, en pesos por kWh. 
CD = demanda facturable, en kW. 
PUD = precio unitario de demanda por kW, de conformidad con la tarifa aplicable del servicio público de 

energía eléctrica correspondiente al mes en cuestión, en pesos por kW. 
EGU = fracción de la energía total contenida en el gas natural entregada mensualmente por Terminal de 

LNG de Altamira, S. de R.L. de C.V., a cada usuario del sistema de almacenamiento." 
 

Altamira, Tamps., a  1 de enero de 2014. 
Terminal de LNG de Altamira, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
David Alonso Lozano Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 383071)   

FEDERACION MEXICANA DE DESARROLLO, A.C. 
AVISO 

Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y para los efectos que el mismo 
establece, la Federación Mexicana de Desarrollo, A.C. publica el siguiente listado: 

I. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 
Nombre de la sociedad Entidad Federativa 

Paso Seguro Creando Futuro, S.A. de C.V., S.F.P. Guanajuato 
Financiera Súmate, S.A. de C.V., S.F.P. Puebla 

Financiera Auxi, S.A. de C.V., S.F.P. Jalisco 
Financiera del Sector Social, S.A. de C.V., S.F.P. Distrito Federal 

23 de enero de 2014. 
Apoderado Legal de Federación Mexicana de Desarrollo, A.C. 

Lic. Jorge E. García Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 383040) 
FEDERACION DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS FINANCIEROS RURALES, A.C. 
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AVISO 
 

Con fundamento en los artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP) y cuarto transitorio del 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, así como lo dispuesto en los artículos 
séptimo y décimo transitorio del Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007 y para los efectos que los mismos establecen, la 
Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C., publica el siguiente listado: 

 
I. Sociedades Financieras Populares y Sociedades Financieras Comunitarias (Autorizadas) que se 

encuentran afiliadas a la Federación. 
 

Nombre de la Sociedad Entidad Federativa 
La Perseverancia del Valle de Tehuacán, S.A. de C.V., S.F.P. Puebla 
Servicios Financieros Alternativos, S.A. de C.V., S.F.P. Oaxaca 
Apoyo Múltiple, S.A. de C.V., S.F.P. Sinaloa 
SMB Rural, S.A. de  C.V., S.F.C. Distrito Federal 

 
II. Sociedades Financieras Populares y Sociedades Financieras Comunitarias sobre las que se ejercen 

funciones de supervisión auxiliar sin que estén afiliadas. 
 

Nombre de la Sociedad Entidad Federativa 
------- ------- 

 
III. Sociedades afiliadas que cumplieron con los requisitos previstos en el artículo cuarto transitorio del 

“Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que obtuvieron prórroga a su programa en términos del artículo 
séptimo transitorio del “Decreto del 31 de agosto de 2007”. 

 
Nombre de la 

Sociedad 
Entidad 

Federativa 
Estatus Nombre de la 

Sociedad 
Entidad 

Federativa 
Estatus 

Credimich, S.A de 
C.V., S.F.C. 

Michoacán Expediente de 
Autorización en 

revisión por parte 
de la CNBV 

------- ------- -------- 

 
IV. Sociedades no afiliadas que cumplieron con los requisitos previstos en el artículo cuarto transitorio del 

“Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que obtuvieron prórroga a su programa en términos del artículo 
séptimo transitorio del “Decreto del 31 de agosto de 2007”.  

 
Nombre de la 

Sociedad 
Entidad 

Federativa 
Estatus Nombre de la 

Sociedad 
Entidad 

Federativa 
Estatus 

Impulsora 
Económica del 

Sur, S.A. de C.V. 

Jalisco Expediente de 
Autorización en 

revisión por parte 
de la CNBV 

Caja Solidaria 
Ixtlán del Río, 

S.C. 

Nayarit Expediente de 
Autorización en 

revisión por 
parte de la 

CNBV 
 
V. Sociedades que incumplieron con los requisitos previstos en el artículo cuarto transitorio del decreto de 

fecha 27 de mayo de 2005 y que no obtuvieron una prórroga condicionada a su programa en términos del 
“Decreto del 31 de agosto de 2007”, por lo que se abstuvieron en realizar operaciones que implicarán  
captación de recursos. 
 

Nombre de la 
Sociedad 

Entidad 
Federativa 

Estatus Nombre de la 
Sociedad 

Entidad 
Federativa 

Estatus 

Fincafe, S.C. Oaxaca ------- ------- ------- -------  
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VI. Sociedades a las que se les rescindió el contrato de supervisión que tenían celebrado con la 
Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 

 
Nombre de la Sociedad Entidad Federativa 

------- ------- 
 

VII. Con fundamento en el Artículo 46 Bis 15 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular con reformas al 13 de 
Agosto de 2009, se informa sobre las Sociedades Financieras Comunitarias que se encuentran en proceso 
de autorización ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y que fueron evaluadas por la Federación de 
Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C.: 

 
Nombre de la 

Sociedad 
Entidad 

Federativa 
Estatus Nombre de la 

Sociedad 
Entidad 

Federativa 
Estatus 

Impulsora de 
Desarrollo 

Yecapixtla, S.A. 
de C.V., S.F.C. 

Morelos Expediente de 
Autorización en 

revisión por parte 
de la CNBV 

Función Integral 
CEPCO, S.A. de 

C.V., S.F.C. 

Oaxaca Expediente de 
Autorización en 

revisión por 
parte de la 

CNBV 
Impulsando el 
Desarrollo en 

Angostura, S.A. 
de C.V., S.F.C. 

Sinaloa Expediente de 
Autorización en 

revisión por parte 
de la CNBV 

   

 
VIII. Con fundamento en el Artículo 46 Bis 3 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular con reformas al 13 de 

Agosto de 2009, se informa sobre las Sociedades Financieras Comunitarias de Nivel Básico que se 
encuentran registradas ante la Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. y que 
entregan mensualmente información para efectos de monitorear su situación financiera son: 

 
Nombre de la Sociedad Entidad Federativa 

1. Función Integral CEPCO, S.A. de C.V. Sociedad Financiera Comunitaria Oaxaca 
2. Empuje Regional a Micro y Mediana Empresa Sofico, S.A. de C.V. Estado de México 
3. Unión Económica Familiar Sociedad Financiera Comunitaria, S.A. de C.V. Estado de México 
4. Impulsora de Desarrollo Yecapixtla, S.A. de C.V., S.F.C. Morelos 
5. Impulsando el Desarrollo en Angostura, S.A. de C.V., S.F.C. Sinaloa 
6. Desarrolladora Rural Lec Qui Yaal, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sociedad Financiera Comunitaria 

Oaxaca 

7. Impulso Puedes, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Comunitaria Oaxaca 
8. Horizontes Seguros de la Sierra Arida, Sociedad Financiera Comunitaria, 
S.A. de C.V. 

Querétaro 

9. Financiamiento Comunitario, Forestal e Industrial de la Sierra Norte, S.A. 
de C.V., S.F.C. 

Puebla 

10. Echale Mejoramiento, S.A. de C.V., S.F.C. Distrito Federal 
11. Credimich, S.A. de C.V., S.F.C. Michoacán 
12. Caja Solidaria Ixtlán del Río, S.C. Nayarit 

 
IX. Sociedades Financieras Comunitarias que han incumplido con lo establecido en el artículo 46 Bis 10 y 

46 Bis 11, por lo cual la Federación ha cancelado su registro informando de esta situación a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores 

 
Nombre de la Sociedad Entidad Federativa 

1. Credicam Financiera Nacional, S.A. de C.V. Chiapas 
 

Nota 1: De conformidad con el artículo 46 Bis 5, último párrafo, las Sociedades Financieras Comunitarias 
listadas en el apartado VIII, no se encuentran supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
tampoco participan en el fondo de protección conforme a lo que establece la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

 
22 de enero de 2014. 

Gerente General de Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 
C.P. José Antonio Ortega Carbajal 

Rúbrica. 
(R.- 383074) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 59.1342.2013 de la Junta Directiva por el que se aprueba el Reglamento de Servicios Funerarios del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- 
SG/SJD/0003/2014. 

Lic. Sebastián Lerdo de Tejada C. 
Director General del Instituto. 
Presente. 
En sesión ordinaria, celebrada por la Junta Directiva el día 16 de diciembre de 2013, al tratarse lo relativo 

a la aprobación del Reglamento Servicios Funerarios del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 59.1342.2013.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción VI, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 13, fracciones I y XXI, del 
Estatuto Orgánico del Instituto, aprueba el siguiente: 

REGLAMENTO DE SERVICIOS FUNERARIOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ÍNDICE 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II 

SERVICIOS FUNERARIOS 
SECCIÓN I 

DE LOS TITULARES DEL SERVICIO 
SECCIÓN II 

DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
SECCIÓN III 

DE LA SOLICITUD DEL SERVICIO 
SECCIÓN IV 

DE LOS ATAÚDES RECIBIDOS EN DONACIÓN 
CAPÍTULO III 

INSTALACIONES DEL VELATORIO 
SECCIÓN I 

DEL USO DE LAS INSTALACIONES 
SECCIÓN II 

DEL ACCESO A LAS INSTALACIONES 
SECCIÓN III 

DEL EQUIPAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
CAPÍTULO IV 

ADMINISTRADOR DEL VELATORIO 
SECCIÓN I 

DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES 
CAPÍTULO V 

TRABAJADORES DEL INSTITUTO 
SECCIÓN I 

DE LAS OBLIGACIONES 
SECCIÓN II 

DE LAS PROHIBICIONES 
TRANSITORIOS 
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REGLAMENTO DE SERVICIOS FUNERARIOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD  
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto regular el otorgamiento de servicios funerarios, de 
conformidad con lo previsto en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado. 

Artículo 2.- Las disposiciones establecidas en el presente instrumento serán de observancia obligatoria 
para los servidores públicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
los derechohabientes, así como para los contratantes y usuarios de los servicios descritos en  
este Reglamento. 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

Administrador.- El servidor público responsable del velatorio y de la prestación de los servicios 
funerarios; 

Agencia Colaboradora.- Los prestadores de servicios funerarios de los sectores público, social y 
privado con los que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
haya celebrado convenios y/o contratos para la prestación de los servicios funerarios; 

Capilla Extra.- La sala de velación adicional que se ocupa como complemento del paquete básico 
contratado; 

Capilla Noche Adicional.- El uso de la capilla contratada por cada noche adicional requerida; 

Contrato de Adhesión.- El documento unilateralmente elaborado por la Dirección de Prestaciones 
Económicas, Sociales y Culturales que establece las condiciones aplicables para la prestación de los 
servicios funerarios, que se encuentre previamente registrado ante la Procuraduría Federal  
del Consumidor; 

Dirección.- La Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales; 

Estética de Cuerpo.- El tratamiento exterior que recibe el cuerpo del finado, el cual incluye 
únicamente el vestido, rasurado, peinado y maquillado; 

Familiares Derechohabientes.- Las personas descritas en el artículo 6, fracción XII, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

Instituto.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

Ley.- La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

Lineamientos.- Los Lineamientos Generales para la Administración del Patrimonio Inmobiliario del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

Manejo de Cuerpo.- Las maniobras que se realizan al cuerpo en el hospital, domicilio, Servicio 
Médico Forense y velatorio, hasta su colocación en el ataúd; 

Pensionados.- Las personas contempladas en el artículo 6, fracción XVIII, de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

Reglamento.- El Reglamento de Servicios Funerarios del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado; 

Servicio.- El conjunto de servicios funerarios que ofrece la Dirección de Prestaciones Económicas, 
Sociales y Culturales, descritos en el presente ordenamiento; 

Subdelegación.- La Subdelegación de Prestaciones de cada Delegación Estatal o Regional del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

Titular.- La persona que celebra un contrato de adhesión de servicios funerarios con el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

Trabajador.- Las personas contempladas en el artículo 6, fracción XXIX, de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
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Traslado Foráneo del Cuerpo.- El transporte y la entrega del cuerpo del finado que se realice a una 
distancia superior a los 65 kilómetros del velatorio de origen, de conformidad con la Ley General de 
Salud y demás normatividad aplicable; 

Traslado Local del Cuerpo.- El transporte y la entrega del cuerpo del finado que se realice a una 
distancia inferior a los 65 kilómetros del velatorio de origen, de conformidad con la Ley General de 
Salud y demás normatividad aplicable; 

Unidades Médicas.- Los centros de trabajo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado donde se proporciona atención médica; 

Usuarios.- Las personas que hagan uso de las instalaciones de un velatorio, con motivo del 
fallecimiento de una persona, y 

Velatorio.- Los centros de trabajo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado donde se brindan los servicios funerarios. 

Artículo 4.- La Dirección, a través de la Subdelegación y el Administrador, será responsable de supervisar 
el cumplimiento del Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 5.- La Delegación, a través de la Subdelegación, deberá proporcionar las condiciones necesarias 
para la prestación del Servicio, de conformidad con lo siguiente: 

I. En poblaciones donde no se cuente con Velatorio: 

a) El Jefe de Departamento de Acción Social, Cultural y Deportiva de la Delegación 
correspondiente será responsable del Servicio, el cual se proporcionará a través de Agencias 
Colaboradoras; 

b) Las Agencias Colaboradoras ofrecerán descuentos especiales para los Trabajadores, 
Pensionados y Familiares Derechohabientes, y 

c) El costo del Servicio será cubierto por el Titular. 

II. En poblaciones que dispongan de Velatorio: 

a) El Administrador será responsable del Servicio que se prestará a través del Velatorio, y 

b) El Administrador gestionará lo conducente para proporcionar los servicios adicionales 
descritos en el Reglamento, de conformidad con el numeral 12, fracción IV, de los 
Lineamientos y con la demás normatividad aplicable. 

Artículo 6.- La Subdelegación, a efecto de lograr el adecuado funcionamiento del Servicio, además de las 
previstas en el Reglamento Orgánico de las Delegaciones Estatales y Regionales del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Planear, organizar, coordinar, operar, supervisar y controlar el Servicio de conformidad con los 
programas institucionales; 

II. Proponer al Delegado la celebración de contratos y convenios con instituciones públicas, sociales y 
privadas para la obtención de los Servicios y productos relacionados, y 

III. Las demás que establezca la normatividad aplicable. 

Artículo 7.- Los Servicios del Instituto se cubrirán con los siguientes recursos financieros: 

I. La parte que corresponda de las cuotas que cubren los Trabajadores incorporados al régimen del 
Instituto, conforme al porcentaje establecido en el artículo 199, fracción I, de la Ley; 

II. La parte que corresponda de las aportaciones que enteran al Instituto las dependencias y 
entidades, conforme al porcentaje establecido en el artículo 199, fracción II, de la Ley; 

III. Los pagos que efectúen los Titulares que contraten los Servicios que otorga el Instituto, y 

IV. Los pagos que realicen las Agencias Colaboradoras. 

Artículo 8.- La Unidad Administrativa Central competente para los efectos de interpretación de 
las disposiciones del Reglamento será la Dirección Jurídica del Instituto, en términos de lo previsto en su 
Estatuto Orgánico. 
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CAPÍTULO II 

SERVICIOS FUNERARIOS 

SECCIÓN I 

DE LOS TITULARES DEL SERVICIO 

Artículo 9.- Podrán ser Titulares del Servicio que presta el Velatorio: 

I. Las personas físicas que acrediten su personalidad mediante el original de su identificación oficial, 
que podrá ser credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte vigente. 

II. Las personas físicas que se encuentren bajo alguno de los siguientes supuestos: 

a) Los Trabajadores; 

b) Los Pensionados; 

c) Los Familiares Derechohabientes, y 

d) El público en general. 

Artículo 10.- El Titular tendrá los siguientes derechos y obligaciones, respecto del servicio contratado: 

I. Derechos: 

a) Obtener las tarifas preferenciales autorizadas, cuando compruebe la calidad del finado como 
Trabajador, Pensionado o Familiar Derechohabiente; 

b) Modificar las características del servicio, previo acuerdo de las partes; 

c) Solicitar que los documentos relacionados con el servicio se emitan a su nombre o al nombre 
que convenga a sus intereses, excepto cuando se trate de Agencias Colaboradoras, y 

d) Recibir los documentos relacionados con el servicio. 

II. Obligaciones: 

a) Firmar el Contrato de Adhesión; 

b) Saldar el importe del servicio; 

c) Reparar en su caso, los daños causados a los bienes muebles e inmuebles pertenecientes  
al Velatorio; 

d) Contribuir a que los Usuarios que le acompañan cumplan con el Reglamento, y 

e) Entregar los documentos que se le requieran para la prestación del servicio. 

SECCIÓN II 

DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

Artículo 11.- El Instituto proporcionará el Servicio a precio módico, de conformidad con el artículo 196, 
fracción III, de la Ley. 

Artículo 12.- El Instituto prestará, a través de los Velatorios, los siguientes servicios: 

I. Paquetes Básicos: 

a) Paquete básico de velación, que incluye el Traslado Local del Cuerpo en carroza al Velatorio; 
el Manejo de Cuerpo; la capilla para velación o el equipo para velación en el domicilio de un 
particular; el Traslado Local del Cuerpo en carroza del Velatorio o del domicilio al panteón o 
crematorio, y 

b) Traslado directo, que incluye el Traslado Local del Cuerpo al Velatorio y del Velatorio al 
panteón o crematorio. 

II. Servicios opcionales: 

a)  Capilla Extra; 

b) Capilla Noche Adicional; 
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c) Microbús, minibús y/o carroza extra; 

d) Gaveta refrigerada; 

e) Cremación, y 

f)  Los que establezca la Dirección, previa autorización de la Junta Directiva del Instituto. 

III. Servicios especiales: 

a) Derecho de uso mortuorio a perpetuidad sobre un lote de terreno con dos espacios, ubicado 
en el Panteón Parque Memorial sección ISSSTE. 

IV. Servicios adicionales atendidos por las Agencias Colaboradoras: 

a) Venta de ataúdes, urnas y/o cajas de empaque para ataúdes; 

b) Gestoría de trámites funerarios; 

c) Traslado Foráneo del Cuerpo; 

d) Embalsamado; 

e) Estética de Cuerpo; 

f) Cafetería; 

g) Florería, y 

h) Los que autorice la Dirección. 

Artículo 13.- Las tarifas que los Titulares deberán pagar al Instituto por concepto del Servicio contratado 
se sujetarán a las siguientes características: 

I. En el caso de los paquetes básicos, los Servicios opcionales y especiales se incrementarán cada 
año de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor; 

II. Las tarifas de los servicios adicionales se establecerán de conformidad con los convenios o 
contratos que se firmen con las Agencias Colaboradoras; 

III. Las tarifas serán preferenciales para los Trabajadores, Pensionados y sus Familiares 
Derechohabientes, y 

IV. Las tarifas deberán fijarse, colocarse y conservarse en un lugar visible y de libre acceso al público 
en general dentro del Velatorio. 

Las tarifas antes mencionadas serán autorizadas por la Junta Directiva, a propuesta de la Dirección, 
mismas que tendrán una vigencia anual y su observancia será obligatoria para todos los Velatorios. 

Artículo 14.- El Traslado Local del Cuerpo, incluido en el paquete básico, se proporcionará cuando la 
distancia a recorrer sea menor a 65 kilómetros y no haya necesidad de transitar por caminos vecinales o 
terracerías, en caso contrario se considerará como Traslado Foráneo del Cuerpo, ya sea terrestre o aéreo. 

Artículo 15.- El Servicio no incluye la realización de trámites ante panteones y crematorios, los cuales, por 
su naturaleza, serán realizados por el Titular. 

Artículo 16.- La gestoría de trámites funerarios se realizará, previa autorización por escrito del Titular, con 
un costo a su cargo, a través de los gestores designados por las Agencias Colaboradoras. 

Artículo 17.- Cuando fallezca un pensionado y no existan parientes o personas que se encarguen del 
Servicio, el Instituto, además de lo previsto en el artículo 138 de la Ley, atenderá lo siguiente: 

I. La Subdelegación dispondrá los recursos necesarios para sufragar los gastos que se originen; 

II. En caso que se cuente con Velatorio, el Administrador será responsable de gestionar y realizar  
el Servicio; 

III. En caso que no se cuente con Velatorio, el Jefe de Departamento de Acción Social, Cultural y 
Deportivo será responsable de gestionar la realización del Servicio, a través de Agencias 
Colaboradoras, y 

IV. El Administrador gestionará ante el Departamento de Pensiones, Seguridad e Higiene de la 
Delegación correspondiente la restitución al Velatorio de dicho gasto. 
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Artículo 18.- En los casos en que se opte por la cremación, el Titular deberá sujetarse a la normatividad 
aplicable en materia de donación de ataúdes. 

Artículo 19.- El Servicio se proporcionará de acuerdo a las características siguientes: 

I. Conforme a los programas, procedimientos y manuales aprobados por el Instituto; 

II. De acuerdo con los recursos financieros que se destinen para el funcionamiento del Velatorio, en 
términos de lo previsto en el artículo 7 del Reglamento; 

III. Dentro de los horarios previamente establecidos por el Instituto, según la naturaleza del Servicio; 

IV. Conforme a la capacidad y equipo existente en el Velatorio, y 

V. Conforme a lo establecido en los convenios o contratos que al efecto de celebren, en el caso de 
que el Servicio sea proporcionado por una Agencia Colaboradora. 

Artículo 20.- Los Servicios especiales contemplarán únicamente la venta de fosas y estarán sujetos a las 
siguientes condiciones: 

I. Estarán disponibles exclusivamente en las ciudades en las que el Instituto cuente con este servicio; 

II. Sólo podrán ser adquiridas para uso inmediato por el Trabajador, Pensionado directo o Familiares 
Derechohabientes para atender el fallecimiento del propio Trabajador o Pensionado; 

III. Únicamente se permite la venta de una fosa por persona, excepto en los casos de fallecimiento 
múltiple simultáneo de Familiares Derechohabientes, para lo cual se tomará en cuenta el número 
de espacios disponibles en cada fosa para igual número de difuntos, y 

IV. Sólo podrán ser adquiridas a previsión para el caso de Pensionados y Jubilados, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

Artículo 21.- Como un servicio adicional que contribuya al bienestar y seguridad de los Usuarios, el 
Velatorio podrá contar con servicio de cafetería y florería las 24 horas del día durante los 365 días del año. 

SECCIÓN III 

DE LA SOLICITUD DEL SERVICIO 

Artículo 22.- Para recibir el Servicio, el Titular deberá: 

I. Presentarse en el Velatorio y solicitar el Servicio; 

II. Adquirir en el Velatorio los bienes y Servicios que necesite; 

III. Presentar la documentación original que establece el Reglamento y la normatividad aplicable, 
según sea el caso; 

IV. Indicar la fecha y hora en que desea hacer uso del Servicio; 

V. Firmar el Contrato de Adhesión, en el que se establezcan las condiciones, características y tarifas 
del Servicio; 

VI. Aceptar la suma total a pagar; 

VII. Liquidar el costo total, mínimo dos horas antes de la salida del cortejo fúnebre en el banco o en la 
caja del Velatorio, según corresponda, y 

VIII. Presentar el título original, cuando requiera utilizar o hacer uso inmediato de una fosa del Panteón 
Parque Memorial sección ISSSTE. 

Artículo 23.- Antes de instalar un cuerpo en la capilla, éste deberá ser embalsamado de conformidad con 
la normatividad aplicable en la materia. 

Artículo 24.- En caso de fallecimientos múltiples de los miembros de una familia, se suscribirán Contratos 
de Adhesión independientes, no obstante el número de capillas utilizadas, atendiendo a la disponibilidad y 
capacidad de las mismas en el Velatorio. 
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SECCIÓN IV 

DE LOS ATAÚDES RECIBIDOS EN DONACIÓN 

Artículo 25.- Se considerarán ataúdes recibidos en donación, aquellos que habiendo sido utilizados en un 
Servicio, sean donados por el Titular y que recibe el Instituto en calidad de depositario, a fin de canalizarlos 
gratuitamente a instituciones públicas y/o privadas de beneficencia, en términos del procedimiento que al 
efecto establezca la Dirección. 

Artículo 26.- No se permite el almacenaje temporal en las instalaciones del Instituto de ataúdes usados 
que no hayan sido donados por los Titulares. 

Artículo 27.- Los ataúdes en donación deberán ubicarse en un espacio diferente al de los ataúdes nuevos 
para venta. 

Artículo 28.- El personal del Velatorio tiene prohibido enajenar ataúdes o urnas, ya sea personalmente o a 
través de terceros. 

CAPÍTULO III 

INSTALACIONES DEL VELATORIO 

SECCIÓN I 

DEL USO DE LAS INSTALACIONES 

Artículo 29.- Se entenderán por instalaciones del Velatorio: 

I. Las áreas de acceso restringido que comprenderán: 

a) Las áreas administrativas; 

b) La sala para la Estética de Cuerpo y embalsamamiento; 

c) El área de acceso de vehículos oficiales, y 

d) El área del horno crematorio. 

II. Las áreas de acceso al público que comprenderán: 

a) El área de capillas; 

b) El área del módulo de información; 

c) El área de exhibición y venta de ataúdes y urnas; 

d) La cafetería y florería; 

e) El estacionamiento, y 

f) La sala de espera del crematorio. 

El Administrador del Velatorio deberá verificar que se cuente con la señalización correspondiente en las 
áreas mencionadas. 

Artículo 30.- El uso del área de estacionamiento público del Velatorio estará limitado a la disponibilidad  
de cajones. 

Artículo 31.- En el caso de las áreas de acceso restringido, sólo el personal debidamente acreditado 
mediante gafete expedido por el Instituto podrá hacer uso de ellas a fin de realizar sus funciones. 

Artículo 32.- Queda prohibido todo tipo de ambulantaje en las zonas adyacentes a las instalaciones del 
Velatorio, como son las aceras de la vía pública y las áreas cercanas al estacionamiento. El Administrador 
podrá solicitar la intervención de la autoridad pública correspondiente, en caso de que se contravenga  
esta disposición. 

Artículo 33.- Es responsabilidad de los Usuarios conservar en óptimas condiciones el mobiliario y equipo 
del Velatorio, por lo que deberán reparar cualquier daño ocasionado por el mal uso que se le dé. 

Artículo 34.- Es responsabilidad del Administrador y del personal adscrito al Velatorio, vigilar el buen uso 
de las instalaciones, materiales, equipo y parque vehicular del mismo. 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

SECCIÓN II 

DEL ACCESO A LAS INSTALACIONES 

Artículo 35.- El Administrador, el jefe de operaciones y los encargados de turno del Velatorio, serán 
responsables de vigilar el cumplimiento de las disposiciones relativas al acceso a las instalaciones. 

Artículo 36.- Tendrán derecho a usar las áreas de acceso al público del Velatorio, las siguientes 
personas: 

I. El Titular; 

II. Los Usuarios, y 

III. Los ministros religiosos, previo consentimiento del Titular y bajo su estricta responsabilidad. 

Artículo 37.- El Titular y los Usuarios podrán hacer uso de la capilla una vez que sea recibida por el Titular 
y deberán abandonarla a la salida del cuerpo. 

Artículo 38.- El personal adscrito al Velatorio deberá abstenerse de ingresar a la capilla mientras se esté 
velando el cuerpo, excepto cuando por la naturaleza de sus funciones así se requiera. 

Artículo 39.- En el espacio destinado a la cafetería, sólo se permitirá el consumo de alimentos y bebidas 
no alcohólicas. 

Artículo 40.- Tendrán acceso a las áreas restringidas del Velatorio, las siguientes personas: 

I.  El personal adscrito al Velatorio; 

II.  El personal de los prestadores de servicios que tengan celebrado un contrato con el Instituto, y 

III. Las autoridades y el personal del Instituto, previa autorización del Administrador o responsable  
de turno. 

Artículo 41.- Queda prohibido el acceso de vehículos particulares a las áreas restringidas del Velatorio. 
Los vehículos oficiales tendrán libre acceso siempre y cuando se encuentren registrados en el inventario del 
Velatorio correspondiente. 

Cuando por necesidad del Servicio se requiera el acceso de vehículos no autorizados, el Administrador 
bajo su responsabilidad podrá otorgar por escrito el permiso respectivo. 

Artículo 42.- Los Usuarios del Servicio no deberán introducir alimentos, bebidas, coronas, ceras o 
cafeteras al Velatorio ni a las capillas. 

Artículo 43.- No se permitirá introducir coronas florales, ceras, alimentos, bebidas alcohólicas o 
enervantes a las instalaciones del Velatorio, ni el acceso a personas en estado de ebriedad o bajo el efecto de 
sustancias psicotrópicas. 

Artículo 44.- Por ningún motivo, se permitirá el acceso a personas armadas a las instalaciones del 
Velatorio, excepto cuando por razones de seguridad así lo autorice el Administrador del Velatorio. 

Artículo 45.- No se permitirá el acceso de vendedores ambulantes a las instalaciones del Velatorio. 

SECCIÓN III 

DEL EQUIPAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

Artículo 46.- Es responsabilidad de la Subdelegación y del Administrador, mantener en buenas 
condiciones los vehículos, el mobiliario, equipo y material del Velatorio, así como proporcionar los insumos 
necesarios para la operación del mismo. 

Para efectos del presente artículo todo el activo fijo destinado al Velatorio estará a cargo y registrado 
en los resguardos del mismo. 

Artículo 47.- La Dirección, a través de la Jefatura de Servicios Sociales establecerá los criterios en 
materia de mobiliario y equipo para la operación y funcionamiento del Velatorio. 

Artículo 48.- No se permitirá por ningún motivo sustraer del Velatorio el mobiliario, material, equipo o 
parque vehicular para un uso distinto al Servicio, excepto para su reparación o baja. 

Artículo 49.- Cuando el equipo resulte dañado, ya sea intencionalmente o por descuido, el servidor 
público responsable deberá reponer el equipo en un plazo no mayor de 15 días naturales. 
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CAPÍTULO IV 

ADMINISTRADOR DEL VELATORIO 

SECCIÓN I 

DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES 

Artículo 50.- Serán funciones del Administrador, las siguientes: 

I. Planear, programar, orientar, dirigir y controlar la operación del Velatorio, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

II. Asignar y supervisar las tareas encomendadas a los trabajadores bajo su dirección, con apego a 
las Condiciones Generales de Trabajo y demás normatividad aplicable; 

III. Promover en el ámbito de su competencia, la captación de Servicios en el Velatorio, así como el 
establecimiento de acuerdos y convenios suscritos con el sector público o privado, que contribuyan 
al desarrollo de sus funciones; 

IV. Disponer, en términos de lo previsto por los artículos 4 y 5 del Reglamento, lo necesario para el 
funcionamiento del Velatorio, y 

V. Realizar el proceso de subasta descrito en los Lineamientos. 

Artículo 51.- Serán obligaciones del Administrador, las siguientes: 

I. Supervisar que el trato a los Usuarios sea amable y respetuoso; 

II. Cumplir con la máxima diligencia el Servicio que le es encomendado y abstenerse de cualquier 
acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia del mismo o implique abuso o ejercicio 
indebido de sus atribuciones; 

III. Verificar la veracidad, precisión y oportunidad de la información proporcionada a las autoridades 
delegacionales y centrales del Instituto; 

IV. Observar buena conducta en su cargo, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a 
las personas con las que tenga relación con motivo de éste; 

V. Informar al Subdelegado o, en su caso, al Director de Prestaciones Económicas, Sociales y 
Culturales, de todo acto u omisión de los servidores públicos a su cargo, que pueda implicar el 
incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el Reglamento y la normatividad aplicable; 

VI. Abstenerse de todo acto u omisión que implique incumplimiento de la normatividad relacionada con 
el Servicio; 

VII. Mantener un registro de los ataúdes donados por los Titulares; 

VIII. Desempeñar sus funciones sin obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones 
comprobables que el Instituto le otorga por el desempeño de su cargo, sean para él o para el 
personal a su cargo; 

IX. Supervisar que el Servicio sea proporcionado a los Usuarios con la eficiencia, calidez, calidad y 
honestidad que se requiere; 

X. Supervisar que los requisitos para solicitar el Servicio se observen por el personal a su cargo; 

XI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones a que se refiere el Título Tercero del Reglamento; 

XII. No incurrir en faltas de probidad; 

XIII. Supervisar que el registro de información se lleve a cabo en los sistemas que se establezcan para 
tal efecto; 

XIV. Verificar y fomentar la protección de los datos personales del Titular y el finado, por los medios a su 
alcance en el ámbito de sus funciones, de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable; 

XV. Realizar las gestiones necesarias para proporcionar los servicios adicionales descritos en el 
Reglamento; 

XVI. Vigilar el estricto cumplimiento de los convenios y contratos de los que se deriven los servicios 
adicionales. En caso de incumplimiento aplicará las sanciones correspondientes y cuando proceda 
la rescisión, dará parte a la Unidad Jurídica de la Delegación; 
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XVII. Coordinar con las Unidades Médicas, en su caso, la información del Servicio que ofrece el Instituto 
a través del Velatorio, para lo cual las Unidades Médicas proporcionarán su apoyo, y 

XVIII. Gestionar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la operación  
del Velatorio. 

CAPÍTULO V 

TRABAJADORES DEL INSTITUTO 

SECCIÓN I 

DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 52.- Los trabajadores adscritos al Velatorio tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir sus labores con la máxima diligencia y honestidad, así como observar una buena 
conducta, a fin de proporcionar el Servicio con calidad y calidez que por su naturaleza requiere  
el Velatorio. 

II. Evitar interrumpir la privacidad que los Usuarios requieren en la capilla, salvo cuando por sus 
funciones así se requiera. 

III. Realizar con oportunidad y precisión, el registro de la información a su cargo en los sistemas 
correspondientes. 

IV. Proporcionar al Usuario información clara y oportuna sobre el Servicio que presta el Instituto. 

V. Utilizar el uniforme proporcionado por el Instituto, así como los accesorios y demás implementos 
facilitados por el mismo, que les permita realizar de manera óptima y eficiente las funciones 
asignadas, y 

VI. Portar la identificación oficial vigente del Instituto en las instalaciones del Velatorio. 

SECCIÓN II 

DE LAS PROHIBICIONES 

Artículo 53.- Los trabajadores tendrán prohibido lo siguiente: 

I. Ofrecer al Usuario, por cualquier medio, los servicios o productos de agencias funerarias públicas o 
privadas ajenas al Instituto; 

II. Solicitar o recibir dinero, objetos o cualquier donación por el ejercicio de sus funciones; 

III. Actuar como intermediarios para la venta de productos o servicios ajenos al Instituto; 

IV. Proporcionar o permitir a cualquier persona el acceso a los datos personales del Titular y finado; 

V. Introducir bebidas alcohólicas o enervantes a las instalaciones del Velatorio; 

VI. Acudir a sus labores en estado de ebriedad o bajo el efecto de sustancias enervantes, y 

VII. Introducir armas a las instalaciones del Velatorio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de Servicios Funerarios, aprobado por Acuerdo No. 28.1256.2000 
de la Junta Directiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2000. 

TERCERO.- Se mantendrán en vigor las disposiciones aplicables a los servicios funerarios del Instituto, 
que no se opongan al Reglamento.” 

Lo anterior me permito hacerlo de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de enero de 2014.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Ricardo 
Luis Antonio Godina Herrera.- Rúbrica. 

(R.- 383042) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 002/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS Y PROYECTOS SUSTANTIVOS 

Código del Puesto 04-710-1-CFMB001-0000078-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía. 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE PRODUCCION, DIFUSION Y PROMOCION 
DE LA "HORA NACIONAL", PARA FORTALECER LA INTEGRACION 
NACIONAL A TRAVES DEL IDIOMA, LA CULTURA, LAS TRADICIONES Y LA 
CREACION ARTISTICA. 

2. DEFINIR MECANISMOS DE CONTROL EN LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA RADIOFONICO DE LA "HORA NACIONAL", PARA CONTRIBUIR 
EN EL LOGRO DE OBJETIVOS COMUNICACIONALES DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

3. DIRIGIR LA INVESTIGACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROMOCIONALES QUE SE TRANSMITEN EN TIEMPO OFICIAL, PARA 
VERIFICAR SU IMPACTO ENTRE EL PUBLICO. 

4. DETERMINAR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA ELABORACION DE 
TRABAJOS, ESTUDIOS Y PROYECTOS SOBRE TEMAS ESPECIFICOS DE 
INTERES DE LA DIRECCION GENERAL, PARA SU DIFUSION EN LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION. 

5. CONDUCIR LA ELABORACION DE LA CARPETA INFORMATIVA REFERENTE 
A LOS ASUNTOS RELEVANTES DEL ACONTECER NACIONAL, PARA 
EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS DE MAYOR 
TRASCENDENCIA EN EL AMBITO DE LA DIRECCION GENERAL DE RADIO 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMUNICACION 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de enero de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de enero de 2014 al 12 de 
febrero de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 29 de enero de 2014 al 12 de 
febrero de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13 de febrero de 2014 al 17 de 
febrero de 2014. 

Evaluación de conocimientos A partir del 18 de febrero de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)  Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México, D.F., dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 379 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Planeación, Operación y Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFLC003-0000003-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública 
y Servicios Generales 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto 
Funciones Principales: 

 
1. Instruir y vigilar la implementación de mecanismos, soluciones y 

tecnologías que permitan monitorear la prestación de servicios. 
2. Participar en la definición de políticas, lineamientos y procedimientos en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y regularización inmobiliaria, 
así como lo correspondiente al control de almacenes, inventarios y 
enajenación de bienes. 

3. Someter a consideración y autorización de la Dirección General los 
programas de trabajo de las diferentes Direcciones de Area que la 
conforman. 
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4. Dirigir y supervisar el registro y actualización de inventarios, 
aseguramientos, baja y destino final de los bienes, conforme a la 
normatividad vigente, verificando su óptimo aprovechamiento. 

5. Participar y vigilar la adquisición de bienes inmuebles y la contratación de 
arrendamientos de los mismos de conformidad con la normatividad 
vigente. 

6. Apoyar en la formulación y ejecución de inversión autorizada por la 
Secretaría. 

7. Coordinar el trámite de exención del pago de impuesto predial de los 
inmuebles de propiedad federal a cargo de la SHCP ante el Gobierno del 
Distrito Federal. 

8. Coordinar, supervisar y autorizar las transferencias y apoyo de recursos 
financieros y coordinados por la Dirección General para la contratación de 
bienes y servicios. 

9. Coordinar los servicios de seguridad y vigilancia que se proporcionan en 
los diversos inmuebles para salvaguardar los bienes. 

10. Dirigir y supervisar la implementación del Programa del Sistema de 
Protección Civil en la SHCP. 

11. Definir indicadores de desempeño para evaluar objetiva y 
cualitativamente el cumplimiento de las metas y objetivos fijados por la 
Dirección General. 

12. Dirigir e instrumentar medidas y acciones en materia de programas de 
ahorro y uso eficiente de energía en la Unidades Administrativas de la 
SHCP. 

13. Instrumentar acciones de mejora continua y en su caso encaminados a 
racionalizar y aprovechar de manera óptima los recursos humanos, 
materiales y financieros de la Dirección General. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Fiscalización de Fondos Federales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-1-CFLB002-0000135-E-C-U 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): LB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

 Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica  
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

 Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 
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Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Siempre.  
Funciones Principales: 
 

1. Asegurar que las direcciones de área a su cargo cumplan con el 
programa autorizado, coordinando que los actos de vigilancia contenidos 
en el Programa Anual aprobado, se desarrollen con la finalidad de 
comprobar la adecuada recaudación, manejo, custodia, aplicación o 
administración de los fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la 
Federación por parte de las Dependencias de la Administración Pública 
Federal. 

2. Evaluar las auditorías contenidas en el programa autorizado en el cual las 
direcciones de área tengan participación, mediante su análisis y estudio 
de los actos de vigilancia practicados a las Dependencias de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de corroborar la debida 
aplicación de los recursos, fondos y valores de la Federación por parte de 
los Gobiernos de las Entidades Federativas adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, así como de los Municipios de éstas 
últimas. 

3. Evaluar que las direcciones de área a su cargo cumplan con lo 
programado, en materia de Instituciones de Crédito Auxiliares de la 
Tesorería de la Federación, supervisando que los actos de vigilancia 
contenidos en el Programa Anual aprobado se desarrollen de manera 
oportuna y eficiente, a fin de conocer el efectivo procedimiento, 
seguimiento y control de la recaudación de contribuciones federales de 
conformidad con la autorización otorgada a dichas instituciones. 

4. Evaluar la realización de auditorías, visitas, revisiones,  verificaciones, 
compulsas, reconocimientos de existencias, análisis de los sistemas de 
control establecidos, mediante el estudio de los avances de resultados de 
dichos actos de vigilancia y de la información proporcionada por las áreas 
de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores, a fin de detectar futuras 
inconsistencias y desviaciones por parte de las Dependencias de la 
Administración Pública Gubernamental. 

5. Autorizar, en su caso, el cobro a las instituciones de crédito autorizadas 
de los montos correspondientes  a importes de la recaudación de 
impuestos federales no concentrados, así como los intereses de los 
importes concentrados de manera extemporánea incluyendo las penas 
convencionales que procedan, por medio de las notificaciones de los 
actos administrativos correspondientes, con la finalidad de que las 
concentraciones se realicen de conformidad con los plazos establecidos 
en la autorización otorgada a las Instituciones de Crédito Auxiliares de la 
Tesorería de la Federación. 

6. Informar al superior jerárquico de los resultados obtenidos en el desarrollo 
de los actos de vigilancia incluidos en el Programa Anual de Trabajo 
autorizado, a través de presentaciones ejecutivas e informes 
consolidados de las revisiones, a fin de darle a conocer las acciones 
realizadas para dar cumplimiento a la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación y su Reglamento. 

7. Colaborar en la realización de las actividades asociadas a la vigilancia de 
los auxiliares de la Tesorería de la Federación, supervisando los informes 
relacionados con la transferencia a la cuenta de la misma, del importe de 
los pagos y depósitos realizados a través de la cuenta aduanera, con el 
objeto de que se efectúen en los plazos y términos establecidos por la 
Ley Aduanera. 
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8. Autorizar los requerimientos a los auxiliares de la Tesorería de la 
Federación para que efectúen el entero de los montos, correspondientes 
a importes no transferidos de las cuentas aduaneras a la cuenta de la 
Tesorería de la Federación, así como los intereses de los importes 
concentrados de manera extemporánea, incluyendo las penas 
convencionales que procedan conforme a los contratos correspondientes, 
por medio de los requerimientos correspondientes, con la finalidad de que 
los traspasos se realicen de conformidad con los plazos establecidos en 
la Ley Aduanera. 

9. Informar al superior jerárquico de los resultados de los requerimientos 
realizados a las Instituciones de Crédito Auxiliares de la Tesorería de la 
Federación en relación con las transferencias de las cuentas aduaneras a 
la cuenta de la Tesorería de la Federación y su posterior concentración a 
la cuenta general de la misma en Banco de México, a través de 
presentaciones ejecutivas e informes consolidados, a fin de darle a 
conocer las acciones realizadas para dar cumplimiento a la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento y la Ley 
Aduanera. 

10. Conducir la realización de las auditorías, visitas, revisiones, verificaciones 
y compulsas previamente establecidas y autorizadas por la Titular de la 
Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores, realizando reuniones 
periódicas con las Direcciones responsables de los actos de vigilancia, 
analizando los resultados e información obtenida de los mismos, con el 
propósito de verificar la correcta y eficiente operación de los 
procedimientos, de conformidad con la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

11. Autorizar los informes de resultados obtenidos de las revisiones a los 
ingresos federales y de los convenios de colaboración establecidos con 
Entidades Federativas y Municipios, a través del estudio y análisis de los 
reportes emitidos por las áreas responsables de las auditorías 
practicadas, rubricando el informe correspondiente de los resultados de 
los actos de vigilancia establecidos en el Programa Anual de Trabajo, con 
la finalidad de dar a conocer las observaciones y/o recomendaciones 
mejorando la operación de los procedimientos. 

12. Informar al superior jerárquico los resultados de las auditorías realizadas 
a las Entidades Federativas, Municipios y Dependencias, a través de 
reuniones de trabajo, presentaciones y exposiciones ejecutivas en las 
cuales se proporcione a detalle las observaciones incluidas en los 
informes consolidados, con el fin de que la Titular de la Unidad de 
Vigilancia de Fondos y Valores determine los criterios de seguimiento de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

13. Evaluar el cumplimiento de las observaciones y recomendaciones 
realizadas a las Dependencias, Entidades Federativas, Municipios e 
Instituciones de Crédito Auxiliares de la Tesorería de la Federación, con 
base al análisis de los informes que rindan dichos entes auditados, 
relacionados con los resultados de las observaciones realizadas, con el 
objeto de dar seguimiento a las propuestas de mejora en sus sistemas y 
procedimientos utilizados para el manejo de los recursos y valores de la 
Federación. 

14. Autorizar la notificación del oficio de solventación de recomendaciones y 
observaciones a las Dependencias, Entidades Federativas, Municipios e 
Instituciones de Crédito Auxiliares de la Tesorería de la Federación, 
dando a conocer los resultados obtenidos de las revisiones efectuadas, 
con el fin de corregir y eficientar las operaciones y procedimientos 
utilizados por estas mismas. 

15. Informar al superior jerárquico los resultados del cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones derivadas de los actos de vigilancia 
practicados a los entes auditados, a través de reuniones y presentaciones 
ejecutivas e informes consolidados, con el propósito de dar a conocer las 
mejoras efectuadas en los procedimientos utilizados para el desarrollo 
eficiente de los sistemas que operan las áreas responsables. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos de Comunicaciones y Transporte. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-CFMC002-0000025-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

 Ciencias Económicas Economía General 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público 

Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel de Dominio Avanzado en 

Word, Excel, Power Point y Outlook. Disponibilidad para viajar: En 
ocasiones. 

Funciones Principales: 
 

1. Verificar el cumplimiento de los criterios y lineamientos para la 
elaboración del análisis costo y beneficio, registro en cartera y 
seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión, 
así como para la elaboración del documento de planeación y dictamen del 
externo, en los sectores asignados. 

2. Promover el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de 
programas y proyectos de inversión en los sectores asignados. 

3. Elaborar los reportes necesarios para determinar el grado de 
cumplimiento de los lineamientos aplicables en materia de programas y 
proyectos de inversión en los sectores asignados. 

4. Atender las consultas, requerimientos de información o asesoría que 
soliciten las Dependencias y Entidades, así como de otras áreas y 
Unidades Administrativas de esta Secretaría, relacionadas con los 
programas y proyectos de inversión, y sus registros en cartera, de los 
sectores asignados. 

5. Apoyar las labores de Programación y Presupuesto del Gasto de 
Inversión en los sectores asignados. 

6. Emitir las comunicaciones por los medios procedentes que le atribuya la 
normatividad. En particular, las relacionadas con el cumplimiento de 
normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de inversión 
en los sectores asignados. 

7. Analizar, en coordinación con las instancias competentes, nuevas 
modalidades de financiamiento de programas y proyectos de inversión en 
los sectores asignados. 
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8. Participar en el análisis de la experiencia internacional relativa al diseño y 
aplicación de normas y metodologías de evaluación en materia de 
inversión pública. 

9. Secretario Técnico del Comité del FIDES, Presidente Sustituto del 
Subcomité de Seguimiento del FIDES, Miembro Sustituto del Comité 
Consultivo de Crédito de BANOBRAS entre otros. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Innovación y Monitoreo de la Prestación de los Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFMB003-0000006-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): MB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,148.71 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 
 

1. Coadyuvar con las áreas para la implementación de mecanismos de 
monitoreo de los niveles de servicio establecidos. 

2. Dar a conocer los resultados del monitoreo a las áreas prestadoras de los 
servicios. 

3. Monitorear los niveles de servicio que brinda la DGRMOPSG. 
4. Entrega de los proyectos operando a las áreas prestadoras de los 

servicios así como apoyo para su seguimiento. 
5. Implementar proyectos de innovación que permitan optimizar los recursos 

en materia de prestación de servicios 
6. Presentar para su aprobación las propuestas de mejora de los servicios 

que presta la DGRMOPSG 
7. Supervisar la aplicación del programa de apoyo económico para los 

gastos inherentes al mantenimiento, combustible, lubricantes, seguros y 
depreciación del vehículo del servidor público que use en el desempeño 
de sus funciones de conformidad al manual de percepciones de la 
Administración Pública Federal 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Area. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-CFNC003-0000067-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 
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Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y  

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral:
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Microsoft 

Office. 
Funciones Principales: 
 

1. Coordinar y facilitar la integración de la información que se genere en el 
desarrollo de los proyectos y programas encomendados, así como las 
gestiones conducentes para su seguimiento 

2. Coordinar y diseñar la integración y análisis de la información generada 
por sus áreas en el desarrollo de los proyectos y programas 
encomendados. 

3. Interpretar e inspeccionar el análisis de la información de los asuntos que 
se someten a la consideración y aprobación de las áreas con que tenga 
coordinación, así como, la emisión de las notas informativas y/o reportes 
correspondientes 

4. Proporcionar la información necesaria para solventar los requerimientos 
de los órganos fiscalizadores durante el desarrollo de las auditorías, 
facilitando el tránsito de documentos y su seguimiento. 

5. Difundir el marco normativo y metodológico, aplicable al proceso 
encomendado a las unidades responsables del sector central de la 
Secretaría, en su ámbito de competencia. 

6. Brindar el apoyo que soliciten las unidades responsables del sector 
central de la Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y 
lineamientos metodológicos del proceso encomendado, en su ámbito de 
competencia. 

7. Implementar las acciones inherentes a la integración de la información de 
su competencia, para los informes que se requieran y que deba rendir a 
su superior jerárquico. 

8. Administrar en el ámbito de competencia, la captación, análisis y en su 
caso, validación de la información proporcionada por las instancias de su 
competencia, a efecto de que se observe lo dispuesto en las normas, 
lineamientos y metodología emitidos por las instancias correspondientes, 
para la formulación de informes de gestión gubernamental del sector a su 
cargo. 

9. Supervisar dentro del ámbito de su competencia, el análisis para el 
seguimiento de los informes periódicos institucionales de metas, 
indicadores de resultados e indicadores de gestión, así como de la 
revisión de la información que le sea requerida. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera 
a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará 
Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con 
el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 
2013, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o 
grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el catálogo de la SFP. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de 
acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las 
credenciales con terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. 

 No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as 
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 

 No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal 
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

 En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Ver el Formato en: 

 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar 

las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vitae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS 
acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al 
IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por 
la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de 
pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
termino de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, 
de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptaran cartas de recomendación 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

 Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto 
que se concurse. 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, 
autorización provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna 
y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, 
fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 

 (http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 29 de enero de 2014 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 29 de enero al 12 de febrero de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 

Determinación Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en  
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
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Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto  
de 2013. 
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 380 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Transferencias Federales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-CFLC003-0000011-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel (Grupo/Grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y  

Administrativas 
Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y  

Administrativas 
Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Matemáticas  Estadística 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas 
Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Avanzado en Word, Excel, 

Power Point. Disponibilidad para viajar: Siempre.  
Funciones Principales: 
 

1. Autorizar el cálculo, distribución, liquidación y registro contable de las 
cantidades que correspondan a las Entidades Federativas y a los 
Municipios, por concepto de participaciones en ingresos federales 
derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal, incluso a sus anticipos o 
adelantos, a través de la aplicación de las formulas establecidas en la ley 
de Coordinación Fiscal vigente, para garantizar el pago oportuno de las 
mismas.  



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

 

2. Autorizar la liquidación y registro contable de los incentivos que 
correspondan a las Entidades Federativas y a los Municipios derivados de 
La Ley de Coordinación Fiscal, mediante la validación de las estadísticas 
del Sistema de Participaciones y de las propuestas específicas, para 
mejorar las políticas, criterios y fórmulas de distribución. 
3. Conducir el registro y trámite de las afectaciones que correspondan a las 
participaciones de las Entidades Federativas y Municipios y proponer 
políticas, normas y lineamientos mediante el apego y aplicación de La Ley 
de Coordinación Fiscal para la coordinación en materia de participaciones 
e incentivos a las Entidades Federativas y Municipios. 
4. Disponer la integración de la información para el cálculo de los 
coeficientes de los diferentes fondos, mediante la evaluación de las cifras 
consolidadas, para que la asignación y cálculo de los coeficientes se lleve 
a cabo conforme lo establecen las reglas de validación de la información 
para el cálculo de los coeficientes de distribución de participaciones 
federales.  
5. Autorizar la liquidación y registro de las participaciones e incentivos 
económicos a las Entidades Federativas y Municipios, así como, la 
afectación de las participaciones en Ingresos Federales, mediante la 
disposición de la elaboración de las Cuentas por Liquidar Certificadas y las 
solicitudes de afectación de participaciones para su envió a la Tesorería de 
la Federación, para que el pago de las participaciones e incentivos 
económicos se lleve a cabo en tiempo y forma. 
6. Autorizar el cálculo de los coeficientes de distribución del Fondo General 
de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, de las específicas del 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, del 0.136% de la 
Recaudación Federal Participable y del Fondo de Fiscalización, por medio 
del análisis de las cifras obtenidas en los cálculos, para disponer en tiempo 
y forma de los coeficientes de distribución. 
7. Colaborar con las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria, en la promoción de 
la colaboración y la concertación con las autoridades de las Entidades 
Federativas en los asuntos relativos a la coordinación en materia fiscal, a 
través de la coordinación de las actividades de enlace entre los tres niveles 
de Gobierno, para el fortalecimiento y perfeccionamiento del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. 
8. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría y del Servicio 
de Administración Tributaria en sus relaciones con los Organismos en 
Materia de Coordinación Fiscal y servir de enlace, en la materia de 
transferencias federales, entre las autoridades fiscales de las Entidades 
Federativas y las Unidades Administrativas de la Secretaría y del Servicio 
de Administración Tributaria, mediante la coordinación de las actividades 
conjuntas, para proponer políticas, normas y lineamientos que fortalezcan 
la relación entre los tres niveles de Gobierno. 
9. Conducir la elaboración de proyectos de convenios, acuerdos, criterios 
de operación y demás disposiciones jurídicas relativas a la coordinación 
con las Entidades Federativas y Municipios en materia de gasto, inclusive 
el Gasto Público Federalizado, mediante la coordinación de las actividades 
entre los tres niveles de Gobierno para el fortalecimiento y 
perfeccionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
10. Disponer sobre la estadística del Ejercicio Presupuestario de los 
Fondos Federales y otros rubros del Gasto Público Federalizado, mediante 
la integración y actualización de informes sistemáticos, para atender los 
diversos requerimientos de información, tanto internos como externos a la 
Unidad Administrativa. 
11. Disponer sobre el análisis, la evaluación y asesoría sobre los Fondos 
Federales, y de otros rubros del Gasto Público Federalizado, mediante el 
estudio de su evolución e impacto, para cumplir las disposiciones 
normativas aplicables y otros requerimientos a la Unidad Administrativa en 
esta materia. 
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12. Colaborar en la determinación de políticas, normas, lineamientos y 
demás disposiciones aplicables a los Fondos Federales y otros recursos 
federales descentralizados, mediante la participación en las instancias de 
Gasto Público del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, para mejorar 
su regulación intergubernamental. 
13. Asesorar, en coordinación con las demás Unidades Administrativas de 
la Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria, a las Entidades 
Federativas y Municipios cuando lo soliciten, en el establecimiento de los 
Sistemas de Administración Impositiva, así como en materia de Deuda y 
Gasto Público Federalizado, mediante la revisión de estadísticas en estos 
rubros e interpretación y elementos de opinión, con el fin de mejorar la 
distribución de los Ingresos Federales.  
14. Colaborar con las Unidades Administrativas de la Secretaría en la 
evaluación del Gasto Federalizado mediante la participación en reuniones 
de trabajo emitiendo elementos de opinión y análisis con el fin de eficientar 
la distribución de los Ingresos Federales de las Entidades Federativas.  
15. Proponer el calendario anual de entrega, porcentaje, formulas y 
variables utilizadas, y el monto estimado que recibirán las Entidades 
Federativas de los Fondos General de Participaciones y de Fomento 
Municipal por cada Ejercicio Fiscal, a través de la forma y términos que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, para determinar los 
diferentes montos de los Fondos de Participaciones.  

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) Jurídico Presupuestario. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-CFNA002-0000010-E-C-P 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda  

Pública Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y  

Derecho 
Derecho y Legislación  

Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 
Power Point y Outlook. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Periodos Especiales de Trabajo: En los meses de Junio a Noviembre 
durante el periodo de elaboración y aprobación del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación.  

Funciones Principales: 
 

1. Proporcionar información jurídico presupuestaria que permita la 
formulación del anteproyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para cada ejercicio fiscal, conforme a las directrices 
establecidas, para que dicho anteproyecto sea presentado a la 
consideración de la Cámara de Diputados en los plazos y términos 
establecidos en la Constitución.  
2. Proporcionar la información y los elementos que en materia jurídico 
presupuestaria sean requeridos para asesorar en el proceso de 
elaboración del proyecto de Decreto al interior del Ejecutivo Federal, así 
como durante el proceso de discusión, dictamen y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación en la Cámara de Diputados, con 
el objeto de que dicho Presupuesto sea aprobado en los plazos y términos 
establecidos en la Constitución y en congruencia con las disposiciones 
legales aplicables y las políticas públicas de la Administración Pública 
Federal.  
3. Revisar los proyectos de opiniones jurídicas respecto de las consultas 
en materia presupuestaria que presenten las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, con el objeto de proveer criterios para la 
adecuada aplicación de los ordenamientos jurídicos.  
4. Colaborar en la asesoría jurídica que se proporcione a los Secretarios 
Técnicos de las comisiones intersecretariales de Gasto Financiamiento y 
de Desincorporación, con el objeto de proveer elementos legales para la 
adecuada toma de decisiones.  
5. Establecer mecanismos de respuesta a las consultas que en materia 
jurídico presupuestaria realicen los Poderes Legislativo y Judicial, las 
personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada 
por disposición constitucional, las entidades federativas y las presentadas 
por los ciudadanos con fundamento en el derecho de petición establecido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto 
de proveer criterios para la adecuada aplicación de los ordenamientos 
jurídicos.  
6. Elaborar conjuntamente con las unidades administrativas competentes 
de la Subsecretaría de Egresos en la formulación de la evaluación del 
impacto presupuestario, respecto a los anteproyectos de reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, y de 
disposiciones administrativas de carácter general, con el objeto de cuidar 
que los referidos ordenamientos sean congruentes con el marco jurídico 
que regula la materia presupuestaria y se identifique el impacto en el gasto 
público derivado de su aplicación.  
7. Revisar la integración de las opiniones que en el ámbito jurídico 
presupuestario se emitan, con respecto de los anteproyectos de 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, 
y de disposiciones administrativas de carácter general, con el objeto de 
cuidar que los referidos ordenamientos sean congruentes con el marco 
jurídico que regula la materia presupuestaria.  
8. Proporcionar los elementos jurídicos a fin de que la representación de la 
Dirección General Jurídica de Egresos ante la Procuraduría Fiscal de la 
Federación y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y en los grupos 
de trabajo que se conformen, permita determinar el contenido final en 
materia jurídico presupuestaria, de las disposiciones administrativas que se 
emitan en la Administración Pública Federal.  
9. Estudiar el contenido jurídico presupuestario de los anteproyectos de 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, y de 
disposiciones administrativas de carácter general que incidan en materia 
presupuestaria, a fin de asegurar la observancia de las disposiciones en 
materia presupuestaria.  
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10. Establecer comunicación con las diversas áreas que participan en la 
integración de los anteproyectos de decretos, acuerdos y órdenes del 
Presidente de la República, y de disposiciones administrativas de carácter 
general que incidan en materia presupuestaria a fin de obtener las 
respectivas opiniones que permitan garantizar la eficaz aplicación de los 
mismos.  
11. Estudiar el contenido final de los anteproyectos de decretos, acuerdos 
y órdenes del Presidente de la República, y de disposiciones 
administrativas de carácter general que incidan en materia presupuestaria 
para su posterior aprobación por parte del Director Jurídico Presupuestario  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, Acta de Aprobación de examen 
profesional o documento que acredite que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite, en términos de las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello de la Institución Educativa. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal 
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vitae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, 
conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno 
de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta 
Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la 
denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
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Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en:  
(http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 29 de enero de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 29 de enero al 12 de febrero de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 

Determinación Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 
 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 
2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-003-2014 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Nombre de la Plaza Subdirector de Emisiones Bursátiles Consecutivo 

2095 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo NC1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.06  (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisiones 
Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las Sociedades de Inversión, se realice cuidando que 
contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de 
decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Revisar, junto con los colaboradores la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de 
inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el 
tipo de emisor y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las disposiciones reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los interesados la 
información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el Director General, la atención y orientación a los Intermediarios, 
Emisores legales, Emisores y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la 
correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las Sociedades de Inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
10.- Facilitar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización de 
inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Revisar y formular propuestas para autorización superior la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados para las Sociedades de 
Inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las disposiciones aplicables. 
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13.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
14.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las disposiciones 
legales y normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con prácticas internacionales. 
16.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las disposiciones legales y normativas 
aplicables al establecimiento de Sociedades de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con prácticas 
internacionales. 
17.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de 
valores. 
18.- Coordinar las actividades de los Subdirectores y Jefes de Departamento, brindando la orientación y 
apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y cumplimiento de 
indicadores. 
19.- Coordinar con los Subdirectores y la Dirección General Adjunta de Operación de Recursos Humanos, 
la elaboración de Manuales administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones correspondientes 
a la Dirección General de Emisiones Bursátiles proporcionando la información requerida, analizando los 
proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua
del área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas, 
Derecho o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas o Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés a nivel Intermedio 

Otros 
conocimientos: 

Paquetería: Word, Excel, Power Point, Windows e Internet: 
Básico. 
3 Años Experiencia en Mercado de Valores. 
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2) Nombre de la Plaza Subdirector de Cooperativas de Ahorro y Préstamo Consecutivo
2040 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo NA1
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.77  (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo A 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el programa de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Coordinar la realización de las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, de acuerdo 
con los objetivos y procedimientos establecidos en el programa de trabajo, conforme a las metodologías 
establecidas por la CNBV para emitir oficio de observaciones, relativo a las inconsistencias o anomalías 
detectadas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Facilitar la elaboración de los Proyectos de oficios para dar respuesta con oportunidad a las solicitudes 
de opinión, autorización o consulta. 
12.- Participar en el análisis de la información destinada a la emisión de opinión, autorización o consulta 
solicitadas por la SHCP, Banco de México, otros Organismos Reguladores y áreas internas de la CNBV, 
para emitir respuesta. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Finanzas, Contaduría o 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
Trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Teoría Económica o Economía 
General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad  
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros 
conocimientos: 

Paquetería: Word, Excel, Power Point: Intermedio  

 
3) Nombre de la Plaza 

Subdirector de Entidades Bursátiles 
Consecutivo 

2966 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo NB1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$28,664.16  (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Entidades Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Elaborar el Programa de las visitas de inspección para contar con los lineamientos mínimos que 
deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de 
inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para 
detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de las mismas. Elaborar el proyecto de informe 
de visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, medidas correctivas, derivadas de las visitas 
de inspección, con el objeto de someterlas a la consideración de sus superiores. 
3.- Analizar las respuestas de las Entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o 
medidas correctivas para proponer el contenido de Programas de prevención y corrección de cumplimiento 
forzoso. Elaborar los Programas de prevención y corrección de cumplimiento forzoso para las Entidades 
supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores. 
4.- Revisar y procesar la información que las Entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para 
poner a disposición de sus superiores las consultas y/o reportes correspondientes. Analizar la información 
que las Entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los superiores sobre la situación 
que guardan dichas Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser 
autorizados o aprobados por la Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo. 
Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, 
aprobación de los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la 
Dirección General respecto de las Entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones 
que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de 
autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de las 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos 
de autorización y, en su caso, aprobación.  
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Contaduría, Economía o 
Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad 
Económica o Economía Sectorial. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1.-Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2.- Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés nivel Avanzado  

Otros 
conocimientos: 

Paquetería: Word, Excel, Power Point e Internet: Intermedio 
Conocimientos en valuación de instrumentos financieros, 
matemáticas financieras avanzadas, conocimientos de 
instrumentos derivados. 

 
4) Nombre de la Plaza Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros F Consecutivo

3494 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo NA3
Percepción Mensual 

Bruta 
$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros F 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de vigilancia, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
4.- Aplicar el programa de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
5.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
6.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
7.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
8.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
9.- Realizar el análisis relativos a las opiniones y consultas que en materia de su competencia formulen las 
diferentes áreas internas de la CNBV, Organismos facultados para ello y otras Dependencias del Gobierno, 
así como por autorizaciones solicitadas por las entidades supervisadas, personas físicas y morales, con 
objeto de que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
10.- Revisar y elaborar los oficios y memoranda de respuesta a las consultas y peticiones, que en materia 
de su competencia y conforme a la regulación vigente, formulen las diferentes áreas internas de la CNBV, 
la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias 
del Gobierno Federal, con el fin de que éstas sean atendidas oportunamente. 
11.- Analizar y elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con objeto de que éstas sean atendidas con base a las disposiciones 
administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de Facultades. 
12.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
sistema financiero mexicano.  
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Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía, Contaduría, Administración, 
Finanzas o Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Teoría Económica o Economía 
General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conoci
mientos 

1.- Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.- Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés nivel Básico 

Otros 
conocimientos: 

Microsoft Office e Internet: Intermedio 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 
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7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de 
servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea 
el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por la 
Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula y título 
profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta 
de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de 
licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública y/o, en su caso cédula 
profesional expedida por dicha autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se 
aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la emisión 
del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como los datos 
registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en el 
acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, se 
descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
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Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 29/01/2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29/01/2014 al 13/02/2014 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29/01/2014 al 13/02/2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 14/02/2014 al 18/02/2014 
*Examen de conocimientos Hasta 28/02/2014 
*Evaluación de habilidades Hasta 07/03/2014 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 14/03/2014 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 25/03/2014 
*Determinación del candidato ganador Hasta 27/03/2014 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de
quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplaran las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Plaza Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector de Emisiones Bursátiles 2095 70 
Subdirector de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

2040 70 

Subdirector de Entidades Bursátiles  2966 85 
Subdirector de Grupos e Intermediarios 
Financieros F 

3494 70 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00
a 14:00 hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 
numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 
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Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 

 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación% 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de 
la Experiencia 

Enlace Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
10a. Cancelación de 
Concurso  

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

lll. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión.  

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 

 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 
de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación. 
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 003-2014 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 
248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 003-2014 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
Código de Puesto 20-D00-1-CFMA001-0000360-E-C-L 
Nivel Administrativo MA1 Número de Vacantes Una
Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Promoción, 
Vinculación y Coinversión Social. 

Sede México, 
Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Proponer a la Titular del Instituto, la definición de criterios para la revisión y 
calificación de los proyectos apoyados por el Programa de Coinversión 
Social (PCS) para contar con una metodología que permita que los 
proyectos sean revisados y calificados de la misma manera. 

2. Aprobar los instrumentos que apoyen la realización de visitas de seguimiento 
en campo, para contar con información que permita asesorar el desarrollo de 
los proyectos de la misma manera. 

3. Aprobar los criterios para la definición de la muestra de los proyectos 
apoyados por el Programa de Coinversión Social (PCS) a nivel central, 
acorde a la normatividad a fin de conocer sus resultados y realizar las visitas 
de seguimiento en campo al ámbito nacional. 

4. Aprobar el calendario de visitas de seguimiento en campo de los proyectos 
apoyados a nivel central para contar con una logística que permita cumplir 
en tiempo y forma la asesoría a los agentes responsables de la ejecución de 
los proyectos. 

5. Designar a los responsables de realizar las visitas de campo, la recepción de 
los informes, la revisión y calificación de los mismos para cumplir con la 
normatividad aplicable. 

6. Establecer las estrategias en materia de asesoría sobre la normatividad del 
Programa de Coinversión Social (PCS) e instrumentos de revisión y 
calificación de los informes, así como el seguimiento a los agentes 
responsables de la ejecución de los proyectos fortaleciendo el desarrollo de 
sus proyectos. 

7. Proponer a la titular del INDESOL los formatos de los informes parciales y 
final del Programa de Coinversión Social (PCS) para su aprobación 
y aplicación en el ejercicio fiscal vigente. 

8. Aprobar el diseño de los módulos de evaluación y seguimiento para su 
integración en el sistema integral de gestión de proyectos del Programa de 
Coinversión Social. 

9. Validar los resultados de los proyectos apoyados a nivel central, a través de 
su informe final por el Programa de Coinversión Social (PCS), para informar 
al Director General Adjunto de Vinculación y Coinversión Social. 

10. Proponer a la Titular del INDESOL el proyecto de los términos de referencia 
de la evaluación externa del Programa de Coinversión Social (PCS) para su 
aprobación en la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de Programas 
Sociales. 

11. Proponer con personal de apoyo, los indicadores de las propuestas de 
evaluación de las acciones de los proyectos apoyados a nivel central para su 
aprobación por la Titular del INDESOL y difusión de los mismos. 

12. Coordinar las acciones de transparencia del INDESOL para promover el 
cumplimiento del marco normativo correspondiente y atender a la ciudadanía 
en general. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura  

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y 

Humanidades 
3. Ciencias Naturales y 

Exactas 
Carrera Genérica 
1. Administración 
2. Economía 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Humanidades 
5. Ciencias Sociales 
6. Derecho 
7. Antropología 
8. Psicología 
9. Matemáticas-Actuaría 
10. Relaciones 

Internacionales 
Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Administración 
2. Economía 
3. Gubernamental 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Sociología 
6. Trabajo Social 
7. Ciencias Sociales 
8. Antropología Social 
9. Psicología 
10. Estadística 
11. Relaciones 

Internacionales 
12. Derecho 

Experiencia Laboral 4 años de experiencia 
en: 

Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Sociología 
3. Demografía 
4. Psicología 
5. Ciencias Económicas 
6. Matemáticas 

Area de Experiencia 
1. Administración 

Pública 
2. Ciencias Políticas 
3. Cambio y 

Desarrollo Social 
4. Características de 

la Población 
5. Sociología General 
6. Psicología Social 
7. Organización y 

Dirección de 
Empresas 

8. Estadística 
9. Sociología 

Matemática 

Experiencia Específica 
1. Gestión Administrativa 
2. Política Social 
3. Países en Vías de 

Desarrollo 
4. Desarrollo Socio-

Económico 
5. Características Socio-

Económicas 
6. Teoría 
7. Interacción de Grupos 
8. Planeación Estratégica 
9. Análisis de Datos 
10. Análisis Estadístico 
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 Capacidades 
Profesionales 

1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

2. Cultura y Cambio Organizacional 
3. Gestión del Capital Humanos 
4. Políticas Públicas 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
en especifico en el Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido 
en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil 
del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta 
pasante, historial académico debidamente sellado y firmado en el que se 
acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de 
terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 
académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de 
terminación de estudios que acredite haber concluido el nivel de estudios 
solicitado.  
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente.  
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La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. 

Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado 
en las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de 
las plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en el perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada período 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 
impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 
de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado 
La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No 
se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA.  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por 
el personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 
De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 

10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (Hoja de Bienvenida). 

11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de 
un rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales 
en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares. 
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Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares.  
Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) 
Públicos (as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Lo anterior de conformidad al numeral 252 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten 
cursos, diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil 
requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el 
extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) 
Público (a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado (a) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de 
Habilidades. Cabe señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo 
Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del 
Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los términos y 
condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de TrabajaEn 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte.  
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
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8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta 
Pasante o Certificado de Estudios en el caso del que el perfil requiera PASANTE 
y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se 
les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole 
a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DRHSPC. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán 
considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 
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5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
especificó al Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el 
proceso de reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos 
y/o laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte 
de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha 
solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia 
Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. El 
escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si 

es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia 
o improcedencia de la petición.  

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los (las) aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón 
del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte 
necesario.  

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación, en específico en el área del Servicio Profesional de Carrera 
publicada en la sección de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 
que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá 
tiempo de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y 
no existirá prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del 
Concurso. 
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9. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

10. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la 
que se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la 
prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar 
las conclusiones de la determinación. 

11. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO  

13. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar a 
cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no 
serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
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 Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
 SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista TOTAL 

 Dirección 20 20 20 10 30 100 

 De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) aspirante 
por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera subetapa, la experiencia y 
en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de calificación 
de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá ser revisada en la 
página de TrabajaEn en específico al apartado de Documentos en Información Relevante, 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección acordó 
asignar una puntuación única de 100 a los (las) candidatos (as) participantes en la 
Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera se llevará a cabo la 
etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso. 
IV. Entrevista.  
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden de 
prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) aspirantes 
que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los (las) que 
considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así seleccionados (as) 
serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de Selección, en caso de que 
ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) sea considerado (a) finalista 
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 se continuará entrevistando, en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, inciso V, del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, se establece que “El número mínimo de candidatos (as) a 
entrevistar, será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”. En 
el supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo momento, 
incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su 
caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los 
artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración 
Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación 
obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, elegirá 
al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 236 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
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14. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 29/01/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29/01/2014 al 12/02/2014 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29/01/2014 al 12/02/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 13/02/2014 

Evaluación de habilidades  A partir del 13/02/2014 
Cotejo documental  A partir del 13/02/2014 
Evaluación de Aptitud para el Servicio Público A partir del 13/02/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 13/02/2014 
Valoración del Mérito A partir del 13/02/2014 
Entrevista A partir del 13/02/2014 

15. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

16.Determinación 
y Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
C.P. Lilia Patricia Cepeda Cámara 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 004/14 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 
194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFLA001 1269 E C 6 

Nivel 
Administrativo 

LA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $85, 888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M. N.) 
Mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 

Sede Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el programa anual estimado de adquisiciones, arrendamiento y 
servicios del ejercicio fiscal en curso, con la finalidad de dar cumplimiento en los 
términos establecidos en la ley federal de transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental. 

2. Dirigir la elaboración del programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
de las áreas de la coordinación nacional y el cumplimiento de la normativa. 

3. Asegurar y coordinar las solicitudes de adquisiciones de bienes y servicios de 
las distintas áreas de la Coordinación Nacional de manera oportuna de acuerdo 
a las disposiciones legales vigentes. 

4. Dirigir los principales procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios 
para asegurar la atención de las áreas operativas y el cumplimiento de la 
normativa aplicable. 

5. Orientar la ejecución de acciones tendientes al control, registro y resguardo 
adecuado del inventario de bienes que dispone la coordinación nacional, para 
identificar a los responsables del uso de dichos bienes, así como la adecuada 
guarda y custodia de los mismos. 

6. Presidir el subcomité de revisión de bases para propiciar que los procedimientos 
de licitación pública se realicen con transparencia y apego a la normatividad. 

7. Asegurar el cumplimiento de los contratos, pedidos de bienes y servicios, así 
como de las modificaciones o sanciones que en su caso apliquen, y asegurar el 
cumplimiento de la norma vigente. 

8. Participar en las sesiones del comité de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público para propiciar el cumplimiento de la normativa 
vigente, así como vigilar la atención y seguimiento adecuado a los acuerdos que 
se suscriban. 

9. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización y 
procedimientos de la dirección general de administración y finanzas, a efecto de 
que la dirección general y el personal adscrito a ella cuenten con las bases 
metodológicas necesarias para conducir sus acciones. 

10. Coordinar la realización de las acciones relativas a la definición y perfiles de 
puestos, así como la instrumentación de procedimientos de reclutamiento y 
selección de personal, con el propósito de lograr que la administración de 
recursos humanos se lleve a cabo de conformidad a las necesidades operativas 
de la coordinación nacional. 
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11. Dirigir y verificar que se lleven a cabo los procesos de control y evaluación de la 
ley del servicio profesional de carrera, a fin de prevenir deficiencias y formular 
medidas correctivas en el desarrollo de los subsistemas de la ley en mención. 

12. Asegurar y controlar la aplicación de la evaluación al desempeño de los 
servidores públicos, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones 
emitidas por la secretaria de la función pública. 

13. Dirigir los procesos mediante los cuales los servidores públicos de carrera son 
inducidos, preparados, actualizados y certificados para desempeñar su cargo 
dentro de la coordinación nacional del programa de desarrollo humano 
oportunidades. 

14. Asegurar que se lleve a cabo la elaboración programación, registro control y 
ejecución del presupuesto del capítulo 1000 "servicios personales", con la 
finalidad de cumplir con la normatividad en la materia. 

15. Controlar que la contratación del personal de honorarios, de la dirección general 
de administración y finanzas, se apegue a los puestos y presupuesto 
autorizados, con la finalidad de vigilar el cumplimiento de la normatividad 
vigente. 

16. Coordinar que los movimientos del personal sean con apego a la estructura 
autorizada y registrada ante la secretaría de la función pública y de la secretaría 
de hacienda y crédito público, con la finalidad de asegurar la transparencia de la 
estructura ocupacional y organizacional de la coordinación nacional del 
programa de desarrollo humano oportunidades. 

17. Asegurar que la remuneración al personal local y foráneo de la Coordinación 
Nacional se realice en tiempo y forma, para dar cumplimiento con la 
normatividad en la materia. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera 

Genérica: 
 Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 7 años 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

De Empresas 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Liderazgo 

Capacidades 
Técnicas: 

Políticas Públicas 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. El puesto requiere 

de conocimientos de Microsoft Office u Open Office nivel 
de dominio intermedio. 
La calificación mínima aprobatoria en la Evaluación de 
conocimientos es de 80 puntos. 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS 
GENERALES Y ADQUISICIONES 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFMB001 1283 E C 6

Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de vacantes 1

Sueldo Bruto $56, 129.21 (Cincuenta y seis ciento veintinueve pesos 21/100 M. N.) Mensual.
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 

Sede Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir y supervisar la solicitud, contratación y presentación de los servicios 
básicos de conservación, mantenimiento preventivo y correctivo y de vigilancia 
del inmueble que ocupa la coordinación nacional, para facilitar el desempeño de 
las áreas en el cumplimiento de sus objetivos 

2. Elaborar el presupuesto anual de la dirección y dar seguimiento mensual al 
mismo, realizando las modificaciones pertinentes, así como verificando su 
cumplimiento en base a los requerimientos de las áreas que integran la 
dirección 

3. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para la recuperación de los siniestros 
reportados a nivel nacional de los bienes muebles e inmuebles ante la 
aseguradora 

4. Dirigir y supervisar que se mantengan actualizados los registros que sustentan 
los inventarios del activo fijo, para asegurar el control de los bienes propiedad 
de la coordinación nacional 

5. Dirigir y supervisar que se mantengan actualizados los resguardos de los 
servidores públicos, los cuales respaldan los inventarios de los bienes 
asignados a la coordinación nacional 

6. Dirigir y supervisar los procesos de forma de inventario y de las acciones 
correctivas derivadas 

7. Dirigir y supervisar la integración y ejecución del programa anual de disposición 
final de bienes de la coordinación nacional, cumpliendo con la normatividad y 
objetivos establecidos 

8. Participar en el subcomité de bienes como secretario ejecutivo, así como 
representar al área de recursos materiales y de igual manera vigilando que se 
cumpla con la normatividad vigente. 

9. Verificar y autorizar las solicitudes de desincorporación de bienes muebles que 
se envían a la dirección de almacenes y activo fijo de la SEDESOL 

10. Evaluar al personal concursante de las convocatorias de ingreso, como 
integrante permanente del comité de selección, para cubrir las necesidades del 
personal de la dirección de administración de recursos materiales, servicios 
generales y adquisiciones. 

11. Participar en el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios como 
secretario ejecutivo asesorando, vigilando y aportando comentarios para que se 
cumplan la normatividad. 

12. Participar en el subcomité de revisión de bases como presidente suplente, 
asesorando, vigilando y aportando comentarios para que las bases de licitación 
cumplan con la normatividad. 

13. Coordinar y supervisar la ejecución de las acciones tendientes a la atención de 
los requerimientos de las áreas, respecto a insumos para coadyuvar al logro
de sus objetivos. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado
Area de Estudio: Carrera 

Genérica:
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Economía
Ingeniería y Tecnología Ingeniería



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Planeación Estratégica 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: Disponibilidad para viajar en continuamente. El puesto 

requiere de conocimientos de Microsoft u Open Office nivel 
de dominio intermedio. 
La calificación mínima aprobatoria en la Evaluación de 
conocimientos es de 80 puntos. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFOB002 1302 E C M 

Nivel 
Administrativo 

OB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $22, 153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el presupuesto regularizable del capítulo 1000 "servicios personales" 
con base en el inventario de plazas y en las prestaciones autorizadas por la 
secretaría de hacienda y crédito público, para llevar a cabo el pago de 
remuneraciones al personal de la administración pública federal. 

2. Registrar el presupuesto de servicios personales, autorizado y modificado, a fin 
de llevar un control mensual por partida. 

3. Tramitar ante la secretaría de hacienda y crédito público la actualización y 
registro del inventario de plazas autorizadas, de la coordinación nacional del 
programa de desarrollo humano oportunidades, para dar cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

4. Registrar la contabilidad de nómina y de cuotas patronales, para cumplir con los 
montos programados mensualmente. 

5. Realizar las conciliaciones con las áreas de programación y de contabilidad 
para garantizar el control del ejercicio presupuestal. 

6. Integración del presupuesto ejercido mensual, correspondiente al capítulo 1000 
"servicios personales" para el seguimiento del gasto. 

7. Formular el reporte para el sistema integral de información, para cumplir con la 
normatividad aplicable y dar seguimiento al ejercicio presupuestal. 

8. Integración y elaboración de la "cuenta de la hacienda pública federal" para dar 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

9. Integración por partida presupuestal de los recursos a solicitar, para realizar los 
pagos a terceros derivados de la nómina del personal de estructura local y 
foránea. 
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10. Validar las bases de datos de pagos a terceros a fin de asegurar los pagos 
correctos a los terceros institucionales, con base en las contabilidades de 
nómina. 

11. Determinar y realizar el pago de cuotas y aportaciones de seguridad social, del 
personal contratado bajo el régimen de honorarios, con base en la nueva Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE). 

12. Registrar las comprobaciones de pago a personal y a terceros, de las nóminas 
local y foránea, para garantizar el cumplimiento de los montos de la contabilidad 
de nómina. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias económicas Organización y 

dirección de empresas 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 

Generales 
Ciencias económicas Contabilidad 

económica 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos. 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: El puesto requiere de conocimientos de Microsoft Office u 

Open Office nivel de dominio intermedio. 
La calificación mínima aprobatoria en la Evaluación de 
conocimientos es de 70 puntos. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
CONTRATOS

Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001 500 E C N 
Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede Distrito Federal

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Gestionar oportunamente el pago de los bienes y servicios adquiridos mediante 
la integración seguimiento, y en su caso, conclusión de los contratos para 
cumplir los pactos celebrados con los proveedores por parte de la Coordinación 
Nacional. 

2. Revisar el cumplimiento de los contratos por medio del análisis de actas de 
entrega-recepción y facturas, para que se libere el pago de acuerdo con lo 
acordado en la norma que rige los contratos. 
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3. Elaborar los proyectos de contratos, recabando para ello la documentación 
necesaria ante los proveedores, para posteriormente gestionar el dictamen 
jurídico correspondiente ante la Dirección Jurídico Consultiva de la 
Coordinación Nacional. 

4. Desarrollar los procedimientos de rescisión de contratos, convenios 
modificatorios, apoyar la atención de las inconformidades que se presenten 
para asegurar el cumplimiento de la normativa vigente. 

5. Integrar expedientes con la documentación que se derive de la contratación de 
servicios, para resguardar la evidencia documental de conformidad con la 
normativa vigente. 

6. Mantener al corriente el registro de todos los contratos, así como sus pagos y la 
situación que guardan. 

7. Realizar las demás actividades que señalen la subdirección, las disposiciones 
jurídicas aplicables y las necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derechos y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Políticas Administración Pública 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos. 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: El puesto requiere de conocimientos de Microsoft Office u 

Open Office nivel de dominio intermedio. 
La calificación mínima aprobatoria en la Evaluación de 
conocimientos es de 80 puntos. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES 

Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001 502 E C N 
Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $19, 432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede Distrito Federal  

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Organizar y controlar el envío de correspondencia y paquetería oficial, tanto a 
las Delegaciones Estatales, como a otras dependencias localizadas en el 
territorio nacional e internacional para el desarrollo oportuno de las funciones de 
las diferentes áreas de la coordinación nacional. 

2. Reguardar la documentación de las unidades vehiculares, para que en caso de 
siniestro, tramite los asuntos correspondientes al seguro para su reparación o 
reembolso de conformidad con la norma aplicable. 

3. Elaborar y aplicar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo al 
parque vehicular para el correcto funcionamiento y control de las unidades 
de la coordinación nacional. 

4. Distribuir y controlar los vales de gasolina para el funcionamiento de los 
vehículos oficiales de nivel central, para su correcto ejercicio de acuerdo 
a lo programado. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

 Ingeniería y Tecnología Mecánica 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Vehículos de 

Motor 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office u Open Office nivel intermedio. 
La calificación mínima aprobatoria en la Evaluación de 
conocimientos es de 80 puntos. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, y demás normatividad 
aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SS
E_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO. Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 
en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado 
en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de 
que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien 
la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos 
del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 
3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del reglamento de 
la LSPC. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
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4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, 
Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de 
las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el 
no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica 
el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre 
otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de 
registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están 
disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DRHSPC. 
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Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones 
de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 
o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DRHSPC. 
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Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. 
De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en 
el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes 
de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá consultarlo en la 
página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información relevante o 
bien en la siguiente dirección electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/
CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. La sesión en que tendrá verificativo la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión 
privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de 
convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como 
lo indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de 
medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el 
orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
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Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 
puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al 
efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada 
aspirante conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de 
resultados aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en 
caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador 
de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales 
variarán dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo 
aprobatorio para cada habilidad será de 70 puntos. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de Oportunidades. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán 
presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 
solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán 
descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando al universo de 
candidatos(as) que así lo permita. 

10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 
Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria 
del 2012 de fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de 
Profesionalización. 

11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, 
es el siguiente: 
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 Etapa Sub etapa Puntos
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

10 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

20 

Valoración del Mérito 10 
IV. Entrevista  30 
Total 100
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Area, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de enero de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de enero al 12 de febrero  
de 2014 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de enero al 12 de febrero  
de 2014 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

Del 19 de febrero al 07 de marzo  
de 2014 

Evaluación de habilidades * Del 19 de febrero al 07 de marzo  
de 2014 

Cotejo documental * Del 14 de marzo al 07 de abril  
de 2014 

Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito * 

Del 14 de marzo al 07 de abril  
de 2014 

Entrevistas * Del 21 al 24 de abril de 2014 
Determinación * 25 de abril de 2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la 
Coordinación Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y 
entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
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3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 
o más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 

por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 

por la institución educativa correspondiente. 
6.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 

académico universitario y que el título o cédula profesional 
se encuentren en trámite. 

En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que 
documente que el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un 
año, se encuentra en proceso, por lo que se le solicitará al aspirante 
que firme carta compromiso de entrega de documento que ampare 
el grado de escolaridad una vez concluido el trámite, en caso de 
resultar ganador del proceso de selección. 
No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que 
implica que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se 
deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el 
documento oficial que acredite que la carrera o bachillerato 
está terminada, en original con sello de la institución 
educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; 
o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios 
de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas 
de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
6.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de 
estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el 
aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del 
concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
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7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la 
o el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 
197, fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de 
cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución 
educativa que compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se 
deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la 
que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el 
idioma; cómo fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que 
tenga validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a) 
inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, con 
el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional 
se pueda poner en contacto y verificar la información referida en el documento. 
(Revisar la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vitae dirigida 
a las y los Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal 
de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, numeral 5, 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda: 
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del 
asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la 
constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 
que le corresponda de acuerdo a su domicilio; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando 
menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el 
sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 
sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en 
el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo 
Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II 
del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos y 
Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 
dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
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h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale 
que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto 
lo requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio 
Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección respectivos se determinó que la 
calificación mínima aprobatoria de la evaluación de conocimientos, para los 
concursos denominados Director General Adjunto de Administración, Director de 
Administración de Recursos Materiales, Servicios Generales y Adquisiciones, Jefe 
de Departamento de Transportes y Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Contratos será de 80 puntos; mientras que para el concurso denominado Jefe de 
Departamento de Seguimiento Presupuestal, el Comité Técnico de Selección 
respectivo determinó que la calificación mínima aprobatoria de la evaluación de 
conocimientos será de 70 puntos. 
Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de obtener una calificación inferior 
a la previamente señalada. 
En el caso del concurso de la plaza denominada Jefe de Departamento de 
Seguimiento Presupuestal, el Comité Técnico de Selección respectivo, aprobó que 
se requiera que los participantes se presenten a la evaluación de conocimientos con 
una calculadora de bolsillo (NO CIENTIFICA) para la resolución de problemas 
(No se permitirá el uso de teléfonos celulares o cualquier dispositivo móvil 
que permita el almacenamiento de información). 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para el 
desahogo de las 
etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través 
del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la situación que se 
presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las 
y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los 
aspirantes que concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal, deberán 
acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina 
Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de 
México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las 
instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en Calle 2da 
Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de 
comunicación mencionados. La recepción y Cotejo de Documentos, así como la 
Etapa de Entrevista se desahogarán en las oficinas de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, 
o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, 
a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
y por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el 
portal de La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx en el apartado de Conoce Más, Servicio 
Profesional de Carrera, Convocatorias Actuales, identificándose con el número de 
folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae esté completa 
y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas 
de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
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Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. 
La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 
ext. 60401, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, 
todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, 
por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más 
tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su 
recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, 
Col. Barrio Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en 
un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación  
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”  
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 157 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar las plazas señaladas 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ANALISIS, SEGUIMIENTO E INFORMACION 
ELECTRICA 

Código de 
Puesto 

18-300-1-CFKC001-0000064-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

KC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 153, 483.35 (Ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y tres 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Análisis, 
Seguimiento e Información 

Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la participación de la Secretaría de Energía en el proceso 
interinstitucional para el ajuste, revisión, modificación o reestructuración de las 
tarifas para suministro y venta de energía eléctrica en el marco de la legislación y 
la normatividad aplicable en la materia. 

2. Coordinar y supervisar el análisis de las propuestas que en materia de tarifas 
eléctricas presentan los organismos suministradores a la Secretaría de Energía, a 
fin de dictaminar su procedencia y llevar a cabo las gestiones conducentes ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa aprobación de los respectivos 
órganos de gobierno de los organismos. 

3. Emitir opinión respecto a los proyectos de acuerdos que ajuste, revisión, 
modificación o reestructuración de las tarifas para suministro y venta de energía 
eléctrica que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o los organismos 
suministradores presentan a la Secretaría de Energía, para efectos de la 
publicación oficial de los acuerdos correspondientes. 

4. Dirigir y coordinar el análisis de la estructura de tarifas eléctricas vigente a fin 
evaluar el grado de eficiencia y competitividad de dicha estructura. 

5. Representar a la Secretaría de Energía en los grupos interinstitucionales 
establecidos en materia de tarifas eléctricas, y apoyar la participación de los 
representantes de la Secretaría en las reuniones de los órganos de gobierno de 
las entidades paraestatales del sector eléctrico nacional, a fin de coadyuvar a la 
mejor toma de decisiones. 

6. Dirigir y coordinar el análisis de las peticiones y planteamientos que en materia 
de tarifas eléctricas se presentan a la Secretaría de Energía, a fin de gestionar lo 
conducente ante las autoridades competentes y, en su caso, responder a los 
interesados en el ámbito de la competencia de la Secretaría de Energía. 

7. Participar en el análisis de la factibilidad técnica y los costos asociados a los 
nuevos proyectos de inversión que se deriven de la programación sectorial, así 
como de los beneficios esperados con su realización, a fin de coadyuvar en la 
mejor toma de decisiones para el desarrollo adecuado y equilibrado del Sector 
Eléctrico Nacional. 

8. Analizar las alternativas de realización y financiamiento de los nuevos proyectos 
de inversión del sector eléctrico nacional, a fin de apoyar la mejor toma de 
decisiones en esta materia. 

9. Participar en la evaluación de la rentabilidad de los nuevos proyectos eléctricos 
que las entidades paraestatales presentan a la consideración de la secretaría de 
energía, a través de criterios económicos y financieros de evaluación, a efecto de 
asegurar que los recursos que éstos generen sean suficientes para el pago de 
sus obligaciones financieras. 
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10. Representar a la Secretaría de Energía en los grupos interinstitucionales 
establecidos en materia de tarifas eléctricas y en los que tengan a su cargo el 
análisis y la evaluación de los nuevos proyectos del sector eléctrico, y apoyar la 
participación de los representantes de la secretaría en las reuniones de los 
órganos de gobierno de las entidades paraestatales del sector eléctrico nacional, 
a fin de coadyuvar a la mejor toma de decisiones. 

11. Dirigir y coordinar el análisis de los aspectos relevantes del Subsector 
Electricidad y emitir informes sobre ese análisis junto con el compendio 
actualizado de estadísticas e indicadores del subsector electricidad. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Economía 
2. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
2. Economía Sectorial 
3. Análisis Numérico 
4. Probabilidad 
5. Estadística 

No. de años: 8 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Otros Horario de trabajo mixto con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS E INNOVACION 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFLC003-0000087-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

LC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 150, 220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte 27/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Materiales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el seguimiento de los objetivos establecidos respecto al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía, para garantizar el 
cumplimiento de los mismos. 

2. Proponer al Comité Técnico de Profesionalización las políticas y procedimientos 
necesarios, para la implantación y operación del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Secretaría de Energía. 
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3. Conducir la integración de la información necesaria en materia de recursos 
humanos, para medir y reportar los avances del Servicio Profesional de Carrera 
en la Secretaría de Energía. 

4. Dirigir la adecuada aplicación de los movimientos de personal, para garantizar su 
aplicación en la nómina institucional. 

5. Garantizar el cumplimiento de calendarios de pago de sueldos, diversas 
prestaciones y pago a terceros, a fin de que se cubran en tiempo y forma. 

6. Mantener alineados los diferentes procesos del sistema informático de capital 
humano, en lo referente a las remuneraciones, a fin de proponer las 
adecuaciones necesarias al mismo. 

7. Aprobar la información derivada de la programación y presupuestación de 
recursos económicos que permitan cubrir las erogaciones del capítulo 1000 
servicios personales del clasificador por objeto del gasto, a fin de remitirla en 
tiempo y forma a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 
Secretaría de Energía para su consolidación. 

8. Acordar las acciones relativas a la actualización permanente y certificación del 
sistema de gestión de la calidad de la Secretaría de Energía, en la norma
ISO 9001:2008, para incrementar la capacidad de respuesta institucional de las 
unidades administrativas participantes y la satisfacción de los usuarios. 

9. Avalar el diseño y aplicación de herramientas metodológicas y el apoyo técnico a 
las unidades administrativas de la Secretaría de Energía, en la documentación, 
actualización y mejora de los manuales administrativos, sistemas, procesos y 
servicios, con la finalidad de dar cumplimiento a las atribuciones que tienen 
conferidas e incrementar la satisfacción de sus usuarios. 

10. Autorizar el proceso de comunicación interna y los relacionados con eventos 
sociales, institucionales y médico asistenciales, para asegurar la mejora en la 
calidad de vida laboral de los servidores públicos, así como el clima 
organizacional de la Dependencia. 

11. Conducir las tareas de promoción y seguimiento de los programas especiales en 
materia de recursos humanos que emitan las dependencias y entidades 
globalizadoras, para mejorar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, la transparencia y rendición de cuentas, y el clima organizacional de la 
Secretaría de Energía. 

12. Dirigir el apoyo técnico y las gestiones de autorización de las estructuras 
orgánico-salariales y programas de honorarios de las entidades coordinadas y 
órganos desconcentrados, para el cumplimiento de las atribuciones que tienen 
conferidas y la mejora de los servicios que proporcionan. 

13. Avalar la implantación, seguimiento y evaluación del Subsistema de Desarrollo 
Profesional del SSPCAPF al interior de la Secretaría de Energía, para asegurar el 
crecimiento profesional de los servidores públicos de carrera con base en el 
mérito propio. 

14. Aprobar la implantación, seguimiento y evaluación del Subsistema de 
Capacitación y Certificación de Capacidades del SSPCAPF al interior de la 
Secretaría de Energía, para asegurar el proceso de inducción, preparación, 
actualización y certificación de los servidores públicos de carrera. 

15. Autorizar la implantación, seguimiento y evaluación del Subsistema de 
Evaluación del Desempeño del SSPCAPF al interior de la Secretaría de Energía, 
para efectuar la medición y valoración del desempeño y productividad de los 
servidores públicos de carrera, en función de sus habilidades, capacidades y 
resultados en el puesto. 

16. Recomendar programas y estrategias en materia de recursos humanos, para 
establecer sistemas de control preventivos y correctivos estratégicos. 

17. Verificar que los programas, proyectos y actividades de las áreas de la DGRHIS 
estén orientados a los objetivos de la Dirección General y de la Secretaría de 
Energía, para llevar a buen término el cumplimiento de los mismos. 

18. Administrar el centro de capacitación en calidad, para garantizar su manejo y 
operación en beneficio del personal de la Secretaría de Energía. 

19. Definir líneas específicas de acción respecto a la operación y manejo del centro 
de capacitación en calidad, así como para la demanda de los servicios que éste 
presta en materia de uso de instalaciones de capacitación y de aplicación de 
evaluaciones de ingreso al SPC, entre otros, a fin de proporcionar los servicios en 
términos de calidad y funcionalidad. 

20. Establecer el programa de trabajo del centro de capacitación en calidad, para 
asegurar el cumplimiento de las metas y objetivos del mismo. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Contaduría 
3. Administración 
4. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Psicología 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 
 

Area de Experiencia Específica: 
1. Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
2. Derecho y Legislación 
Nacionales 
3. Administración Pública 
4. Ciencias Políticas 

No. de años: 7 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

Se requiere inglés en nivel intermedio para hablar, leer y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Código de 
Puesto 

18-400-1-CFLB002-0000101-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

LB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 113, 588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho 10/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Determinar el presupuesto y Programa Anual de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, a fin de asegurar la adquisición de los recursos y servicios 
informáticos y de telecomunicaciones necesarios en el cumplimiento de los 
objetivos institucionales de la Dependencia. 

2. Coordinar y supervisar la ejecución de los proyectos de tecnologías de la 
información y comunicaciones, para garantizar su adecuada implementación y 
aprovechamiento. 
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3. Determinar las condiciones técnicas de los contratos y convenios relacionados 
con tecnologías de la información y comunicaciones, para asegurar la adquisición 
de los recursos informáticos y el adecuado cumplimiento de los contratos. 

4. Establecer los lineamientos generales para la definición, uso, aprovechamiento, 
interconexión, administración y estandarización de nuevas tecnologías, a fin de 
proponer su incorporación en los proyectos sustantivos de tecnologías de la 
información que normarán a las unidades administrativas de la Secretaría de 
Energía 

5. Dirigir el proceso de evaluación y análisis de nuevas tecnologías de información, 
para proponer a la Secretaría de Energía las herramientas tecnológicas de última 
generación que le permitan operar bajo estándares internacionales en la materia. 

6. Definir y proponer proyectos de tecnologías de la información con impacto 
institucional, para apoyar los procesos sustantivos de las unidades 
administrativas de la secretaría y del sector energía. 

7. Dictaminar los proyectos de tecnologías de la información propuestos por las 
unidades administrativas de la Dependencia, a fin de garantizar su correcta 
alineación a los estándares y lineamientos en materia de tecnologías de la 
información. 

8. Establecer estándares de calidad aplicables a proyectos y servicios de 
tecnologías de la información y comunicaciones, para asegurar el cumplimiento 
de los acuerdos sobre los niveles de servicio. 

9. Coordinar el proceso de planeación estratégica en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, para asegurar su alineación al plan estratégico de 
la Secretaría de Energía. 

10. Establecer lineamientos de carácter general sobre el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, para estandarizar su aprovechamiento en las 
unidades responsables de la Secretaría de Energía. 

11. Proponer la metodología de análisis, diseño, desarrollo, aplicación y 
administración de las tecnologías de información y comunicaciones, con la 
finalidad de adoptar las prácticas para su óptimo aprovechamiento en la 
Dependencia. 

12. Normar el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones en la 
Secretaría de Energía, para garantizar el aprovechamiento de los recursos 
informáticos a través de la vigilancia, supervisión y cumplimiento de las normas 
establecidas. 

13. Coordinar el proceso de monitoreo sobre la aplicación de la normatividad en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones, para detectar 
acciones de incumplimiento entre los usuarios de los recursos y, en su caso, 
determinar las sanciones correspondientes. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Computación e Informática 
2. Eléctrica y Electrónica 
3. Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Matemáticas 
3. Física 

Area de Experiencia Específica:
1. Tecnología de los Ordenadores 
2. Tecnología Electrónica 
3. Ciencia de los Ordenadores 
4. Electrónica 
5. Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

No. de años: 7 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

Se requiere inglés nivel intermedio para leer, nivel avanzado hablar 
y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para a veces.  
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Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE OPERACION INDUSTRIAL 

Código de 
Puesto 

18-511-1-CFMB002-0000003-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 65, 671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo 
Industrial de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coadyuvar en la expedición de los actos administrativos para determinar el nivel 
de cumplimiento de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios respecto 
a la normatividad aplicable en materia de transformación industrial de 
hidrocarburos, en las actividades correspondientes a la industria petrolera estatal. 

2. Coordinar la revisión de la información proporcionada por Petróleos Mexicanos y 
sus Organismos subsidiarios, para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
técnicas aplicables. 

3. Coadyuvar en la evaluación de los documentos y propuestas que se presenten 
ante los órganos de gobierno y de administración de las entidades paraestatales 
coordinadas, en materia de transformación industrial de hidrocarburos, a fin de 
que sean congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial 
de Energía vigentes. 

4. Proponer los indicadores de gestión de Petróleos Mexicanos y sus Organismos 
Subsidiarios para evaluar el desempeño de los programas operativos en materia 
de transformación industrial de hidrocarburos. 

5. Coordinar la evaluación de los indicadores de gestión de Petróleos Mexicanos y 
sus Organismos Subsidiarios, para determinar el cumplimiento de los programas 
operativos de la industria petrolera estatal. 

6. Coordinar, para las distintas unidades administrativas de la Secretaría, la 
información en materia de transformación industrial de hidrocarburos, a fin de 
atender las necesidades de la Dependencia. 

7. Contribuir en la elaboración del material de apoyo para la asistencia del Director 
General de Transformación Industrial de Hidrocarburos, a los comités y grupos de 
trabajo relacionados con la transformación industrial de hidrocarburos. 

8. Supervisar la recepción y preparación de la información para actualizar el 
catastro petrolero enviado por Petróleos Mexicanos y sus Organismos 
Subsidiarios, en materia de transformación industrial de hidrocarburos. 

9. Coadyuvar en la revisión de los documentos y propuestas en materia de 
transformación industrial de hidrocarburos presentados ante los órganos de 
gobierno y de administración de las entidades paraestatales coordinadas, a fin de 
que sean congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial 
de Energía vigentes. 

10. Supervisar las notas e informes del desarrollo de proyectos en materia de 
transformación industrial de hidrocarburos. 

11. Coadyuvar en los procedimientos de expropiación, ocupación provisional o 
definitiva que solicite Petróleos Mexicanos o sus Organismos Subsidiarios. 

12. Proponer al personal que participará en las audiencias que se realicen para la 
ejecución de actividades de la industria petrolera con motivo de lo previsto en los 
artículos 7 y 10 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el ramo 
del petróleo. 

13. Evaluar la información o reportes de servidores públicos de los organismos 
descentralizados y de los titulares de los permisos otorgados o sus 
representantes en algunas de las actividades reguladas por la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo. 

14. Coadyuvar en la elaboración de informes de las visitas de inspección en materia 
de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, para el adecuado control 
de las mismas. 

15. Atender las demás que le solicite su superior jerárquico. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Matemáticas-Actuaría 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología Industrial 
2. Tecnología Electrónica 
3. Organizacion Industrial y 
Politicas Gubernamentales 
4. Organizacion y Direccion de 
Empresas 
5. Economia Sectorial 
6. Actividad Economica 
7. Derecho y Legislacion 
Nacionales 

No. de años: 4 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

Se requiere inglés nivel intermedio para leer, hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar  a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE APOYO A 

Código de 
Puesto 

18-200-1-CFMB002-0000032-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 65, 671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación y 
Transición Energética 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la administración y actualización de la base de datos del sistema de 
información energética, a fin de contar con información actualizada del sector 
energético. 

2. Coordinar los requerimientos de información de las entidades del sector, así 
como de la secretaría, para detectar variables que ayuden a mejorar el 
funcionamiento del sector energético en el país. 
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3. Asegurar que la base de datos del sistema de información energética se 
mantenga con niveles altos de actualización, para garantizar que la toma de 
decisiones se haga con base en información veraz y confiable. 

4. Evaluar mejoras al sistema de información energética, para el perfeccionamiento 
de la información estadística y su adecuada publicación. 

5. Analizar la información contenida en el sistema de información energética, para 
garantizar que se proporcione información veraz y confiable que coadyuve a la 
toma de decisiones de los superiores jerárquicos. 

6. Coordinar la elaboración de la información que se presenta en las sesiones del 
Comité Técnico Sectorial de Estadística y de Información Geográfica de la 
Secretaría de Energía. 

7. Proporcionar seguimiento a los acuerdos adoptados y elaborar las actas de las 
sesiones del Comité Técnico Sectorial de Estadística y de Información 
Geográfica. 

8. Revisar y estructurar la información que presente el Sistema de Información 
Energética, para garantizar que el mismo cumpla con los estándares mínimos de 
calidad. 

9. Supervisar la aplicación de los mecanismos de seguridad que se diseñen, para 
asegurar el buen funcionamiento del Sistema de Información Energética. 

10. Verificar que se mantenga debidamente actualizada la información que 
corresponde a la Subsecretaría de Planeación y Transición Energética en la 
página web de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
5. Educación y Humanidades 
6. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Química 
2. Economía 
3. Matemáticas 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
2. Econometría 
3. Economía General 
4. Estadística 

No. de años: 4 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

Se requiere inglés nivel intermedio para hablar, leer y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFMA001-0000097-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 47, 973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres 69/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Materiales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Definir los estándares de calidad que deben satisfacer los servicios a adquirir, en 
compañía del área solicitante, con la finalidad de satisfacer los requerimientos o 
necesidades de la misma que faciliten el mejor desempeño de sus funciones. 

2. Coordinar la integración del Programa Anual de Adquisición de Servicios 
Generales de la Secretaría de Energía, para asegurar la prestación de los 
mismos en términos de calidad y eficiencia. 

3. Dirigir el proceso de integración y revisión de los pedidos o contratos de 
adquisición de Servicios, con la finalidad de someterlos a las instancias 
superiores para su aprobación y seguimiento. 

4. Supervisar la integración de la carpeta documental a presentar en el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para asegurar que se cumplan los 
requerimientos necesarios para la adquisición de los servicios solicitados. 

5. Aprobar el informe que se entregará al Comité de Adquisiciones sobre los 
procesos de Adquisiciones y arrendamientos de servicios realizados el trimestre 
anterior, para Informar sobre los movimientos efectuados conforme a la 
normatividad establecida en la materia. 

6. Coparticipar en la elaboración de proyectos de contratos relacionados con el 
servicio de limpieza, vigilancia y servicios administrativos especiales, cuya 
ejecución se encargue a un tercero, para mantener en condiciones óptimas las 
instalaciones y centros laborales de la Secretaría de Energía. 

7. Supervisar que los servicios generales cumplan con las políticas y 
procedimientos establecidos en la materia, para garantizar el uso racional de los 
recursos asignados. 

8. Instrumentar los procedimientos de contratación de bienes, servicios, obra 
pública y servicios relacionados con la misma; presidir los actos y eventos 
inherentes a dichos procedimientos, así como autorizar y revocar a los servidores 
públicos que puedan realizar dichos procedimientos y actos. 

9. Llevar el registro actualizado de los bienes muebles e inmuebles de propiedad, 
en uso o destino de la Secretaría, y de la documentación correspondiente. 

10. Administrar, asegurar, mantener y conservar los activos de la Secretaría para su 
correcto funcionamiento, así como representar a la Secretaría ante las instancias 
competentes y darle destino final a los bienes muebles. 

11. Coordinar las acciones que atiendan o solventen observaciones, 
recomendaciones y seguimientos en materia de adquisición de servicios dictados 
por las autoridades fiscalizadoras y el Organo Interno de Control, con la finalidad 
de integrar el programa de cumplimiento. 
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12. Supervisar el trámite, seguimiento y cuantificación de reclamaciones por 
incumplimiento en cláusulas contractuales con proveedores de servicios y 
gestionar ante el área de pagos la aplicación de las penalidades 
correspondientes, a fin de evitar la pérdida de recursos a la Secretaría de 
Energía. 

13. Verificar la calidad de los servicios contratados, para dar cumplimiento a las 
Especificaciones pactadas en las condiciones contractuales y garantías que 
deban otorgar los proveedores. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Educación y Humanidades  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Computación e Informática 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
6. Relaciones Internacionales 
7. Ingeniería 
8. Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Politica Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
2. Contabilidad 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 
Nacionales 
5. Administración Pública 

No. de años: 4 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

Se requiere inglés nivel básico para leer, hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO GRAFICO 

Código de 
Puesto 

18-112-1-CFOC001-0000057-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 22, 153.30 (Veintidos mil ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Comunicación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Supervisar la aplicación de los lineamientos de imagen institucional del gobierno 
federal en las aplicaciones impresas y audiovisuales de las campañas de la 
dependencia y sus entidades sectorizadas, para cumplir con el Manual de 
Identidad de la Presidencia de la República. 

2. Atender las solicitudes de diversas áreas de la Dependencia relativas al diseño, 
edición, producción y montaje de materiales gráficos que requieran, para difundir 
campañas, programas y eventos de la Secretaría de Energía. 

3. Solicitar cotizaciones a proveedores de materiales gráficos, a fin de analizar y 
valorar la posible compra de materias primas para su utilización en el proceso de 
producción. 

4. Coordinar el diseño y edición de las publicaciones impresas y/o digitales de la 
Secretaría de Energía, para difundir al público objetivo los avances y logros del 
sector energético. 

5. Apoyar en el proceso de evaluación de las aplicaciones de comunicación interna 
de la Secretaría de Energía, con el objetivo de fortalecer una identidad integral en 
la Dependencia. 

6. Dar a conocer los lineamientos de imagen institucional del gobierno federal a las 
diferentes áreas de la Dependencia y sus entidades sectorizadas para 
homogeneizar la información que en ellas se genere. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Educación y Humanidades  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Comunicación 
3. Comunicación Gráfica 
4. Artes 
5. Diseño 
 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Educación y Humanidades 
2. Ciencia Política 
3. Sociología 
 

Area de Experiencia Específica: 
1. Comunicación Gráfica 
2. Administración Pública 
3. Comunicaciones Sociales 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

Se requiere inglés nivel básico para hablar, leer, escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos en software de diseño gráfico, 
paquetería de oficina e internet, en nivel avanzado. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE PROMOCION 

Código de 
Puesto 

18-200-1-CFOA001-0000027-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 17, 046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación y 
Transición Energética 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Controlar las actividades de atención a inversionistas que ejecuta el área, para 
dar rápida solución a los diferentes requerimientos que se presenten en el 
desarrollo de cada proyecto. 

2. Mantener una base de datos organizada sobre los temas y proyectos en los que 
hay participación de inversionistas privados en el sector energético, para que 
sirva de herramienta en el desarrollo de futuros proyectos del sector energético 
del país. 

3. Realizar los reportes necesarios para comunicar los eventos y actividades de 
importancia para la promoción de inversiones del sector energético. 

4. Mantener la información organizada sobre los temas y proyectos privados del 
sector energético del país, para poder otorgarla a los posibles inversionistas 
interesados en el sector energético. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Finanzas 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política  
3. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Teoría Económica 
2. Economía General 
3. Administración Pública 
4. Estadística 

No. de años: 2 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Visión estratégica 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

Se requiere inglés nivel básico para hablar, leer y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del 
Puesto 

ENLACE DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS 

Código de 
Puesto 

18-400-1-CFPA001-0000112-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 14, 297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Oficialía Mayor Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Realizar el análisis de las necesidades de las áreas, para elaborar y proponer el 
diseño de pequeños nuevos sistemas de información, a partir de los cuales se 
construya el código del sistema. 

2. Generar el código de programas y realizar pruebas unitarias de dicho código, así 
como participar en pruebas integrales, para asegurar el adecuado funcionamiento 
de cada elemento del sistema e identificar oportunidades para mejorar su 
funcionalidad y desempeño. 

3. Participar en la implantación de programas y sistemas, elaborar el manual de 
usuario, el material de capacitación, la documentación técnica, operativa y toda 
aquella necesaria para el control del proyecto. 

4. Brindar la capacitación y apoyo técnico requeridos por los usuarios, para la 
implantación e inicio de la operación del sistema. 

5. Realizar los cambios y correcciones necesarios, para mantener el funcionamiento 
del sistema de información en apego a criterios de oportunidad y óptimo 
desempeño. 

6. Atender las peticiones de apoyo de usuarios en la operación y generación de 
consultas/reportes del sistema de información, para un adecuado y mayor uso del 
sistema. 

7. Realizar las adaptaciones a los elementos y código del sistema de información, 
para adecuarlos a los cambios en los procesos y operaciones de las áreas 
involucradas en su operación. 

8. Realizar los cambios y adiciones al manual de usuario, a la documentación 
técnica del sistema y registrar estos cambios para mantener actualizada la 
documentación y los elementos de la configuración del sistema. 

9. Usar y fomentar las metodologías y herramientas internas para las fases del ciclo 
de vida de los sistemas de información, así como la arquitectura tecnológica 
definida, para procurar estandarizar el desarrollo de los sistemas y facilitar su 
mantenimiento, soporte e intercomunicación. 

10. Investigar y proponer el uso de prácticas reconocidas internacionalmente, en las 
fases del ciclo de vida de los sistemas de información, para mejorar la efectividad 
y desempeño de los sistemas a desarrollar. 

11. Investigar y proponer el uso de nuevas y más efectivas herramientas, para el 
desarrollo de los sistemas de información. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Educación y Humanidades  
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Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Computación e Informática 
3. Ciencias Sociales 
4. Finanzas 
5. Eléctrica y Electrónica 
6. Sistemas y Calidad  

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1.Ciencias Tecnológicas  
2. Ciencia Política 
3. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología de los Ordenadores 
2. Administración Pública 
3. Ciencia de los Ordenadores 

No. de años: 1 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

Se requiere inglés nivel básico para leer. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces.  
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DEL DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES 

Código de 
Puesto 

18-513-1-CFPA001-0000022-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 14, 297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gas L.P. Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la revisión y determinación de las actas circunstanciadas elaboradas 
con motivo de las visitas de verificación, mismas que deberán de cumplir con lo 
señalado en el reglamento de Gas L.P., Normas Oficiales Mexicanas y demás 
normatividad aplicable. 

2. Asegurar que las actas circunstanciadas cumplan con todos los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable. 

3. Revisar que las actas circunstanciadas de nuevas verificaciones sean 
debidamente clasificadas y turnadas a las áreas de permisos, normalización y 
jurídico según sea el caso. 

4. Realizar visitas de inspección o verificación a instalaciones de Gas L.P.  
5. Supervisar que las rutas de inspección a nivel nacional sean eficaz y 

eficientemente planeadas. 
6. Apoyar al departamento de inspección, así como a la dirección de operación y 

supervisión en cuestiones técnicas sobre condiciones de seguridad en materia de 
Gas L.P. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Ingeniería 
3. Mecánica 
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Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
2. Tecnología Energética 
3. Derecho y Legislación 
Nacionales 

No. de años: 1 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

Se requiere inglés nivel básico para hablar, leer y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces.  
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION GENERAL DE GAS L.P. 

Código de 
Puesto 

18-513-1-CFPA001-0000024-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 14, 297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gas L.P. Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Analizar que los pagos por derechos presentados por los permisionarios cumplan 
con lo señalado en la Ley Federal de Derechos vigente. 

2. Registrar en base de datos los ingresos percibidos por el cobro de derechos de 
los servicios que presta la dirección general. 

3. Elaborar reporte mensual de los ingresos percibidos y enviar la información a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Energía. 

4. Realizar los trámites correspondientes ante la coordinación administrativa para el 
otorgamiento de viáticos y pasajes. 

5. Registrar las comisiones en el sistema SIARF e informar de las comprobaciones 
de las mismas, conforme a los lineamientos internos para el ejercicio 
presupuestario. 

6. Programar y elaborar el calendario de metas presupuestarias. 
7. Elaborar reporte mensual del seguimiento de metas presupuestarias del gobierno 

federal. 
8. Solicitar los recursos financieros para pasajes urbanos y realizar comprobación 

de los mismos. 
9. Realizar comprobación de los gastos efectuados por concepto de combustibles. 
10. Remitir a la coordinación administrativa formato de validación de llamadas de 

larga distancia y telefonía celular debidamente firmados y en caso de existir 
reintegros realizar el depósito correspondiente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología  
3. Ciencias Naturales y Exactas 
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Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Contabilidad 
2. Administración Pública 

No. de años: 1 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CF21864-0000070-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10, 577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación 
y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Instalar, operar y actualizar la base de datos para el control de la información 
relacionada con los servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios, 
investigaciones y proyectos que contraten las unidades administrativas de la 
SENER, órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector. 

2. Asegurar el seguimiento de la existencia de programas similares a los de las 
solicitudes presentadas, para no proceder a la contratación, con excepción de 
aquellos necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 

3. Realizar la integración y consolidación de los informes que presenten los órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del sector, así como oficios para su 
envío a las dependencias y áreas solicitantes. 

4. Apoyar para la integración de datos proporcionados por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, relacionada con los preceptos legales de la 
SENER. 

5. Realizar la integración y consolidación requerida de los informes que presenten 
los órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector. 

6. Recabar datos estadísticos e información de los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del sector, para su procesamiento y elaboración de 
la documentación necesaria para realizar presentaciones ante las autoridades de 
la SENER. 

7. Realizar oficios para los órganos administrativos desconcentrados y entidades del 
sector, comunicando los lineamientos que emita la SHCP y la SFP para la 
instrumentación del programa especial de reducción de costos y compactación de 
estructuras administrativas 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Economía 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas. 
2. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
2. Estadística 

No. de años: 1 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno.  
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA SUBDIRECCION DE OPERACION CONTABLE 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CF21864-0000005-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10, 577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación 
y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Revisión, codificación y registro de las cuentas por liquidar del sector paraestatal. 
2. Revisión, codificación y registro de los oficios de afectación presupuestal del 

sector central y sector paraestatal. 
3. Registro y conciliación de los movimientos del padrón de activo fijo. 
4. Conciliación con la tesorería de la federación de los reintegros presupuéstales. 
5. Análisis, registro y control de los pasivos y adeudos fiscales de años anteriores. 
6. Control, análisis y registro de reintegros presupuéstales y oficios de rectificación 

al presupuesto. 
7. Control, análisis y registro del presupuesto comprometido de contratos y 

convenios. 
8. Conciliación con la tesorería de la federación de los recursos otorgados por 

acuerdos de ministración 
9. Conciliación con el SAT de los reintegros por recuperaciones de bienes 

inventariales e inversiones. 
10. Apoyo en los procesos de cierre contable y elaboración de estados financieros, 

así como en la preparación de los informes trimestrales de avance de gestión y 
cuenta pública que se presentan a la SHCP. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Contaduría 
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Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
2. Contabilidad 

No. de años: 2 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

29 de enero de 2014  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de enero al 12 de febrero 
de 2014 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

13 de febrero de 2014 

Exámenes de conocimientos Del 20 al 26 de febrero 2014 
Evaluación de habilidades Del 27 de febrero al 6 de marzo 

de 2014 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 7 al 14 de marzo de 2014 

Entrevista  Del 18 al 25 de marzo de 2014 
Determinación y fallo Del 18 al 25 de marzo de 2014 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de 
acuerdo al número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y 
los recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con 
por lo menos 2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de 
www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen 
étnico o condición social.  
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Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la  
experiencia y 
valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPC) y de la presente convocatoria; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará a las/los candidatos o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para 

poder trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de 
los recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 
de entrega del título o cédula profesional; para el caso “Terminado o 
Pasante” se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 
que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 
carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, siendo la Revalidación de Estudios o en su caso, el 
Dictamen Técnico en el que determina la equiparabilidad de los estudios 
realizados con relación a los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar escolaridad requerida en el perfil del puesto de nivel 
bachillerato se aceptan los estudios de licenciatura, así como para nivel 
licenciatura, se aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y 
cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

5. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE 
DEBERA COINCIDIR EN LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS 
CON EL REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual deberá ser el que se 
encuentra disponible en www.energia.gob.mx sección Oficialía 
Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, y que 
menciona entre otras cuestiones no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, que 
la documentación presentada es auténtica y manifestación de haber sido o 
no beneficiada/o por algún programa de retiro voluntario;  en este último 
caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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7. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral 
requerida para el puesto, se aceptan nombramientos, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada con datos de 
localización de las empresas o instituciones, recibos de pagos, hojas únicas 
de servicio, recibos de honorarios y contará como experiencia laboral el 
servicio social y las prácticas profesionales. 

8. Evaluaciones de desempeño anuales. Copia certificada de las últimas 
evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or 
público de carrera titular en el puesto actual. Este requisito sólo aplica para 
servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por 
concurso a una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx  nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 
profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
últimas evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al 
de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio y recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio 

que haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 
señaladas en el perfil del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones en competencias laborales o habilidades profesionales 
diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, 
revistas, prensa o libros). 
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• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 
gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado academico 
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer 
lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación 
Pública, patentes  a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 
derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no 
incluye donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades,  maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de 
estudios adicionales aprobados o documento oficial expedido por la 
institución educativa en que se acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional. 
Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 

• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 
evaluación del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de 
las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo. 
• Digitalizada:  

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato 
PDF y escala al 100 % 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre de la plaza, folio de trabajaen de la/el candidato y folio del 
concurso. 

• Organizar en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 
CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 
al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de  
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular 
y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el 
desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato 
de las/los candidatos. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito 
una petición de reactivación de folio, en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos e Innovación, ubicada en Viaducto Río Becerra s/n, esquina 
Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., de 
9:00 a 18:00 horas. Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de 
Selección e incluir: 
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• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Pantalla de Bienvenida(o) impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
• Currículum Vítae del Portal de TrabajaEn sin haber sido modificado 

posteriormente a su postulación y rechazo.  
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral (con fechas de 

alta y baja de los puestos, con la finalidad de verificar el tiempo laborado) y 
escolaridad1. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 
su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no 
sean imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la 
reactivación de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 
como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 
la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 
7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 
de la misma. 
Para las/los candidatos que se encuentren fuera de la Cuidad de México y área 
metropolitana deben adjuntar copia de su identificación oficial con el objeto de 
acreditar su petición: se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo 
electrónico, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no 
recibir documentación adjunta, que ésta no sea legible, no llegue completa o no 
sea clara. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía 
Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
en www.trabajaen.gob.mx. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Guías de estudio para las 
evaluaciones de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades 
intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 
aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 
fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 
candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 

                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración 
patrimonial, cédula profesional,  título, y hoja resumen certificada. 
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No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que 
los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican 
utilizando herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en 
ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta 
ni el contenido o los criterios de evaluación.  

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de 
las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera 
de los requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o 
no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, 
el cual será de 70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito, no serán 
motivo de descarte. Se considerarán como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos, en 
una escala de 0 a 100, quienes pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier nivel 30 20 10 10 30 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatos con la  mayor calificación en las etapas previas, 
siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de 
los candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta 
puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando tres 
candidatas/os, en orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o 
desierta. En el supuesto de que el número de candidatas/os sea menor a tres 
se entrevistará a la totalidad de éstas/os. 

Determinación y fallo La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. 
En el supuesto de que la/el ganador inicial comunique por escrito a la Secretaría 
de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a 
tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el 
Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador 
del concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros 
del Comité Técnico de Selección. 
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Reserva de aspirantes Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines 
de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 
año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 
de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx  identificándose a cada candidata/o con su número 
de folio y en www.energia.gob.mx a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen 
fuera de la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar 
una solicitud por escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las 
subsecuentes etapas (hasta antes de la etapa de entrevistas), les sean 
aplicadas entre el mismo día y el día hábil siguiente, dependiendo del 
tiempo y recursos que tenga la Secretaría de Energía. Dicha solicitud debe 
ser presentada el mismo día que se acredite la evaluación de 
conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso,Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, México,  D.F., de 9:00 a 15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx 

 
México, D.F., a 21 de enero de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, los Secretarios Técnicos 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Secretario Técnico para las plazas: 

Dirección General de Análisis, Seguimiento e Información Eléctrica, Dirección General Adjunta de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, Dirección de Operación Industrial, Dirección de Apoyo A, 

Jefatura de Departamento de Diseño Gráfico, Jefatura de Promoción, Enlace del Departamento de Desarrollo 
de Sistemas, Enlace del Departamento de Inspecciones, Enlace Administrativo de la Dirección General de 

Gas LP., Enlace del Departamento de Programas Especiales y Enlace de la Subdirección de Operación Contable 
Lic. José I. Díaz Pérez 

Rúbrica. 
Secretario Técnico para las plazas: 

Dirección General Adjunta de Recursos Humanos e Innovación y 
Dirección de Servicios y Recursos Materiales 

Lic. José María Rivera Cabello 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01-2014 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
plaza 

Dirección del Registro Público de Minería y Derechos Mineros (01-01-14) 

Código 10-421-1-CFMA001-0000023-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Minas (Dirección General de Regulación Minera) 
Sede (radicación) Acueducto No. 4, Col. Reforma Social, C.P. 11650, Del. Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Supervisar el funcionamiento del Registro Público de Minería y la 
tramitación de procedimientos administrativos mineros, con el fin de garantizar el 
ejercicio de los derechos previstos por la Normatividad Minera. 
• Función 1: Supervisar el funcionamiento y atención de trámites en el Registro 

Público de Minería. 
• Función 2: Coordinar la elaboración de los concursos para el otorgamiento de 

concesiones mineras sobre terreno comprendido por las zonas marinas 
mexicanas o amparado por asignaciones que se cancelen o zonas de reservas 
cuya desincorporación se decrete. 

• Función 3: Verificar el cumplimiento de las ejecutorias dictadas en juicio de 
amparo y fiscales de nulidad. 

• Función 4: Verificar la tramitación de las resoluciones de las solicitudes de 
expropiación, ocupación temporal o constitución de servidumbre de paso para 
que los concesionarios mineros obtengan los terrenos indispensables para la 
exploración y explotación minera. 

• Función 5: Realizar la tramitación de los recursos de revisión en los que 
intervenga la Dirección General para verificar su correcta emisión. 

• Función 6: Emitir las resoluciones relativas a los procedimientos de nulidad de 
concesión y asignación minera, suspensión de obras o trabajos mineros e 
insubsistencia de derechos. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida:  Administración, Economía 
General, Actividad Económica y/o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida:  Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se requiere Conocimientos de Derecho Registral, 

Legislación Minera, Legislación de Amparos Fiscales y 
Procedimientos Administrativos Mineros.  
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección de Procedimientos Administrativos B (02-01-14) 

Código 10-416-1-CFMA001-0000130-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No.1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Coordinar las respuestas a consultas presentadas en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional, de aplicación de cuotas 
compensatorias y respecto de los alcances de las resoluciones emitidas por la 
unidad, así como participar jurídicamente en los procedimientos de investigación en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas de la 
unidad.  
• Función 1: Coordinar a las áreas de la unidad a fin de obtener los insumos para 

dar respuesta a las consultas planteadas a la unidad en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, de aplicación de cuotas compensatorias.  

• Función 2: Coordinar con las áreas de dumping y de daño la elaboración los 
proyectos de resolución de procedimientos de investigación prácticas desleales 
de comercio internacional y salvaguarda  

• Función 3: Elaborar el proyecto de las resoluciones que deban dictarse en los 
recursos de revocación o de cumplimiento de sentencias dictadas por 
autoridades judiciales o administrativas.  

• Función 4: Dar seguimiento a los procedimientos en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional en los que haya elaborado proyectos de 
resolución  

• Función 5: Dirigir los proyectos de respuesta a consultas presentadas por 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, instituciones educativas, empresas y particulares en general, en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional  

• Función 6: Brindar orientación a los productores nacionales interesados en 
presentar una solicitud de investigación contra prácticas desleales de comercio 
internacional.  

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección de Políticas en Materia de Prácticas Comerciales Internacionales 
(03-01-14) 

Código 10-416-1-CFMA001-0000125-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No.1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Coordinar la defensa y participar en las instancias de solución de 
controversias bilaterales o regionales en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y de salvaguardas, a fin de asegurar la posición de la autoridad 
investigadora mexicana. 
• Función 1: Establecer con las áreas técnicas y con otras direcciones jurídicas de 

la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales la defensa de la posición de 
la autoridad investigadora ante los mecanismos de solución de controversias 
bilaterales o regionales en materia de prácticas desleales de Comercio 
Internacional y sobre salvaguardas, a fin de proteger los intereses de México. 

• Función 2: Comparecer ante los órganos encargados de sustanciar, administrar 
u organizar los procedimientos de solución de controversias bilaterales o 
regionales en materia de prácticas desleales de comercio internacional y de 
salvaguardas para asegurar la posición de la autoridad investigadora ante los 
mismos. 

• Función 3: Dirigir las acciones para acatar o dar cumplimiento al resultado de 
una instancia de solución de controversias bilaterales o regionales en materia 
de prácticas desleales de comercio internacional y de salvaguardas, así como 
proponer los proyectos de oficios, acuerdos y resoluciones que emite la 
Secretaria de Economía para tal fin. 

• Función 4: Verificar el seguimiento a los compromisos y resultados surgidos de 
los grupos de trabajo del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y 
demás tratados, en materia de prácticas desleales de comercio internacional y 
de salvaguardas, con el objeto de proporcionar los elementos necesarios para 
dar cumplimiento a dichos compromisos. 

• Función 5: Emitir opinión y proponer los proyectos de reforma a la legislación 
nacional en materia de prácticas desleales de comercio internacional y de 
salvaguardas, con el objeto de que en los mismos se observen los compromisos 
derivados de los tratados de los que México forma parte. 

• Función 6: Proponer observaciones y comentarios a los proyectos de reforma a 
las legislaciones extranjeras en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y de salvaguardas, para la defensa de los intereses de México. 

• Función 7: Supervisar el análisis, proponer estrategias de acción y participar en 
los grupos de trabajo del Tratado de Libre Comercio de América de Norte y 
demás tratados, en materia de prácticas desleales de comercio internacional y 
de salvaguardas, a fin de dar cumplimiento a los compromisos de México. 

• Función 8: Coordinar la formulación de los proyectos de texto para la 
participación de la unidad de Prácticas Comerciales Internacionales en la 
negociación de los Tratados en los que México participe. 

• Función 9: Proponer estrategias de acción para la negociación de Tratados a fin 
de defender los intereses de México. 

• Función 10: Dirigir la realización de estudios, investigaciones y análisis de los 
criterios emitidos por otros países y los derivados de los procedimientos de 
impugnación internacional en Materia de Prácticas desleales de Comercio 
Internacional.  
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Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Mercadotecnia y 
Comercio y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia requerida: Relaciones Internacionales 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  Se requiere ingles intermedio  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección de Programas Estatales (04-01-14) 

Código 10-422-1-CFMA001-0000003-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Desarrollo Minero 
Sede (radicación) Puente de Tecamachalco 26, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 1100, México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Promover la minería en el entorno nacional, dando a conocer el 
potencial geológico e infraestructura con la que cuentan los estados, para estimular 
la inversión en el sector minero. 
• Función 1: Impulsar el desarrollo de las comunidades mineras a través de la 

promoción y proposición de proyectos mineros, estudios de mercado de 
minerales, asistencias y apoyos técnicos en las entidades federativas y 
municipios. 

• Función 2: Estimular la inversión en sectores mineros marginados gestionando 
apoyos económicos ante instituciones gubernamentales y/o del sector privado, 
dando a conocer el potencial geológico a través de estudios y reconocimientos 
geológico - estructurales. 

• Función 3: Intensificar el uso de minerales industriales y rocas dimensionables a 
través de la realización y difusión de perfiles y estudios de mercado de 
minerales. 

• Función 4: Participar en grupos de trabajo y comités técnicos auxiliares de las 
entidades del sector, como programas de exploración del FIFOMI - SGM, así 
como reactivar distritos mineros para analizar el potencial y factibilidad de los 
yacimientos. 

• Función 5: Instalar y reinstalar los consejos estatales de minería para la 
integración y seguimiento de programas específicos en el sector minero, así 
como promover y profundizar una relación estrecha con los estados, municipios 
de la federación y organizaciones del sector privado y social, vinculados con la 
industria minera para realizar programas conjuntos o complementarios. 
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Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Relaciones Internacionales, Derecho, Finanzas y/o 
Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Geología, Minero y/o Ingeniería. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia requerida: Geología. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica, 
Economía General, Contabilidad y/o Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnología Minera. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de  
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Idioma:  Se requiere Inglés Básico 
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección del Sistema Integral de Gestión Registral (05-01-14) 

Código 10-316-1-CFMA001-0000047-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Coordinar las estrategias y acciones para la operación eficiente y 
segura del Registro Público de Comercio con el Sistema Integral de Gestión 
Registral para que el servicio se preste con apego a lo dispuesto por la normatividad 
aplicable.  
• Función 1: Coordinar el desarrollo, establecimiento y operación del Sistema 

Integral de Gestión Registral en los Registros Públicos de Comercio a nivel 
Federal. 

• Función 2: Coordinar con los Gobiernos Estatales en el establecimiento de los 
mecanismos técnicos para la operación conjunta de los registros públicos de la 
propiedad y comercio, y catastro. Y apoyar la adopción del SIGER en materia 
de propiedad. Y coadyuvar a su modernización. 

• Función 3: Promover la utilización del SIGER en el Registro Público de la 
Propiedad y coadyuvar a su modernización. 
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• Función 4: Coordinar la actualización tecnológica del equipo y software con que 
opera el SIGER y la autoridad certificadora. 

• Función 5: Implementar y supervisar la red nacional del Registro Público de 
Comercio 

• Función 6: Coordinar la captura del acervo histórico del Registro Público de 
Comercio, para su manejo con el SIGER. 

• Función 7: Autorizar y supervisar la administración a la base de datos del 
Registro Público de la propiedad a personas que así lo soliciten 

• Función 8: Controlar la expedición, revocación, registro de los certificados 
digitales 

• Función 9: Coordinar el desarrollo de adecuaciones y aplicaciones para los 
Registros Públicos de comercio y usuarios de la información registral. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras genéricas: Matemáticas - actuaría y/o 
Computación e informática 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Computación e informática y/o 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica, Ingeniería y/o Sistemas y Calidad. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política.  
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y/o Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Lógica. 
Area de Experiencia requerida: Metodología. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia requerida: Estadística y/o Ciencia de 
los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección de Regulación y Supervisión de los Prestadores de Servicios de 
Certificación (06-01-14) 

Código 10-316-1-CFMA001-0000039-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
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Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Que los Prestadores de Servicios de Certificación acreditados por 
la Secretaría de Economía, ofrezcan certificados digitales y servicios de firma 
electrónica interoperables, para el comercio y el gobierno electrónicos, para 
satisfacer las necesidades de los usuarios.  
• Función 1: Generar los Certificados Digitales tanto de la Autoridad Certificadora 

Raíz de la Secretaría de Economía, así como los correspondientes Certificados 
Raíz de los Prestadores de Servicios de Certificación  

• Función 2: Difundir, proponer y verificar el cumplimiento de las políticas y 
estrategias para emitir los certificados digitales de la Autoridad Certificadora 
Raíz de la Secretaría de Economía, para la prestación de los diferentes 
servicios de firma electrónica al Comercio Electrónico.  

• Función 3: Difundir, proponer y supervisar el cumplimiento de las políticas y 
estrategias para preservar la seguridad del Certificado Digital de la Autoridad 
Certificadora Raíz de la Secretaría de Economía y operar dicha Autoridad para 
certificar a otras autoridades certificadoras que emitan Certificados al Público en 
General. 

• Función 4: Promover, coordinar y supervisar que las políticas y prácticas de 
seguridad y de certificación de las diferentes autoridades certificadoras 
dependientes de otras instituciones locales, federales y en el extranjero para la 
interoperabilidad de sus certificados digitales. 

• Función 5: Proponer, verificar y coordinar con los responsables de las demás 
autoridades certificadoras raíz con las que los certificados digitales de la 
Autoridad Certificadora Raíz de la Secretaría de Economía sean interoperables, 
la operación y actualización de la infraestructura tecnológica respectiva. 

• Función 6: Coordinar las acciones de verificación de la documentación que 
presenten los solicitantes de acreditación como Prestadores de Servicios de 
Certificación para asegurar el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos, 
materiales y económicos que establece la normatividad.  

• Función 7: Coordinar las visitas de inspección y verificación física de la 
infraestructura tecnológica de los solicitantes de acreditación como Prestadores 
de Servicios de Certificación para asegurar el cumplimiento de los requisitos de 
infraestructura y seguridad física que establece la normatividad aplicable.  

• Función 8: Coordinar la elaboración de los proyectos de resolución dentro del 
procedimiento acreditación de Prestadores de Servicios de Certificación para 
que éstos se encuentren técnica y jurídicamente sustentados.  

• Función 9: Coordinar la realización de visitas de supervisión y auditorías 
técnicas a los Prestadores de Servicios de Certificación acreditados para 
asegurar que se encuentran operando de conformidad con la normatividad 
aplicable.  

• Función 10: Coordinar los procedimientos para la imposición de sanciones a los 
Prestadores de Servicios de Certificación o revocación de la acreditación para 
evitar que se infrinjan las disposiciones técnicas y operativas que establece la 
normatividad.  

• Función 11: Coordinar y regular la transición de los servicios de firma 
electrónica cuando un Prestador de Servicios de Certificación concluya o 
suspenda su operación para garantizar la continuidad del servicio al público 
usuario.  

• Función 12: Proponer, promover y coordinar la adopción de estándares 
internacionales para la prestación de los servicios de firma electrónica en 
nuestro país para que los usuarios en nuestro país puedan acreditar dichos 
servicios en otros países y accedan de forma directa al Comercio Electrónico 
Internacional. 

• Función 13: Proponer, promover, participar y coordinar mecanismo de 
interoperabilidad de los servicios de firma electrónica para que dichos servicios 
puedan ser reconocidos en el ámbito internacional, 
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Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e informática y/o 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras genéricas: Matemáticas – Actuaria. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política.  
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  Se requiere Inglés Intermedio 
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección de Correduría Pública (07-01-14) 

Código 10-316-1-CFMA001-0000010-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Supervisar y coordinar todo lo relativo a la Correduría Pública: 
aplicación de los exámenes de aspirante y definitivo, habilitaciones; autorizaciones y 
difusión, la integración y funcionamiento del archivo general de Correduría Pública y 
la formación de colegios; así como lo relativo a visitas de inspección a corredores 
públicos, la atención de quejas y procedimientos administrativos en contra de 
corredores, la resolución de recursos de revisión y desahogo de consultas sobre 
correduría pública. También opinar sobre los precios y tarifas de los bienes y 
servicios de la Administración Pública Federal. 
• Función 1: Apoyar la difusión de la normatividad sobre Correduría Pública; 

promover organizar y coordinar la realización de cursos de preparación para 
abogados o estudiantes de derecho y aspirantes; así como reuniones de 
desarrollo y actualización profesional para los corredores públicos del país; 
participar en la organización y desarrollo de seminarios, congresos y demás 
eventos nacionales e internacionales en materia registral y de correduría 

• Función 2: Promover la formación de los colegios de Corredores Públicos, en su 
caso aprobar los estatutos de dichos colegios, incluyendo sus modificaciones, y 
supervisar el funcionamiento de los mismos. 

• Función 3: Ordenar y coordinar las visitas de inspección a las oficinas de los 
corredores; requerir la información y documentos que sean necesarios y vigilar 
que dichas corredurías funcionen con apego a lo dispuesto por la ley federal de 
correduría pública, su reglamento y demás ordenamientos aplicables. 
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Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  Se requiere Inglés Básico 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección de Coordinación del Registro Público de Comercio (08-01-14) 

Código 10-316-1-CFMA001-0000008-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Asegurar, coordinar y vigilar que el servicio del Registro Público de 
Comercio se preste con apego a lo dispuesto por las leyes, reglamentos y demás 
normatividad aplicable, así como formular las resoluciones que en su caso procedan 
a las autoridades competentes. Proponer las modificaciones necesarias a la 
legislación mercantil a efecto de satisfacer las necesidades comerciales del país y 
coordinar la capacitación del SIGER para el personal de los Registros Públicos de 
Comercio y los fedatarios públicos, así como autorizar el acceso a la base de datos 
central. 
• Función 1: Coordinar, promover y coadyuvar en la celebración de convenios de 

colaboración o coordinación con otras dependencias de la Administración 
Pública Federal y de los estados de la Federación y del Distrito Federal en 
materia del Registro Público de Comercio, y realizar reuniones de comité 
ejecutivo; así como para la integración de sistemas automatizados para la 
inscripción, administración y consulta de información en los Registros Públicos 
de la propiedad de los estados, y para su enlace a la base de datos central del 
Registro Público de Comercio, y los instrumentos para su ejecución. Así como 
promover la realización de comités ejecutivos y coordinar la captura del acervo 
histórico del Registro Público de Comercio. 

• Función 2: Asegurar y verificar la eficacia de los lineamientos de operación y 
formas precodificadas del Registro Público de Comercio y, en su momento, de 
los que correspondan a la sección específica de garantías mobiliarias, así como 
aprobar las solicitudes de modificación a los mismos efectuadas por los estados 
y fedatarios públicos. 
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• Función 3: Coordinar las acciones con los Registros Públicos de la propiedad y 
órganos colegiados de fedatarios públicos, así como con organismos de la 
Administración Pública Federal y del sector privado para llevar a cabo la captura 
del acervo registral mercantil, y las acciones con las entidades federativas y el 
sector financiero para coadyuvar a la aplicación de la normatividad en materia 
de registro de garantías mobiliarias. 

• Función 4: Coordinar las acciones con las Entidades Federativas para 
coadyuvar a la utilización de medios electrónicos en los Registros Públicos de la 
Propiedad y de Comercio. 

• Función 5: Determinar la formulación de resoluciones que en su caso procedan 
a las autoridades competentes 

• Función 6: "Proponer las modificaciones necesarias a la legislación mercantil a 
efecto de satisfacer las necesidades comerciales del país y coordinar la 
utilización de firma electrónica para fedatarios públicos, así como supervisar su 
correcta operación". 

• Función 7: Programar y coordinar en materia registral la capacitación, y en la 
utilización del sistema integral de gestión registral (SIGER) al personal de los 
Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio, y a los usuarios del servicio 
registral, y aprobar los manuales correspondientes. 

• Función 8: Programar y coordinar la capacitación a los notarios y corredores 
públicos en el uso de medios electrónicos, particularmente en el uso del módulo 
para fedatarios públicos del SIGER. 

• Función 9: Autorizar, en su oportunidad, el acceso a la base de datos central del 
SIGER 

• Función 10: Coadyuvar en la elaboración y actualización los requisitos para que 
los particulares accedan a la base de datos central del SIGER. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales; y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Coordinación de Promoción "A" (09-01-14) 

Código 10-150-2-CFNC003-0000020-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,890.93 

Adscripción Delegación Federal en Jalapa Ver. 
Sede (radicación) Edificio Murillo Vidal, Av. Raúl Murillo Vidal No. 250, Col. Cuauhtémoc, C.P. 91079 

Jalapa, Veracruz, México. 
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Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Que la Secretaría de Economía cuente con los programas 
institucionales de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa, en las 
entidades federativas. 
• Función 1: Contribuir con las áreas normativas en la promoción de los programas 

institucionales. 
• Función 2: Establecer y coordinar la logística de promoción en su área de 

responsabilidad. 
• Función 3: Supervisar las campañas de difusión de los programas de promoción, 

en foros, universidades, cámaras y con empresas. 
• Función 4: Fomentar los vínculos entre los empresarios de diferentes ramas de 

actividad para impulsar la formulación de negocios. 
• Función 5: Realizar las propuestas de las empresas que pueden recibir los apoyos 

emergentes por parte de gobiernos estatales y gobierno federal. 
• Función 6: Coordinar el análisis de los proyectos susceptibles de ser financiados 

para verificar el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 
• Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o comunidad 

empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de financiamiento. 
• Función 8: Determinar el programa de capacitación a empresarios y 

emprendedores en materia de las actividades que permitan el desarrollo, 
consolidación o creación de sus negocios. 

• Función 9: Diseñar estrategias que permitan coordinar los esfuerzos de las áreas 
normativas de la secretaría y las autoridades estatales en materia de apoyos 
económicos a la micro, pequeña y mediana empresa. 

• Función 10: Determinar el programa de visitas de verificación solicitadas por el 
área normativa a los proyectos de financiamiento de la secretaría. 

• Función 11: Establecer los programas de difusión sobre las actividades de 
competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 12: Supervisar el análisis de los procedimientos de aplicación de las 
reglas de operación de los distintos programas que permita contar con propuestas 
de ajuste o mejora correspondientes. 

• Función 13: Dirigir los eventos de promoción económica para la micro, pequeña y 
mediana empresa a nivel, regional y/o estatal (semanas pymes, franquicias, 
incubadoras-caravanas, jóvenes emprendedores, etc.). 

• Función 14: Administrar el programa incubadoras en la entidad federativa, para 
opinar sobre la viabilidad de la operación de los proyectos. 

• Función 15: Determinar los mecanismos de difusión del módulo de orientación al 
exportador para los empresarios. 

• Función 16: Supervisar las actividades de promoción llevadas a cabo por la 
representación Federal, para reportarlas en el SIS. 

• Función 17: Supervisar el monitoreo de los precios del mercado agropecuario a fin 
de que demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el 
mercado en la materia y para que banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren 
sus índices y reportes estadísticos. 

• Función 18: Supervisar que los recursos económicos establecidos por la 
Secretaría de Economía, se distribuyan oportunamente a los empresarios y 
emprendedores beneficiados. 

• Función 19: Validar la información del sistema de información SICIA para apoyo 
de la población en caso de emergencia 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Economía Internacional, 
Economía Sectorial Economía General, Actividad Económica, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad, 
Administración, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo y/o Evaluación. 
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Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Relaciones Internacionales. 
Area General: Física  
Area de Experiencia requerida: Electrónica 
Area general: Ciencias Jurídicas y derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
nacionales 
Area General: ciencias sociales 
Area de Experiencia requerida: Archivonomía y Control 
Documental, Relaciones Públicas 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Ciencia de los ordenadores 
y/o Estadística 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Tecnología Industrial, 
Tecnología de la Radio, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones y/o Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Agrarias 
Area de Experiencia requerida: Agronomía 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Nomenclatura Arancelaria (10-01-14) 

Código 10-414-1-CFNA001-0000078-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Que la subsecretaría de industria y comercio cuente con informes 
y reportes estadísticos de temas arancelarios que permitan conocer las variables 
económicas del sector externo.  
• Función 1. Elaborar reportes estadísticos y notas relativas a temas arancelarios, 

mediante el análisis del comportamiento de las diversas variables económicas 
del sector externo. 

• Función 2: Revisar los trabajos que se presenten para la compactación de la 
tarifa de la ley de los impuestos generales de importación y exportación (TIGIE). 

• Función 3: Participar en la elaboración de proyectos de decreto para reducir los 
niveles arancelarios. 

• Función 4: Supervisar la elaboración y análisis de bases de datos para la 
compactación de la TIGIE. 

• Función 5: Supervisar la elaboración de las propuestas de proyectos de 
decretos y acuerdos relacionados con las recomendaciones emitidas por la 
COCEX, así como las propuestas para reducir los niveles arancelarios de la 
TIGIE. 
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• Función 6: Participar en la publicación de los proyectos y acuerdos relacionados 
con las recomendaciones emitidas por la COCEX. 

• Función 7: Supervisar la actualización de la tarifa de impuesto general de 
importación y exportación (TIGIE), con base en las publicaciones en el Diario 
Oficial. 

• Función 8: Incorporar y actualizar los aranceles aplicados por México, conforme 
a diversos programas de promoción (PROSEC, frontera). 

• Función 9: Supervisar y controlar los sistemas de consulta de la tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE). 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras genéricas: Administración, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Internacionales y/o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería, Computación e Informática. 

Laborales: 
  

3 año de experiencia en: 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública, y/o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Compras del Sector Público (11-01-14) 

Código 10-523-1-CFNA001-0000009-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Reglas De Comercio Internacional 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Que colabore en la negociación de las Reglas de Comercio 
Internacional en materia de compras del sector público previstas en acuerdos 
comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que 
México forme parte, y asegure su observancia en el país y su implementación por 
parte de los socios comerciales correspondientes en beneficio de los intereses de 
México.  
• Función 1: Analizar las características de los mercados de compras del sector 

público de países con los que México ha iniciado o iniciará negociaciones 
comerciales, de acuerdo con los objetivos de la negociación.  

• Función 2: Realizar las consultas con las dependencias de la Administración 
Pública Federal y los sectores productivos involucrados para integrar los 
elementos que compongan las ofertas de México en las negociaciones 
comerciales sobre compras del sector público.  
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• Función 3: Coparticipar en las reuniones de los Comités y Grupos de Trabajo 
sobre compras del sector público que emanen de los acuerdos comerciales 
internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales que México ha suscrito.  

• Función 4: Evaluar informes y reportes relativos a las labores de los Comités y 
Grupos de Trabajo sobre compras del sector público que emanen de los 
acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales 
que México ha suscrito.  

• Función 5: Revisar los mecanismos que ofrecen los acuerdos comerciales 
internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales que México ha suscrito 
para defender los intereses de los proveedores mexicanos de bienes y servicios 
en materia de compras del sector público.  

• Función 6: Atender las consultas de los sectores productivos mexicanos 
respecto a la implementación de las medidas en materia de compras del sector 
público incluidas en los acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, 
regionales y multilaterales suscritos por México.  

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Relaciones Internacionales y/o Economía. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas,  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Economía General, y/o 
Actividad Económica 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho Internacional 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma:  Ingles en nivel Intermedio  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Análisis y Control de Información Jurídica (12-01-14) 

Código 10-110-1-CFNA001-0000105-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos 
Sede (radicación) Adolfo López Mateos 3025, San Jerónimo Aculco, Magdalena Contreras, 

C.P. 10400, México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Analizar y revisar la legislación y normatividad vigente a fin de 
participar en las consultas jurídicas y contribuir al desarrollo de las funciones que 
tiene la unidad de asuntos jurídicos. 
• Función 1: Analizar la legislación vigente a fin de emitir el criterio de la unidad 

sobre su aplicación en el funcionamiento de las actividades de la dependencia.  
• Función 2: Participar en la elaboración de respuesta a las consultas que 

formulan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Economía.  
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• Función 3: Revisar las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación para 
identificar las que tengan impacto en la materia competencia de la Secretaría de 
Economía.  

• Función 4: Participar en las actividades jurídicas de las unidades administrativas 
de la Secretaría de Economía que le encomiende el jefe de la unidad.  

• Función 5: Supervisar la clasificación y registro de los diferentes instrumentos 
jurídicos para garantizar la conservación de los mismos.  

• Función 6: Analizar las solicitudes de opiniones de las diversas áreas de la 
secretaría con respecto a las leyes que indicen en al ámbito del sector de 
economía a fin poder hacer sugerencias para el buen funcionamiento de las 
actividades de la dependencia 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Derecho 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Organización Jurídica y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Análisis de Daño (13-01-14) 

Código 10-416-1-CFNA001-0000086-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Que la unidad de prácticas comerciales internacionales cuente con 
el análisis para determinar la existencia o continuidad del daño a las ramas de la 
producción nacional, en el marco de investigaciones por prácticas desleales de 
comercio internacional (antidumping o de subvenciones) o en materia
de salvaguardas.  
• Función 1: Supervisar el análisis de las investigaciones sobre daño a las ramas 

de producción nacional.  
• Función 2: Coordinar la elaboración de fichas técnicas que contribuyan a brindar 

elementos para los dictámenes de investigación.  
• Función 3: Supervisar los requerimientos de información, para contar con 

elementos que permitan el desahogo de las investigaciones.  
• Función 4: Supervisar y analizar las resoluciones sobre la existencia de daño a 

las ramas de la producción nacional.  
• Función 5: Verificar la información presentada para las investigaciones por daño 

a las ramas de la producción nacional.  
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• Función 6: Coordinar la integración de las carpetas de investigación de los 
procedimientos en las determinaciones en materia de daño.  

• Función 7: Establecer los requerimientos de información necesarios para 
integrar los expedientes de los procedimientos de investigación.  

• Función 8: Analizar las particularidades derivadas de la determinación de la 
existencia de daño en las investigaciones por prácticas desleales en comercio 
internacional.  

• Función 9: Elaborar documentos informativos que permitan contribuir a la toma 
de decisiones sobre las investigaciones por prácticas desleales en comercio 
internacional.  

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras genéricas: Contaduría y/o Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Administración, Relaciones Internacionales y/o Finanzas. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Relaciones Internacionales 
y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica, 
Economía General, Economía Internacional, Econometría, 
Economía Sectorial y/o Teoría Económica.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: El puesto incluye las Carreras de Comercio Internacional, 

Negociaciones Internacionales, Derecho-Económico, 
Políticas Públicas y Actuaría.  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Derechos Mineros (14-01-14) 

Código 10-421-1-CFNA001-0000007-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Minas (Dirección General de Regulación Minera) 
Sede (radicación) Acueducto No. 4, Col. Reforma Social, C.P. 11650, Del. Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Verificar la realización de los procedimientos administrativos con el 
fin de garantizar el ejercicio de los derechos previstos en la normatividad minera.  
• Función 1: Tramitar las resoluciones de las solicitudes de expropiación, 

ocupación temporal o constitución de servidumbre para que los concesionarios 
mineros obtengan los terrenos indispensables para la exploración y explotación.  

• Función 2: Revisar la tramitación de los recursos de revisión en los que 
intervenga la dirección general para su correcta emisión.  

• Función 3: Revisar los trámites de nulidad, suspensión de obras y trabajos 
mineros e insubsistencia de derechos de concesiones o asignaciones para su 
correcta resolución.  
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• Función 4: Coordinar la integración de las pruebas documentales que se 
requieran en los juicios en la que la dirección general sea parte para su 
oportuno ofrecimiento a los órganos jurisdiccionales competentes.  

• Función 5: Comunicar los acuerdos recibidos en la dirección general referente a 
diversos juicios. 

• Función 6: Elaborar los comunicados o resoluciones correspondientes en 
acatamiento a sentencias o acuerdos judiciales en los diversos juicios en que la 
dirección general sea parte. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política.  
Area de Experiencia requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Minas (15-01-14) 

Código 10-130-1-CFNA001-0000028-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Delegación Federal en Durango, Durango 
Sede (radicación) Anillo de Circunvalación No. 99, Armando del Castillo Franco, Durango, Durango, 

México. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Supervisar la atención, el análisis y seguimiento a los trámites en 
materia de minería que se presenten ante la secretaría, en el ámbito de su 
competencia. 
• Función 1: Someter a consideración de la dirección general las proposiciones 

relativas a la expedición del título de concesión o asignación minera. 
• Función 2: Supervisar el análisis de las solicitudes presentadas en materia de 

minería para determinar su aprobación. 
• Función 3: Supervisar el registro de las solicitudes de desistimiento de los 

asuntos en trámite en materia de minería 
• Función 4: Analizar las promociones relativas a la nulidad de concesiones y 

asignaciones mineras, la suspensión de obras y trabajos mineros para 
determinar su procedencia. 

• Función 5: Supervisar el control de las agencias de minería bajo su 
circunscripción. 
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• Función 6: Supervisar el manejo y actualización de la cartografía minera que 
corresponda a la circunscripción. 

• Función 7: Supervisar la actualización del sistema de concesiones mineras para 
contar con información de concesiones y asignaciones mineras, sus titulares, al 
igual que sus derechos.  

• Función 8: Resguardar la documentación relativa a los títulos de concesión o 
asignación mineras, a fin de mantener su control. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No Aplica 
Carreras genéricas: No Aplica 

Laborales: 
 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política.  
Area De Experiencia requerida: Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area De Experiencia requerida: Tecnología Minera. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area De Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area De Experiencia requerida: Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
y/o Economía General. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area De Experiencia requerida: Geología y/o Geografía. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Liderazgo  Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Tratados para América (16-01-14) 

Código 10-315-1-CFNA001-0000034-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Coordinar y establecer las actividades relacionadas con la 
participación de México en negociaciones y participación en foros internacionales en 
materia de inversión extranjera con el propósito de coadyuvar en el diseño de 
instrumentos jurídicos, políticos y económicos, a fin de promover la inversión hacia 
México y proteger la inversión mexicana en el exterior, particularmente en el 
continente americano, a fin de crear un marco jurídico coherente que otorgue 
seguridad jurídica a los operadores económicos en beneficio de la economía 
nacional. 
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• Función 1: Supervisar la realización de estudios comparativos del marco jurídico 
de México y de la contraparte en materia de inversión extranjera, para obtener 
argumentos jurídicos que sirvan de soporte al proceso de negociaciones.  

• Función 2: Diseñar argumentos legales, económicos y teóricos para las 
negociaciones de los capítulos de inversión y APPRIS, para definir la viabilidad 
de los mismos y apoyar los procesos de negociación correspondientes.  

• Función 3: Supervisar el desarrollo de la estrategia de negociación de los 
capítulos de inversión y APPRIS, a fin de facilitar el proceso de negociación 
correspondiente.  

• Función 4: Supervisar la elaboración de los documentos que se utilizan en las 
negociaciones de un capítulo de inversión de un tratado de libre comercio y 
DAPPRIS o la participación de México en diversos foros internacionales en 
materia de inversión. 

• Función 5: Participar en foros de negociación asignados, a fin de impulsar las 
posturas definidas, en materia de inversión extranjera directa.  

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho, Relaciones Internacionales, 
Economía, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Administración y/o Finanzas. 

Laborales: 
 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  Se requiere Inglés Avanzado. 
Otros: El puesto requiere conocimientos en Comercio Exterior o 

Internacional y Negocios Internacionales. 
Para efectos de Ingreso es válida cualquier combinación de 
carreras o cualquier carrera “compuesta” de las 
contempladas en el Perfil.  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Estudios Legislativos (17-01-14) 

Código 10-315-1-CFNA001-0000058-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
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Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Elaborar las resoluciones de solicitudes en materia de inversión 
extranjera. En específico, elaborar proyectos de oficios en materia del 
establecimiento y, en su caso, inscripción de documentos constitutivos de personas 
morales extranjeras en la República Mexicana, de proyectos sometidos ante la CNIE 
y de consultas de particulares y/o instituciones gubernamentales de conformidad con 
la Ley de inversión extranjera.  
• Función 1: Diseñar los proyectos de oficios de autorización de inscripción de 

estatutos y demás documentos constitutivos de personas morales extranjeras 
en el registro público de comercio, en virtud del establecimiento de una 
sucursal. 

• Función 2: Diseñar los proyectos de oficios de autorización de establecimiento 
de una oficina de representación en la República Mexicana de personas 
morales extranjeras. 

• Función 3: En su caso elaborar los proyectos de consultas entre dependencias 
para las autorizaciones de personas morales extranjeras. 

• Función 4: Coordinar y diseñar las autorizaciones que deban ser emitidas por la 
Secretaría de Economía, con base en las resoluciones que la CNIE adopte 
respecto de los proyectos ante ella sometidos. 

• Función 5: Diseñar y elaborar proyectos de respuesta a consultas o 
confirmaciones de criterio solicitadas por instituciones gubernamentales. 

• Función 6: Elaborar consultas internas, con la unidad administrativas 
competentes. 

• Función 7: Diseñar y elaborar proyectos de respuesta a consultas o 
confirmaciones de criterio solicitadas por particulares. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (18-01-14) 

Código 10-315-1-CFNA001-0000012-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
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Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Supervisar las solicitudes y avisos que forman parte de la 
operación del registro nacional de inversiones extranjeras, para vigilar el 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes a fin de coadyuvar en la 
generación de estadísticas oportunas y confiables en materia de inversión extranjera 
para todos los sectores interesados en la materia. 
• Función 1: Supervisar la imposición de sanciones que procedan en el supuesto 

del artículo 38, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera con respecto a 
solicitudes y avisos. 

• Función 2: Supervisar la emisión de opiniones sobre las consultas planteadas 
en materia del Registro Nacional de Inversiones extranjeras. 

• Función 3: Resolver los recursos administrativos que se promuevan en contra 
de resoluciones definitivas emitidas por los jefes de los departamentos de 
control y de inscripciones. 

• Función 4: Supervisar la actualización a las bases estadísticas de la información 
reportada a través de las inscripciones, modificaciones, actualizaciones, 
cancelaciones y anotaciones que se presentan ante el registro nacional de 
inversiones extranjeras. 

• Función 5: Supervisar el cumplimiento a las disposiciones legales en materia de 
inversión extranjera de las inscripciones, modificaciones, actualizaciones, 
cancelaciones y anotaciones que se presentan ante el registro nacional de 
inversiones extranjeras. 

• Función 6: Supervisar las autorizaciones para la consulta de expedientes del 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias aplicables. 

• Función 7: Supervisar la expedición de copias certificadas de los documentos 
que obren en los expedientes del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

• Función 8: Supervisar la expedición de constancias de inscripción, de 
cancelación de inscripción, de presentación de informes o avisos al Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

• Función 9: Supervisar las resoluciones de prórrogas para el cumplimiento de 
obligaciones ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y 
requerimientos emitidos por el mismo, con respecto a solicitudes y avisos. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho, Relaciones Internacionales 
y/o Economía. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Relaciones Internacionales 
y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: El puesto requiere paquetería office e internet  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
plaza 

Departamento de Informática (19-01-14) 

Código 10-137-2-CFOA001-0000020-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Delegación Federal en Cuernavaca, Morelos 
Sede (radicación) Av. Mar de Cortés sin número, Col. Teopanzolco, C.P. 62350, Cuernavaca, Morelos 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Administrar los recursos y servicios informáticos, observando la 
normatividad vigente, para asegurar el desempeño óptimo de las actividades que 
garanticen la operación de la representación federal en la entidad 
• Función 1: Mantener en operación la red de cómputo de la delegación, así como 

realizar los respaldos de la información almacenada en el servidor. 
• Función 2: Coordinar la operación de los sistemas automatizados de cómputo y 

reporte de fallas al área responsable. 
• Función 3: Mantener en operación los equipos de cómputo a través del 

mantenimiento de equipo y reporte de fallas al proveedor. 
• Función 4: Supervisar el enlace remoto con oficinas centrales, así como reportar 

problemas presentados a la Dirección General de Informática. 
• Función 5: Administrar el software de correo electrónico y comunicaciones en 

las estaciones de trabajo. 
• Función 6: Administrar el acceso a Internet y al enlace remoto en las estaciones 

de trabajo. 
• Función 7: Asesorar técnicamente a los usuarios en la utilización y 

aprovechamiento del equipo y software autorizado. 
• Función 8: Determinar las necesidades de capacitación en materia informática 

del personal. 
• Función 9: Determinar y controlar la dotación de consumibles de impresoras y 

equipo de cómputo en tiempo y forma. 
• Función 10: Determinar y controlar las licencias de programas de aplicación 

necesarios para la operación de la delegación. 
• Función 11: Mantener y controlar actualizado el inventario de recursos 

informáticos como son el equipo de cómputo, sistema de aplicación, software 
estándar, discos, manuales, material didáctico, etc. 

• Función 12: Vigilar el adecuado uso de los contactos regulados evitando la 
conexión de cualquier aparato que sobrecargue las líneas. 

• Función 13: Vigilar el estado del ups y verificar los servicios de mantenimiento 
programados así como las garantías cuando apliquen. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Ciencia de los 
ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas y/o Tecnología de los ordenadores. 
Area general: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/o Organización y Dirección
de empresas, Evaluación. 
Area General: Física 
Area de Experiencia requerida: Electrónica. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento Administrativo e Informática (20-01-14) 

Código 10-154-3-CFOA001-0000020-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Subdelegación Federal en Tijuana, B.C. Norte 
Sede (radicación) David Alfaro Siqueiros No. 2971, C.P. 22010, Baja California, México 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Que la delegación (y/o subdelegación) federal cuente con la 
gestión de los recursos humanos, financieros, materiales, informáticos y servicios 
generales que le permitan apoyar el cumplimiento de los programas en la entidad. 
• Función 1: Elaborar el presupuesto de gasto corriente anual, ejerciendo el 

recurso asignado en un 100%, para que sea incorporado al presupuesto de 
egresos de la Secretaría. 

• Función 2: Recibir el techo presupuestal y realizar la asignación por partidas. 
• Función 3: Elaborar la calendarización conforme a la normatividad emitida por la 

SHCP y las normas internas emitidas por la coordinación general de 
delegaciones federales. 

• Función 4: Generar los reportes e informes para consolidar la cuenta pública de 
la institución. 

• Función 5: Controlar el manejo del fondo rotatorio, así como generar los 
reportes e informes para consolidar la cuenta pública de la institución. 

• Función 6: Generar la documentación necesaria para realizar las altas, 
modificaciones y bajas del personal de la delegación. 

• Función 7: Integrar los expedientes del personal que labora en la delegación 
(y/o subdelegación) federal. 

• Función 8: Llevar el control de incidencias del personal y solicitar los pagos de 
la nómina correspondientes. 

• Función 9: Solicitar a la dirección general de recursos humanos y en su caso a 
la coordinación general de delegaciones federales la gestión del pago 
correspondiente de prestaciones. 

• Función 10: Apoyar la atención de disposiciones de programas especiales 
implementados para la Administración Pública Federal. 

• Función 11: Elaborar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y dar seguimiento a su aplicación durante el ejercicio. 

• Función 12: Elaborar los contratos de los servicios contratados y darles 
seguimiento hasta el término de su vigencia. 

• Función 13: Llevar a cabo el levantamiento físico del inventario y mantener 
actualizado los registros por alta o baja de bienes. 

• Función 14: Generar los informes y reportes necesarios que soporten el control 
de los recursos materiales y la aplicación de la normatividad en la materia. 

• Función 15: Gestionar ante la coordinación general de delegaciones federales 
proyectos de adecuación de espacios para cubrir las necesidades de las 
delegaciones y subdelegaciones federales. 

• Función 16: Mantener en operación la red de cómputo de la delegación, así 
como realizar los respaldos de la información almacenada en el servidor. 

• Función 17: Coordinar la operación de los sistemas automatizados de cómputo 
y reporte de fallas al área responsable. 
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• Función 18: Mantener en operación los equipos de cómputo a través del 
mantenimiento de equipo y reporte de fallas al proveedor. 

• Función 20: Integrar las necesidades de capacitación en materia informática del 
personal.  

• Función 21: Determinar y controlar la dotación de consumibles de impresoras y 
equipo de cómputo en tiempo y forma. 

• Función 22: Determinar y controlar las licencias de programas de aplicación 
necesarios para la operación de la delegación y/o subdelegación federal. 

• Función 23. Mantener y controlar actualizado el inventario de recursos 
informáticos como son el equipo de cómputo, sistema de aplicación, software 
estándar, discos, manuales, material didáctico, etc. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 

Laborales: 
 

2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Organización y Dirección 
de Empresas, Administración, Economía General, Economía 
Sectorial, Evaluación, Contabilidad, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/o Actividad Económica.  
Area General: Sociología 
Area de Experiencia requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia requerida: Relaciones Públicas. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Ciencia de los ordenadores 
y/o Estadística. 
Area General: Física  
Area de Experiencia requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Tecnología Industrial, 
Tecnología de la Radio, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones y/o Tecnología de los ordenadores. 
Area General: Ciencias Agrarias 
Area de Experiencia requerida: Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: Se agrega la carrera de Desarrollo Industrial.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
plaza 

Departamento de Minas (21-01-14) 

Código 10-130-2-CFOA001-0000024-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Delegación en Durango, Durango 
Sede (radicación) Anillo de Circunvalación No. 99, Armando del Castillo Franco, Durango, 

Durango, México. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Proporcionar servicios públicos en materia de minería aplicando la 
normativa minera, políticas y estrategias que contribuyan a proporcionar servicios 
eficientes en beneficio de los usuarios de la región. 
• Función 1: Proporcionar al cliente asesoría en lo relativo a los tramites mineros 

´para que pueda hacerlos con las mejores condiciones de información normativa 
y se cumpla con la satisfacción del cliente 

• Función 2: Estudiar y dictaminar los trabajos periciales de solicitudes de 
concesión minera según la ley para que proceda a proponerse a título dicha 
solicitud o en su caso a emplazarse o desaprobarse 

• Función 3: Estudiar y dictaminar las solicitudes de concesión minera según la 
ley para que proceda a continuar con su trámite o en su caso a emplazarse o 
desaprobarse. 

• Función 4: Realizar visitas de inspección para cumplir con la normativa minera, 
para ser la base de la resolución de un trámite, proceso u recurso minero 
interpuesto o solicitado. 

• Función 5: Mantener actualizado el catastro minero regional para que sea 
confiable la información cartográfica y pueda ser consultado por los clientes y 
este pueda realizar futuros trámites mineros. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 

Laborales: 
 

2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Economía General y/o Organización y 
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia requerida: Relaciones Internacionales 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Tecnología Minera 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area de Experiencia requerida: Geografía y/o Geología. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
plaza 

Departamento de Promoción (22-01-14) 

Código 10-136-1-CFOA001-0000022-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Delegación Federal en Morelia, Michoacán 
Sede (radicación) Av. Camelias No. 3311, Fracc. Las Américas, C.P. 58270, Morelia, Michoacán 

de Ocampo. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Que se difundan los programas institucionales de la Secretaría, 
para el apoyo de la micro, pequeña y mediana empresa.  
• Función 1: Apoyar a las áreas normativas en la promoción de los programas 

institucionales.  
• Función 2. Operar la logística de promoción para el apoyo de los empresarios 

de la entidad.  
• Función 3: Proponer la logística de difusión para los programas de promoción 

entre las empresas de la entidad.  
• Función 4: Analizar e integrar reportes de las empresas que son susceptibles de 

apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y gobierno federal.  
• Función 5: Revisar el cumplimiento de requisitos de financiamiento para la 

aprobación de los proyectos presentados ante la representación federal.  
• Función 6: Verificar la información presentada por los empresarios o comunidad 

empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de financiamiento. 
• Función 7: Asesorar a los empresarios y emprendedores en materia de las 

actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación de sus 
negocios.  

• Función 8: Realizar las visitas de verificación solicitadas por el área normativa a 
los proyectos de financiamiento de la secretaría.  

• Función 9: Supervisar la difusión de información relacionada con actividades de 
la competencia de la Sría. de Economía.  

• Función 10: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los distintos 
programas a fin de recomendar los ajustes o mejoras correspondientes para su 
funcionamiento.  

• Función 11: Apoyar en el desarrollo de los eventos de promoción económica 
para la micro, pequeña y mediana empresa a nivel, regional y/o estatal 
(semanas pymes, franquicias, incubadoras-caravanas, jóvenes emprendedores, 
etc.).  

• Función 12: Promocionar el programa incubadoras y dar seguimiento a los 
proyectos para detectar las áreas de oportunidad y sugerir mejoras para su 
ejecución.  

• Función 13: Promover el módulo de orientación al exportador para los 
empresarios.  

• Función 14: Reportar en el SIS las actividades de promoción llevadas a cabo 
por la representación federal.  

• Función 15: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin de que 
demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el mercado 
en la materia y para que el Banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren sus 
índices y reportes estadísticos.  

• Función 16: Integrar los reportes de monitoreo a los organismos intermedios 
encargados de bajar los recursos de la Secretaría de Economía a los 
empresarios y emprendedores beneficiados.  

• Función 17: Capturar la información en el sistema de información SICIA para 
apoyo de la población en caso de emergencia  

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 
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 Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Evaluación, Economía 
Internacional, Economía General, Economía Sectorial, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad, y/o 
Administración. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Relaciones Internacionales, 
Administración Pública y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Física 
Area de Experiencia requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Sociales 
Area de Experiencia requerida: Relaciones Públicas y/o 
Archivonomía y Control Documental. 
área general: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística.  
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Tecnología Industrial, 
Tecnología de la Radio, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, y/o Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Agrarias 
Area de Experiencia requerida: Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se requiere Conocimiento de la Norma ISO 9001-2000, 

promoción de programas y servicios de la Secretaría de 
Economía EXES, ALTEX, PITEX, MAQUILA DRAW BACK, 
PROSEC, atención a empresas, en Comercio Exterior e 
Interior, Industria e Investigación Extranjera, Posicionamiento 
y Evaluación de Proyectos, Análisis Estadístico y manejo de 
Indicadores de Evaluación.  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Promoción (23-01-14) 

Código 10-168-3-CFOA001-0000017-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Subdelegación en Reynosa, Tamaulipas 
Sede (radicación) Boulevard Morelos número 990 2 do piso, Col. San Ricardo, Reynosa, Tamaulipas. 
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Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Que se difundan los programas institucionales de la Secretaría, 
para el apoyo de la micro, pequeña y mediana empresa.  
• Función 1: Apoyar a las áreas normativas en la promoción de los programas 

institucionales.  
• Función 2: Operar la logística de promoción para el apoyo de los empresarios 

de la entidad.  
• Función 3: Proponer la logística de difusión para los programas de promoción 

entre las empresas de la entidad. 
• Función 4: Analizar e integrar reportes de las empresas que son susceptibles de 

apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y gobierno federal.  
• Función 5: Revisar el cumplimiento de requisitos de financiamiento para la 

aprobación de los proyectos presentados ante la representación federal.  
• Función 6: Verificar la información presentada por los empresarios o comunidad 

empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de financiamiento. 
• Función 7: Asesorar a los empresarios y emprendedores en materia de las 

actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación de sus 
negocios.  

• Función 8: Realizar las visitas de verificación solicitadas por el área normativa a 
los proyectos de financiamiento de la secretaría.  

• Función 9: Supervisar la difusión de información relacionada con actividades de 
la competencia de la SRIA. de economía.  

• Función 10: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los distintos 
programas a fin de recomendar los ajustes o mejoras correspondientes para su 
funcionamiento.  

• Función 11: Apoyar en el desarrollo de los eventos de promoción económica 
para la micro, pequeña y mediana empresa a nivel, regional y/o estatal 
(semanas pymes, franquicias, incubadoras-caravanas, jóvenes emprendedores, 
etc.).  

• Función 12: Promocionar el programa incubadoras y dar seguimiento a los 
proyectos para detectar las áreas de oportunidad y sugerir mejoras para su 
ejecución.  

• Función 13: Promover el módulo de orientación al exportador para los 
empresarios.  

• Función 14: Reportar en el SIS las actividades de promoción llevadas a cabo 
por la representación federal.  

• Función 15: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin de que 
demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el mercado 
en la materia y para que el Banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren sus 
índices y reportes estadísticos.  

• Función 16: Integrar los reportes de monitoreo a los organismos intermedios 
encargados de bajar los recursos de la secretaría de economía a los 
empresarios y emprendedores beneficiados.  

• Función 17: Capturar la información en el sistema de información SICIA para 
apoyo de la población en caso de emergencia.  

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: No aplica  
Carreras genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública, 
Ciencias Políticas y/o Relaciones Internacionales.  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Organización y Dirección 
de Empresas, Administración, Economía General, Economía 
Sectorial, Evaluación, Actividad Económica, Economía 
Internacional, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Contabilidad y/o Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
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Area General: Física 
Area de Experiencia requerida: Electrónica 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales, y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencias Sociales 
Area de Experiencia requerida: Archivonomía y/o Control 
Documental Relaciones Públicas. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Tecnología Industrial, 
Tecnología de la Radio, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, y/o Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Agrarias 
Area de Experiencia requerida: Agronomía 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Análisis de Información de Entidades Públicas (24-01-14) 

Código 10-422-1-CFOA001-0000010-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Promoción Minera (Dirección General de Desarrollo Minero) 
Sede (radicación) Puente de Tecamachalco 26, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Analizar la información de las entidades públicas mineras con el 
propósito de contribuir a la toma de decisiones que coadyuven al fortalecimiento del 
sector, así como promover el desarrollo de proveedores de las micro, pequeña y 
mediana empresas mineras nacionales. 
• Función 1: Conocer y aplicar la Ley Federal de Entidades Paraestatales, así 

como su reglamento conocer y aplicar las reglas de operación de los 
organismos paraestatales analizar información financiera para preparar 
resumen y asistir como oyente a las sesiones para tomar notas.  

• Función 2: Identificar e invitar a empresas grandes mineras nacionales que 
puedan desarrollar proveeduría nacional identificar e invitar empresas micro, 
pequeñas y medianas, así como de la minería social que tengan interés en 
desarrollarse como proveedoras de las grandes empresas participar en los 
eventos que al respecto organice la Secretaria de Economía. 

• Función 3: Promover la participación de empresas micro, pequeña y medianas, 
así como del sector social para promocionar sus productos en la página web 
analizar información programar su inclusión en la página de la secretaría 
realizar estudios económicos de cadenas productivas. 
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• Función 4: Preparar la documentación necesaria de los manuales de 
organización y procedimientos, de conformidad con la estructura orgánica 
autorizada asistir a las reuniones señaladas por la dirección general de 
programación, organización y presupuesto actualizar anualmente los manuales. 

• Función 5: Analizar las solicitudes de los particulares clasificar y distribuir de 
acuerdo a funciones de las áreas de la dirección general coordinar el sistema de 
seguimiento de hojas de control de la Dirección General. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras genéricas: Administración, Economía y/o Derecho  
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería Ambiental, Geología y/o 
Minero. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area de Experiencia requerida: Ingeniería Ambiental 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Economía General 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Tecnología Minera, y/o 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Area General: Ecología 
Area de Experiencia requerida: Medio Ambiente 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
resultados 

Ponderación: 50 

Idioma:  El puesto requiere del idioma ingles en nivel Básico.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (25-01-14) 

Código 10-523-1-CFOA001-0000007-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Reglas de Comercio Internacional 
Sede (radicación) Alfonso Reyes, Hipódromo de la Condesa, Cuauhtémoc, Distrito Federal, México 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Que contribuya a la preparación de las negociaciones de las 
reglas de comercio internacional en materia de medidas sanitarias y fitosanitarias, 
previstas en acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y 
multilaterales de los que México forma parte y asegure su observancia en el país y 
su implementación por parte de los socios comerciales correspondientes en 
beneficio de los intereses de México.  
• Función 1: Aportar a la definición de la postura de México en los acuerdos 

comerciales internacionales sobre medidas sanitarias y fitosanitarias en las que 
el país participe.  



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

 

• Función 2: Contribuir en el análisis de las disposiciones establecidas en los 
acuerdos comerciales internacionales de los que México forma parte en materia 
de medidas sanitarias y fitosanitarias; así como las establecidas en las 
reuniones que se desarrollen en el marco de foros bilaterales y multilaterales.  

• Función 3: Preparar el intercambio de información y/o comentarios en materia 
de medidas sanitarias y fitosanitarias con las representaciones permanentes de 
México, industria nacional y dependencias reguladoras.  

• Función 4: Investigar respecto a las preocupaciones comerciales y a los 
procedimientos internacionales en materia de medidas sanitarias y fitosanitarias 
en los distintos acuerdos comerciales internacionales.  

Perfil y requisitos 
 
 
 
 

Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Relaciones Internacionales, y/o Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Administración.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras genéricas: Biología,  
Area General: Ciencias Agropecuarias 
Carreras genéricas: Agronomía 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales.  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Economía Internacional, 
y/o Organización Industrial y Políticas Gubernamentales  
Area General: Ciencias de la Vida 
Area de Experiencia requerida: Biología Animal (Zoología) 
y/o Biología Vegetal (Botánica). 
Area General: Ciencias Agrarias 
Area de Experiencia requerida: Agronomía 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho Internacional, y/o 
Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación  Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Intermedio  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Apoyo Logístico (26-01-14) 

Código 10-315-1-CFOA001-0000020-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No.1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón,  

México, D.F. 
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Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Atender la operación del registro nacional de inversiones 
extranjeras, las inscripciones, modificaciones, actualizaciones, cancelaciones y 
anotaciones a que se refiere el marco jurídico de la materia y la expedición de las 
constancias respectivas, con respecto al informe económico anual. 
• Función 1: Recibir los trámites dirigidos al registro nacional de inversiones 

extranjeras. 
• Función 2: Orientar a los particulares sobre la presentación del informe 

económico anual. 
• Función 3: Actualizar la situación de la empresa ante el registro nacional de 

inversiones extranjeras referente al informe económico anual. 
• Función 4. Atender la imposición de las sanciones que procedan en el supuesto 

del artículo 38, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera y demás 
disposiciones reglamentarias relacionadas con dicho precepto, con respecto al 
informe económico anual. 

• Función 5: Notificar las resoluciones derivadas de los procedimientos 
administrativos de sanción referentes al informe económico anual. 

• Función 6: Depurar la información presentada por los particulares. 
• Función 7: Actualizar las bases de datos estadísticas que se utilizan para la 

generación de reportes estadísticos. 
Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Derecho, Relaciones Internacionales, 
Economía, Administración y/o Contaduría. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras genéricas: Matemáticas - Actuaría 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Contabilidad, Actividad 
Económica, Organización y Dirección de Empresas, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia requerida: Estadística 
Area General: Pedagogía 
Area de Experiencia requerida: Teoría y Métodos 
Educativos, Organización y Planificación de la Educación. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
plaza 

Departamento de Manufacturas de Exportación (27-01-14) 

Código 10-414-1-CFOA001-0000079-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón,  

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Apoyar la competitividad de las empresas que actúan en el 
comercio exterior, mediante la aplicación y vigilancia de la normatividad relativa a los 
programas, PITEX, ALTEX y PROSEC de manufacturas de exportación. 
• Función 1: Analizar las solicitudes de los programas IMMEX, PITEX, ALTEX y 

PROSEC de manufacturas de exportación para asegurar la emisión de 
resoluciones confiables. 

• Función 2: Analizar la información derivada del monitoreo de la operación de los 
programas a su cargo. 

• Función 3: Proponer adecuaciones a los formatos de solicitud y de resolución de 
trámites relacionados con los programas a su cargo. 

• Función 4: Analizar los proyectos de resoluciones de los programas a su cargo, 
elaborados por el personal adscrito a su área. 

• Función 5: Atender y orientar a las delegaciones y subdelegaciones federales 
en sus dictámenes y proyectos de resolución. 

• Función 6: Asesorar al personal de las delegaciones y subdelegaciones 
federales sobre la operación de los programas a su cargo. 

• Función 7: Elaborar ampliaciones, modificaciones, cancelaciones y reportes 
anuales de los programas a su cargo. 

• Función 8: Atender las consultas de los empresarios sobre la normatividad, 
requisitos, beneficios y operación de los programas a su cargo. 

• Función 9: Proponer acciones de mejora con objeto de elevar la productividad y 
calidad de los servicios prestados. 

• Función 10: Participar en el asesoramiento, aplicación y cumplimiento de la 
normatividad y criterios generales autorizados de los programas a su cargo. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Mercadotecnia y Comercio, Economía, Relaciones 
Internacionales, Administración y/o Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras genéricas: Mercadotecnia y Comercio 

Laborales: 
 

1 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Economía General y/o 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de ECEX y PRONEX (28-01-14) 

Código 10-414-1-CFOA001-0000054-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Apoyar la competitividad de las empresas que actúan en el 
comercio exterior, mediante la aplicación y vigilancia de la normatividad relativa a los 
programas, ECEX con ALTEX, PITEX y proveedores de insumos del Sector 
Azucarero. 
• Función 1: Participar en el asesoramiento, en la aplicación y cumplimiento de la 

normatividad y criterios generales autorizados de los programas a su cargo. 
• Función 2: Proponer adecuaciones a los formatos de solicitud y de resolución a 

trámites relacionados con los programas a su cargo. 
• Función 3: Proponer acciones de mejora con objeto de elevar la productividad y 

calidad de los servicios prestados.  
• Función 4: Participar en la atención y asesoramiento a las delegaciones y 

subdelegaciones federales de la secretaría sobre la operación del Sistema 
Integral de Comercio Exterior (SICEX), en los módulos de los programas a su 
cargo. 

• Función 5: Atender y orientar a las delegaciones y subdelegaciones federales 
en sus dictámenes y proyectos de resolución. 

• Función 6: Revisar la información que se genere para el monitoreo de operación 
de programas a su cargo de las delegaciones y Subdelegaciones Federales. 

• Función 7: Analizar los proyectos de resoluciones de los programas a su cargo, 
elaborados por el personal adscrito al área. 

• Función 8: Elaborar ampliaciones, modificaciones, cancelaciones y reportes 
anuales de los programas a su cargo. 

• Función 9: Atender las consultas de los empresarios sobre la normatividad, 
requisitos, beneficios y operación de los programas a su cargo. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Relaciones Internacionales y/o Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Informática Administrativa, 
Computación e Informática y/o Ingeniería. 

Laborales: 
 

1 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Relaciones Internacionales 
y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Economía General y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 
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Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se requiere la Carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Capacitación Registral (29-01-14) 

Código 10-316-1-CFOA001-0000026-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil 
Sede (radicación) Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Promover y apoyar dentro del marco jurídico la modernización de 
los registros públicos de la propiedad y de comercio e impartir los cursos
de capacitación para la operación del Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER), 
con la finalidad de realizar inscripciones en el registro público de comercio. 
• Función 1: Asistir a las oficinas del Registro Público de Comercio en las 

entidades federativas a impartir capacitación a los usuarios del SIGER. 
• Función 2: Asesoría técnica y jurídica en materia registral a los usuarios del 

SIGER que hayan sido capacitados. 
• Función 3: Coadyuvar estrategias para eficientar los procedimientos 

administrativos al interior de los registros públicos de comercio. 
• Función 4: Capacitar en materia registral y en la utilización del Sistema Integral 

de Gestión Registral (SIGER) al personal de los registros públicos de la 
propiedad y de comercio. 

• Función 5: Generar certificados para firma electrónica a corredores y notarios 
públicos, acudir a las oficinas de dichos fedatarios a efecto de garantizar la 
operación del subsistema fed@net del SIGER. 

• Función 6: Coadyuvar en la elaboración las formas precodificadas del registro 
público de comercio y verificar que contengan los datos necesarios para realizar 
la inscripción de los actos de comercio, conforme a lo dispuesto por la 
legislación mercantil, así como probar su eficacia en el sistema integral de 
gestión registral, y considerando las solicitudes de modificación a los mismos 
efectuadas por los estados y fedatarios públicos. 

• Función 7: Elaborar los proyectos de notificación a las formas precodificadas del 
SIGER, en atención a las solicitudes de los registros públicos de la propiedad y 
de comercio y de fedatarios públicos. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en: 
 Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho y/o Computación e Informática 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras genéricas: Matemáticas – Actuaría.  
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Computación e Informática y/o 
Educación. 
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Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia requerida: Teoría y Métodos 
Educativos. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma:  Se requiere Inglés Intermedio. 
Otros: Se solicita para el puesto experiencia laboral en: Mercantil, 

Notarial, Administrativa o Correduría Pública.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Apoyo a Servicios y Modernización Registral (30-01-14) 

Código 10-316-1-CFOA001-0000035-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, México, 

D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Apoyar administrativamente el cumplimiento de los convenios de 
coordinación con las entidades federativas para la modernización del Registro 
Público de Comercio. 
• Función 1: Facilitar la distribución del equipo informático, de comunicaciones y 

telecomunicaciones a las oficinas de los registros públicos de la propiedad y de 
comercio para el cumplimiento del programa de modernización registral. 

• Función 2: Gestionar ante las instancias correspondientes el traslado e 
instalación del personal para el cumplimiento de los programas de la Dirección 
General. 

• Función 3: Analizar y proponer la planeación del ejercicio del presupuesto para 
su aplicación a los programas y proyectos de la dirección general. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Area de Experiencia requerida: Economía, Administración 
y/o Derecho.  
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Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Asuntos Jurídicos (31-01-14) 

Código 10-315-1-CFOA001-0000060-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030 Del. Alvaro Obregón, México. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Desarrollar estudios y resoluciones económico-jurídicos para 
fortalecer la toma de decisiones en el cumplimiento del marco normativo de inversión 
extranjera. 
• Función 1: Realizar estudios sobre sectores prioritarios para orientar la inversión 

extranjera. 
• Función 2: Formular estadísticas sobre autorizaciones que emite la Dirección 

General de Inversión Extranjera para la elaboración de dictámenes de 
valoración de proyectos de inversión extranjera. 

• Función 3: Formular análisis jurídico y económico de los proyectos presentados 
por inversionistas extranjeros para la elaboración de dictámenes de valoración 
de proyectos de inversión extranjera. 

• Función 4: Diseñar proyectos de oficios de resolución de procedimientos de 
imposición de sanciones administrativas. 

• Función 5: Formular el análisis jurídico-financiero sobre las sanciones en 
procedimientos de imposición de sanciones administrativas. 

• Función 6: Asesorar a los particulares sobre los trámites y servicios que se 
presentan en la Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 

• Función 7: Identificar áreas de oportunidad en los procesos internos de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

• Función 8: Proponer mejoras a los procesos internos de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

• Función 9: Atender las solicitudes de mejora de la gestión solicitados a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

• Función 10: Elaborar los estudios económicos y jurídicos que permitan estudiar 
y analizar el comportamiento de la inversión extranjera.  

• Función 11: Elaborar resoluciones administrativas del procedimiento de 
imposición de sanciones administrativas.  
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Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho, Administración y Economía. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia requerida: Estadística.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Informes Trimestrales de Ingresos y Egresos (32-01-14) 

Código 10-315-1-CFOA001-0000023-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Atender la operación del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras, las inscripciones, modificaciones, actualizaciones, cancelaciones y 
anotaciones a que se refiere el marco jurídico de la materia y la expedición de las 
constancias respectivas, con respecto al informe trimestral, así como validar la 
información estadística, de conformidad con las disposiciones vigentes en la materia. 
• Función 1: Recibir los trámites dirigidos al Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 
• Función 2: Orientar a los particulares sobre la presentación del informe 

trimestral sobre ingresos y egresos. 
• Función 3: Actualizar la situación de la empresa ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras referente al informe trimestral sobre ingresos y egresos. 
• Función 4: Atender la imposición de las sanciones que procedan en el supuesto 

del artículo 38, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera y demás 
disposiciones reglamentarias relacionadas con dicho precepto, con respecto al 
informe trimestral. 

• Función 5: Notificar las resoluciones derivadas de los procedimientos 
administrativos de sanción referentes al informe trimestral sobre ingresos y 
egresos. 

• Función 6: Depurar la información presentada por los particulares. 
• Función 7: Actualizar las bases de datos estadísticas que se utilizan para la 

generación de reportes estadísticos. 
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Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Relaciones Internacionales, 
Contaduría, Derecho, Economía y/o Administración. 

Laborales: 
 

1 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Contabilidad 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Autorización de Uso de Denominación o Razón Social (33-01-14) 

Código 10-316-1-CFOA001-0000056-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón,  

México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Analizar las acciones que regulen el sistema para las 
autorizaciones de uso de denominaciones y razones sociales a nivel nacional, 
conforme a lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera, el reglamento para la 
autorización de uso de denominaciones o razones sociales, así como en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.  
• Función 1: Atender y resolver las solicitudes de autorizaciones de uso de 

denominaciones o razones sociales para la constitución de sociedades y 
asociaciones, así como de la reforma a sus estatutos.  

• Función 2: Expedir las autorizaciones de uso de denominaciones o razones 
sociales para la constitución de sociedades y asociaciones, en términos de la 
legislación aplicable.  

• Función 3: Vigilar la aplicación de los criterios y lineamientos para el 
funcionamiento y aprovechamiento del sistema, a fin de detectar las 
necesidades de capacitación del personal asignado en las delegaciones 
federales de la Secretaría de Economía.  

• Función 4: Elaborar los proyectos de dictámenes para las solicitudes de 
autorizaciones de uso de denominación o razón social para la constitución de 
sociedades y asociaciones, así como la reforma a sus estatutos.  

• Función 5: Actualizar y difundir los criterios y lineamientos para el 
funcionamiento y aprovechamiento del sistema.  

• Función 6: Proponer estrategias técnicas, operativas y tecnológicas para 
mantener y actualizar el sistema.  
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• Función 7: Elaborar estudios estadísticos sobre las autorizaciones de uso de 
denominaciones o razones sociales otorgadas para la constitución de 
sociedades y asociaciones, para la reforma de sus estatutos y los avisos de uso 
y liberación.  

• Función 8: Asesorar a los usuarios sobre el uso y manejo del sistema, así como 
en la legislación aplicable en la materia.  

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

1 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales, 
Organización Jurídica, Propiedad Intelectual y/o Teoría y 
Métodos Generales.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se solicita para el puesto Participar en la Negociación y la 

Administración de Acuerdos y Compromisos Comerciales 
Internacionales en los que México participa, Asegurando su 
compatibilidad con la Legislación Mexicana y Proporcionar 
Asesoría Jurídica Respecto a Dichos Compromisos, 
Participar en la Defensa de los Intereses de México en los 
Procedimientos Establecidos Conforme a los acuerdos 
Internacionales.  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Minas (34-01-14) 

Código 10-125-1-CFPA001-0000039-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Delegación Federal en Coahuila 
Sede (radicación) Av. San Angel No. 24, Fracc. San Agustín, C.P 25230, Saltillo, Coahuila, México 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de análisis y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera y sus trabajos periciales, así como en la revisión y 
análisis de la información derivada de las visitas de inspección por comprobación de 
obras y trabajos efectuados en las concesiones mineras, para la evaluación
de ocupaciones temporales y servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
• Función 2: Integrar la información para realizar visitas de inspección, a fin de 

contribuir en la resolución de trámites, procesos o recursos mineros interpuestos 
y/o solicitados. 

• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visita de inspección que 
permitan brindar elementos para su seguimiento. 
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• Función 4: Apoyar en la revisión y dictaminarían de solicitudes de concesión 
minera, de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Auxiliar en la revisión de los procesos de verificación del 
cumplimiento de obligaciones de los concesionarios mineros. 

• Función 6: Participar en el análisis y dictaminarían de las solicitudes de 
concesión minera, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 7: Participar en la actualización y mantenimiento del Catastro y 
Cartografía Minera Regional. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia requerida: Geología y/o Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o 
Tecnología Minera. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se deben considerar las áreas de experiencia en Topografía 

y Geomántica Civil.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Minas (35-01-14) 

Código 10-125-1-CFPA001-0000041-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Delegación Federal en Saltillo, Coahuila 
Sede (radicación) Av. San Angel No. 240, Fracc. San Agustín, C.P 25230, Saltillo,  

Coahuila de Zaragoza, México 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de análisis y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera y sus trabajos periciales, así como en la revisión y 
análisis de la información derivada de las visitas de inspección por comprobación de 
obras y trabajos efectuados en las concesiones mineras, para la evaluación
de ocupaciones temporales y servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
• Función 2: Integrar la información para realizar visitas de inspección, a fin de 

contribuir en la resolución de trámites, procesos o recursos mineros interpuestos 
y/o solicitados. 
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• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visita de inspección que 
permitan brindar elementos para su seguimiento. 

• Función 4: Apoyar en la revisión y dictaminarían de solicitudes de concesión 
minera, de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Auxiliar en la revisión de los procesos de verificación del 
cumplimiento de obligaciones de los concesionarios mineros. 

• Función 6: Participar en el análisis y dictaminarían de las solicitudes de 
concesión minera, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 7: Participar en la actualización y mantenimiento del Catastro y 
Cartografía Minera Regional. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia requerida: Geología y/o Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o 
Tecnología Minera. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se deben considerar las áreas de experiencia en Topografía 

y Geomántica Civil  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Minas (36-01-14) 

Código 10-125-1-CFPA001-0000042-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Delegación Federal en Saltillo, Coahuila 
Sede (radicación) Av. San Angel No. 240, Fracc. San Agustín, C.P 25230, Saltillo,  

Coahuila de Zaragoza, México 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de análisis y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera y sus trabajos periciales, así como en la revisión y 
análisis de la información derivada de las visitas de inspección por comprobación de 
obras y trabajos efectuados en las concesiones mineras, para la evaluación
de ocupaciones temporales y servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
• Función 2: Integrar la información para realizar visitas de inspección, a fin de 

contribuir en la resolución de trámites, procesos o recursos mineros interpuestos 
y/o solicitados. 
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• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visita, de inspección que 
permitan brindar elementos para su seguimiento. 

• Función 4: Apoyar en la revisión y dictaminación de solicitudes de concesión 
minera, de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Auxiliar en la revisión de los procesos de verificación del 
cumplimiento de obligaciones de los concesionarios mineros. 

• Función 6: Participar en el análisis y dictaminación de las solicitudes de 
concesión minera, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 7: Participar en la actualización y mantenimiento del catastro y 
cartografía minera regional. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia requerida: Geología y/o Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o 
Tecnología Minera. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se deben considerar las áreas de experiencia en Topografía 

y Geomántica Civil 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Enlace de Minas (37-01-14) 

Código 10-125-1-CFPA001-0000043-E-C-D 
Número 
de vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Delegación Federal en Saltillo, Coahuila. 
Sede (radicación) Av. San Angel No 240, Fracc. San Agustín, C.P. 25230, Saltillo,  

Coahuila de Zaragoza, México. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de análisis y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera y sus trabajos periciales, así como en la revisión y 
análisis de la información derivada de las visitas de inspección por comprobación de 
obras y trabajos efectuados en las concesiones mineras, para la evaluación
de ocupaciones temporales y servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
• Función 2: Integrar la información para realizar visitas de inspección, a fin de 

contribuir en la resolución de trámites, procesos o recursos mineros interpuestos 
y/o solicitados. 
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• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visitas de inspección que 
permitan brindar elementos para su seguimiento. 

• Función 4: Apoyar en la revisión y dictaminación de solicitudes de concesión 
minera, de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Auxiliar en la revisión de los procesos de verificación del 
cumplimiento de obligaciones de los concesionarios mineros. 

• Función 6: Participar en el análisis y dictaminación de las solicitudes de 
concesión minera, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 7: Participar en la actualización y mantenimiento del catastro y 
cartografía minera regional. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia requerida: Geología y/o Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o 
Tecnología Minera. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se deben considerar las áreas de experiencia en Topografía 

y Geomántica Civil 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Minas (38-01-14) 

Código 10-125-1-CFPA001-0000044-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Delegación Federal en Saltillo, Coahuila. 
Sede (radicación) Av. San Angel No. 240, Fracc. San Agustín, C.P. 25230, Saltillo, 

 Coahuila de Zaragoza, México. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de análisis y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera y sus trabajos periciales, así como en la revisión y 
análisis de la información derivada de las visitas de inspección por comprobación de 
obras y trabajos efectuados en las concesiones mineras, para la evaluación
de ocupaciones temporales y servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
• Función 2: Integrar la información para realizar visitas de inspección, a fin de 

contribuir en la resolución de trámites, procesos o recursos mineros interpuestos 
y/o solicitados. 
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• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visitas de inspección que 
permitan brindar elementos para su seguimiento. 

• Función 4: Apoyar en la revisión y dictaminarían de solicitudes de concesión 
minera, de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Auxiliar en la revisión de los procesos de verificación del 
cumplimiento de obligaciones de los concesionarios mineros. 

• Función 6: Participar en el análisis y dictaminarían de las solicitudes de 
concesión minera, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 7: Participar en la actualización y mantenimiento del catastro y 
cartografía minera regional. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia requerida: Geología y/o Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o 
Tecnología Minera. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se deben considerar las áreas de experiencia en Topografía 

y Geomántica Civil 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Enlace de Minas (39-01-14) 

Código 10-130-1-CFPA001-0000029-E-C-D 
Número 
de vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Delegación en Durango, Durango 
Sede (radicación) Anillo Circunvalación, número 99, Col. Bellavista, C.P. 34047, Durango, Durango. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de análisis y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera y sus trabajos periciales, así como en la revisión y 
análisis de la información derivada de las visitas de inspección por comprobación de 
obras y trabajos efectuados en las concesiones mineras, para la evaluación
de ocupaciones temporales y servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
• Función 2: Integrar la información para realizar visitas de inspección, a fin de 

contribuir en la resolución de trámites, procesos o recursos mineros interpuestos 
y/o solicitados. 
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• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visitas de inspección que 
permitan brindar elementos para su seguimiento. 

• Función 4: Apoyar en la revisión y dictaminarían de solicitudes de concesión 
minera, de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Auxiliar en la revisión de los procesos de verificación del 
cumplimiento de obligaciones de los concesionarios mineros. 

• Función 6: Participar en el análisis y dictaminación de las solicitudes de 
concesión minera, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 7: Participar en la actualización y mantenimiento del catastro y 
cartografía minera regional. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia requerida: Geología y/o Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o 
Tecnología Minera. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se deben considerar las áreas de experiencia en Topografía 

y Geomántica Civil 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Minas (40-01-14) 

Código 10-134-1-CFPA001-0000046-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Delegación Federal en Guadalajara, Jalisco 
Sede (radicación) Av. 16 de Septiembre No. 564, Col. Centro, C.P. 44100, Del. Guadalajara, 

Jalisco, México 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de análisis y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera y sus trabajos periciales, así como en la revisión y 
análisis de la información derivada de las visitas de inspección por comprobación de 
obras y trabajos efectuados en las concesiones mineras, para la evaluación
de ocupaciones temporales y servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
• Función 2: Integrar la información para realizar visitas de inspección, a fin de 

contribuir en la resolución de trámites, procesos o recursos mineros interpuestos 
y/o solicitados. 
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• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visitas de inspección que 
permitan brindar elementos para su seguimiento. 

• Función 4: Apoyar en la revisión y dictaminación de solicitudes de concesión 
minera, de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Auxiliar en la revisión de los procesos de verificación del 
cumplimiento de obligaciones de los concesionarios mineros. 

• Función 6: Participar en el análisis y dictaminación de las solicitudes de 
concesión minera, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 7: Participar en la actualización y mantenimiento del catastro y 
cartografía minera regional. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia requerida: Geología y Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y 
Tecnología Minera. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se deben considerar las áreas de experiencia en Topografía 

y Geomántica Civil.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Minas (41-01-14) 

Código 10-142-1-CFPA001-0000032-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Delegación Federal en Querétaro, Querétaro 
Sede (radicación) Wenceslao de la Barquera No.13, Col. Bellavista del Sur, C.P. 76040, Del. 

Querétaro, Querétaro México 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de análisis y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera y sus trabajos periciales, así como en la revisión y 
análisis de la información derivada de las visitas de inspección por comprobación de 
obras y trabajos efectuados en las concesiones mineras, para la evaluación
de ocupaciones temporales y servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
• Función 2: Integrar la información para realizar visitas de inspección, a fin de 

contribuir en la resolución de trámites, procesos o recursos mineros interpuestos 
y/o solicitados. 
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• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visitas de inspección que 
permitan brindar elementos para su seguimiento. 

• Función 4: Apoyar en la revisión y dictaminación de solicitudes de concesión 
minera, de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Auxiliar en la revisión de los procesos de verificación del 
cumplimiento de obligaciones de los concesionarios mineros. 

• Función 6: Participar en el análisis y dictaminación de las solicitudes de 
concesión minera, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 7: Participar en la actualización y mantenimiento del catastro y 
cartografía minera regional. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia requerida: Geología y Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y 
Tecnología Minera. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se deben considerar las áreas de experiencia en Topografía 

y Geomántica Civil.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Minas (42-01-14) 

Código 10-152-1-CFPA001-0000030-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Delegación Federal en Zacatecas, Zacatecas. 
Sede (radicación) Av. Arquitectos No. 103, Dependencias Federales, C.P. 98600, Guadalupe, 

Zacatecas, México 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de análisis y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera y sus trabajos periciales, así como en la revisión y 
análisis de la información derivada de las visitas de inspección por comprobación de 
obras y trabajos efectuados en las concesiones mineras, para la evaluación
de ocupaciones temporales y servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
• Función 2: Integrar la información para realizar visitas de inspección, a fin de 

contribuir en la resolución de trámites, procesos o recursos mineros interpuestos 
y/o solicitados. 
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• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visitas de inspección que 
permitan brindar elementos para su seguimiento. 

• Función 4: Apoyar en la revisión y dictaminación de solicitudes de concesión 
minera, de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Auxiliar en la revisión de los procesos de verificación del 
cumplimiento de obligaciones de los concesionarios mineros. 

• Función 6: Participar en el análisis y dictaminarían de las solicitudes de 
concesión minera, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 7: Participar en la actualización y mantenimiento del catastro y 
cartografía minera regional. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area de Experiencia requerida: Geología y/o Geodesia. 
Area General: Ciencias de Las Artes y las Letras 
Area de Experiencia requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de La 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o 
Tecnología Minera. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica. 
Otros: Se deben considerar las áreas de experiencia en Topografía 

y Geomántica Civil. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Minas (43-01-14) 

Código 10-152-1-CFPA001-0000031-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Delegación Federal en Zacatecas, Zacatecas. 
Sede (radicación) Av. Arquitectos No. 103, Dependencias Federales, C.P. 98600, Guadalupe, 

Zacatecas, México 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de análisis y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera y sus trabajos periciales, así como en la revisión y 
análisis de la información derivada de las visitas de inspección por comprobación de 
obras y trabajos efectuados en las concesiones mineras, para la evaluación
de ocupaciones temporales y servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
• Función 2: Integrar la información para realizar visitas de inspección, a fin de 

contribuir en la resolución de trámites, procesos o recursos mineros interpuestos 
y/o solicitados. 
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• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visitas de inspección que 
permitan brindar elementos para su seguimiento. 

• Función 4: Apoyar en la revisión y dictaminación de solicitudes de concesión 
minera, de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Auxiliar en la revisión de los procesos de verificación del 
cumplimiento de obligaciones de los concesionarios mineros. 

• Función 6: Participar en el análisis y dictaminarían de las solicitudes de 
concesión minera, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 7: Participar en la actualización y mantenimiento del catastro y 
cartografía minera regional. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area de Experiencia requerida: Geología y/o Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras 
Area de Experiencia requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o 
Tecnología Minera. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica. 
Otros: Se deben considerar las áreas de experiencia en Topografía 

y Geomántica Civil.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Minas (44-01-14) 

Código 10-134-1-CFPA001-0000047-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Delegación Federal en Guadalajara, Jalisco 
Sede (radicación) Av. 16 de Septiembre número 564, Col. Centro, C.P 44100, Del. Guadalajara, 

Jalisco. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de análisis y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera y sus trabajos periciales, así como en la revisión y 
análisis de la información derivada de las visitas de inspección por comprobación de 
obras y trabajos efectuados en las concesiones mineras, para la evaluación
de ocupaciones temporales y servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
• Función 2: Integrar la información para realizar visitas de inspección, a fin de 

contribuir en la resolución de trámites, procesos o recursos mineros interpuestos 
y/o solicitados. 
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• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visita de inspección que 
permitan brindar elementos para su seguimiento. 

• Función 4: Apoyar en la revisión y dictaminación de solicitudes de concesión 
minera, de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Auxiliar en la revisión de los procesos de verificación del 
cumplimiento de obligaciones de los concesionarios mineros. 

• Función 6: Participar en el análisis y dictaminación de las solicitudes de 
concesión minera, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

• Función 7: Participar en la actualización y mantenimiento del catastro y 
cartografía minera regional. 

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia requerida: Geología y/o Geodesia. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o 
Tecnología Minera. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: Se deben considerar las áreas de experiencia en Topografía 

y Geomántica Civil  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Apoyo Administrativo (45-01-14) 

Código 10-712-1-CFPA001-0000159-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Que las actividades de apoyo administrativo a la oficina del titular 
y la operación de los vehículos asignados a la unidad administrativa, apoyen el 
cumplimiento de los asuntos y objetivos que corresponden a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto.  
• Función 1: Llevar el programa de mantenimiento preventivo de los vehículos 

oficiales asignados a la unidad administrativa.  
• Función 2: Coordinar las acciones de mantenimiento correctivo que requieran 

los vehículos oficiales.  
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• Función 3: Establecer las rutas para el traslado oportuno de personas, 
documentos, papelería, etc., en los vehículos oficiales de la unidad 
administrativa.  

• Función 4: Registrar el consumo de combustible y otros gastos de los vehículos 
de la unidad administrativa.  

• Función 5: Asegurar el resguardo de los vehículos en las instalaciones de la 
Secretaría, después de su uso, conforme a los lineamientos establecidos.  

• Función 6: Recibir y registrar la documentación que ingresa a la unidad 
administrativa.  

• Función 7: Entregar oportunamente a las áreas que corresponde atender el 
asunto, la documentación. 

• Función 8: Dar seguimiento a la atención de los asuntos turnados.  
• Función 9: Apoyar en la entrega de documentos internos y externos, 

fotocopiado, engargolados y traslado de materiales para el cumplimiento de las 
funciones de la dirección general.  

• Función 10: Clasificar la papelería que remite la Coordinación Administrativa 
para su entrega a las áreas de la DGPOP.  

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Política Fiscal y Hacienda 
Publica Nacionales 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Tecnología de los 
Ordenadores 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Analista (46-01-14) 

Código 10-126-1-CFPQ003-0000025-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$10,577.2 

Adscripción Delegación Federal en Colima, Colima 
Sede (radicación) Manuel Acuña, número 493, Col. Lomas de Circunvalación, C.P. 28010, 

Colima, Colima. 
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Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Ejercer, controlar y verificar la adecuada administración y 
adecuación de los recursos asignados a la delegación y/o subdelegación, con la 
finalidad de cubrir las necesidades de productos y/o servicios contratados 
necesarios para el cumplimiento de metas anuales establecidas. 
• Función 1: Determinar, y recabar información y comprobantes para el pago de 

las prestaciones económicas. 
• Función 2: Tramitar en tiempo el pago de los estímulos económicos conforme a 

las condiciones generales de trabajo. 
• Función 3: Mantener informado al personal sobre la designación de los 

estímulos económicos. 
• Función 4: Supervisar el registro de asistencia del personal en el CAP y SICAP. 
• Función 5: Analizar la información para determinar al personal con incidencias 

de cada mes. 
• Función 6: Gestionar y tramitar informe mensual de las irregularidades de 

control de asistencia. 
• Función 7: Atender y orientar a los usuarios sobre el trámite de solicitud y 

documentación a presentar. 
• Función 8: Verificar y determinar conforme a la solicitud el tipo de hoja que se 

va a expedir. 
• Función 9: Solicitar KARDEX y elaborar hoja única de servicios para el 

interesado. 
• Función 10: Elaborar plantilla de personal conforme al organigrama de la 

delegación. 
• Función 11: Actualizar la plantilla conforme al tabulador de sueldos o 

movimientos generados por CUMP. 
• Función 12: Supervisar y cotejar conforme a los movimientos de CUMP contra 

la plantilla y tabulador vigente. 
• Función 13: Recabar del personal de nuevo ingreso la documentación de 

admisión que conforme el expediente. 
• Función 14: Administrar y mantener la guarda y custodia de los expedientes 

laborales de los trabajadores. 
• Función 15: Mantener actualizados los expedientes conforme movimientos que 

se generen. 
Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Economía General, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Actividad 
Económica, Administración, Auditoría Gubernamental, 
Evaluación, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, y/o Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Análisis Numérico, Ciencia 
de los Ordenadores, y/o Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Física 
Area de Experiencia requerida: Electrónica 
Area General: Ciencias Agrarias 
Area de Experiencia requerida: Agronomía 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
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Area de Experiencia requerida: Tecnología Industrial, 
Tecnología de la Radio, Tecnología de Los Ordenadores, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, Ingeniería y 
Tecnología Eléctricas. 
Area General: Ciencias Sociales 
Area de Experiencia requerida: Relaciones Públicas, 
Archivonomía y/o Control Documental. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 60 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Analista de Proyectos Normativos (47-01-14) 

Código 10-316-2-CF21864-0000001-E-C-X 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$10,577.20 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940 Col. Florida, C.P 01030, Del. Alvaro Obregón, México, 

D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 
 
 

Objetivo General del Puesto: Apoyar en análisis aleatorios, así como en la 
integración de procedimientos y documentos de información de la captura del acervo 
histórico del Registro Público de Comercio, de adquisición de bienes y servicios, 
anexos de ejecución, seguros para equipo informático y convenios de coordinación; 
para cumplir con el programa de modernización del Registro Público de Comercio.  
• Función 1: Informes sobre el análisis de resultados de la captura del acervo 

histórico del RPC.  
• Función 2: Archivo y seguimiento de los informes derivados del análisis de 

resultados de la captura del acervo histórico del RPC. 
• Función 3: Elaboración de proyectos de contratos o documentos para la 

adquisición de bienes y servicios.  
• función 4: Conforma la documentación y se archiva  
• Función 5: Elaboración de proyectos de anexos de ejecución y convenios de 

coordinación.  
• Función 6: Aplicación y seguimiento a los procedimientos  
• Función 7: Elaboración de solicitudes de seguros de equipo informático, en 

cumplimiento al Programa de Modernización del Registro Público de Comercio.  
Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Preparatoria o Bachillerato en:  
Area General: No Aplica.  
Carreras genéricas: No Aplica. 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo.  
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública.  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.  
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Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 06 de septiembre de 2012 respectivamente; 
y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/normatividad.html). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes 
al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir 
del 29 de enero del 2014, misma que al aceptar las condiciones del concurso les 
asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el 
Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia www.economia.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx.  
La guía referente a la evaluación de habilidades gerenciales se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la sección de 
trabaja en la SE 
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Etapa de 
Revisión 
Documental 
 
 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por 
Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera de fecha 6 de septiembre del 2012, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas.  

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

e) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 
Servidor Público Titular de Carrera.  

Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable 
f) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 

puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 
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• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 
superior. 

g) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 
Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 
completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha 
de inicio y término de la relación laboral), también pueden presentar Constancias 
de Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más no 
del periodo laborado.  
h) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE y 
Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 
a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, después de 
la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad 
Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los aspirantes; domicilio 
que deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua 
o predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a 
la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

i) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2012, se tomarán en 
cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 
Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 
como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualicen dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su 
cargo en la Administración Pública. 
Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 6 de septiembre de 2012. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 
Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 
 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación;  
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja en la SE o en 
www.trabajaen.gob.mx  
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección 
VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 
2012 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 29 de enero del 2014. 
Registro de aspirantes Del 29 de enero al 11 de febrero del 2014. 
Revisión curricular 12 de febrero del 2014. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 18 de febrero del 2014. 
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Evaluación de Habilidades. A partir del 18 de febrero del 2014. 
Revisión Documental, Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

A partir del 18 de febrero del 2014. 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 25 de febrero del 2014. 

Determinación del Candidato 
Ganador 

A partir del 25 de febrero del 2014. 

**Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 
de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 
envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de TrabajaEn**, 
la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso a las 
instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del examen, y la 
documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No se aplicará
la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación requerida por 
la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente al correo de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2o. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2o. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través
de medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades Gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
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 En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 
Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades Gerenciales y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 
todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad gerencial 
servirá como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité 
Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Solo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-
29-94-00, extensión 59062 o 57199, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes (días hábiles). 
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Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 
Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 
etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que se 

encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 
físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con servicio 
de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delegación Magdalena Contreras, C:P. 010400, lugar desde el que sesionarán el 
Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la Función Pública, se 
contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos equipos de 
cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a través 
de medios remotos.  

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes a
la plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de TrabajaEn. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): recibirá y 
verificará la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica 
de las entrevistas y verificará que éstas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 
(Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los 
formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa 
de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del Ganador o 
de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por correo 
electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de 
dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio 
de mensajería especializada a la Dirección de Ingreso, los formatos de reporte 
de entrevista y el acta firmada para su debida integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas por 
medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o Subdelegación 
correspondientes de manera presencial, de cualquier modo les será informado a los 
aspirantes a través de su cuenta de TrabajaEn. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, de fecha 6 de septiembre del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
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De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en la 
Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 horas,  
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud.  
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el Art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualicen 
dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna.  
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57199 ó 59062 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 
validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante deberá presentar, el día que se lleve a cabo su evaluación técnica, 
un escrito que deberá contener las características siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area de 
Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, 
del 28 de Febrero de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/
Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rodrigo Encalada Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197 y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02-2014 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
plaza 

Dirección General de Recursos Humanos (01-02-14) 

Código 10-710-2-CFKC002-0000117-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$171,901.35 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Morelia No.14, Col. Roma Sur, C.P. 06700, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Consolidar el sistema de administración y desarrollo de personal en la 
secretaría, así como coordinar las acciones que en materia de servicios personales 
realicen las entidades sectorizadas, con el propósito de mantener una plantilla laboral 
eficiente y productiva, capaz de garantizar el logro de los objetivos institucionales. 
• Función 1: Coordinar los mecanismos para el pago de remuneraciones al personal 

por los conceptos autorizados en el presupuesto de egresos. 
• Función 2: Ejercer el presupuesto por dicho concepto y gestionar las adecuaciones 

presupuestales ante la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto. 

• Función 3: Establecer y dirigir los mecanismos de coordinación sectorial en lo 
referente al presupuesto de servicios personales de las entidades del sector. 

• Función 4: Observar que se lleven a cabo las acciones necesarias en la 
implementación de la Ley del Servicio Profesional Carrera. 

• Función 5: Participar en los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección 
• Función 6: Dirigir esfuerzos encaminados al apoyo de programas prioritarios de la 

secretaría con prestadores de servicio y/o prácticas profesionales. 
• Función 7: Dirigir las acciones necesarias para que se estructuren los 

organigramas de la secretaría y del sector coordinado. 
• Función 8: Dirigir los mecanismos que apoyen a una relación favorable entre 

autoridades, sindicato y trabajadores. 
• Función 9: Coordinar las acciones para fomentar la comunicación interna en la 

dependencia. 
• Función 10: Dirigir y coordinar la ejecución de los programas de servicios y 

prestaciones sociales al personal. 
• Función 11: Proponer y desarrollar estrategias para el desarrollo de una cultura de 

Calidad en la Secretaría. 
• Función 12: Supervisar los programas de capacitación y profesionalización de la 

secretaría, basados en las necesidades laborales y en lo normado por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Psicología y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Sistemas y Calidad. 

Laborales: 
 

12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/u Organización y Dirección de Empresas.  
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Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Estructuras del Sector Coordinado (02-02-14) 

Código 10-710-1-CFOA001-0000446-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14 Col. Roma Sur, C.P. 06700, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Que el análisis de las propuestas de modificación a las estructuras 
orgánicas y ocupacionales, así como el trámite, registro de plazas eventuales y de 
honorarios solicitadas por las entidades y órganos desconcentrados facilite la validación 
y en su caso el registro correspondiente ante las instancias globalizadoras. 
• Función 1: Asesorar al personal de las entidades y órganos desconcentrados 

aportando observaciones sobre los formatos descritos a fin de que consideren los 
elementos esenciales para el proceso de descripción y perfilamiento de puestos. 

• Función 2: Asesorar a las entidades y órganos desconcentrados en la operación 
del sistema de valuación de puestos (SIVAL). 

• Función 3: Comunicar a las entidades y órganos desconcentrados sobre las nuevas 
disposiciones y criterios técnicos que en materia de validación de puestos apliquen 
en la administración pública federal. 

• Función 4: Analizar las solicitudes de modificación a estructuras considerando la 
normatividad y criterios vigentes para el trámite ante las secretarías globalizadoras. 

• Función 5: Elaborar proyecto de respuesta a las solicitudes de modificación de 
estructuras para la entidad u órgano desconcentrado correspondiente, indicando 
las posibles inconsistencias a fin de que emitan su replanteamiento. 

• Función 6: Operar el sistema de contratos por honorarios con el fin de dar 
seguimiento al trámite de registro ante la SFP. 

• Función 7: Comunicar las posibles inconsistencias de los contratos de honorarios a 
los clientes, o en su caso, la solicitud ante las instancias dictaminadoras. 

• Función 8: Verificar el proceso de registro de contratos de honorarios para su 
autorización ante las instancias globalizadoras. 

• Función 9: Identificar y realizar los comentarios a las carpetas de sesiones del 
órgano de gobierno y consejo directivo con el fin de efectuar un cuadro gerencial 
que servirá a las autoridades que asistan a dichas sesiones. 

• Función 10: Conformar el seguimiento de los asuntos en materia de servicios 
personales detectados en las carpetas a fin de informar a las autoridades el estatus 
que guarda cada uno de los asuntos de competencia. 

• Función 11: Realizar en el formato establecido la opinión en materia de servicios 
personales por parte de la coordinadora de sector. 
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Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Area de Experiencia requerida: Administración, Contaduría, 
Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía y 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Area de Experiencia requerida: Ingeniería.  

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia requerida: Asesoramiento y Orientación. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Desarrollo Organizacional (03-02-14) 

Código 10-710-1-CFOA001-0000434-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Frontera No. 16, Col. Roma Norte, C.P. 06700, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
principales 

Objetivo General: Elaborar proyectos encaminados a la mejora del clima laboral y 
cultura organizacional para promover un ambiente laboral eficiente. 
• Función 1: Difundir la encuesta sobre clima organizacional que emite la Secretaría 

de la Función Pública, para contribuir en el diagnóstico del ambiente laboral de la 
Dependencia. 

• Función 2: Realizar el análisis de resultados de la encuesta sobre clima 
organizacional, para emitir un diagnóstico sobre las áreas de oportunidad y mejora 
de la Dependencia. 

• Función 3: Elaborar el programa de acciones de mejora del clima organizacional, 
para contribuir en el desarrollo de un ambiente laboral satisfactorio en la 
Dependencia. 

• Función 4: Verificar el cumplimiento de los proyectos de clima laboral y cultura 
organizacional de la Secretaría. 

• Función 5: Participar en la difusión y análisis de resultados de las encuestas de 
clima organizacional que se apliquen en la Dependencia. 

• Función 6: Promover convenios con empresas e instituciones para proporcionar 
productos o servicios en beneficio de los trabajadores de la Secretaría. 

• Función 7: Difundir información promocional sobre los productos y servicios que se 
otorgan a los trabajadores de la Secretaría. 

• Función 8: Coordinar la entrega de productos y servicios a los trabajadores de la 
Secretaría, derivados de los convenios con instituciones participantes. 
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Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Administración, Psicología, Sociología, 
Educación, Relaciones Industriales, Comunicación y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia requerida: Comunicaciones Sociales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 6 de septiembre de 2012 respectivamente; 
y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/normatividad.html). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 
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Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 29 de enero del 2014, misma que al aceptar las 
condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa 
de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Para las etapas 
de evaluación de 
conocimientos y 
habilidades 
 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia www.economia.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 
La guía referente a la evaluación de habilidades gerenciales se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la sección de 
trabaja en la SE. 

Etapa de revisión 
documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por 
Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera de fecha 6 de septiembre de 2012, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública. 

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un 
nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 
contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del 
nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

e) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 
Servidor Público Titular de Carrera. 
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f) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable. 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 

• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 
certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán constancias 
o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o Lenguas 
Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos correspondientes a 
estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido, siempre que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

h) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de 
Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes 
hasta completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y cuando presenten 
fecha de inicio y término de la relación laboral), también pueden presentar 
Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser presentadas 
en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas 
de recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas bancarias. 
Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, mas no 
del periodo laborado. 
i) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE y 
Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 
a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, después de 
la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad 
Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los aspirantes; domicilio 
que deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua 
o predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a 
la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

j) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2012, se tomarán en 
cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 
Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 
como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a 
su cargo en la Administración Pública. 
Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 
desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 6 de septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 
Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 
 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja en la SE o en 
www.trabajaen.gob.mx 
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vítae de Trabajaen que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y fechas 
del concurso 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, 
Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de 
septiembre de 2012 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 29 de enero del 2014. 
Registro de aspirantes Del 29 de enero al 11 de febrero del 2014. 
Revisión curricular 12 de febrero del 2014. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 18 de febrero del 2014. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 18 de febrero del 2014. 
Revisión Documental, 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito. 

A partir del 18 de febrero del 2014. 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 25 de febrero del 2014. 

Determinación del Candidato 
Ganador 

A partir del 25 de febrero del 2014. 

**Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 
de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 
envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de Trabajaen**, 
la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso 
a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 
examen, y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No 
se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 
requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente al correo de Trabajaen. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
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La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades Gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 
Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades Gerenciales y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de 
prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en 
cada habilidad gerencial servirá como referencia para la selección de los candidatos 
por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100 

Reserva de 
candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 
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Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y el teléfono
57-29-94-00, extensión 59062 o 57199, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 

Procedimiento 
para que los 
Comités Técnicos 
de Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 
etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que se 

encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 
físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con servicio 
de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en periférico sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 010400, lugar desde el que sesionarán 
el Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la Función Pública, 
se contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos equipos de 
cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a través 
de medios remotos. 

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes a la 
plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): recibirá y 
verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica 
de las entrevistas y verificará que éstas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 
(Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los 
formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa 
de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del Ganador o 
de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por correo 
electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de 
dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio 
de mensajería especializada a la Dirección de Ingreso, los formatos de reporte 
de entrevista y el acta firmada para su debida integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas por 
medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o Subdelegación 
correspondientes de manera presencial, de cualquier modo les será informado a los 
aspirantes a través de su cuenta de Trabajaen. 

Sobre 
reactivación de 
folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 
del cual se dan a conocer los Criterios Normativos 
para la Reactivación de folios en concursos públicos, así como los numerales 213, 
214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, de fecha 6 de 
septiembre del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
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De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en la 
Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 horas, 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
• Impresión de su currículum registrado en Trabajaen al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 
del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 
se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57199 o 59062 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para los otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante deberá presentar, el día que se lleve a cabo su evaluación técnica, 
un escrito que deberá contener las características siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area de 
Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema,
mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. 

 Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, 
del 28 de Febrero de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/Archivos/
42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director de Administración y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Economía y Secretario Técnico 
en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera, designado mediante oficio número 
700.2013.0407, de fecha 9 de julio de 2013, en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega en el Oficial 

Mayor la facultad de designación en los Comités Técnicos de Selección de la propia Dependencia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 8 de mayo de 2013. 

Lic. Hugo Domingo Romero Valenzuela 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 272 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE VINCULACION CON GOBIERNO 
FEDERAL Y PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

Código de puesto 09-102-1-CFLA001-0000068-E-C-B 
Grupo, grado y nivel LA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $85,888.92 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
VINCULACION 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General de 
Puesto 

FUNGIR COMO AGENTE DE NEGOCIACION POLITICA CON LAS 
INSTANCIAS Y ORGANISMOS DE CARACTER FEDERAL, MEDIANTE EL 
DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y MECANISMOS POLITICOS, ECONOMICOS 
Y SOCIALES QUE PROPICIEN ACUERDOS Y CONVENIOS DE 
COORDINACION ORIENTADOS AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA SECTORIAL, A FIN DE GENERAR UN 
AMBIENTE PROPICIO PARA LA VINCULACION CON LAS AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA SCT ENCARGADAS DE LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS Y CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

Funciones 1. CONDUCIR LAS ACTIVIDADES DE COLABORACION CON LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
MEDIANTE LA CREACION DE SINERGIAS QUE COADYUVEN A LA 
DETONACION DE PROYECTOS TRANSVERSALES DE ALCANCE 
NACIONAL, A FIN DE ESTABLECER ACUERDOS PARA EL TRABAJO 
CONJUNTO EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL 
SECTOR Y SEÑALADOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

2. REPRESENTAR A LA SCT EN LAS REUNIONES Y ENCUENTROS 
ESTRATEGICOS EN LOS QUE SE ABORDEN TEMAS QUE IMPACTEN 
EN EL SECTOR, A PARTIR DE LA REQUISICION DE INFORMACION A 
LAS AREAS SUSTANTIVAS Y EL ESTUDIO DE ALTERNATIVAS QUE 
PUEDAN DETONAR LA EJECUCION DE PROYECTOS FEDERALES, A 
FIN DE PROPONER A LOS PARTICIPANTES EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INTERES MUTUO. 

3. INFORMAR AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA SOBRE LOS TEMAS 
RELEVANTES Y PRIORITARIOS EN LOS QUE TIENE PARTICIPACION 
LA SECRETARIA, A PARTIR DE LA VINCULACION CON LAS 
DEPENDENCIAS DE LA APF Y LOS DIVERSOS MEDIOS DE 
INFORMACION, A FIN DE BRINDAR ELEMENTOS PARA LA 
COMPRENSION DEL CONTEXTO ECONOMICO, POLITICO Y SOCIAL 
EN EL QUE SE DESARROLLAN LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS 
DEL SECTOR Y SUSTENTAR LA TOMA DE DECISIONES. 
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4. CONDUCIR EL ANALISIS DE LA INFORMACION GENERADA POR LAS 
AREAS SUSTANTIVAS RESPECTO AL DESARROLLO DE LOS 
PRINCIPALES PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, IMPLEMENTANDO 
MECANISMOS PARA DETERMINAR EL GRADO DE AVANCE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS Y LAS 
PROBLEMATICAS SUSCITADAS, A FIN DE RENDIR EL INFORME 
RESPECTIVO AL C. SECRETARIO Y PROPONER POSIBLES 
MODIFICACIONES A LA POLITICA PUBLICA DEL SECTOR. 

5. DETECTAR LOS PRINCIPALES ELEMENTOS QUE PUEDAN ESTAR 
IMPIDIENDO EL DESARROLLO DE LAS POLITICAS PUBLICAS DEL 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE EL 
MONITOREO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE SE 
DESARROLLEN EN CONJUNTO CON OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 
APF, A FIN DE ADOPTAR ACCIONES ESTRATEGICAS PARA
LA CULMINACION DE LOS MISMOS EN BENEFICIO DE LA APF Y DE 
TODA LA SOCIEDAD. 

6. CONDUCIR LA IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA LLEVAR A CABO LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE SU JERARQUIZACION SEGUN LO ESTIPULADO 
EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y LOS 
GABINETES PRESIDENCIALES, A FIN DE CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO EN DICHOS ORDENAMIENTOS GUBERNAMENTALES. 

7. COLABORAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE VINCULOS 
ESTRATEGICOS ENTRE LA SECRETARIA Y OTRAS DEPENDENCIAS 
DE LA APF, PROMOVIENDO EL ACERCAMIENTO ENTRE LAS AREAS 
SUSTANTIVAS Y LOS REPRESENTANTES DE TALES 
DEPENDENCIAS A TRAVES DE DIVERSOS MECANISMOS DE 
INTERLOCUCION, A FIN DE IMPULSAR RELACIONES QUE 
FACILITEN LA CONSECUCION DE LOS ACUERDOS, CONVENIOS Y 
PROGRAMAS PRIORITARIOS PARA LA DEPENDENCIA. 

8. FIJAR LOS MECANISMOS DE NEGOCIACION A IMPLEMENTAR EN 
CASO DE CONFLICTO CON GRUPOS QUE PRETENDAN 
DESESTABILIZAR EL SECTOR DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, A TRAVES DE LA INTERLOCUCION Y LA 
COORDINACION CON LAS AREAS SUSTANTIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, A FIN DE ENCONTRAR SOLUCIONES INTEGRALES 
Y QUE EN LO POSIBLE FAVOREZCAN LOS INTERESES A AMBAS 
PARTES. 

9. CONDUCIR LOS PLANES PARA LA ADECUACION DE LAS 
INSTALACIONES DE ESTA SECRETARIA EN CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO EN MATERIA DE BIENESTAR E INCORPORACION AL 
DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
INTEGRANDO ESFUERZOS CON LAS DEPENDENCIAS DE LA APF 
QUE SE ENCUENTREN VINCULADAS AL MISMO OBJETIVO, A FIN 
DE CONTAR CON INFRAESTRUCTURA QUE FACILITE EL LIBRE 
ACCESO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACION 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. CIENCIAS POLITICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASESORIA 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (MANEJO DE BASES DE DATOS). 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
GUBERNAMENTALES; ESQUEMAS DE VINCULACION; RELACIONES 
PUBLICAS Y CONVENIOS DE COLABORACION Y ANALISIS 
ESTADISTICO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE COORDINACION SECTORIAL Y 

VINCULACION CON CENTROS SCT 
Código de puesto 09-600-1-CFLA001-0000116-E-C-T 
Grupo, grado y nivel LA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $85,888.92 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
Puesto 

CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS DE VINCULACION Y COORDINACION EN 
LOS CENTROS SCT RESPECTO DE LA INSTRUMENTACION DE 
NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS DICTADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, VIGILANDO SU APLICACION EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, A FIN DE HOMOLOGAR LOS 
CRITERIOS DE GESTION PARA BRINDAR A LA CIUDADANIA EQUIDAD Y 
SEGURIDAD JURIDICA. 

Funciones 1. FUNGIR COMO ENLACE TECNICO-ADMINISTRATIVO CON LAS 
UNIDADES NORMATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A TRAVES DE LA 
REPRESENTACION DE LOS CENTROS SCT EN LAS REUNIONES DE 
PLANEACION Y SECTORIALES Y ESTABLECIENDO ACUERDOS, 
CON EL PROPOSITO DE COORDINAR Y EVALUAR LA 
INSTRUMENTACION DE LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
ESTABLECIDAS PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2. DETERMINAR LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE CADA CENTRO 
SCT, CONCERTANDO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION PARA LA 
PLANEACION, COORDINACION Y EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS A EJECUTAR EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LA 
INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS, NORMAS Y 
LINEAMIENTOS. 

3. FIJAR LOS LINEAMIENTOS PARA TRANSMITIR E INTEGRAR LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y LA ATENCION A LAS 
SOLICITUDES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR 
A LOS CENTROS SCT, ESTABLECIENDO LOS CANALES DE 
COMUNICACION, A FIN DE EVITAR MULTIPLICIDAD DE 
INSTRUCCIONES A LAS AREAS OPERATIVAS, ASI COMO LA 
DUPLICIDAD DE INFORMACION. 
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4. EVALUAR LA INSTRUMENTACION DE LAS ACCIONES DE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO DE LOS CENTROS SCT, ANALIZANDO 
LOS INFORMES PERIODICOS DE EJECUCION, A FIN DE DISPONER 
LAS ACCIONES PARA ELEVAR LA EFICIENCIA Y EFICACIA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL SECTOR. 

5. ESTABLECER, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR, LOS PARAMETROS DE GESTION 
Y SUPERVISION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE SE 
OFRECEN EN LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE 
HOMOLOGAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE LOS 
MISMOS Y QUE LA EVALUACION DE SUS INDICADORES SE 
REALICE BAJO LAS MISMAS BASES. 

6. ESTABLECER LOS CRITERIOS Y PARAMETROS DE REGISTRO E 
INVENTARIO DE LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL 
SECTOR, A FIN DE REALIZAR LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION 
PARA SUPERVISAR LA SEGURIDAD, ESTADO FISICO Y 
CONDICIONES DE OPERACION. 

7. ACORDAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 
LAS ACCIONES PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
PROTECCION CIVIL Y DE PREVENCION Y AUXILIO A LA 
POBLACION, ANALIZANDO LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS EN 
LOS CENTROS SCT, ASI COMO LA FRECUENCIA Y PROBABILIDAD 
DE OCURRENCIA DE FENOMENOS NATURALES POR REGION, A 
FIN DE HACER FRENTE DE MANERA INMEDIATA A LAS 
EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS QUE AFECTEN LAS 
INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ADMINISTRACION 
3. MATEMATICAS – ACTUARIA 
4. INGENIERIA 
5. ECONOMIA 
6. DERECHO 

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; 
DISEÑO DE INDICADORES DE EVALUACION, ASI COMO DE LA 
NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante DIRECTOR JURIDICO 
Código de puesto 09-112-1-CFMA002-0000104-E-C-R 
Grupo, grado y nivel MA2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $56,129.21 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
Puesto 

CONDUCIR Y PLANTEAR LA DEFENSA JURIDICA DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE SE EMITEN EN EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL, MEDIANTE EL ANALISIS Y SUPERVISION DE LOS 
PROYECTOS DE CONTESTACION DE DEMANDA Y CONTESTACION DE 
RECURSOS DE RECLAMACION, FORMULACION DE ALEGATOS, 
RECURSOS DE REVISION FISCAL Y RECURSOS DE RECLAMACION EN 
LOS JUICIO DE NULIDAD Y DE AMPARO EN LOS QUE SERVIDORES 
PUBLICOS O LA DEPENDENCIA SEAN PARTE; ASI COMO, TAMBIEN LAS 
RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE REVOCACION Y REVISION 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE EMITIR RESOLUCIONES 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, QUE OTORGUEN CERTEZA JURIDICA Y 
DEFENDIENDO LOS INTERESES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 1. DICTAMINAR LAS CONTESTACIONES DE DEMANDA, AMPLIACION Y 
DE LOS RECURSOS DE RECLAMACION; ASI COMO, LA 
FORMULACION DE ALEGATOS, EVALUANDO LOS ARGUMENTOS 
VERTIDOS EN CONTRA DE LOS AGRAVIOS FORMULADOS, 
VIGILANDO QUE ESTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE 
MOTIVADOS Y FUNDAMENTADOS, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR 
SI SE ESTA RECONOCIENDO LA LEGALIDAD DE LAS 
RESOLUCIONES QUE EMITEN LAS DIVERSAS AREAS DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

2. CONDUCIR EL PROCESO DE REVISION FISCAL Y DE 
RECLAMACION, EN EL JUICIO DE NULIDAD, ESTABLECIENDO EL 
DESARROLLO Y FORMULACION DE AGRAVIOS Y OFRECIMIENTO 
DE PRUEBAS EN LA PRESENTACION DE DOCUMENTOS LEGALES 
GENERADOS AL EFECTO, SUPERVISANDO QUE DICHA REVISION 
SEA CONFORME A DERECHO, CON EL PROPOSITO DE FIJAR 
ELEMENTOS JURIDICOS PARA LA APROBACION POR PARTE DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE DEFENDER LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

3. DESIGNAR EL INICIO Y DESARROLLO DE INFORMES DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSION DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO 
DE NULIDAD; ASI COMO, VIGILAR LA ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS QUE SE DERIVEN DEL MISMO, DETERMINANDO 
LA FORMULACION DE LA ESTRATEGIA DE DEFENSA, EN LA 
PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS LEGALES GENERADOS AL 
EFECTO, SUPERVISANDO QUE DICHA DEFENSA SE ENCUENTRE 
CONFORME A DERECHO, CON EL PROPOSITO DE OBJETAR Y 
HACER VALER LOS DERECHOS Y EFECTOS JURIDICOS DE LAS 
SANCIONES IMPUESTAS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

4. ESTABLECER EL PROCESO DE DIAGNOSTICO DE LOS 
PROYECTOS DE ACUERDO EN LOS QUE SE ADMITE O DESECHE 
EL RECURSO DE REVOCACION O REVISION INTERPUESTO POR 
SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, CONTRATISTAS Y 
PROVEEDORES, DETERMINANDO EL ESTUDIO DE LAS 
CONSOLIDADES DE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR LOS 
RECURRENTES Y EL MARCO NORMATIVO CON EL CUAL SE 
SUSTENTA, CON LA FINALIDAD EVALUAR LA LEGALIDAD DE 
DICHOS ACTOS Y PRESENTAR LOS PROYECTOS PARA FIRMA DEL 
RESPONSABLE, PARA QUE SE ASIGNE EXPEDIENTE AL MEDIO DE 
IMPUGNACION EN APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
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5. AUTORIZAR LAS RESOLUCIONES QUE RECAIGAN A LOS 
RECURSOS DE REVOCACION Y REVISION INTERPUESTOS POR 
SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, CONTRATISTAS Y 
PROVEEDORES, EVALUANDO Y ANALIZANDO LOS ARGUMENTOS 
PROYECTADOS; ASI COMO, SUPERVISANDO QUE SE 
ENCUENTREN EN APEGO AL MARCO NORMATIVO EN LA 
PRESENTACION DE LOS PROYECTOS FORMULADOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE OTORGAR TRANSPARENCIA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES QUE 
SE EMITEN EN EL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

6. CONDUCIR EL PROCESO DE NOTIFICACION DE LAS 
RESOLUCIONES QUE RECAIGAN A LOS RECURSOS DE 
REVOCACION Y REVISION; ASI COMO, LAS NOTIFICACIONES 
PERSONALES A EFECTUAR, AUTORIZANDO LA EMISION DE 
OFICIOS EN LOS QUE SE COMUNIQUE A LOS INTERESADOS LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS RECURSOS EN COMENTO, 
SUPERVISANDO QUE ESTAS SE REALICEN DENTRO DE LOS 
TERMINOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
CON EL PROPOSITO DE DICTAR LAS DETERMINACIONES DE 
IMPOSICION DE SANCIONES, O BIEN, LA RESTITUCION A LOS 
DERECHOS DE LOS RECURRENTES. 

7. ADMINISTRAR INFORMACION RELACIONADA CON JUICIOS DE 
NULIDAD Y AMPARO QUE SE MANEJAN EN LAS DIVERSAS AREAS 
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, SUPERVISANDO LOS DATOS 
CONTENIDOS EN EL SISTEMA DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDADES Y DEL SISTEMA DE 
INCONFORMIDADES Y SANCIONES A CARGO DE LAS AREAS 
RESPONSABLES, CON EL PROPOSITO DE EMITIR LOS INFORMES 
NECESARIOS QUE SE SOLICITEN POR VISITADURIA DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

8. INFORMAR SOBRE LOS RESULTADOS ESTADISTICOS DE LOS 
EXPEDIENTES QUE SE TRAMITAN EN LA DIRECCION JURIDICA, AL 
SUPERIOR JERARQUICO, EMITIENDO INFORMES Y ESTADISTICAS 
DEL AVANCE Y TRAMITES DEL DESAHOGO DE LOS PROCESOS A 
CARGO DE LA DIRECCION, EN LAS QUE SE REPRESENTE EL 
TOTAL DE EXPEDIENTES O CASOS QUE SE MANEJAN, EL ESTADO 
EN QUE SE ENCUENTRAN; ASI COMO, AQUELLOS QUE HAN SIDO 
CONCLUIDOS, CON LA FINALIDAD DE COLABORAR CON LAS 
DIVERSAS AREAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
TOMA DE DECISIONES DE MEDIDAS PREVENTIVAS, DE 
INVESTIGACION Y, EN SU CASO, DE SANCIONES. 

9. DETERMINAR LOS DATOS ESTADISTICOS RESPECTO DE MEDIOS 
DE IMPUGNACION QUE SE TRAMITEN EN LA DIRECCION JURIDICA, 
ESTABLECIENDO LAS LINEAS ESTRATEGICAS A SEGUIR PARA EL 
DESARROLLO DE INFORMES Y PRESENTACION DE DATOS QUE 
SEAN SOLICITADOS POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA Y LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE NORMAR Y PROPORCIONAR 
TRANSPARENCIA EN LA ACTUACION DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL, DE ACUERDO A LO QUE SE SOLICITE EN LOS PROPIOS 
FORMATOS FORMULADOS AL EFECTO. 

10. ESTABLECER LOS ACTOS DE DEFENSA JURIDICA A 
DESARROLLAR EN LOS JUICIOS DE AMPARO QUE SE PRESENTAN 
EN EL AREA, DEFINIENDO EL DESARROLLO DE INFORMES 
PREVIOS Y JUSTIFICADOS, EN LOS QUE SE DEMUESTRE EL 
APEGO A LA LEGALIDAD E IMPARCIALIDAD DE TODO ACTO 
ADMINISTRATIVO, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER LA 
NEGACION DEL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA DE LA 
UNION A LOS QUEJOSOS Y CONTRIBUIR A ABATIR LOS NIVELES 
DE CORRUPCION DENTRO DE LA DEPENDENCIA. 
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11. INSTRUIR LOS RECURSOS DE REVISION, RECLAMACION Y QUEJAS 
EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE EL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL SEA PARTE, MEDIANTE LA SUPERVISION DE LOS 
ARGUMENTOS QUE SE HACEN VALER EN LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACION PROMOVIDOS EN CONTRA DE LAS DECISIONES 
JUDICIALES Y JURISDICCIONALES QUE AFECTEN LA LEGALIDAD 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL, CON LA FINALIDAD DE PLANTEAR 
CONFORME A DERECHO LA DEFENSA JURIDICA DE DICHOS 
JUICIOS Y SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

12. ORDENAR LA CUMPLIMENTACION A LAS EJECUTORIAS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO EMITIDOS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, MEDIANTE LA INSTRUCCION DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS DECISIONES JUDICIALES Y JURISDICCIONALES SOBRE LA 
ACTUACION DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, EMITIENDO 
OFICIO DICTADO AL EFECTO AL AREA COMPETENTE, EVITANDO 
REPARAR DAÑOS Y PERJUICIOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER LA ATENCION A LAS DISPOSICIONES DETERMINADAS 
POR LAS AUTORIDADES EN LOS PLAZOS Y FORMAS 
ESTABLECIDAS. 

13. RESOLVER LAS DUDAS QUE SE SUSCITEN EN EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES A CARGO DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, 
EMITIENDO LOS COMENTARIOS Y DOCUMENTOS QUE ATIENDAN 
LAS INQUIETUDES PLANTEADAS, VIGILANDO LA CORRECTA 
APLICACION DEL MARCO NORMATIVO QUE SEA ACORDE A LAS 
CONSULTAS EFECTUADAS, CON LA FINALIDAD DE EMITIR 
OPINIONES QUE ASEGUREN LA CERTEZA JURIDICA DE LOS 
ACTOS CELEBRADOS Y EVENTOS QUE SE GENEREN EN EL AREA. 

14. PLANTEAR POSIBLES SOLUCIONES A LOS DIVERSOS PROBLEMAS 
QUE EN MATERIA LEGAL ACONTECEN EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, 
PROGRAMANDO REUNIONES DE TRABAJO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS INTERNAS O EXTERNAS, PROPONIENDO LOS 
RESULTADOS DEL ANALISIS DE LA NORMATIVIDAD EN LA QUE 
PODRIA SUSTENTARSE LA EMISION DE RESPUESTAS, 
EXPONIENDO LOS PUNTOS A FAVOR O EN CONTRA DE CADA 
SOLUCION, CON EL PROPOSITO DE OTORGAR ELEMENTOS 
JURIDICOS QUE PERMITAN DETERMINAR EL ACTUAR EN UN 
MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ORIENTACION E INFORMACION 
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Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE EXPERIENCIA EN 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS. ADEMAS DE AMPLIO 
CONOCIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y LEY DE AMPARO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS Y LEGALES 
Código de puesto 09-214-1-CFMA001-0000086-E-C-P 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION 

GENERAL DE 
DESARROLLO 
CARRETERO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS QUE PERMITAN 
ASESORAR A LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO EN EL ASPECTO JURIDICO, SOBRE TODO 
PARA REALIZAR ACTOS DE AUTORIDAD EN MATERIA DEL 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE PROYECTOS CARRETEROS 
IMPORTANTES POR LA NECESIDAD DE AMPLIAR LA RED CARRETERA 
DE ALTAS ESPECIFICACIONES COMO PROYECTOS PUBLICO-
PRIVADOS, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN 
CONJUNTO CON LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE TODOS LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
EMITIDOS VIA EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESTEN PLENAMENTE 
JUSTIFICADOS. 

Funciones 1. DEFINIR LOS CRITERIOS Y ACTOS DE AUTORIDAD EN ESTRECHA 
COMUNICACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, ASI 
COMO LO RELATIVO A LA INTERPRETACION DEL MARCO JURIDICO 
VIGENTE, MEDIANTE EL ANALISIS DE CADA CONCURSO EN 
PARTICULAR Y LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE IMPLEMENTAR LOS 
LINEAMIENTOS PARA SU EVALUACION EN EL PROCESO DE 
LICITACION RESPECTIVO. 

2. ASESORAR EN MATERIA JURIDICA A LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CUENTE CON LOS ELEMENTOS 
LEGALES SUFICIENTES PARA EMITIR LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULARAN CADA PROCEDIMIENTO DE LICITACION. 

3. PLANTEAR LAS OBSERVACIONES O REQUERIMIENTOS A LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS PROPORCIONADOS POR LAS AREAS 
QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE LA REVISION DE LA PROCEDENCIA 
LEGAL DE LOS MISMOS CON RELACION AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO DE QUE SE TRATE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LOS MISMOS CONTENGAN TODOS LOS ELEMENTOS DE 
EXISTENCIA, VALIDEZ, SEGURIDAD Y CERTEZA JURIDICA 
REQUERIDOS COMO PARTE DE LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS 
DEL AREA. 
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4. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A EVALUAR LA 
CORRECTA APLICACION DEL MARCO LEGAL Y DE LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACION EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCURSOS 
PUBLICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DEL MARCO NORMATIVO ESPECIFICO EN 
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE APLIQUE 
EN SU TOTALIDAD LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA APOYAR EN LA 
ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS DE REVISION 
PROMOVIDOS POR LOS CONCURSANTES EN CONTRA DE LOS 
FALLOS DE ADJUDICACION RESPECTIVOS EN COORDINACION 
CON LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LA PRESENTACION 
DE PRUEBAS DE AMBAS PARTES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE EL PROCESO DE OTORGAMIENTO SE PRESENTE 
CON TRANSPARENCIA. 

6. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A EVALUAR LA 
CORRECTA APLICACION DEL MARCO LEGAL Y DE LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACION EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCURSOS 
PUBLICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DEL MARCO NORMATIVO ESPECIFICO EN 
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE APLIQUE 
EN SU TOTALIDAD LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESAHOGO DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA INFORMACION LEGAL QUE 
FORMULE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, MEDIANTE LA ATENCION DE 
LAS SOLICITUDES FORMULADAS Y TURNADAS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, CON LA FINALIDAD DE RESOLVER EL 
RECURSO DE REVISION DE QUE SE TRATE, EN TIEMPO Y FORMA. 

8. PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACION QUE LLEVE A CABO LA DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA REVISION DE LA 
DOCUMENTACION NECESARIA Y LA DICTAMINACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES Y DE LA NORMATIVIDAD 
FEDERAL APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
TODOS LOS ACTOS DE AUTORIDAD SEAN EJERCIDOS BAJO EL 
MARCO NORMATIVO ESPECIFICO. 

9. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE FAVOREZCAN LA REVISION DE 
LOS ASPECTOS LEGALES DE LAS CONVOCATORIAS Y BASES DE 
CONCURSO, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES RESPECTIVAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LOS PROCEDIMIENTOS PREVIOS DE CONTRATACION SURTAN LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

10. INTERVENIR EN LA FORMULACION DE LAS RESPUESTAS A LOS 
CUESTIONAMIENTOS DE INDOLE LEGAL QUE SE PLANTEEN POR 
PARTE DE LOS CONCURSANTES, MEDIANTE LA APLICACION DE 
LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN AL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ATENCION EN 
TIEMPO Y FORMA LAS DUDAS DE LOS CONCURSANTES. 

11. DIRIGIR ESTRATEGIAS DE DIFUSION PARA DAR A CONOCER A LAS 
AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO LA ABROGACION, DEROGACION O ADICION DE 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN MATERIA DE 
CONTRATACION, A TRAVES DE COMUNICADOS Y LA UTILIZACION 
DE LAS DIFERENTES FORMAS DE COMUNICACION INSTITUCIONAL, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA APLICACION DE LA LEY 
SE REALICE CONFORME A DERECHO EN TIEMPO Y FORMA. 
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12. COPARTICIPAR CON EL AREA RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
TITULO DE CONCESION, PARA REQUERIR LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LOS CONCESIONARIOS, MEDIANTE EL 
EJERCICIO DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE MONITOREAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS, Y EN SU CASO, 
ASEGURAR LA APLICACION DE LAS MEDIDAS PERTINENTES. 

13. DEFINIR Y ESTABLECER EN COORDINACION CON LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS, LOS CRITERIOS QUE DEBERAN DE 
APLICARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
TITULO TANTO PARA LOS CONCESIONARIOS COMO PARA LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE 
LA APLICACION DEL MARCO JURIDICO EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE EJERCER LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE 
CORRESPONDAN AL CASO. 

14. PROPONER Y PLANTEAR LAS MODIFICACIONES A LOS TITULOS DE 
CONCESION ANTE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, MEDIANTE 
EL ANALISIS DE LAS EXPERIENCIAS Y CON BASE EN LAS 
MODALIDADES QUE ESTEN VIGENTES A NIVEL MUNDIAL, CON LA 
FINALIDAD DE SER UN SUBSECTOR A LA VANGUARDIA EN ESTE 
RUBRO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS  
Otros conocimientos SE REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (PAQUETERIA 

OFFICE), INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. SE REQUIERE 
CONOCIMIENTOS SOBRE EL MARCO NORMATIVO DEL SECTOR 
INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE 
DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-636-1-CFNC002-0000127-E-C-M 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39,909.1 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. 
MICHOACAN 

Sede (radicación) MORELIA, 
MICHOACAN 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

APOYAR A LA DIRECCION GENERAL Y A LAS AREAS SUSTANTIVAS DEL 
CENTRO SCT, ESTABLECIENDO MECANISMOS DE COORDINACION 
PARA LLEVAR A CABO UNA EFICIENTE PLANEACION, ORGANIZACION Y 
CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y 
MATERIALES, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA A FIN 
DE COADYUVAR AL EFICIENTE LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS. 
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Funciones 1. COORDINAR Y SUPERVISAR EL REGISTRO Y CONTROL DE 
PERSONAL DEL CENTRO SCT, VERIFICANDO QUE LOS 
MOVIMIENTOS, INCIDENCIAS, LICENCIAS, ASISTENCIA Y 
PRESTACIONES SOCIALES, ENTRE OTROS, SE REALICEN DE 
ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

2. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE SELECCION, CONTRATACION, 
INDUCCION, CAPACITACION Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO, ASI 
COMO TAMBIEN LO RELATIVO AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DEL PERSONAL DE LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO 
SCT, PARA ATENDER OPORTUNAMENTE LAS NECESIDADES DE 
RECURSOS HUMANOS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

3. COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROGRAMACION Y PROMOCION 
DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, RECREATIVAS Y 
DEPORTIVAS ENTRE EL PERSONAL DEL CENTRO SCT, ASI COMO 
LA INTEGRACION DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO EN MATERIA 
DE SEGURIDAD, HIGIENE Y PROTECCION CIVIL, A TRAVES DE 
GRUPOS Y COMISIONES INTEGRADOS FORMALMENTE PARA TAL 
FIN, CON OBJETO DE FOMENTAR UN AMBIENTE LABORAL 
ADECUADO Y GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DE TODO EL PERSONAL. 

4. COORDINAR LA PLANEACION Y LA FORMULACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
LICITATORIOS Y LA CELEBRACION DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
PARA LA ADQUISICION Y CONTRATACION DE BIENES Y 
SERVICIOS, SE REALICEN OPORTUNAMENTE Y CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. SUPERVISAR EL SUMINISTRO Y DISTRIBUCION DE BIENES DE 
CONSUMO E INSTRUMENTALES, VIGILANDO QUE ESTOS SE 
REALICEN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS CENTROS DE TRABAJO CUENTEN 
OPORTUNAMENTE CON LOS BIENES MUEBLES NECESARIOS PARA 
EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

6. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE INVENTARIOS DE 
BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DEL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA SUPERVISION DE LOS MOVIMIENTOS DE ALTA Y 
BAJA QUE SE REALICEN Y LAS VERIFICACIONES SEMESTRALES 
PROGRAMADAS, A FIN DE REALIZAR CON OPORTUNIDAD LA 
DISPOSICION FINAL DE LOS BIENES DETERMINADOS COMO NO 
UTILES. 

7. SUPERVISAR QUE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE Y 
CONCENTRACION SE ENCUENTREN ORGANIZADOS, VERIFICANDO 
QUE LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA ARCHIVISTICA EMITIDOS 
POR LA COORDINACION DE ARCHIVOS SE IMPLANTEN Y SE 
CUMPLAN POR LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT, A FIN DE 
ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD, INTEGRIDAD Y LOCALIZACION 
EXPEDITA DEL ACERVO DOCUMENTAL. 

8. SUPERVISAR QUE EL INVENTARIO Y ASIGNACION DEL PARQUE 
VEHICULAR SE MANTENGA ACTUALIZADO, MEDIANTE 
VERIFICACIONES FISICAS Y DOCUMENTALES PERIODICAS QUE 
ASEGUREN QUE EL AREA USUARIA CORRESPONDE A LA 
ASIGNACION DE ORIGEN; ASI MISMO LLEVAR EL CONTROL DEL 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y MANTENIMIENTO DEL MISMO 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BITACORAS 
CORRESPONDIENTES, PARA GARANTIZAR SU USO RACIONAL Y 
EFICIENTE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

9. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
MANTENIMIENTO Y ADAPTACION QUE REQUIERAN LOS 
INMUEBLES A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCION PERIODICAS PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES 
Y VERIFICAR EL GRADO DE AVANCE DE LAS OBRAS EN SU CASO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS INMUEBLES 
MANTENGAN UN NIVEL OPTIMO DE SERVICIO. 
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10. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS DE 
INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR, SE CELEBREN 
ATENDIENDO A LAS NECESIDADES REALES Y ESTEN 
DEBIDAMENTE AUTORIZADOS Y REGISTRADOS POR EL INSTITUTO 
DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES 
(INDAABIN) CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD EN MATERIA DE GASTO. 

11. SUPERVISAR QUE LOS BIENES PATRIMONIALES A CARGO DEL 
CENTRO SCT SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN LA POLIZA 
GENERAL DE ASEGURAMIENTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, COMUNICANDO EN LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS LAS ALTAS Y LAS BAJAS, ASI COMO 
VIGILAR QUE SE EFECTUEN LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES 
A LOS SINIESTROS QUE SE SUSCITEN, A FIN DE EVITAR DAÑOS 
PATRIMONIALES. 

12. COORDINAR LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, EN BASE A LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LOS TITULARES DE LAS 
AREAS DE TRABAJO Y CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y 
DISPOSICIONES PRESUPUESTALES EMITIDAS EN LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS NECESIDADES REALES 
DEL CENTRO PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL. 

13. SUPERVISAR QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
ASIGNADOS SEAN EJERCIDOS DE ACUERDO AL CALENDARIO Y DE 
CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA PRESUPUESTARIA, EFECTUANDO LA REVISION Y/O 
AUTORIZACION DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 
EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE 
EVITAR DESFASAMIENTOS, SUBEJERCICIOS PRESUPUESTALES 
Y/O INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS. 

14. VIGILAR EL PAGO DE LA NOMINA DEL PERSONAL ADSCRITO AL 
CENTRO SCT, CONFORME AL CALENDARIO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO 
SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES DE LAS 
PLAZAS PUESTO DEL PERSONAL ADSCRITO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE SE REALICEN EN TIEMPO Y FORMA, DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

15. INFORMAR A LAS AREAS DE CAPTACION DE INGRESOS 
ADSCRITAS AL CENTRO SCT, LOS CRITERIOS NORMATIVOS 
EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, ASI COMO POR LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, RESPECTO A 
LA RECAUDACION DE RECURSOS FINANCIEROS CON LA 
FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON LA INFORMACION 
ACTUALIZADA PARA TAL FIN. 

16. SUPERVISAR QUE LAS AREAS DE CAPTACION DE INGRESOS 
REPORTEN LOS RECURSOS OBTENIDOS EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS, VERIFICAR QUE SE REALICEN LAS 
CONCILIACIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA 
CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION, Y EN SU CASO TOMAR LAS 
ACCIONES CORRECTIVAS PERTINENTES A FIN DE EVITAR 
RETRASOS EN LA CONCENTRACION Y ENVIO A NIVEL CENTRAL 
DE DICHA INFORMACION. 

17. ASEGURAR LA DIFUSION DE LAS ACTUALIZACIONES DE 
INFORMACION EN EL PORTAL, PROMOVER Y COORDINAR LAS 
ASESORIAS A LAS AREAS PRESTADORAS DE SERVICIOS, ASI 
COMO LA VERIFICACION DE LOS EQUIPOS EN COORDINACION 
CON EL DEPARTAMENTO DE INFORMATICA, PARA LA CORRECTA 
OPERACION DEL SISTEMA DE INGRESO Y DE LOS EQUIPOS DE 
COBRANZA. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. FINANZAS 
2. DERECHO 
3. ECONOMIA 
4. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
5. INGENIERIA 
6. ADMINISTRACION 
7. CONTADURIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. CONTABILIDAD 
5. ECONOMIA SECTORIAL 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y 
MATERIALES. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
Código de puesto 09-214-1-CFNA002-0000044-E-C-O 
Grupo, grado y nivel NA2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $28,664.16 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO 

CARRETERO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR Y CONTROLAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA COORDINACION DE LA 
EJECUCION DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS Y OPERATIVOS; ASI COMO, CON LA APLICACION DE LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL CUENTEN CON LOS INSUMOS Y SERVICIOS NECESARIOS 
PARA SU FUNCIONAMIENTO. 
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Funciones 1. INTEGRAR LOS REQUERIMIENTOS DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES DE LAS DIFERENTES AREAS QUE 
CONFORMAN LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE EL ANALISIS Y CONSOLIDACION DE LA 
INFORMACION PRESUPUESTAL Y PROGRAMATICA, A TRAVES DE 
LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LOS RECURSOS SUFICIENTES Y 
NECESARIOS PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO. 

2. COORDINAR LA INTEGRACION Y CONSOLIDACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL 
PROXIMO EJERCICIO FISCAL, MEDIANTE LA EJECUCION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES APLICANDO LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, PARA LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
PRESUPUESTAL Y PROGRAMATICA, CON EL FIN DE ASEGURAR 
LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES NECESARIOS PARA 
QUE EL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO DISPONGA DE LOS ELEMENTOS PARA LA 
IMPLEMENTACION DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, DESARROLLANDO EL ANALISIS DE 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES DE LAS AREAS QUE 
CONFORMAN LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL OPORTUNO 
SUMINISTRO DE INSUMOS Y EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS INSTITUCIONALES. 

4. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS BIENES DE 
ACTIVO FIJO Y PARQUE VEHICULAR DE LA DIRECCION GENERAL, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LOS 
EQUIPOS A TRAVES DEL REQUISITADO Y TRAMITE DE FORMATOS, 
A FIN DE COORDINAR LA RECOPILACION DE INFORMACION DE 
LAS BITACORAS DE SERVICIO, CON EL PROPOSITO DE MANTENER 
EN OPTIMAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO LOS BIENES 
CON QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO. 

5. VIGILAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
APROBADOS A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, VERIFICANDO QUE EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO SE EFECTUE CONFORME A LO PREVISTO Y DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON EL 
PROPOSITO DE PROGRAMAR LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
CONFORME A SU CALENDARIZACION AUTORIZADA POR LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

6. EVALUAR LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS QUE 
TIENE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES, MEDIANTE EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS A 
LA INFORMACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION, 
CON EL PROPOSITO DE APLICAR LOS RECURSOS EN FORMA 
OPORTUNA CONFORME AL PROGRAMA ESTABLECIDO. 
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7. VIGILAR QUE LA INFORMACION PRESUPUESTAL QUE REPORTA EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION SEA CONSISTENTE CON 
LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES EFECTUADOS POR LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL ANALISIS Y 
COMPARACION DE DICHA INFORMACION DE CONFORMIDAD CON 
EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, CON EL 
PROPOSITO DE DESARROLLAR ADECUADAMENTE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA MANTENER EL CONTROL DE LOS RECURSOS 
DISPONIBLES. 

8. DETERMINAR ACCIONES PARA VIGILAR LA APLICACION DE LAS 
MEDIDAS DE RACIONALIDAD DEL GASTO EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE REGISTROS PARA EVALUAR SU 
CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UN 
CONTROL SOBRE EL DESARROLLO DE DICHAS ACCIONES QUE 
PERMITA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE LA 
DIRECCION GENERAL EN MATERIA DE RACIONALIDAD DEL GASTO. 

9. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DEFINIDOS PARA 
EL CONTROL DE LOS BIENES DEL ACTIVO FIJO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LOS 
REGISTROS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION, 
MODULO DE RECURSOS MATERIALES, A FIN DE COORDINAR LA 
ELABORACION DE UN REGISTRO Y CUANTIFICAR LOS BIENES A 
CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO. 

10. COORDINAR Y VIGILAR EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS PARA 
LA ELABORACION DEL REGISTRO DE ACTIVO FIJO DE LA 
DIRECCION GENERAL, MEDIANTE LA COORDINACION DE LA 
RECOPILACION DE INFORMACION DE LOS BIENES A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON EL 
PROPOSITO DE INTEGRAR UN BANCO DE DATOS QUE CONTENGA 
LAS DESCRIPCIONES Y COSTOS DE LOS BIENES QUE PERMITA 
ESTABLECER UN CONTROL SOBRE LOS RECURSOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

11. VIGILAR EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE IDENTIFICACION 
Y ASIGNACION DEL ACTIVO FIJO DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA 
DIRECCION GENERAL, MEDIANTE LA COORDINACION DEL 
PROCESO DE ELABORACION DE PLACAS CON NUMERO DE 
REGISTRO DE INVENTARIO, CON EL FIN DE ESTABLECER UN 
CONTROL ACTUALIZADO SOBRE LOS BIENES A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

12. EFECTUAR LA SUPERVISION DE LOS TRABAJOS PARA LA 
INTEGRACION DEL CONTROL DE ACTIVO FIJO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA COORDINACION DE 
RECOPILACION DE INFORMACION DE BIENES A CARGO DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, CON EL PROPOSITO DE EMITIR LOS 
RESGUARDOS DE CADA BIEN AL USUARIO CORRESPONDIENTE. 

13. SUPERVISAR LA CAPTACION DE INGRESOS POR CONCEPTO DE 
APROVECHAMIENTOS, DERECHOS, PRODUCTOS E IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, MEDIANTE VERIFICACION DEL REGISTRO DE 
LAS OPERACIONES EN EL SISTEMA DE INGRESOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON EL PROPOSITO DE CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE INGRESOS Y LEY DE DERECHOS DEL 
GOBIERNO FEDERAL EN MATERIA DE INGRESOS. 
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14. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE RECEPCION DE 
PAGOS POR CONCEPTO DE APROVECHAMIENTO Y DERECHOS, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE LA INTEGRACION DE 
INFORMACION DE CADA PAGO RECIBIDO EN LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON EL FIN DE 
ENTERAR A LA CUENTA BANCARIA DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES LAS CONTRAPRESTACIONES DE LOS 
CONCESIONARIOS EN FORMA OPORTUNA. 

15. VIGILAR EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE RECEPCION DE 
INGRESOS POR CONCEPTO DE VENTA DE BASES DE CONCURSO, 
POR LA REVISION DE PROYECTOS Y COPIAS CERTIFICADAS DE 
PLANOS Y DOCUMENTOS, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS 
ACTIVIDADES DE INTEGRACION Y ENTREGA DE INFORMACION 
POR CADA PAGO RECIBIDO, CON EL FIN DE EMITIR EL RECIBO 
OFICIAL DE PAGO PARA QUE EL AREA TECNICA ENTREGUE A LOS 
CONCURSANTES LAS BASES DE CONCURSO, PLANOS Y MATERIAL 
QUE FORMEN PARTE DE LOS ANEXOS. 

16. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE RECOPILACION DE 
INFORMACION SOBRE PAGOS E INGRESOS POR CONCEPTO DE 
CONTRAPRESTACIONES Y VENTA DE DOCUMENTOS, MEDIANTE 
LA COORDINACION DE LOS TRABAJOS DE REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES EN EL SISTEMA DE INGRESOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON 
EL PROPOSITO DE EMITIR LOS REPORTES MENSUALES QUE 
PERMITAN CONOCER EL MONTO DE LOS INGRESOS CAPTADOS 
POR LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIAS POLITICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros conocimientos SE REQUIERE MANEJO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL BASICO PARA 

LOS TRES NIVELES DE DOMINIO: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA, ASI 
COMO MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE), 
INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. SE REQUIEREN 
CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 
ASI COMO DEL MARCO NORMATIVO PARA EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION CON ESTADOS Y 
MUNICIPIOS 

Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000130-E-C-T 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMUNICACION CON LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y 
MUNICIPALES, A EFECTO DE MEJORAR Y CONSOLIDAR LAS ACCIONES 
DEL SECTOR EN LAS QUE SE REQUIERA LA PARTICIPACION DE LOS 
TRES NIVELES DE GOBIERNO. 

Funciones 1. PROPONER BASES DE COMUNICACION CON LAS AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES, A FIN DE GESTIONAR LAS ACCIONES 
QUE SE REQUIERAN DE ESAS AUTORIDADES PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL SECTOR EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE PERMISOS Y 
AUTORIZACIONES REQUERIDOS POR LAS AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
Y/O PROYECTOS EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA, A FIN DE 
PERMITIR DETECTAR CON OPORTUNIDAD LA FALTA DE ALGUNO 
DE ELLOS Y EMPRENDER LAS ACCIONES PARA SOLVENTAR LA 
CARENCIA DEL DOCUMENTO. 

3. REVISAR LOS CONVENIOS DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE 
SUSCRIBAN LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO PARA LA 
EJECUCION DE OBRAS, VERIFICANDO QUE EL CONTENIDO DE 
DICHOS CONVENIOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
ASIGNEN LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EJECUTAR LAS 
OBRAS EN TIEMPO Y FORMA. 

4. SOLICITAR A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES SU 
PARTICIPACION EN LAS NEGOCIACIONES CON LAS COMUNIDADES 
DONDE SE DIFICULTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, PARTIENDO 
DEL ANALISIS DE LA PROBLEMATICA PRESENTADA, A EFECTO DE 
QUE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS SE EFECTUEN CONFORME 
A LO PLANEADO Y EVITAR EL SUBEJERCICIO. 

5. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE INFRAESTRUCTURA QUE 
PRESENTEN LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES A 
TRAVES DE LOS CENTROS SCT, A EFECTO DE ELABORAR EL 
INFORME CORRESPONDIENTE QUE APORTE LOS ELEMENTOS 
PARA INCLUIRLAS EN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL 
SECTOR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. ECONOMIA 
3. DERECHO 
4. ADMINISTRACION 
5. TURISMO 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
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Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. ECONOMIA SECTORIAL 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA 

NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR, ASI COMO RESPECTO DE LAS 
GESTIONES QUE SE REALIZAN CON LOS DIFERENTES ORDENES DE 
GOBIERNO PARA AGILIZAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
Código de puesto 09-640-1-CFOA001-0000031-E-C-C 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. OAXACA Sede (radicación) OAXACA, 

OAXACA 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LA 
CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA FEDERAL 
LIBRE DE PEAJE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, MEDIANTE LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, REGULANDO EL 
USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA, CON LA FINALIDAD 
DE PRESERVAR LAS INVERSIONES EJERCIDAS Y COADYUVAR AL 
DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
PROPORCIONAR A LOS USUARIOS DE LA RED FEDERAL 
CARRETERA LIBRE DE PEAJE, LAS MEJORES CONDICIONES DE 
TRANSITABILIDAD CON UN SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
COMODA Y SEGURA, A TRAVES DE LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE INVERSION AUTORIZADOS, CON LA FINALIDAD 
DE COADYUVAR A LA CONSERVACION DE LA RED FEDERAL EN EL 
ESTADO DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

2. LLEVAR A CABO LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE OBRA 
APROBADO EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, A 
TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES ORIENTADAS A 
CONSERVAR, RECONSTRUIR Y MEJORAR LA RED CARRETERA 
FEDERAL LIBRE DE PEAJE A CARGO DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, COORDINADO CON LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
NORMATIVA, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR O RECUPERAR 
SU NIVEL DE SERVICIO. 

3. SUPERVISAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE OBRA 
APROBADO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS TRABAJOS POR 
EJECUTAR DEL CONCURSO DE OBRA RESPECTIVO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y 
FORMA. 
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4. SUPERVISAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE OBRA 
APROBADO EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA LICITACION DE OBRA 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO EN ESTRICTO APEGO A LA CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES PACTADAS. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
DISPONER AL USUARIO EN TIEMPO Y FORMA, DE LOS TRABAJOS 
DE CONSERVACION AUTORIZADOS, CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS DEL EJERCICIO 
FISCAL DE QUE SE TRATE, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
DESARROLLO SOCIAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR EL 
AVANCE DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS AUTORIZADAS, 
SUPERVISANDO QUE SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE SEGUIMIENTO DE LAS 
OBRAS HASTA SU CONCLUSION, COORDINADO CON LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA NORMATIVA. 

7. MANTENER INFORMADO AL TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE 
OBRAS SOBRE EL AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE OBRAS EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
SOLICITANDO EN SU CASO, LA RESCISION DE LOS CONTRATOS 
DE OBRAS CON MOTIVO DE RETRASOS EN LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LO PACTADO EN DICHOS INSTRUMENTOS JURIDICOS PARA SU 
CONCLUSION OPORTUNA EN EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE. 

8. SUPERVISAR LA IMPOSICION DE LAS PENAS CONVENCIONALES 
QUE APLIQUEN, CON MOTIVO DEL RETRASO EN LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS DE OBRAS, MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO 
PACTADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA, SALVAGUARDANDO CON ELLO, LOS INTERESES 
INSTITUCIONALES. 

9. SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE OBRAS 
Y SOLICITUDES DE INSTALACIONES DE ANUNCIOS Y SEÑALES 
QUE SE PRETENDAN REALIZAR DENTRO DEL DERECHO DE VIA EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
VIGILANDO QUE LAS OBRAS SE EJECUTEN DE CONFORMIDAD 
CON EL PROYECTO APROBADO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
RESPECTIVA. 

10. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ESTRICTA Y PERMANENTE VIGILANCIA DEL DERECHO DE VIA, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS MEDIDAS CONDUCENTES DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE EVITAR SU INVASION. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
EFECTUAR ANUALMENTE EL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO 
DE LAS CONDICIONES FISICAS DE LA RED FEDERAL LIBRE DE 
PEAJE, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
TECNICA NECESARIA, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR 
PRIORIDADES EN LA INVERSION DE LAS OBRAS A AUTORIZARSE 
POR EL AREA NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 
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12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
APLICAR LAS ACCIONES RESPECTIVAS CON LA DEBIDA 
OPORTUNIDAD PARA ATENDER LAS EMERGENCIAS QUE POR 
FENOMENOS METEOROLOGICOS O FORTUITOS SE PRESENTEN 
EN LA RED FEDERAL CARRETERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA SEGURIDAD DEL USUARIO. 

13. MANTENER UNA EFECTIVA COMUNICACION CON LA 
SUPERIORIDAD, REPORTANDO LAS EMERGENCIAS QUE POR 
FENOMENOS METEOROLOGICOS O FORTUITOS, SE PRESENTEN 
EN LA RED FEDERAL CARRETERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU ATENCION EN TIEMPO Y FORMA. 

14. DESARROLLAR ESTUDIOS TECNICOS QUE PERMITAN ANALIZAR 
LOS TRAMOS CRITICOS DE LA RED FEDERAL LIBRE DE PEAJE, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE IMPLEMENTAR 
ACCIONES OPORTUNAS QUE ASEGUREN LA SEGURIDAD DEL 
USUARIO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. ARQUITECTURA 
3. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
4. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS 

TERRESTRES, ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y NOCIONES DE LA 
NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
CAMBIO DE RESIDENCIA. PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE VERIFICACION NORMATIVA DE ESTRUCTURAS 
Código de puesto 09-710-1-CFOA001-0000390-E-C-J 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
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Objetivo General del 
puesto 

VERIFICAR QUE LAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN MATERIA DE 
MODIFICACIONES ORGANIZACIONALES, CUMPLAN CON LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, MEDIANTE EL ANALISIS 
DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS FORMATOS 
CORRESPONDIENTES; ASI COMO, BRINDANDO LA ASESORIA QUE SEA 
SOLICITADA EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR QUE 
SUS ESTRUCTURAS SEAN ACORDES A SU OPERACION, LO QUE 
CONTRIBUIRA A QUE BRINDEN A LOS USUARIOS EL SERVICIO DE 
MANERA EFICAZ Y OPORTUNA. 

Funciones 1. SUPERVISAR EL ANALISIS Y LA INTEGRACION DE LAS 
PROPUESTAS DE MODIFICACIONES ORGANICAS QUE FORMULEN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
VERIFICACION DE CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS 
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE ESTRUCTURAS ORGANICAS, 
PARA EMITIR OPINION EN CUANTO A LA VIABILIDAD DE LAS 
MISMAS. 

2. VERIFICAR LOS MOVIMIENTOS ORGANIZACIONALES INGRESADOS 
EN EL SISTEMA RH-NET, MEDIANTE LA REVISION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS FORMULADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE 
COMPROBAR QUE SE HAYAN INGRESADO CORRECTAMENTE A 
DICHO SISTEMA. 

3. MANTENER EL REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA 
INFORMACION QUE SE GENERA EN LA GESTION DE LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICO-OCUPACIONALES, MEDIANTE LA 
SUPERVISION DE LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES 
ORGANIZACIONALES, A FIN DE QUE SE CUENTE CON LA 
DOCUMENTACION SOPORTE DE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS. 

4. VERIFICAR QUE LA INFORMACION RELACIONADA CON LAS 
VALUACIONES DE PUESTO QUE PROPORCIONA EL AREA 
COMPETENTE, CORRESPONDA CON LOS PLANTEAMIENTOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
VERIFICACION DE LA INFORMACION CON BASE EN SUS 
SOLICITUDES, A EFECTO DE GESTIONAR LA APROBACION DE LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS CON LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS. 

5. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS ORGANIGRAMAS Y 
CUADROS DE PLAZAS-PUESTOS AUTORIZADOS, MEDIANTE LA 
REVISION DE LOS REGISTROS EN EL SISTEMA RH-NET, A EFECTO 
DE CONFORMAR LA INFORMACION QUE SERA DIFUNDIDA A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT. 

6. VERIFICAR PERMANENTEMENTE LA ACTUALIZACION 
DIGITALIZADA DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS, MEDIANTE EL USO DE LAS 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION, CON EL PROPOSITO DE TENER 
EL CONTROL DE LAS MISMAS Y FACILITAR SU CONSULTA. 

7. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS COMPARATIVOS DE LA 
EVOLUCION DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA, 
MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION QUE REFLEJE EL 
COMPORTAMIENTO DE LAS PLAZAS-PUESTO, A FIN DE CONTAR 
CON INFORMACION CUANTITATIVA QUE MUESTRE LAS 
MODIFICACIONES DE ESTRUCTURAS ORGANICAS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT. 

8. GENERAR LOS INFORMES DE LOS REGISTROS DE ESTRUCTURAS 
ORGANICO-OCUPACIONALES MEDIANTE LA INTEGRACION Y 
ANALISIS DE LA INFORMACION EN EL SISTEMA RH-NET, A FIN DE 
ATENDER REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, DE LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS Y 
FISCALIZADORAS. 
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9. GENERAR EL MAESTRO DE PUESTOS, REPORTES DE SALIDA Y 
DEMAS INFORMACION REFERENTE A LAS ESTRUCTURAS 
ORGANICAS, MEDIANTE LA SUSTRACCION DE LA INFORMACION 
DEL SISTEMA INFORMATICO RH-NET, A FIN DE QUE SE CUENTE 
CON UNA PLANTILLA DE PUESTOS ORGANIZADA Y ACTUALIZADA. 

10. ELABORAR EL FUNDAMENTO Y LA JUSTIFICACION DE LOS 
ESCENARIOS ORGANIZACIONALES, MEDIANTE EL ANALISIS E 
INTEGRACION DE INFORMACION SUSTANTIVA, A EFECTO DE 
SOPORTAR LOS MOVIMIENTOS ORGANIZACIONALES QUE SE 
GESTIONAN CON LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS. 

11. DIFUNDIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, 
LAS MODIFICACIONES EN SU ESTRUCTURA ORGANICA, MEDIANTE 
LA ELABORACION DE OFICIOS DE NOTIFICACION, A EFECTO DE 
QUE CONOZCAN Y APLIQUEN LOS CAMBIOS EFECTUADOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 
4. CONTADURIA 
5. ECONOMIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

DISEÑO DE ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES Y LA NORMATIVIDAD 
QUE LAS REGULA; ASI COMO EN ORGANIZACION DEL TRABAJO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ESPECIALISTA EN ESTUDIOS 
Código de puesto 09-637-1-CFPA001-0000069-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $14,297.37 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO C.S.T. 

MORELOS 
Sede (radicación) CUERNAVACA, 

MORELOS 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

EFECTUAR ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PRINCIPIOS DE LA INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y CON APEGO A 
LA NORMATIVIDAD TECNICA DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE APOYAR 
EL DISEÑO, PROYECTO, CONSTRUCCION, OPERACION Y 
CONSERVACION DE LA RED CARRETERA. 
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Funciones 1. DESARROLLAR ESTUDIOS RELATIVOS A GEOTECNIA, HIDRAULICA, 
DRENAJE, ESTRUCTURAS Y EVALUACION Y DISEÑO DE 
PAVIMENTOS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS TECNICAS 
CORRESPONDIENTES CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA LA ELABORACION DE 
PROYECTOS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y 
CONSERVACION DE CARRETERAS. 

2. ELABORAR INFORMES TECNICOS, MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
INFORMACION RELATIVA A LOS ESTUDIOS REALIZADOS, 
RESULTADOS OBTENIDOS, LAS CONCLUSIONES Y LAS 
RECOMENDACIONES, CON LA FINALIDAD DE APORTAR 
ELEMENTOS PARA EL PROYECTO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

3. DEFINIR PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS PARA EL PROYECTO 
DE OBRAS DE CARRETERAS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LAS 
TECNICAS DE VIAS TERRESTRES Y EN ATENCION DE LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS, CON EL FIN DE COADYUVAR A LA 
OBTENCION DE OBRAS DE CALIDAD. 

4. EJECUTAR O SUPERVISAR ESTUDIOS DE INGENIERIA DE 
TRANSITO, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS TECNICAS 
CORRESPONDIENTES Y DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE PROVEER A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE DATOS PARA LA 
PLANEACION Y LOS PROYECTOS DE LA RED DE CARRETERAS. 

5. DESARROLLAR LA ESTADISTICA VIAL SOBRE LA OCUPACION, 
NIVEL DE SERVICIO Y DEMANDA POTENCIAL EN LA RED 
CARRETERA, MEDIANTE LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y 
ANALISIS TECNICOS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
APORTAR ELEMENTOS DE INFORMACION QUE PERMITAN APOYAR 
LA TOMA DE DECISIONES EN LA PLANEACION DE LA RED DE 
CARRETERAS. 

6. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PARTES DE ACCIDENTES 
GENERADOS POR LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA EN LAS 
CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE EL MANEJO DE 
PARAMETROS ESTADISTICOS, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR LOS INDICES DE SEGURIDAD VIAL Y MEJORAR LA 
OPERACION DE LAS CARRETERAS. 

7. EVALUAR EL ESTADO FISICO DE LA RED DE CARRETERAS Y 
AUTOPISTAS, Y SU DERECHO DE VIA, MEDIANTE RECORRIDOS DE 
INSPECCION, CON LA FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS DE 
INFORMACION QUE PERMITAN MEJORAR LA OPERACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

8. EFECTUAR LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO DE LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE RECONOCIMIENTOS DE 
EVALUACION SEMESTRALES O ANUALES, CON OBJETO DE QUE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE PROGRAME Y 
PROYECTE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL. 

9. EJECUTAR ESTUDIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS Y 
CONCESIONES DE OBRAS E INSTALACIONES EN EL DERECHO DE 
VIA Y ZONAS ADYACENTES DE CARRETERAS DE CUOTA EN LA 
ENTIDAD, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS TECNICAS 
CORRESPONDIENTES Y CON APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
ADMINISTRACION ADECUADA DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS Y DOMINIO BASICO DEL 

IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO. CAMBIO DE RESIDENCIA. 

 
Puesto vacante ANALISTA DE MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES DE SERVICIOS 

PERSONALES 
Código de puesto 09-710-1-CF21866-0000357-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7,852.35 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, ORGANIZACION 
Y PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
Puesto 

ANALIZAR EL REGISTRO DE LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES 
GENERADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
DETERMINAN EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL 
CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES" ASI COMO LA 
INTEGRACION DEL ANALITICO DE CLAVES Y ESTACIONALIDAD DE 
PRESTACIONES, MEDIANTE LA EVALUACION DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR DICHAS UNIDADES DANDO SEGUIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD INTERNA Y EXTERNA VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS Y CONTAR 
CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN MANTENER UN CONTROL DEL 
GASTO MENSUAL; ASI COMO, VERIFICAR EL OPTIMO 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS.  

Funciones 1. GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS PARA EL 
PAGO DE LA NOMINA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL 
PERSONAL DE LA SCT, MEDIANTE LA ATENCION A LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS, LA CLASIFICACION DE LAS MISMAS 
POR TIPO DE NOMBRAMIENTO EN "SERVICIOS PERSONALES" DE 
GASTO CORRIENTE; ASI COMO, LA OPERACION DEL SISTEMA SIA, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN ASEGURAR QUE LOS BENEFICIARIOS RECIBAN SUS 
PAGOS EN TIEMPO Y FORMA. 

2. VERIFICAR EL ESTADO DEL TRAMITE EFECTUADO POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL PAGO DE "SERVICIOS 
PERSONALES" DE GASTO CORRIENTE, MEDIANTE EL 
SEGUIMIENTO A LAS ETAPAS DE DICHO TRAMITE; ASI COMO, LA 
REVISION Y VALIDACION DE LOS REPORTES OBTENIDOS DE LOS 
SISTEMAS SIA Y SIAFF, CON EL FIN DE ASEGURAR LA 
CONCLUSION DE LOS PROCESOS DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS COMPROMISOS DE PAGO DE LA NOMINA ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA. 
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3. GENERAR LAS CONCILIACIONES MENSUALES Y ANUALES DEL 
ESTADO QUE GUARDA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL 
CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES" DE GASTO CORRIENTE 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA REVISION Y 
ANALISIS DE LOS REPORTES DE MOVIMIENTOS REGISTRADOS EN 
SIA Y SIAFF, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL DESARROLLO 
DEL PRESUPUESTO EJERCIDO E IDENTIFICAR SI ES NECESARIO 
SOLICITAR ADECUACIONES. 

4. VERIFICAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ASIGNADAS 
HAYAN GENERADO Y REGISTRADO LAS CLC PARA EL PAGO DE 
SERVICIOS PERSONALES, MEDIANTE LA REVISION DE LA 
INFORMACION REGISTRADA EN LOS SISTEMAS SIA Y SIAFF; ASI 
COMO, EL COTEJO DE LA MISMA CON LAS CONTABILIDADES DE 
NOMINA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON 
LA INFORMACION QUE PERMITA INTEGRAR OPORTUNAMENTE EL 
INFORME DE LA CUENTA PUBLICA ANUAL. 

5. EFECTUAR CONCILIACIONES PERIODICAS DEL ESTADO QUE 
GUARDA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL CAPITULO 1000 
"SERVICIOS PERSONALES" DE GASTO CORRIENTE DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS ASIGNADAS, MEDIANTE LA 
EVALUACION DE LOS REPORTES DE MOVIMIENTOS REGISTRADOS 
EN SIA Y SIAFF, CON EL FIN DE PRESENTAR ELEMENTOS QUE 
AVALEN LA TOMAR DECISIONES ESCALADAS. 

6. VERIFICAR EL ADECUADO REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PPTO 
DE SERVICIOS PERSONALES, MEDIANTE LA REVISION DE 
REPORTES DEL ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL 
CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES" GENERADOS CON LOS 
SISTEMAS SIA Y SIAFF, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL 
REGISTRO SE EFECTUA DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS 
QUE PERMITAN ESTAR EN POSIBILIDAD DE INTEGRAR EN TIEMPO 
Y FORMA LOS FORMATOS DE LA RENDICION DE CUENTA PUBLICA 
ANUAL. 

7. ESTIMAR EL PRESUPUESTO DEL CAPITULO 1000 "SERVICIOS 
PERSONALES" DE GASTO CORRIENTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A FIN DE INTEGRAR EL ANTEPROYECTO 
CUBRIENDO LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN DICHA 
NORMATIVIDAD PARA SU ENVIO OPORTUNO A LA MISMA Y 
OBTENER LA APROBACION. 

8. COMPILAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE PARA EL PAGO 
DE SERVICIOS PERSONALES DE GASTO CORRIENTE, MEDIANTE 
LA BUSQUEDA ELECTRONICA Y/O FISICA DE LOS DOCUMENTOS 
VIGENTES APLICABLES; ASI COMO, LA INTEGRACION DE LOS 
MISMOS PARA CONSULTAS POSTERIORES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LAS BASES PARA ACTUALIZAR LA BASE DE 
CALCULO DE LOS BENEFICIOS A LA QUE SON SUJETOS LOS 
TRABAJADORES Y QUE ESTOS CUENTEN CON EL PAGO QUE LES 
CORRESPONDE. 

9. DETERMINAR LA ESTACIONALIDAD DE LOS RECURSOS QUE 
ESTAN ASIGNADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EMITIDA POR LA SHCP, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LAS BASES PARA ASIGNAR EL 
PRESUPUESTO MENSUAL DEL SIGUIENTE EJERCICIO 
PRESUPUESTAL. 

10. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES ASIGNADOS A LAS PRESTACIONES 
ESTABLECIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL CAPITULO 1000 
"SERVICIOS PERSONALES" DE GASTO CORRIENTE, MEDIANTE 
LOS REPORTES DEL PRESUPUESTO EJERCIDO CALENDARIZADO 
CON EL FIN DE TENER UN EFICIENTE APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ECONOMICA GENERAL 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTABILIDAD 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN EL MANEJO DE EQUIPO DE 

COMPUTO. SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN RECURSOS 
HUMANOS - ORGANIZACION Y PRESUPUESTO CAPITULO 1000, EN 
NIVEL DE DOMINIO BASICO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
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Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 Etapa del Concurso Fecha Programada 
 Publicación de Convocatoria 29 de enero al 12 de febrero de 2014 
 Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
29 de enero al 12 de febrero de 2014 

 Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

29 de enero al 12 de febrero de 2014 

 Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

29 de enero al 12 de febrero de 2014 

 Exámenes de Conocimientos A partir del 17 de febrero de 2014 
 Evaluación de Habilidades A partir del 17 de febrero de 2014 
 Evaluación de Experiencia y Valoración del 

Mérito 
A partir del 17 de febrero de 2014 

 Revisión Documental A partir del 17 de febrero de 2014 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de marzo de 2014 
 Determinación A partir del 28 de abril de 2014 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el 
temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
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8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados en 
la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar guía de llenado); así 
como original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 
años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
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8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 
en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante 
la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 
que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico 
de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
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11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que 
no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, 
se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos de 
selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
 Etapa Subetapa Descripción 
 I. Revisión 

Curricular 
 • Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

 II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
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  Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos 
los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

 III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

 Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de 
los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

 IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
 V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Sistema de Puntuación General 

 Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

     Director 

General 

y Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

 II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

  Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

 III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

  Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

 IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

 Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 
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 *Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la 
Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido 
al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones; anexar impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema 
de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para continuar en el 
concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de 
comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según 
sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de 
servicio activo o talones de pago). Esta información deberá entregarse en la 
Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, 
las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, 
Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 
horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución 
emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista 
debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación 
en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito (firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que 
el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación 
en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en 
Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario 
de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) 
y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante 
la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles ó al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. Antonio Sánchez Martínez 

Rúbrica. 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 
Comité Técnico de Selección 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2014 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano  con 
fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, fracciones, I, III, VII y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011,  6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto del 2013; se emite la 
siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 15 de enero del 2014, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
01/2014, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en 
participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero del año en curso, se les comunica que 
se hacen los siguientes cambios y aclaraciones: 
 
Nota uno: 
Dice: COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACION PUBLICOS 
Se refiere a: COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 
 
Nota dos: 
Se les comunica que por un error involuntario fue incluida en la convocatoria 01-2014  la siguiente plaza, por 
lo cual no será publicada en el portal de la página “Trabajaen” debido a que la plaza no estaba programada 
para publicarse en este periodo, por lo que se publicará con posterioridad. 

Denominación del 
Puesto 

SUBDELEGADO JURIDICO 

Código de puesto  15-151-3-CF34261-0000003-E-C-P Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
Ciudad YUCATAN 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

 
Nota tres: 
Los siguientes temarios correspondientes a la convocatoria 01-2014 serán enviados a los correos registrados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, al día siguiente del cierre del Periodo de Registro de aspirantes en 
TrabajaEn y Revisión curricular. 

 
NOMBRE DE LA PLAZA CODIGO DE PUESTO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ORDENACION DEL 
TERRITORIO 

15-900-1-CFLA001-0000015-E-C-C 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE RESCATE 
DE ESPACIOS PUBLICOS 

15-901-1-CFLA001-0000003-E-C-C 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 15-211-2-CF01012-0000004-E-C-T 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION 
15-900-1-CFOA001-000005-E-C-L 

DIRECCION DE COORDINACION INSTITUCIONAL Y 
FOCALIZACION 

15-903-1-CFMA001-0000006-E-C-C 

DIRECCION DE OPERACION DE PROGRAMAS 15-903-1-CFMA001-0000004-E-C-C 
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

REGIONAL 
15-902-1-CFOA001-0000023-E-C-C 

SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y EVALUACION 15-412-2-CF01012-0000011-E-C-N 
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Nota cuatro: 
Dice: 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y EVALUACION 

Código de puesto 15-412-2-CF01012-0000011-E-C-N Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
Ciudad MEXICO, D.F. 

 
Debe decir: 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y EVALUACION 

Código de puesto  15-412-2-CF01012-0000011-E-C-N Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

Ciudad MEXICO, D.F. 
 
Nota cinco: 
Así mismo  donde se haga referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría”  se deberá 
entender que se hace referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
 

México, D.F., a 29 de enero de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el 
Director de Personal y Remuneraciones 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
C. Ignacio Marín García 

Rúbrica.   

AVISO 

 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Nacional de Antropología e Historia 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
01/2014 

A todos los interesados a participar en el concurso público y abierto para integrarse al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, por el siguiente puesto: 
 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 775 “F” 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL MUSEO NACIONAL HISTORICO DE SAN 

MIGUEL ALLENDE 
Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruta. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Guanajuato Sede 
(radicación) 

Guanajuato, Gto. 

Información 
Adicional 

Objetivo 
General 

Realizar las estrategias adecuadas que ayuden al mantenimiento 
de los museos nacionales y fomentar la promoción cultural en cada 
uno de ellos. 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el diseño y las acciones de difusión y promoción del museo en los 
medios de comunicación: prensa, radio, T.V. e internet, a fin de fortalecer la 
imagen del museo y la identidad cultural. 
2. Coordinar el diseño y la operación de los programas educativos, culturales y 
académicos que realice el museo para enriquecer y difundir sus actividades. 
3. Garantizar la conservación, investigación y difusión de los bienes culturales 
muebles e inmuebles que conforman el patrimonio cultural e histórico del museo. 
4. Coordinar, diseñar, desarrollar y proponer los planes, programas y proyectos 
específicos de conservación, restauración, protección, difusión, comunicación, 
educación y exhibición de los bienes muebles e inmuebles de carácter cultural e 
histórico propiedad de la nación. 
5. Formular y presentar conjuntamente con el delegado del centro INAH, al 
coordinador nacional de museos y exposiciones para su autorización el proyecto 
anual de programación-presupuestación de los programas, proyectos específicos y 
actividades operativas del museo. 
6. Coordinar las acciones jurídico-administrativas necesarias para gestión de 
recursos, materiales, humanos y financieros, la recepción, préstamo, traslado, 
exhibición y movilización de colecciones y bienes culturales ante autoridades 
gubernamentales, organizaciones civiles y particulares, en estricto apego a las 
políticas, normas y procedimientos establecidos por el INAH. 
7. Desarrollar el programa de exposiciones bajo responsabilidad del museo de 
forma permanente y/o temporal, estableciendo los criterios de mejora en 
excelencia académica de sus discursos y en el diseño y montaje de sus 
instalaciones museográficas. 
8. Coordinar la elaboración de los guiones académico y museográfico y su envío a 
la coordinación nacional de museos y exposiciones para su revisión y autorización, 
y a partir de ellos proponer las estrategias de comunicación educativa, de difusión, 
de imagen gráfica, de montaje museográfico, de iluminación, de manejo de 
colecciones y de seguridad. 
9. Coordinar las acciones relativas al diseño y montaje museográfico, 
conjuntamente con los especialistas y personal del museo. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, Terminado y/o Pasante en: 
Administración, Historia y/o Antropología Social. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Administración Pública, Comunicaciones Sociales y/o 
Cultura.  
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Evaluación de 
Habilidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows). 
 

Nombre de la 
Plaza 

Cons.838 “F” 
TITULAR DEL MUSEO REGIONAL PALACIO DE CANTON 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 mensual bruta 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Yucatán Sede 
(radicación) 

Mérida, Yucatán 

Información 
Adicional 

Objetivo 
General 

Realizar las estrategias adecuadas que ayuden al mantenimiento 
de los museos nacionales y fomentar la promoción cultural en cada 
uno de ellos. 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el diseño y las acciones de difusión y promoción del museo en los 
medios de comunicación: prensa, radio, T.V. e internet, a fin de fortalecer la 
imagen del museo y la identidad cultural. 
2. Coordinar el diseño y la operación de los programas educativos, culturales y 
académicos que realice el museo para enriquecer y difundir sus actividades. 
3. Garantizar la conservación, investigación y difusión de los bienes culturales 
muebles e inmuebles que conforman el patrimonio cultural e histórico del museo. 
4. Coordinar, diseñar, desarrollar y proponer los planes, programas y proyectos 
específicos de conservación, restauración, protección, difusión, comunicación, 
educación y exhibición de los bienes muebles e inmuebles de carácter cultural e 
histórico propiedad de la nación. 
5. Formular y presentar conjuntamente con el delegado del centro INAH, al 
coordinador nacional de museos y exposiciones para su autorización el proyecto 
anual de programación-presupuestación de los programas, proyectos específicos y 
actividades operativas del museo. 
6. Coordinar las acciones jurídico-administrativas necesarias para gestión de 
recursos, materiales, humanos y financieros, la recepción, préstamo, traslado, 
exhibición y movilización de colecciones y bienes culturales ante autoridades 
gubernamentales, organizaciones civiles y particulares, en estricto apego a las 
políticas, normas y procedimientos establecidos por el INAH. 
7. Desarrollar el programa de exposiciones bajo responsabilidad del museo de 
forma permanente y/o temporal, estableciendo los criterios de mejora en 
excelencia académica de sus discursos y en el diseño y montaje de sus 
instalaciones museográficas. 
8. Coordinar la elaboración de los guiones académico y museográfico y su envío a 
la coordinación nacional de museos y exposiciones para su revisión y autorización, 
y a partir de ellos proponer las estrategias de comunicación educativa, de difusión, 
de imagen gráfica, de montaje museográfico, de iluminación, de manejo de 
colecciones y de seguridad. 
9. Coordinar las acciones relativas al diseño y montaje museográfico, 
conjuntamente con los especialistas y personal del museo. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, Titulado en: Restauración de 
Bienes Muebles, y/o Antropología. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Cultura, Administración Pública, Museografía y/o Museología. 

Evaluación de 
Habilidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 
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Conocimientos 
Técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows). 
 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 569 “M” 
DIRECTOR DE PERSONAL 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruta 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Recursos 
Humanos 

Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
adicional 
 

Misión del 
puesto 

Desarrollar, optimizar y eficientar los procesos que permitan ejercer 
el presupuesto autorizado y prever los recursos financieros 
necesarios para cubrir en tiempo y forma las remuneraciones y 
prestaciones del personal del instituto, conforme a los tabuladores 
autorizados y normatividad vigente. 

Funciones 
principales 

1. Garantizar en coordinación con la tesorería general del instituto, el pago 
correcto y oportuno de las remuneraciones y prestaciones del personal del INAH, 
de conformidad con el calendario y plantilla autorizada para tal efecto. 
2. Coordinar y dirigir los trámites en materia de remuneraciones, prestaciones y 
servicios a que tienen derecho los trabajadores al servicio del INAH que permitan 
dar cumplimiento a las leyes laborales vigentes. 
3. Supervisar los sistemas en materia de remuneraciones, prestaciones y procesos 
de pago, movimientos e incidencias, retenciones y aplicación de descuento al 
personal. 
4. Coordinar las actividades relacionadas con la operación para el otorgamiento de 
las prestaciones y servicios a que tienen derecho los servidores públicos del INAH, 
supervisando la administración de los seguros institucionales, otorgamiento de 
préstamos y servicios del ISSSTE; así como lo referente al sistema de ahorro para 
el retiro (SAR) y fondo de ahorro capitalizable de los trabajadores al servicio del 
estado (FONAC), con la finalidad de que se realicen de conformidad con las 
disposiciones establecidas para cada caso, y se otorguen al personal a través de 
un servicio eficiente, oportuno y de calidad. 
5. Asegurar la gestión ante las instancias correspondientes de las prestaciones de 
los trabajadores de base y de confianza, de acuerdo con el manual de 
percepciones de la administración pública federal, condiciones generales de 
trabajo y normatividad vigente en el ámbito de la seguridad social. 
6. Dirigir la integración del anteproyecto de presupuesto del capítulo 1000 
"servicios personales", garantizando que se apegue al monto autorizado; así como 
vigilar y controlar su ejercicio. 
7. Conducir y vigilar el pago de remuneraciones y liquidaciones al personal, la 
aplicación de descuentos y retenciones procedentes, distribución de cheques y en 
su caso, la tramitación y pago de salarios caídos, pensiones alimenticias, 
reinstalaciones y otros que ordene la autoridad competente. 
8. Autorizar las constancias de percepciones y retenciones del personal del 
instituto; y vigilar que se entreguen en tiempo y forma a los servidores públicos del 
INAH. 
9. Vigilar que se integren y reporten oportunamente a la coordinación nacional de 
recursos financieros y de acuerdo con la normatividad establecida las 
comprobaciones del pago de nóminas. 
10. Controlar los diversos procesos encaminados al otorgamiento de los servicios 
y prestaciones socioeconómicas ISSSTE, FOVISSSTE, INAH, estímulos, 
recompensas y demás a las que tienen derecho los trabajadores del instituto. 
11. Coordinar la integración, guarda, custodia y actualización de los expedientes 
del personal del INAH. 
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12. Establecer y administrar los lineamientos que regulan los descuentos y pagos 
relacionados con las diferentes pólizas de seguros que el instituto ofrece a sus 
trabajadores. 
13. Controlar y supervisar que los enteros y pagos a terceros institucionales que se 
derivan de los diferentes procesos de nómina se realicen oportunamente, y de 
conformidad con la normatividad establecida. 
14. Coordinar la expedición de nombramientos, credenciales de identificación del 
personal, hojas únicas de servicios, constancias de servicio, etc., de conformidad 
con las disposiciones emitidas en la materia. 
15. Dirigir el proceso de registro y aprobación de las modificaciones a la estructura 
orgánica del INAH, de acuerdo con los planteamientos autorizados por la 
coordinación nacional de recursos humanos, con la finalidad de contar con una 
estructura que responda a las necesidades del instituto para la consecución de sus 
objetivos. 
16. Supervisar la elaboración y actualización de las plantillas del personal, de 
acuerdo con la estructura organizacional y ocupacional autorizada. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional. Terminado y/o Pasante en: 
Administración y/o Contaduría.  

Laborales Mínimo diez años de experiencia en las áreas de: Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos y/o Administración 
Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido 
por el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Idiomas No indispensable. 
Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office 

(Excel, Word, PowerPoint) 
 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 842 “F” 
SUBDIRECTOR DE MUSEOGRAFIA 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) 
 

Nivel 
Administrativo 

OC2 
 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 mensual bruta 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Museo del Templo Mayor Sede 
(radicación) 

México, Distrito Federal 

Información 
adicional 
 

Misión del 
puesto 

Dirigir los proyectos museográficos del Museo Nacional de 
Antropología de las salas permanentes y salas temporales, 
participar en la realización de las exposiciones itinerantes 
nacionales y extranjeras, así como su mantenimiento museográfico. 

Objetivo 
del puesto 

Propiciar la infraestructura museográfica necesaria para la 
exhibición permanente o temporal, conservación, resguardo y 
difusión de las piezas y colecciones en las salas del museo. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar los planes, programas y proyectos específicos de museografía del 
museo, así como coordinar, ejecutar, evaluar e informar sobre los mismos. 
2. Definir y ejecutar los mecanismos de organización laboral y capacitación, 
normas y procedimientos al interior de la subdirección, así como aplicar aquellos 
de carácter institucional. 
3. Promover y participar en reuniones y encuentros de especialistas en 
museografía. 
4. Realizar las gestiones institucionales necesarias para garantizar la realización 
de los trabajos de la subdirección. 
5. Representar al museo en las actividades de museografía y en encuentros y 
reuniones con la sociedad civil e instituciones. 
6. Elaborar y o coordinar los guiones museográficos para exposiciones 
permanentes y o temporales, nacionales y o internacionales. 
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7. Elaborar el plan de producción museográfica para el montaje de exposiciones 
temporales o permanentes. 
8. Coordinar y/o ejecutar las labores correspondientes al diseño y producción de 
mobiliario y elementos museográficos (mamparas, vitrinas, cédulas, iluminación, 
etc.), en talleres internos o externos. 
9. Coordinar y/o ejecutar las labores correspondientes al montaje y desmontaje 
museográficos. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional Titulado en: Arquitectura, 
Humanidades, Antropología, Diseño, Ingeniería y/o Artes. 

Laborales 
 

Mínimo tres años de experiencia en las áreas de: Cultura, 
Antropología, Asesoramiento y Orientación, Administración 
Pública, Museografía y/o Museología. 

Habilidades 
Gerenciales 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimiento en la operación de museos. 
2. Embalaje y Movimiento de Colecciones. 
3. Dirección de proyectos. 
4. Conocimientos Básicos del INAH 
5. Conocimientos Básicos de Administración Pública 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office 
(Excel, Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 899 “T” 
DELEGADO DEL CENTRO INAH DURANGO 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel 
Administrativo 

NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruta 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Sede 
(radicación) 

Durango, Dgo. 

Información 
adicional 
 

Misión del 
puesto 

Asegurar que las estrategias establecidas en el centro INAH sean las 
adecuadas para que favorezcan la investigación y difusión del 
patrimonio cultural en la entidad Federativa. 

Objetivo 
del 

puesto 

Fomentar el desarrollo de la investigación. Conservación y 
divulgación del patrimonio cultural, con el fin de satisfacer 
eficientemente las necesidades culturales del estado, así como 
ejercer la representación del instituto en la entidad federativa. 

Funciones 
principales 

1. Proponer y hacer cumplir los proyectos y programas de trabajo autorizados para 
el centro INAH, con la finalidad de dar cumplimiento a las metas y objetivos 
institucionales del INAH, en beneficio de sus usuarios, público en general y de sus 
propios servidores públicos. 
2. Programar, dirigir y controlar en coordinación con la secretaría técnica, los 
proyectos de investigación científica relacionados con la arqueología, historia, 
antropología y etnografía de la entidad estatal; así como con la conservación de su 
patrimonio, de sus monumentos históricos, museos y difusión de su cultura, 
conforme a las disposiciones normativas aplicables. 
3. Planear, implementar y controlar en coordinación con la dirección de seguridad a 
museos un sistema de seguridad y vigilancia que garantice la integridad física del 
personal y visitantes que acuden a los museos y zonas arqueológicas, bibliotecas, 
oficinas e instalaciones del centro INAH; así como la conservación de los acervos 
culturales y monumentos históricos muebles e inmuebles bajo custodia del Instituto 
en la entidad federativa. 
4. Dirigir las acciones encaminadas a recuperar, rescatar, proteger, rehabilitar, 
vigilar y custodiar en los términos establecidos por la ley federal sobre 
monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos y su reglamento, los 
respectivos monumentos inmuebles y zonas, así como los bienes muebles 
asociados a ellos. 
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5. Controlar en el ámbito de su competencia territorial, las acciones de exploración 
y excavación así como los estudios que realicen otras instituciones nacionales o 
extranjeras, siempre que hayan sido aprobadas por el consejo de arqueología y 
autorizados por la secretaría técnica. 
6. Solicitar en los casos que se requiera, el apoyo de las autoridades federales, 
estatales y municipales, a fin de procurar la protección del patrimonio cultural 
arqueológico, histórico y paleontológico. 
7. Dirigir y apoyar la investigación, recuperación y protección de las tradiciones de 
las historias orales y los usos que permitan identificar la capacidad creadora y la 
sensibilidad de los pueblos y grupos sociales de la entidad. 
8. Otorgar las licencias de obras o permisos de restauración y conservación de los 
monumentos arqueológicos e históricos que efectúen las autoridades estatales y 
municipales de la entidad, de acuerdo con la norma vigente. 
9. Celebrar acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales, tendientes a la mejor protección y conservación del patrimonio 
histórico, arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico y 
tradicional de las ciudades y poblaciones. 
10. Cumplir y hacer cumplir los convenios y acuerdos de colaboración y 
coordinación que se suscriben con autoridades y organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, tendientes a la protección y conservación del 
patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico de la entidad. 
11. Promover la formación de organizaciones sociales y asociaciones civiles a fin 
de que con su colaboración se efectúen acciones conjuntas de protección al 
patrimonio cultural de la región. 
12. Atender las denuncias de robo, saqueo y destrucción, o cualquier otro ilícito 
que se cometa a los bienes muebles e inmuebles del instituto, en contribución de la 
recuperación y protección del patrimonio cultural de la región. 
13. Coordinar las actividades del calendario de eventos culturales aprobados por la 
dirección general del INAH, y dirigir los proyectos de difusión y divulgación a los 
usuarios, público en general y a sus propios servidores públicos. 
14. Verificar la implementación, registro público y control de las zonas y 
monumentos arqueológicos e históricos, así como de los restos paleontológicos de 
la entidad federativa. 
15. Establecer, organizar, mantener, administrar y desarrollar los museos, archivos 
y bibliotecas especializados de la entidad, para conducir a la comunidad a una 
reflexión explicativa del pasado. 
16. Coadyuvar con la secretaría técnica y coordinaciones nacionales 
correspondientes en la formulación y difusión del catálogo del patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural de la entidad, tanto los que son custodiados por el 
instituto, como de los que pertenecen a particulares. 
17. Impulsar la formación de consejos consultivos estatales para la protección y 
conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, conformados 
por instancias estatales y municipales, así como por representantes de 
organizaciones sociales, académicas y culturales que se interesen en la defensa 
de dicho patrimonio; formar parte del mismo y presidirlo cuando así se requiera. 
18. Promover conjuntamente con los gobiernos de los estados y los municipios, la 
elaboración de manuales y cartillas de protección del patrimonio arqueológico, 
histórico y paleontológico, que se adecuen con los lineamientos nacionales de 
conservación y restauración y a las condiciones concretas del estado y del 
municipio. 
19. Publicar conjuntamente con la coordinación nacional de difusión, obras 
relacionadas con la historia y cultura del estado y participar en la difusión y 
divulgación de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la nación. 
20. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, de acuerdo con la norma vigente, los 
proyectos de exploración y estudio que realicen en territorio estatal, misiones 
científicas extranjeras. 
21. Formular y ejecutar el programa operativo del centro INAH, de conformidad con 
las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las unidades administrativas 
centrales del INAH, manteniendo un adecuado sistema de control e información en 
materia de obtención, manejo, registro y control de recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos. 
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22. Diseñar mecanismos de control administrativo y de seguridad de los bienes del 
centro INAH y áreas dependientes, a fin de actualizar el inventario y los resguardos 
correspondientes. 
23. Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales, la coordinación 
nacional de centros INAH y la Dirección General del Instituto le confieran, así como 
las que en el ejercicio de su cargo deberá desempeñar. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: No Aplica (todas las 
carreras)  

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Organización y Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos y/o Cultura.  

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por 
el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Experiencia en conservación, restauración y antropología. 
2. Conocimientos en administración de recursos humanos en 

los Centros INAH. 
3. Planeación y evaluación de las actividades relacionadas 

en los centros INAH 
Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, Windows). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 780 “F” 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RESGUARDO DE BIENES CULTURALES 

 
Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel 
Administrativo 

OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruta. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Querétaro Sede 
(radicación) 

Querétaro, Qro. 

 Objetivo 
del 

puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que permitan vigilar, proteger y 
resguardar el patrimonio arqueológico del país. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar los planes, programas, proyectos específicos, estrategias y tácticas 
de protección y resguardo de bienes culturales, personal y visitante del museo, así 
como coordinar, ejecutar, evaluar e informar sobre los mismos. 
2. Definir y ejecutar los mecanismos de organización laboral y capacitación, 
normas y procedimientos al interior de la subdirección, así como aplicar aquellos 
de carácter institucional. 
3. Promover y participar en reuniones y encuentros de especialistas en protección 
y resguardo de museos. 
4. Realizar las gestiones institucionales necesarias para garantizar la realización 
de los trabajos de la subdirección. 
5. Representar al museo en las actividades de protección y resguardo, así como 
en encuentros y reuniones con la sociedad civil e instituciones. 
6. Participar en los comités internos de seguridad y en instancias externas de 
protección civil y seguridad que afecten al museo. 
7. Elaborar diagnósticos periódicos de los sistemas y equipos de seguridad, así 
como de los factores de riesgo existentes en el museo. 
8. Gestionar ante las instancias correspondientes los recursos y equipos 
necesarios para garantizar la seguridad del museo. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional Terminado y/o Pasante en: 
Relaciones Internacionales, Antropología, Arquitectura, 
Comunicación y/o Administración. 

Laborales 
 

Mínimo dos años de experiencia en las áreas de: 
Administración Pública, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo y/o 
Comunicaciones Sociales.  

Habilidades 
Gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 
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Conocimientos 
técnicos 

1. Coordinación de proyectos y planes de seguridad y 
resguardo de bienes culturales 

2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
3. Atención de sinestros y emergencias 
4. Conocimientos básicos del INAH 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 
Windows).  

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons.504 “D” 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel 
Administrativo 

OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 mensual bruta 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Coordinador Nacional de 
Recursos Materiales y Servicios 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Información 
Adicional 

Objetivo 
General 

Planear, organizar y controlar la operación de recursos humanos, 
financieros y materiales de acuerdo a la normatividad, directrices y 
políticas generales, para conseguir el correcto funcionamiento del área 
respectiva. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el anteproyecto de presupuesto, así como controlar el presupuesto 
autorizado, acorde con las instrucciones, procedimientos y demás lineamientos 
establecidos por las autoridades administrativas competentes. 
2. Controlar las cuentas bancarias y chequeras asignadas a la unidad administrativa 
responsable para tener registro contable de los movimientos y manejo óptimo de los 
recursos. 
3. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles que se tienen a cargo de 
la unidad administrativa responsable, controlando las altas, bajas, reasignaciones y 
destino final. 
4. Controlar y custodiar los contratos y expedientes del personal, así como de las 
nóminas y demás documentos soporte, sobre incidencias, licencias, sanciones 
administrativas y prestaciones socioeconómicas. 
5. Coordinar la elaboración y/o actualización de los manuales técnicos-
administrativos, con asistencia de áreas y personal involucrado en las funciones y 
procesos. 
6. Efectuar en tiempo y forma las instrucciones y acciones de registro contable y 
administrativo, control, emisión de informes y reportes, manejo y custodia de 
archivos, etc., relacionadas con la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y tecnológicos asignados. 
7. Acordar con el titular del área la resolución de los asuntos cuya terminación se 
encuentre dentro de la competencia administrativa a su cargo. 
8. Programar, cumplir y verificar la atención de asuntos y trámites administrativos y 
dar prioridad a los que lo ameriten con la finalidad de atender en tiempo y forma, 
apegado a la normatividad aplicable en la materia. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, Titulado en: Administración, 
Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría y/o Economía. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Política 
Fiscal y Hacienda Publica Nacionales, Administración Pública, 
Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows). 
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Nombre de la 
Plaza 

Cons. 908 “T” 
DELEGADO DEL CENTRO INAH NUEVO LEON 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel 
Administrativo 

NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruta 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Sede 
(radicación) 

Monterrey, Nuevo León. 

Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Asegurar que las estrategias establecidas en el centro INAH sean las 
adecuadas para que favorezcan la investigación y difusión del 
patrimonio cultural en la entidad Federativa. 

Objetivo 
del 

puesto 

Fomentar el desarrollo de la investigación. Conservación y divulgación 
del patrimonio cultural, con el fin de satisfacer eficientemente las 
necesidades culturales del estado, así como ejercer la representación 
del instituto en la entidad federativa. 

Funciones 
principales 

1. Proponer y hacer cumplir los proyectos y programas de trabajo autorizados para 
el centro INAH, con la finalidad de dar cumplimiento a las metas y objetivos 
institucionales del INAH, en beneficio de sus usuarios, público en general y de sus 
propios servidores públicos. 
2. Programar, dirigir y controlar en coordinación con la secretaría técnica, los 
proyectos de investigación científica relacionados con la arqueología, historia, 
antropología y etnografía de la entidad estatal; así como con la conservación de su 
patrimonio, de sus monumentos históricos, museos y difusión de su cultura, 
conforme a las disposiciones normativas aplicables. 
3. Planear, implementar y controlar en coordinación con la dirección de seguridad a 
museos un sistema de seguridad y vigilancia que garantice la integridad física del 
personal y visitantes que acuden a los museos y zonas arqueológicas, bibliotecas, 
oficinas e instalaciones del centro INAH; así como la conservación de los acervos 
culturales y monumentos históricos muebles e inmuebles bajo custodia del Instituto 
en la entidad federativa. 
4. Dirigir las acciones encaminadas a recuperar, rescatar, proteger, rehabilitar, 
vigilar y custodiar en los términos establecidos por la ley federal sobre monumentos 
y zonas arqueológicos, artísticos e históricos y su reglamento, los respectivos 
monumentos inmuebles y zonas, así como los bienes muebles asociados a ellos. 
5. Controlar en el ámbito de su competencia territorial, las acciones de exploración y 
excavación así como los estudios que realicen otras instituciones nacionales o 
extranjeras, siempre que hayan sido aprobadas por el consejo de arqueología y 
autorizados por la secretaría técnica. 
6. Solicitar en los casos que se requiera, el apoyo de las autoridades federales, 
estatales y municipales, a fin de procurar la protección del patrimonio cultural 
arqueológico, histórico y paleontológico. 
7. Dirigir y apoyar la investigación, recuperación y protección de las tradiciones de 
las historias orales y los usos que permitan identificar la capacidad creadora y la 
sensibilidad de los pueblos y grupos sociales de la entidad. 
8. Otorgar las licencias de obras o permisos de restauración y conservación de los 
monumentos arqueológicos e históricos que efectúen las autoridades estatales y 
municipales de la entidad, de acuerdo con la norma vigente. 
9. Celebrar acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales, tendientes a la mejor protección y conservación del patrimonio 
histórico, arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico 
y tradicional de las ciudades y poblaciones. 
10. Cumplir y hacer cumplir los convenios y acuerdos de colaboración y 
coordinación que se suscriben con autoridades y organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, tendientes a la protección y conservación del 
patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico de la entidad. 
11. Promover la formación de organizaciones sociales y asociaciones civiles a fin de 
que con su colaboración se efectúen acciones conjuntas de protección al patrimonio 
cultural de la región. 
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12. Atender las denuncias de robo, saqueo y destrucción, o cualquier otro ilícito que 
se cometa a los bienes muebles e inmuebles del instituto, en contribución de la 
recuperación y protección del patrimonio cultural de la región. 
13. Coordinar las actividades del calendario de eventos culturales aprobados por la 
dirección general del INAH, y dirigir los proyectos de difusión y divulgación a los 
usuarios, público en general y a sus propios servidores públicos. 
14. Verificar la implementación, registro público y control de las zonas y 
monumentos arqueológicos e históricos, así como de los restos paleontológicos de 
la entidad federativa. 
15. Establecer, organizar, mantener, administrar y desarrollar los museos, archivos 
y bibliotecas especializados de la entidad, para conducir a la comunidad a una 
reflexión explicativa del pasado. 
16. Coadyuvar con la secretaría técnica y coordinaciones nacionales 
correspondientes en la formulación y difusión del catálogo del patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural de la entidad, tanto los que son custodiados por el 
instituto, como de los que pertenecen a particulares. 
17. Impulsar la formación de consejos consultivos estatales para la protección y 
conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, conformados 
por instancias estatales y municipales, así como por representantes de 
organizaciones sociales, académicas y culturales que se interesen en la defensa de 
dicho patrimonio; formar parte del mismo y presidirlo cuando así se requiera. 
18. Promover conjuntamente con los gobiernos de los estados y los municipios, la 
elaboración de manuales y cartillas de protección del patrimonio arqueológico, 
histórico y paleontológico, que se adecuen con los lineamientos nacionales de 
conservación y restauración y a las condiciones concretas del estado y del 
municipio. 
19. Publicar conjuntamente con la coordinación nacional de difusión, obras 
relacionadas con la historia y cultura del estado y participar en la difusión y 
divulgación de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la nación. 
20. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, de acuerdo con la norma vigente, los 
proyectos de exploración y estudio que realicen en territorio estatal, misiones 
científicas extranjeras. 
21. Formular y ejecutar el programa operativo del centro INAH, de conformidad con 
las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las unidades administrativas 
centrales del INAH, manteniendo un adecuado sistema de control e información en 
materia de obtención, manejo, registro y control de recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos. 
22. Diseñar mecanismos de control administrativo y de seguridad de los bienes del 
centro INAH y áreas dependientes, a fin de actualizar el inventario y los resguardos 
correspondientes. 
23. Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales, la coordinación 
nacional de centros INAH y la Dirección General del Instituto le confieran, así como 
las que en el ejercicio de su cargo deberá desempeñar. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: No Aplica (todas las 
carreras) 

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Organización y Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos y/o Cultura.  

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por el 
puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1.  Experiencia en conservación, restauración y antropología. 
2. Conocimientos en administración de recursos humanos en 

los Centros INAH. 
3. Planeación y evaluación de las actividades relacionadas en 

los centros INAH 
Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows). 
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Nombre de la 
Plaza 

Cons.1032 “F” 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel 
Administrativo 

OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruta. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Museo Nacional de las 
Intervenciones 

Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
Adicional 

Objetivo 
General 

Programar y coordinar la operación de los recursos humanos, 
financieros, materiales y de servicios de acuerdo a la normatividad 
establecida, para conseguir el correcto funcionamiento de las 
actividades del área respectiva. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la unidad administrativa de la cual 
depende de conformidad con las instituciones, procedimientos y demás 
lineamientos establecidos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
2. Administrar eficaz y eficientemente los recursos financieros asignados para el 
logro de los objetivos y proyectos específicos de su unidad administrativa a través 
de un adecuado registro de movimientos, compromisos y ejercicio de los recursos 
financieros. 
3. Mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control presupuestal 
definidos por las instancias competentes, así como resguardar y fiscalizar los 
documentos originales que justifiquen y comprueben las operaciones realizadas. 
4. Comprobar y en su caso reintegrar oportunamente todos y cada uno de los 
recursos financieros que le son ministrados a la unidad administrativa para el 
cumplimiento de sus funciones. 
5. Controlar los egresos e ingresos de las cuentas bancarias asignadas a su unidad 
administrativa, a través de realizar oportunamente los registros contables y 
conciliaciones establecidos en la normatividad emitida por las instancias 
competentes. 
6. Tramitar oportunamente los movimientos, incidencias, prestaciones e 
incapacidades de los trabajadores de estructura y del personal por contrato (cuando 
los tuviera autorizados) de su centro de trabajo para que estos se reflejen de 
manera correcta, tanto en las diferentes nóminas que procesa la coordinación 
nacional de recursos humanos, como en aquellas que procese de manera 
autónoma. 
7. Establecer los controles que le permitan registrar de acuerdo a la normatividad 
vigente las incidencias (faltas, retardos, licencias e incapacidades) y prestaciones 
(vacaciones, vacaciones extraordinarias, permisos y días económicos) del personal 
que labora en su unidad administrativa. 
8. Realizar la comprobación tanto de nóminas como de prestaciones del personal 
adscrito a su unidad administrativa en tiempo y forma de conformidad con lo que 
establece la normatividad vigente. 
9. Proporcionar los elementos necesarios para el óptimo desarrollo de las 
comisiones mixtas reglamentarias que se celebren en su unidad administrativa. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, Titulado en: Ingeniería Industrial, 
Contaduría, Administración, Finanzas y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Política Fiscal y Hacienda 
Publica Nacionales y/o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows). 
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Nombre de la 
Plaza 

Cons.769 “M” 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel 
Administrativo 

OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruta. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de 
Recursos Humanos 

Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
Adicional 

Objetivo 
General 

Llevar a cabo el correcto registro de los movimientos e incidencias del 
personal con apego a la normatividad vigente. 

Funciones 
principales 

1. Determinar con base en la información que se genera por el pago de nóminas al 
personal del instituto, los cálculos de las repercusiones efectuadas para terceros 
institucionales, los cuales deberán apegarse a las normas y políticas establecidas en 
la materia, para que su entero sea en tiempo y forma. 
2. Revisar y validar la información generada sobre las repercusiones del ISSSTE 
mediante la emisión de la glosa y los formatos tg-1. 
3. Revisar y validar los archivos que contienen la información de los descuentos 
quincenales de FOVISSSTE. 
4. Revisar y validar la información emitida por el área de nóminas en base de datos 
y relación impresa de los descuentos para el fondo de garantía al erario federal 
(FOGAREF). 
5. Recibir y revisar las bases de datos generadas para el entero de SAR-
FOVISSSTE, en la cual se registren los movimientos de personal de los diferentes 
centros de trabajo del instituto, para su entero. 
6. Recibir y revisar los laudos de juicios laborales que se encuentren radicados en 
los diferentes tribunales federales de conciliación y arbitraje en contra del instituto, 
para su atención en cuanto al entero de las aportaciones al fondo de pensiones del 
ISSSTE y al sistema de ahorro para el retiro de los trabajadores demandantes. 
7. Gestionar ante las diferentes instancias, los trámites necesarios para dar 
cumplimiento a las sentencias promulgadas a favor de los trabajadores 
demandantes por parte de los tribunales federales de conciliación y arbitraje en la 
regularización de sus enteros. 
8. Determinar las inconsistencias para que se generen los reportes y layouts 
definitivos de conformidad con la normatividad establecida para su entero y pago en 
cada institución. 
9. Proceder a efectuar los enteros correspondientes mediante línea electrónica a los 
diferentes terceros institucionales. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional en: Diseño, Derecho, Administración 
y/o Restauración. Titulado. 

Laborales Mínimo tres años de experiencia en las áreas de: Administración, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o Administración 
Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, Windows). 

 
Nombre de la 
Plaza 

       Cons. 729 “F” 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel 
Administrativo 

OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruta. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de 
Museos y Exposiciones 

Sede 
(radicación) 

México, Distrito Federal. 
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Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Mantener y evaluar los procesos de funcionamiento y mantenimiento de 
los museos dependientes al INAH. 

Objetivo 
del 

puesto 

Desarrollar proyectos técnicos tendientes a crear, mejorar y mantener 
los museos dependientes de Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 

Funciones 
principales 

1. Evaluar conjuntamente con los centros de trabajo los programas de los mismos. 
2. Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales le confiere al instituto, 
que sean afines a las aquí señaladas y encomendadas. 
3. Realizar el programa de proyectos a desarrollar con base a los requerimientos 
prioritarios de los museos del instituto. 
4. Contribuir a retroalimentar la programación y planeación de los centros de 
trabajo, mediante la aportación de elementos que permitan valorar la gestión de las 
áreas. 
5. Proponer la realización de proyectos de museos y exposiciones a las autoridades 
superiores. 
6. Programar y prever en base a los requerimientos de los proyectos, las 
infraestructuras que se requiera para la operación de los mismos. 
7. Realizar el seguimiento y verificación de las actividades proyectadas, 
coadyuvando así al logro de los planes y programas de los museos y centros de 
trabajo. 
8. Establecer las normas y lineamientos metodológicos básicos que deban 
observarse en la realización de proyectos relacionados con museos. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional en: Diseño, Derecho, Administración 
y/o Restauración. Titulado. 

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Cultura, 
Administración Pública y/o Museografía.  

Habilidades 
gerenciales 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego de los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, y del Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, en el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010.  

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento con el artículo 21 de la LSPC 
se deberá acreditar los siguientes requisitos legales: 
• Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
• No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
En el caso de servidores públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 
 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC el procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
Se aceptará el grado de Maestría en las áreas académicas definidas por el Comité 
Técnico de Profesionalización para acreditar el cumplimiento de requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su cuarta sesión del 26 
de marzo de 2009 autorizó como reglas de valoración general, entre otras, que: 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
El resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades gerenciales no implica 
descarte de los candidatos; sin embargo, estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetaran a entrevista, por 
lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje y en caso de calificaciones 
bajas podría afectar al candidato en su puntuación final. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
En esta etapa el área del Servicio Profesional de Carrera con base en la revisión y 
análisis de los documentos que presenten los candidatos evaluará la experiencia y el 
mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Para conocer la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, favor de consultar el portal de www.spc.gob.mx, 
dando clic en la liga de Red de Ingreso. 
Aptitud para el Servicio Público: Cultura de Legalidad 
De acuerdo con el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materias de Recursos Humanos y del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos. 
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El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el Sistema de Puntuación 
General, y no implica el descarte de los candidatos. El Area del Servicio Profesional 
de Carrera programará las entrevistas y convocará a través de TrabajaEn conforme 
al orden de prelación a los candidatos con los tres primeros promedios y elegirá de 
entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios 
de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su cuarta 
sesión del 26 de marzo de 2009, determinó que el número de candidatos a 
entrevistar, siendo este de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido 
se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo con el numeral 235 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materias de Recursos Humanos y 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera) resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Finalista al que obtenga la siguiente calificación mayor definitiva, o 
III. Desierto el concurso. 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje Mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que haya obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con 
las fechas establecidas a continuación: 

CONVOCATORIA 01/2014 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 29 de enero de 2014 
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular Del 29 de enero del 2013 al 12 

de febrero de 2014 
* Evaluación de Conocimientos Del 13 al 21 de febrero de 2014 

* Evaluación de Habilidades y Evaluación de la 
Aptitud 

Del 24 al 28 de febrero de 2014 

* Cotejo y/o Revisión Documental Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 03 al 07 de marzo de 2014 

** Entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y Determinación 

Del 10 al 14 de marzo de 2014 

***Fecha de Ingreso 16 de marzo de 2014 
*NOTA 1: Es importante señalar que el cumplimiento de las fechas señaladas, 
estarán sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
siendo lo anterior en razón al número de aspirantes que participen en cada una de 
las etapas, de la agenda de trabajo de cada miembro del Comité Técnico de 
Selección, de la disponibilidad de los Centros de Evaluación de este Instituto, de la 
logística respectiva y del funcionamiento del Sistema RH-Net; precisando que para 
efecto de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
necesariamente aprobar las evaluaciones precedentes. 
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La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. 
**NOTA 2: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista. 
 El Comité Técnico de Selección entrevistará únicamente a los tres mejores 
resultados de acuerdo con el orden de prelación 

Publicación y 
Vigencia de 
Resultados 
 

En atención al oficio circular número SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Lic. Francisco Aarón García Frías, 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
El escrito en mención deberá ser enviado a la Coordinación Nacional de Recursos 
Humanos en la siguiente dirección: Insurgentes Sur núm. 421, Primer Piso, Colonia 
Hipódromo, Código Postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

Documentación 
Requerida 
 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vitae actualizado de TrabajaEn, detallando los años de antigüedad en 
cada puesto y breve descripción de las actividades desempeñadas. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional, cédula profesional o en su defecto la 
autorización provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica (se entregará el día de la revisión y/o cotejo documental). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable (se entregará el 
día de la revisión y/o cotejo documental). 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas Unicas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretado, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso, etc. 
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10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la APF y al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de 
Ingreso, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales 
deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en 
el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
El INAH se reserva el derecho de solicitar y/o investigar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección del INAH, a través de su Secretario 
Técnico. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir 
con esta etapa del proceso de selección, será procedente continuar con el proceso 
ya que son necesarios para justificar la designación, por lo que el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (INAH) está facultado para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto.  

Temarios 
 

Las guías para las evaluaciones de habilidades gerenciales se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx/ceneval.html 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos técnicos se encontrará a 
su disposición en la página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia www.INAH.gob.mx (Menú dinámico SPC.- Plazas vacantes en concurso.- 
Identificar número de Convocatoria 01/2014.- Archivo del temario), a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
El banco de reactivos de la evaluación de “Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de Legalidad”, el temario y la bibliografía respectivos fueron desarrollados 
con base en: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Código Penal 
Federal, Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, y Oficio Circular por el que se da a conocer el Código de Etica de los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. 
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 
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El Instituto Nacional de Antropología e Historia http://www.inah.gob.mx/, comunicará, 
con al menos dos días de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reserva de 
Aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan en la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de este Instituto, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Art. 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines 
de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinara el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso. 

Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 
6. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

7. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

8. Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en el INAH, ubicado en el tercer piso de la Calle 
de Insurgentes Sur núm. 421, Colonia Hipódromo, Código Postal 06100, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

9. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
en relación con los puestos y el proceso del presente concurso, se les atenderá en 
Insurgentes Sur No. 421, Primer Piso, Colonia Hipódromo, Código Postal 06100, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal., en el teléfono: 40 40 43 00 Ext. 
417430, 417431, 417432, 417433, 417434 y 417435 de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 y 16:00 a 18:00 horas., o en el correo electrónico fabiola_correa@inah.gob.mx  

 
Ciudad de México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

Servicio Profesional de Carrera 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 
Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 02/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFNA002-0000093-E-C-I 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de  Formación Continua de 
Maestros en Servicio 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir los lineamientos para la administración de los recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales, así como en materias presupuestaria, 
organizacional y de innovación y calidad, al interior de la Unidad Administrativa; 

2. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de modificación 
organizacional, manuales administrativos y contratos de honorarios de la Unidad 
Administrativa; 

3. Integrar los informes institucionales de la Unidad Administrativa que le sean 
requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente; 

4. Integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la administración de los 
recursos financieros de acuerdo al presupuesto autorizado para la operación 
regular y los proyectos específicos; 

5. Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los oficios de 
inversión; 

6. Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la Unidad 
Administrativa y elaborar el informe para la cuenta de la Hacienda Pública Federal; 
así como los demás que se requieran en la materia; 

7. Coadyuvar en los diferentes subsistemas del Servicio Profesional de Carrera y 
gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, estímulos y 
recompensas de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa; 

8. Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la Unidad 
Administrativa; 

9. Integrar y registrar la información en el sistema de administración y desarrollo de 
personal de la Unidad Administrativa;  

10. Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa; 

11. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de puestos; así como 
la identificación y descripción de capacidades técnicas; 

12. Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes de consumo e 
instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e inventario de los 
bienes muebles adscritos a la Unidad Administrativa para mantener el control y la 
distribución del mobiliario asignado; 
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13. Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación, reparación, 
mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario, maquinaria, equipo e 
instrumental de la Unidad Administrativa; así como a los servicios generales de 
correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, taller de automotores, 
transporte y vigilancia;  

14. Operar el Programa de Protección Civil en la Unidad Administrativa; y 
15. Gestionar la asesoría, capacitación, apoyo técnico y requerimientos de bienes 

informáticos para su adquisición. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Finanzas, Psicología, Relaciones Industriales,  
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, 
Administración y Derecho 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Administración e Ingeniería.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                                       

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología 
Area de Experiencia: Psicología Industrial.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Valuación de Bienes, Control de Bienes, 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales,  Administración 
Pública, Administración de Bienes.  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Teoría Económica, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía General, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Contabilidad, Auditoría, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Administración y Actividad Económica.  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE FORMACION CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFNA002-0000084-E-C-F
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración de proyectos de lineamientos y criterios para el diseño y 
desarrollo de los programas de estudio y actividades de actualización y 
capacitación para el personal docente de los distintos niveles y modalidades de la 
educación básica, a partir de jornadas de formación, programas de formación y 
auxiliares permanentes. 

2. Supervisar el diseño y desarrollo de planes y programas de formación continua, 
Actualización, capacitación y superación profesional para maestros en servicio 
conforme a los planes y programas de educación básica y los de educación 
normal. 
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3. Supervisar y coordinar la atención a las solicitudes, requerimientos y propuestas de 
las  autoridades educativas estatales para el desarrollo de los programas de 
formación continua y superación profesional para maestros en servicio.; 

4. Supervisar la articulación y congruencia entre los programas de formación continua 
para Maestros en servicio con los contenidos, planes y programas de la educación 
básica; y proponer mecanismos para la articulación con los programas de 
educación normal. 

5. Supervisar los procesos para que a los programas y acciones de formación 
continua de maestros en servicio se les incorporen las innovaciones incluidas en 
los planes y programas de estudio y en los libros, materiales y auxiliares didácticos 
para los distintos niveles y modalidades de la educación básica.  

6. Supervisar y validar el análisis y dictaminación de programas, proyectos y 
materiales Académicos que respondan a las necesidades de formación continua, 
actualización, capacitación y superación profesional de los maestros de educación 
básica en servicio.  

7. Proponer estrategias para el aprovechamiento de los medios impresos y 
electrónicos en las modalidades de estudio que se ofrecen para atender la 
formación continua y el desarrollo Profesional de maestros en servicio.; 

8. Supervisar la elaboración y desarrollo de programas, proyectos y materiales de 
apoyo para La operación, asesoría y acompañamiento académico de los 
programas de formación continua, actualización y capacitación para maestros de 
educación básica en servicio; 

9. Supervisar la elaboración y desarrollo de materiales auxiliares y didácticos que 
apoyen y Orienten a maestros, directivos y personal de apoyo técnico-pedagógicos 
para su desempeño Profesional de acuerdo a los distintos niveles y modalidades 
de educación básica. 

10. Supervisar la formulación de instrumentos de evaluación y seguimiento de los 
programas, proyectos, materiales y servicios de apoyo a la formación continua y 
desarrollo Profesional de los maestros en servicio. 

11. Coordinar y supervisar la elaboración y desarrollo de proyectos académicos para 
mejorar La labor que realizan los maestros frente a grupo de educación básica en 
sus distintos Niveles y modalidades, considerando las propuestas de las unidades 
administrativas y de Instancias especializadas, que respondan a la política 
educativa nacional. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Psicología, Educación 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación 
Grado de avance escolar: Normal, titulado. Deberá presentar Título 
o Cédula.                            

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Evaluación y Diagnostico en Psicología, 
Asesoramiento y Orientación, Psicología del Niño y del Adolescente 
Campo de Experiencia: Pedagogía  
Area de Experiencia: Preparación y Empleo de Profesores. 
Organización y Planificación de la Educación, Teoría y Métodos 
Educativos 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la Secretaría de Educación Pública 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFOB001-0000776-E-C-U 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar y participar en el estudio y evaluación del control interno de las áreas 
revisadas. 

2. Supervisar y participar en el análisis de la documentación e información 
proporcionada por las unidades administrativas y planteles de la Sep.,  aplicando 
las técnicas y procedimientos de auditoría pública. 

3. Supervisar y participar en elaboración de las cédulas de trabajo que se requieran 
durante el desarrollo de las auditorías revisiones de control y visitas de inspección 
en las que participe. 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control en las que 
participe. 

5. Supervisar la integración de los expedientes de las auditorías, revisiones de control 
y visitas de inspección realizadas. a fin de contar con evidencia suficiente, 
competente y pertinente del desarrollo de las mismas. 

6. Ejecutar las acciones tendientes a verificar la aplicación oportuna de las medidas 
correctivas y recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones 
practicadas. 

7. Supervisar y participar en el análisis de la documentación e información 
proporcionada por las unidades administrativas y planteles de la Sep., con la 
finalidad de verificar el cumplimiento en tiempo y forma de las recomendaciones 
preventivas y correctivas derivadas de las revisiones practicadas por las distintas 
instancias fiscalizadoras. 

8. Apoyar en la elaboración de los informes de presunta responsabilidad derivados de 
las auditorías, así como en la integración de los expedientes respectivos. 

9. Participar en la integración de los informes y reportes del sistema de información 
periódica (SIP) de los módulos de auditoría y control, con base en los lineamientos 
emitidos por la SFP. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Contaduría, 
Administración, Computación e Informática, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Auditoria. Contabilidad 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas 
Area de Experiencia: Estadística 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Interna. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 

Nivel 
Administrativo 

11-615-1-CFOA001-0000024-E-C-K 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación en Ciencia y 
Tecnología del Mar 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer a la Subdirección de Planeación e Infraestructura el desarrollo de 
sistemas o aplicaciones que permitan la automatización de procesos 
administrativos de la dirección general de educación en ciencia y tecnología del 
mar (DGECYTM) para la mejora y evaluación integral de los servicios educativos; 

2. Proponer las aplicaciones para el uso de los servicios que permitan simplificar los 
procesos administrativos y de servicio en los planteles y áreas de la dirección de 
planeación; 

3. Proporcionar asesoría y apoyo técnico en materia de software y hardware 
verificándola funcionalidad y operatividad de la infraestructura informática relativos 
a los sistemas implantados. 

4. Proponer proyectos de la red informática que permita la conectividad y uso de las 
aplicaciones tecnológicas en los planteles que integran la DGECYTM. 

5. Compilar los datos para integrar y actualizar los sistemas de información, para 
generar los reportes estadísticos de la DGECYTM para su entrega a la 
subdirección de planeación e infraestructura; 

6. Determinar los indicadores que permitan evaluar las actividades y procesos de las 
áreas que conforman la DGECYTM, para la toma de decisiones;  

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area de General: Ingeniería Y Tecnología 
Carreras Genéricas: Computación e Informática 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas.  
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología 
de las Telecomunicaciones, Ingeniería General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como original 
sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser 
así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale 
dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y 
las aspirantes se realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. 
4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que  
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán 
en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.   
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual 
a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 29 de enero al 13 
de febrero de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación  29 de enero de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 29 de enero al 13 de 
febrero de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 18 de febrero al 25 de 
abril de 2014 
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 Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 18 de febrero al 25 de 
abril de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 18 de febrero al 25 de 
abril de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 18 de febrero al 25 de 
abril de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad
de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V,  corresponden a la 
fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la 
Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II  Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades Examen de conocimientos 25 

 Evaluaciones de habilidades 15 
III  Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito Evaluación de la experiencia 20 

 Valoración del mérito 10 
IV  Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
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Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
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10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
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6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación;  investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
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estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.       
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
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estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través 
del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.   

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando  aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.      
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx 
y jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Karla Raygoza Rendón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) DE PROGRAMAS ESTRATEGICOS DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-CFLC002-0000308-E-C-K 
Director (a) General Adjunto 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$130,626.32 (Ciento treinta mil seiscientos veintiséis pesos 32/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones (DGTIC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y dirigir la organización y operación de tecnologías de la información y 
comunicación para su uso en los diferentes programas especiales que se 
desarrollen en la SEP; 

2. Dirigir la evaluación para el desarrollo de proyectos especiales de tecnologías de la 
información y comunicaciones de la SEP, así como proponer mejoras a los mismos; 

3. Coordinar el desarrollo de investigaciones y la implementación de innovaciones en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones con el fin de identificar y 
determinar la factibilidad de su implementación; 

4. Planear y evaluar el desarrollo de la infraestructura de tecnologías de la información 
y comunicaciones, con apego a los lineamientos establecidos por la Dirección 
General; 

5. Definir los programas especiales de modernización y optimización de los recursos 
informáticos, con el fin de apoyar el mejoramiento de su operación, mediante la 
identificación e integración de las necesidades respecto a la infraestructura 
informática; 

6. Dictaminar los proyectos especiales para sustentar la contratación de bienes y 
servicios de cómputo y de comunicaciones, bajo los principios de austeridad, 
modernización tecnológica, optimización, eficiencia y racionalidad presupuestaria; 

7. Determinar las condiciones de contratación de bienes y servicios en materia de 
tecnologías de las información y comunicación que se requieran para el diseño e 
implementación de programas especiales; 

8. Evaluar y aprobar las propuestas presentadas por las diversas instancias de la 
Secretaría en materia de contratación de bienes y servicios de tecnologías de 
la información y comunicaciones para el desarrollo de proyectos especiales;  

9. Definir con las instancias involucradas en los programas especiales en materia de 
tecnologías de la información, los términos y condiciones y colaboración necesaria 
para la operación e implementación de los mismos; 

10. Dirigir los procesos para evaluar la funcionalidad de los bienes y la operación de los 
servicios contratados en los proyectos especiales, con el fin de tomar las medidas 
pertinentes; 

11. Autorizar el pago de los servicios devengados de los proveedores de bienes y 
servicios de los proyectos especiales; 

12. Coordinar la atención de las auditorías realizadas en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones a los proyectos especiales; 

13. Determinar y coordinar la aplicación de las políticas de operación de programas 
especiales; y 

14. Conducir y establecer los procesos y mecanismos para el control y operación de los 
programas especiales. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas de Calidad, Computación e Informática 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Comunicación, Administración, Economía, 
Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional.   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, 
Consultoría en Mejora de Procesos, Economía del Cambio 
Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y Comunicación. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencias de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del  
Puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO ACADEMICO OPERATIVO 

Nivel 
Administrativo 

11-615-1-CFLA001-0000016-E-C-F 
Director (a) General Adjunto (a) 

Número de 
vacantes 

Una 
 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación en Ciencia y 
Tecnología del Mar (DGECTM) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir y priorizar las actividades de planeación, de programación, de equipamiento, 
construcción y mantenimiento, evaluación institucional de los planteles y áreas que 
integran la Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar 
(DGECYTM) con el objeto de impartir educación de calidad; 

2. Coordinar los procesos pedagógicos y los proyectos de investigación tecnológica; 
así como supervisar los programas de actualización para los docentes que vinculen 
la educación en ciencia y tecnología del mar con los sectores marítimo, pesquero, 
acuícola y de servicios del país; 

3. Dar seguimiento a la formación de profesionistas de alto nivel mediante el 
seguimiento y supervisión de las actividades de apoyo educativo que se desarrollan 
en los planteles de la DGECYTM, así como implantar las acciones para la 
vinculación de los planteles con el sector productivo; 

4. Verificar que las normas pedagógicas, contenidos, planes programas de estudio, 
método, materiales didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje, de 
la educación media superior y capacitación en ciencia y tecnología del mar y 
acuicultura que imparta la Secretaría, sean pertinentes y difundir los vigentes; 

5. Supervisar la participación en la creación de redes de intercambio y cooperación 
académica entre las instituciones de la educación media superior y la capacitación 
en ciencia y tecnología del mar y acuicultura y las que imparten niveles 
equivalentes, así como las de educación superior, a fin de articular sus respectivos 
currículos de un esquema de calidad; 
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6. Dar seguimiento a los programas y políticas para elevar la calidad en los servicios 
que se prestan en las instituciones educativas correspondientes a la educación 
media superior y a la capacitación en ciencia y tecnología del mar y acuicultura;  

7. Coordina las acciones para la formulación de disposiciones técnicas 
y administrativas de la educación media superior y la capacitación en ciencia y 
tecnología del mar y acuicultura, difundir las aprobadas y verificar su cumplimiento; 

8. Supervisar las propuestas y la celebración de convenios de vinculación entre 
escuelas dependientes de la Secretaría que impartan la educación media superior y 
la capacitación en ciencia y tecnología del mar y acuicultura con los sectores social 
y privado; 

9. Proponer al Director General los convenios de coordinación y concentración con los 
productores de bienes y servicios para desarrollar las prácticas de los educandos; y  

10. Definir los mecanismos de coordinación con los gobiernos de los Estados para la 
prestación de la educación media superior y la capacitación en ciencia y tecnología 
del mar y acuicultura, de acuerdo a la normatividad vigente. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area de General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Oceanografía, Biología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Derecho y 
Sociología. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia  
Laboral 

Mínimo 12 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas y 
Administración. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area General: Oceanografía.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2.- Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1.  Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE SERVICIOS 
 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFMA002-0000476-E-C-N 
Director (a) Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir a las Unidades Administrativas de la SEP la normatividad en materia de 
servicios generales establecidas en la Administración Pública Federal; así como 
proponer los lineamientos que al respecto apliquen en la SEP; 

2. Coordinar la realización de estudios para determinar la demanda de los servicios 
que requieran las Unidades Administrativas de la SEP, a fin de mejorar el proceso 
de prestación de los servicios generales; 
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3. Coordinar la integración de las necesidades de servicios de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría con el fin de que se integren al programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; y en su caso proponer adecuaciones al 
mismo con base en el techo presupuestario; 

4. Autorizar las solicitudes de prestación de servicios generales que requieran las 
Unidades Administrativas de la SEP, para que éstas puedan dirigir sus esfuerzos a 
la realización de sus actividades sustantivas; 

5. Coordinar la difusión de la normatividad referente a la administración de 
documentos, establecimiento y desarrollo del sistema red de archivos en las 
Unidades Administrativas de la SEP, para la consulta, desarrollo, conservación y 
difusión del archivo histórico y reprografía; 

6. Participar en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
presentar los casos que ameriten su consideración y pronunciar los comentarios 
correspondientes; 

7. Coordinar la elaboración de los anexos técnicos de las bases de las licitaciones y la 
formalización y cumplimiento de los contratos de servicios para que observen 
la normatividad vigente en la materia; 

8. Coordinar la administración y prestación de servicios directos a las Unidades 
Administrativas, tales como impresos en general, limpieza, servicios de 
transportación del personal, servicios de transportación de mobiliario y equipo, 
mensajería, mantenimiento automotriz en el taller interno, control vehicular (pago 
de tenencias y servicios) y entrega de vales de gasolina; 

9. Supervisar el cumplimiento de contratos de servicios generales adjudicados a 
proveedores, para verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales; 

10. Establecer y coordinar la operación de un sistema de información sobre el control 
de bienes asegurables y supervisar el cumplimiento de los contratos de seguros y 
la atención a reclamos de indemnizaciones; y 

11. Supervisar la atención al desarrollo de auditorías y el desahogo de observaciones 
formuladas por el personal de los órganos de fiscalización para implementar 
acciones tendentes a subsanar las deficiencias observadas. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Arquitectura, Ingeniería Civil, Ingeniería. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Derecho, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Organización 
Industrial y Políticas y Gubernamentales, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.  
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFMA002-0000083-E-C-O 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y 

Politécnicas (CGUTyP) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el seguimiento de los recursos financieros adicionales al subsidio federal 
y estatal que obtienen las instituciones del subsistema, con el propósito de que se 
ejerzan en las labores prioritarias que impulsen el desarrollo de las universidades 
tecnológicas a nivel nacional; 

2. Planear y evaluar los procesos de gestión financiera y administrativa de la 
Coordinación General, así como el diseño e implantación de estrategias para 
la simplificación y sistematización de los mismos, con el fin de promover la 
eficiencia en la operación de las universidades tecnológicas y proponer medidas 
para su mejora continua; 

3. Coordinar el costeo de la plantilla del personal de las universidades tecnológicas, 
de acuerdo a las estructuras organizacionales y crecimiento, con el propósito de 
elaborar el presupuesto correspondiente; 

4. Asesorar a las universidades tecnológicas en el proceso de formulación y 
elaboración de programas en los aspectos financieros de los recursos, con el fin de 
plantear y programar las etapas de su desarrollo; 

5. Implantar mejoras a los procesos de gestión, análisis y control financiero, así como 
a los de administración presupuestal y de financiamiento del subsistema a fin de 
optimizar la operación de dichos procesos; 

6. Proponer políticas en materia financiera, administrativa, presupuestal y de 
financiamiento, con el propósito de mejorar los procesos a cargo de la dirección; 

7. Coordinar la actualización de manuales de organización y procedimientos de la 
Unidad Administrativa conforme a la normatividad establecida y verificar su 
implantación; 

8. Participar en la evaluación integral del funcionamiento y operación del subsistema 
de universidades tecnológicas y verificar el cumplimiento de las recomendaciones 
de carácter administrativo y organizacional, en el seno de los consejos directivos 
para proponer acciones que optimicen la operación; 

9. Verificar la propuesta de estructuras organizacionales tipo, con base en el modelo 
de crecimiento de universidades tecnológicas para sustentar su creación o 
ampliación conforme a las necesidades propias de cada entidad federativa con el 
propósito de propiciar la cobertura de la demanda de educación superior; 

10. Coordinar la implantación y desarrollo del sistema de gestión de la calidad para 
promover la mejora continua de los servicios en las áreas de la CGUTYP; 

11. Coordinar el diseño e integración de documentos guía en aspectos contable-
administrativos, requeridos por la Coordinación General, con el fin de simplificar las 
labores de las áreas de la Coordinación General; 

12. Formular convenios específicos de asignación de recursos financieros a las 
universidades tecnológicas para apoyar su operación y realizar su seguimiento 
conforme a la normativa vigente; 

13. Coordinar la gestión y seguimiento de la ministración del subsidio federal, fondos y 
otros recursos asignados a las universidades tecnológicas, ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros para el control del ejercicio de los 
recursos; y 

14. Coordinar la revisión a la información financiera proporcionada por las instituciones 
del subsistema. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Finanzas, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Administración, Economía.  
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación,  
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería, Computación e 
Informática.  
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo, Sociología Matemática.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFNA002-0000212-E-C-O 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTV) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir los lineamientos para la administración de los recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales, así como en materias presupuestaria, 
organizacional y de innovación y calidad al interior de la Unidad Administrativa; 

2. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de modificación 
organizacional, manuales administrativos y contratos de honorarios de la Unidad 
Administrativa; 

3. Integrar los informes institucionales de la Unidad Administrativa que le sean 
requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente; 

4. Integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la administración de los 
recursos financieros de acuerdo al presupuesto autorizado para la operación 
regular y los proyectos específicos; 

5. Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los oficios de 
inversión; 

6. Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la Unidad 
Administrativa y elaborar el informe para la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 
así como los demás que se requieran en la materia; 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

 

7. Coadyuvar en los diferentes subsistemas del servicio profesional de carrera 
y gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, estímulos y 
recompensas de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa; 

8. Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la Unidad 
Administrativa; 

9. Integrar y registrar la información en el sistema de administración y desarrollo de 
personal de la Unidad Administrativa; 

10. Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa; 

11. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de puestos; así como 
la identificación y descripción de capacidades técnicas; 

12. Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes de consumo e 
instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e inventario de los 
bienes muebles adscritos a la Unidad Administrativa para mantener el control y la 
distribución del mobiliario asignado; 

13. Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación, reparación, 
mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario, maquinaria, equipo e 
instrumental de la Unidad Administrativa; así como a los servicios generales de 
correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, taller de automotores, 
transportes y vigilancia; 

14. Operar el programa de protección civil en la Unidad Administrativa; y 
15. Gestionar la asesoría, capacitación, apoyo técnico y requerimientos de bienes 

informáticos para su adquisición. 
Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Naturales y Exactas.  

Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas, Psicología, Relaciones Industriales.  
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración de Bienes, Administración Pública, 
Administración de Avalúos de Bienes Nacionales, Control de 
Bienes, Valuación de Bienes,  
Area General: Ciencias Económicas.  
Carreras Genéricas: Actividad Económica, Administración, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Contabilidad, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General, Organización y Dirección de Empresas, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Teoría Económica. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales, 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios  
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE PLANEACION 

Nivel 
Administrativo 

11-613-1-CFNA002-0001955-E-C-G 
Subdirector de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Centros de Formación 
para el Trabajo 

(DGCFT) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer lineamientos y procesos para la evaluación institucional de los centros de 
capacitación para el trabajo industrial; 

2. Coordinar la integración y actualización del sistema de información de la estadística 
de la formación para el trabajo y difundirlo a las áreas de la Dirección General; 

3. Coordinar el proceso de evaluación institucional de los centros de capacitación 
para el trabajo industrial e integrar el informe final de resultados, y difundirlo entre 
las instancias respectivas; 

4. Proponer lineamientos para la planeación de los recursos humanos, financieros, 
técnicos y materiales requeridos para la eficiente operación del subsistema; 

5. Coordinar la realización del análisis de la información sobre el mercado laboral que 
permita orientar en forma pertinente la oferta educativa; 

6. Coordinar con las áreas de la unidad administrativa la elaboración y actualización 
de manuales y demás documentos administrativos de conformidad con los 
lineamientos y normatividad vigentes; 

7. Proponer a la Dirección General de acuerdo a los estudios de factibilidad 
respectivos, los dictámenes a las solicitudes de los gobiernos estatales para la 
creación de los institutos descentralizados estatales de formación para el trabajo, 
unidades de capacitación y acciones móviles; 

8. Gestionar la autorización de la estructura de organización de la Dirección General 
ante las instancias respectivas de la Secretaría de Educación Pública; 

9. Proponer las especialidades a impartir por los centros de capacitación para el 
trabajo industrial y unidades de capacitación de los institutos descentralizados 
estatales de formación para e trabajo; 

10. Coordinar la difusión a las áreas de la unidad administrativa de la oferta educativa 
autorizada a los centros de capacitación para el trabajo industrial y unidades de 
capacitación de los institutos descentralizados estatales de formación para el 
trabajo; 

11. Coordinar la difusión de las normas y lineamientos para la formulación de programa 
operativo anual, anual del anteproyecto de presupuesto y del anteproyecto del 
programa general de obra y otros programas de inversión del subsistema; 

12. Coordinar la elaboración del programa operativo anual, del anteproyecto de 
presupuesto y del anteproyecto del programa general de obra y otros programas 
de inversión del a Dirección General; 

13. Coordinar el trámite de asignación del presupuesto autorizado a la Dirección 
General; 

14. Coordinar la elaboración y difusión de lineamientos a que deben sujetarse 
los procesos de ubicación, construcción, ampliación, consolidación y liquidación de 
los planteles del subsistema, así como el mantenimiento preventivo y correctivo a 
la infraestructura; 

15. Coordinar la gestión para la adquisición y control de los materiales e insumos 
requeridos para la operación del servicio; 

16. Gestionar y dar seguimiento ante las instancias correspondientes a las acciones de 
construcción y equipamiento de los planteles del subsistema de conformidad con el 
programa general de obra y de otros programas de inversión autorizados; 

17. Coordinar la elaboración y difusión de las normas, políticas y lineamientos para los 
procesos de determinación y selección de equipo a adquirir y su distribución; 

18. Coordinar el trámite ante la instancia correspondiente, la autorización de las guías 
mecánicas de equipamiento actualizadas con base en los programas de estudio; 

19. Coordinar la evaluación de la aplicación de los recursos autorizados para la 
constitución y equipamiento de los planteles del subsistema, unidades de 
capacitación y acciones móviles de capacitación con base en el programa general 
de obra y otros programas de inversión autorizados. 
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20. Coordinar los procesos de supervisión y evaluación de la conclusión de la obra 
civil, instalación, capacitación y operación de la maquinaria y equipo adquiridos; 

21. Formular los lineamientos para la funcionalidad de los inmuebles, así como para la 
elaboración de manuales de instalación, operación y mantenimiento del equipo 
existente de los planteles del subsistema; 

22. Coordinar la integración y operación del sistema de información sobre las 
características y situación que guardan los bienes inmuebles del subsistema; 

23. Proponer acciones relacionadas con el diseño, desarrollo y producción de 
herramientas y equipo para su utilización como prototipos didácticos o 
autoequipamiento de talleres en los planteles del subsistema; 

24. Coordinar las propuestas de diseño y desarrollo de sistemas computacionales que 
requieran las áreas de la Unidad Administrativa; 

25. Controlar el inventario de software y equipo de cómputo, así como gestionar las 
licencias para el uso de sistemas informáticos; y 

26. Presentar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de 
cómputo del subsistema. 

Perfil: Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración pública, Contaduría, Finanzas y Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y Civil. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, Organización 
y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la Construcción. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Pedagogía 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Planeación de la Educación. 
2. Evaluación de la Educación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE CONTENIDOS 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFNA002-0000162-E-C-F 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Presentar alternativas técnicas para que la producción de programas educativos de 
la DGTVE se realice a partir de fundamentos pedagógicos que propicien una 
adecuada utilización del audiovisual en apoyo a la educación; 

2. Asesorar pedagógicamente a las áreas que intervienen en la elaboración y uso del 
audiovisual en la DGTVE, así como a instituciones externas en la producción y uso 
del audiovisual educativo; 
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3. Supervisar la orientación a las instituciones interesadas en la producción y uso del 
audiovisual educativo con el fin de que se apliquen modelos pedagógicos; 

4. Supervisar la orientación pedagógica respecto al uso, recepción, programación y 
transmisión de programas educativos; 

5. Verificar que los contenidos pedagógicos de los programas se apeguen a los 
planes de estudio y objetivos diseñados y proponer las adecuaciones necesarias 
para un mejor aprovechamiento del material audiovisual; 

6. Supervisar la compilación de información sobre el uso del audiovisual y su 
aplicación en los procesos educativos para la toma de decisiones, así como para 
formalizar modelos de aplicación en televisión y el audiovisual como apoyo 
didáctico; 

7. Desarrollar evaluaciones para detectar y corregir los procesos que permitan 
mejorar el uso del audiovisual educativo; 

8. Proponer temáticas y conceptos que permitan fundamentar el trabajo práctico de 
evaluación del audiovisual; 

9. Presentar el diseño y desarrollo de materiales didácticos complementarios al 
audiovisual conforme a los requerimientos curriculares y pedagógicos del Sistema 
Educativo Nacional para el apoyo de maestros y alumnos, conjuntamente con las 
áreas correspondientes; 

10. Supervisar la elaboración de materiales de apoyo según las asignaturas de los 
planes y programas de estudio del Sistema Educativo Nacional; 

11. Controlar el proceso en materia de investigación y evaluación del audiovisual 
educativo que apoye las actividades de producción, distribución y recepción de 
programas y materiales didácticos que realiza la DGTVE; 

12. Supervisar la generación de propuestas de investigación y evaluación a partir de la 
petición de las áreas que integran la Dirección General de Televisión Educativa o 
de las instituciones externas; y 

13. Proponer y supervisar la integración y desarrollo de un sistema de evaluación para 
el uso del audiovisual educativo. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Artes, Educación, Humanidades.  
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y 
Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Comunicaciones Sociales. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Social. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE APOYO PARA EL SEGUIMIENTO A PROGRAMAS 
EDUCATIVOS FEDERALES EN EL ESTADO DE DURANGO 

Nivel 
Administrativo 

11-130-1-CFNA002-0000020-E-C-T 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/0 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de 
Educación Pública en el Estado de Durango 

Sede Durango 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar su 
interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación y 
Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en los 
que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y servicios 
educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo Estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la SEP 
en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General 
de Delegaciones Federales de SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Delegación Federal de la SEP en la Entidad Federativa; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; 
13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los mecanismos 

anuales de inversión y consumo; y 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 

operación de la oficina. 
Perfil  Escolaridad Area General: Todas. 

Carreras Genéricas: Todas.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Económica del Cambio Tecnológico.  
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA  
EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 

Nivel 
Administrativo 

11-139-1-CFNA002-0000019-E-C-T 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/0 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de 
Educación Pública en el Estado de Nuevo 

León 

Sede Nuevo León 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar su 
interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación y 
Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en los 
que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y servicios 
educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo Estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la SEP 
en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General 
de Delegaciones Federales en la SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Delegación Federal de la SEP en la Entidad Federativa; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; 
13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los mecanismos 

anuales de inversión y consumo; y 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 

operación de la oficina. 
Perfil  Escolaridad Area General: Todas. 

Carreras Genéricas: Todas.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Económica del Cambio Tecnológico.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA  
EN EL ESTADO DE PUEBLA 

Nivel 
Administrativo 

11-141-1-CFNA002-0000021-E-C-T 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/0 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de 
Educación Pública en el Estado de Puebla 

Sede Puebla 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar su 
interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación y 
Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en 
los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y servicios 
educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo Estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la SEP 
en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General 
Delegaciones Federales de la SEP. 
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11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Delegación Federal del a SEP en la Entidad Federativa; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; 
13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los mecanismos 

anuales de inversión y consumo; y 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 

operación de la oficina. 
Perfil  Escolaridad Area General: Todas. 

Carreras Genéricas: Todas.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Económica del Cambio Tecnológico.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y GESTION  
DE RECURSOS FINANCIEROS 

Nivel 
Administrativo 

11-114-1-CFOA001-0000231-E-C-O 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Educación 

Pública 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar el anteproyecto de presupuesto de la Coordinación General de 
Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública, así como verificar 
su captura en el Sistema de presupuesto de pagos y contabilidad (SIPPAC) y el 
seguimiento al Ejercicio Presupuestario que disponen la coordinación general y las 
delegaciones federales de La Secretaría de Educación Pública en los Estados de 
la República; 

2. Tramitar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias internas y externas de la 
Coordinación General de Delegaciones Federales ante la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros (DGPyRF); 

3. Integrar la información para el registro, modificación o cancelación de los 
programas y proyectos de inversión de la Coordinación general y las delegaciones 
federales de la secretaría de educación pública en los estados de la república para 
su envío a la DGPYRF e incorporación en su caso en el presupuesto de egresos 
de la Federación 
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4. Notificar a través del formato correspondiente sobre los cambios que se presenten 
con motivo del nombramiento o baja de servidores públicos facultados para firmar 
la documentación justificativa o comprobatoria del gasto de la coordinación general 
y las delegaciones federales de la Secretaría de Educación Pública en los estados 
de la república. 

5. Revisar los documentos justificativos y comprobatorios del gasto de la 
Coordinación General y llevar a cabo su registro en el Sistema de Presupuesto, 
Pagos y Contabilidad (SIPPAC), Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) y cadenas 
productivas; 

6. Llevar a cabo el registro de los beneficiarios para la ejecución del gasto en el 
SIAFF y enviar los expedientes dados de alta y/o baja a la DGPYRF; 

7. Elaborar las solicitudes de gastos restringidos (SOLOGARES) y gestionar las 
firmas correspondientes; 

8. Llevar el control de los compromisos de convenios y/o contratos en el SIPPAC y 
actualizar el monto efectivamente ejercido en el contrato, en las fechas 
establecidas; 

9. Supervisar y notificar al área correspondiente la ejecución de las garantías 
presentadas por proveedores, contratistas y prestadores de servicios, para su 
ejecución de conformidad con la normatividad aplicable; 

10. Verificar el cumplimiento de los bienes y servicios convenidos y contratados con el 
fin de llevar a cabo el pago de los mismos; 

11. Llevar el control de los compromisos de recursos para su captura en el SIPPAC. 
12. Capturar a través del SIPPAC la relación de pago y enviar los documentos 

justificativos y comprobatorios del gasto para la autorización de la DGPYRF; en 
caso procedente enviar la información a través del SICOP y SIAFF, verificar su 
estatus y realizar las adecuaciones pertinentes; 

13. Gestionar ante la DGPYRF los recursos del fondo rotatorio para su aplicación, 
recibir los cheques para su depósito en la cuenta destinada y disponer los recursos 
conforme a la normatividad aplicable; 

14. Presentar los requerimientos de bienes y servicios e ingresar a través del SIPPAC 
la acreditación de la suficiencia presupuestaria; 

15. Registrar a través del SIPPAC en su caso, la cancelación anticipada, total o parcial 
de un contrato, convenio y/o pedido; 

16. Integrar los informes presentados por los servidores públicos comisionados, el 
formato correspondiente para la liquidación de viáticos, así como la documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto de acuerdo a la normatividad vigente; 

17. Realizar las erogaciones e integrar la documentación justificativa y comprobatoria 
del gasto en peajes y combustible; 

18. Llevar el control de pasajes locales a través de bitácoras y gestionar el pago a 
través del SIPPAC; 

19. Verificar la captura, en su caso, del gasto de premios y recompensas, a través del 
SIPPAC; y 

20. Gestionar, en su caso, la formalización de donativos a través de la suscripción del 
documento jurídico. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Psicología, Educación.  
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, Economía, 
Contaduría, Educación, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Humanidades, Derecho, Psicología, Computación e Informática, 
Mercadotecnia y Comercio. 
Grado De Avance Escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad 
Económica.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFOA001-0000206-E-C-O 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 
presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de los 
proyectos específicos de la Unidad Administrativa; 

2. Elaborar en coordinación con el departamento de recursos materiales los 
mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el ejercicio del 
presupuesto; 

3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de los 
recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos autorizados; 

4. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 
presupuestaria para el ejercicio del gasto de la Unidad Administrativa; 

5. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten el 
ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios (nóminas 
de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

6. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la Unidad 
Administrativa; 

7. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar el 
control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera de la 
Unidad Administrativa; 

8. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para que los 
resultados financieros sean congruentes; 

9. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control presupuestal 
para tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 

10. Informar a la SHCP sobre la retención de impuestos mensuales y respecto a los 
intereses de cuentas de banco; y 

11. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual. 
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Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, Contaduría, 
Economía, Educación, Finanzas. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría.  
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas.  
Carreras Genéricas: Actividad Económica, Administración, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Contabilidad, Economía General, Organización y Dirección de 
Empresas, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Teoría 
Económica. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores (Contabilidad) 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE READSCRIPCION DE PERSONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-711-1-CFOA001-0000349-E-C-M 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Personal (DGP) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que las solicitudes de comisión del personal cumplan con los requisitos 
normativos; 

2. Incorporar a la base de datos las solicitudes de comisión; 
3. Elaborar en su caso los proyectos de improcedencia de la comisión; 
4. Elaborar los proyectos de oficio para solicitar al área de adscripción del trabajador 

la anuencia respectiva; 
5. Elaborar proyectos de oficio para solicitar a los solicitantes de la comisión, 

información complementaria para el trámite; 
6. Elaborar los proyectos de oficios de comisión para su autorización; 
7. Integrar y resguardar los expedientes de comisiones autorizadas; y 
8. Actualizar la base de datos del personal comisionado. 
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Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Contaduría, Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS ORGANISMOS 
 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA001-0000556-E-C-O 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPyRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información correspondiente a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 
en los formatos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
mismos que serán remitidos a la misma mediante sistema;  

2. Verificar que las observaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sean atendidas; 

3. Validar y analizar que la información presupuestal que reportan los organismos del 
Sector Educativo, coincida con el estado del ejercicio; 

4. Verificar que la información enviada por los organismos del Sector Educativo 
cumpla con los requerimientos solicitados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con el fin de solventar sus variaciones presupuestales; 

5. Asesorar a las Unidades Administrativas del Sector Central para la Aplicación de 
los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
integración de información en la Cuenta de Hacienda y Pública Federal; 

6. Desarrollar reuniones de trabajo con las Unidades Administrativas del Sector 
Central con el fin de proporcionar información para el llenado y entrega de los 
formatos a la SHCP; 

7. Obtener información contable presupuestal del Sistema Institucional, así como de 
los organismos del Sector Educativo con el propósito de llevar a cabo la 
consolidación de la misma; y 

1. Gestionar las solicitudes de información a los organismos del Sector Educativo para 
su envío a través de la plataforma SIIWEB. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Comunicación, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, Terminado 
o Pasante. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo 
de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale 
dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y 
las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, 
la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 29 de enero al 13 
de febrero de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación  29 de enero de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 29 de enero al 13 de 
febrero de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 18 de febrero al 25 de 
abril de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 18 de febrero al 25 de 
abril de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 18 de febrero al 25 de 
abril de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 18 de febrero al 25 de 
abril de 2014 
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Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso 
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo 
de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la 
fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría 
de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
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10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
los siguientes: 
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• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 
a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
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avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado 
de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los 
y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col. Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través 
del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx 
y jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Karla Raygoza Rendón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 
México, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre  
de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto 
de 2011, del 6 de septiembre de 2012 emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 1/2014 INEHRM 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO  

GRAFICO Y CUIDADO EDITORIAL 
Nivel Administrativo 11-J00-1-CFOA001-0000012-E-C-D 

Jefe de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Difusión y Divulgación Sede México, D.F. 

Funciones Principales Coordinar y supervisar el trabajo de corrección de estilo y diseño gráfico. 
Reportar periódicamente los avances en el trabajo realizado a la Subdirección 
de Producción Editorial, 
Recibir originales de interiores de las publicaciones a través de su autor, de 
acuerdo con los lineamientos implantados y autorizados por la Dirección 
General por la Dirección de Difusión y Divulgación,  
Elaborar una propuesta de calendario de entrega de trabajo, de acuerdo con el 
programa anual autorizado por la Dirección General y elaborado por la 
Dirección de Difusión y Divulgación. 
Presentar a la Subdirección de Producción Editorial propuestas de diseños de 
portadas, invitaciones, separadores de libros, carteles y otros materiales de 
difusión de las tareas del Instituto, 
Conceptualizar y elaborar propuestas para el diseño de portadas de las 
publicaciones programadas conforme a los lineamientos implantados por la 
Dirección de Difusión. 
Preparar y aprobar salida final de trabajo de acuerdo con los lineamientos 
implantados por la Dirección de Difusión y Divulgación, y 
Supervisar y aprobar el trabajo de formación, diagramación y revisión de 
pruebas de imprenta para su entrega a la imprenta. 

Perfil:  
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras Genéricas: Comunicación o 
Humanidades. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Humanidades 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Diseño 
Grado de avance escolar: Licenciatura o 
profesional, titulado. Deberá presentar título o 
cédula Profesional. 

Experiencia Profesional Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: 
Administración Pública. 
Area General: Historia. 
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Area de Experiencia Requerida: Historia por 
Especialidades o Historia General 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: 
Comunicaciones Sociales. 

Habilidades 
Gerenciales 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Capacidades Técnicas Metodología de la investigación.  
Tecnologías de información y comunicaciones 

Idiomas No Requerido 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal del Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México: 
http://www.inehrm.gob.mx/Portal/PtMain.php?pagina=transparencia-info-spc-temarios 

 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO  DE PROYECTOS HISTORICOS 
Nivel Administrativo 11-J00-1-CFOA001-0000019-E-C-D 

Jefe de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Investigación 
Histórica 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales Proponer y opinar sobre los materiales iconográfico, bibliográfico, 
hemerográfico, fotográfico, etc., que forman parte de exposiciones y 
publicaciones que realiza el INEHRM. 
Elaborar el contenido histórico de los programa de los diferentes eventos 
cívicos que organiza el INEHRM. 
Informar a la Subdirección de Investigación Histórica sobre las actividades 
desarrolladas, 
Asesorar a organismos públicos y privados para la elaboración de sus distintos 
proyectos y programas que requieran información sobre fechas, lugares y 
personajes protagónicos de las Revoluciones de México. 
Proporcionar a investigadores y público en general la información que requieran 
para actualizar su conocimiento sobre los movimientos Revolucionarios en 
México. Y 
Participar en los diferentes eventos cívicos, foros, seminarios, académicos, etc. 
que organiza el instituto. 

Perfil:  
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Humanidades o 
Ciencias Sociales. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Humanidades o Historia 
Grado de avance escolar: Licenciatura o 
profesional, titulado. Deberá presentar título o 
cédula Profesional. 

Experiencia Profesional Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Antropología. 
Area de Experiencia Requerida: Antropología 
Social. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias 
Políticas. 
Area General: Historia. 
Area de Experiencia Requerida: Historia por 
Epocas, Historia por Especialidades o Historia 
General 
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Habilidades 
Gerenciales 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Capacidades Técnicas Metodología de la investigación.  
Tecnologías de información y comunicaciones 

Idiomas No Requerido 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal del Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México: 
http://www.inehrm.gob.mx/Portal/PtMain.php?pagina=transparencia-info-spc-temarios 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE DISEÑADOR Y DIAGRAMADOR 

PARA PROCESOS EDITORIALES 
Nivel Administrativo 11-J00-1-CFPQ001-0000013-E-C-D 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 7,852.34 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 34/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección de Difusión y Divulgación Sede México, D.F. 
Funciones Principales Realizar actividades de diseño gráfico y diagramación de los procesos de 

publicaciones de las ediciones, coediciones, reimpresiones de libros, folletos, 
carteles, dípticos, catálogos, y publicaciones electrónicas. 
Elaborar dípticos, trípticos, carteles, portadas de libros y revistas. 
Proponer portadas, forros, interiores, carteles y someter a consideración del 
jefe inmediato. 
Diseñar y diagramar interiores  de libros y revistas. 
Diagramar e incorporar correcciones  a la impresión de pruebas 
de imprenta. 
Preparar originales mecánicos, archivos electrónicos y testigos láser, y 
entregar a la imprenta encargada de su publicación. 
Auxiliar a la jefatura de diseño gráfico y cuidado editorial en  todos los aspectos 
que le sean requeridos. 
Diseñar y diagramar materiales para ser difundidos en páginas web. 
Diseñar y diagramar materiales para ser difundidos en formatos electrónicos en 
general. 
Revisar y corregir los textos para su difusión definitiva. 

Perfil:  Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Arquitectura o Diseño. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Artes 
Area General: Ciencias Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Artes 
Area General: Ciencias Educación y 
Humanidades 
Carreras Genéricas: Artes 
Grado de avance escolar: Licenciatura o 
profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia Profesional Mínimo 1 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Opinión Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Capacidades Técnicas Metodología de la investigación.  
Tecnologías de información y comunicaciones 

Idiomas No Requerido 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal del Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México: 
http://www.inehrm.gob.mx/Portal/PtMain.php?pagina=transparencia-info-spc-temarios 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en base a 
lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de la 
dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al 
orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de 
acuerdo a los puntajes globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 
solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1/2013 INEHRM, 

DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con 
el resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, 
contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; quela 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la 
responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a 
la etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad 
con los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen 
el puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo 
a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública.
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida 
con el que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial 
que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el 
concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
El Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría el Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 29 de enero al 
13 de febrero de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de 
los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso, a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo 
de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación 
de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 29 de enero 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

29 de enero al 13 de febrero de 
2014 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

17 de febrero al 18 de abril de 2014

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

17 de febrero al 18 de abril de 2014

Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 
revisión documental. 

17 de febrero al 18 de abril de 2014

Etapa IV: Entrevista 17 de febrero al 18 de abril de 2014
Etapa V: Determinación 17 de febrero al 18 de abril de 2014
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; 
bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso 
debido a disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico 
de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o 
problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. 
Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se 
encuentran a disposición de los y las aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México, www.inehrm.gob.mx (página principal, 
Transparencia, Información del Servicio Profesional de Carrera, Temarios) 
(http://www.inehrm.gob.mx/Portal/PtMain.php?pagina=transparencia-info-spc-
temarios) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para 
las Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

El Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones 
de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o 
la participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, 
fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si 
la ó el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en 
cada una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en 
la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de 
los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo 
establece en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista 
y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; 
en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de 
no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, 
se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos 
a partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la 
evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia 
obtenida (cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida 
con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación 
no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la 
siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y 
ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el 
aspirante reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil 
del puesto en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. 
La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de 
obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso 
de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro 
del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 
puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del 
mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible 
presentar en original y copia simple la evidencia documental que acredite 
el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo 
o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto 
que posea. 
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3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en 
el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum 
vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
1  Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

2  A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
3  Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
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4  Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 
sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
1  Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
2  Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
3  Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, 
las siguientes: 
1  Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

2  Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

3  Graduación con Honores o con Distinción. 
4  Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
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1  Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
2  Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
3  Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
4  Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
5 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través 
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
1  Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
2  Patentes a nombre del o la aspirante. 
3  Servicios o misiones en el extranjero. 
4  Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
5  Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
4  Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político 
o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel 
de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 
en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación 
de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del 
desempeño; menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; 
investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del 
desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular 
del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del 
Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, en el puesto 
que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
1  En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 
el elemento 1. 

2  Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

3  Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
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Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011 
y el 6 de septiembre de 2012. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán 
considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de los 
asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
1  Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

1  Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

2  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
Entregar 1 copia. 

3  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la 
Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula 
Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio 
original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió 
el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento 
oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados 
de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 
1 copia. 
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4  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

5  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se 
indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de 
pago; alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas 
de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), 
en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

6  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

7  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante 
en el concurso correspondiente. 

8  Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
Entregar 1 copia. 

9  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le 
será proporcionado por el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México durante la revisión documental. 

10  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

11  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos 
evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas 
que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán 
éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del 
sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; 
II) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) 
El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Barranca del Muerto No. 275, Col. San José Insurgentes, 
Delegación Benito Juárez, C. P. 03900, México, D.F., de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área del área de Recursos Humanos. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, 
a través del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, vía correo 
electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. 
El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. 
La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud 
de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
2  Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección, solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

3  Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

1  Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

2  Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a 
su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
1  La renuncia por parte del o la aspirante. 
2  La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes 
de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx, enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador 
de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por 
el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento 
al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los ó 
las integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección 
se asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1.  En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. 

2.  Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3.  Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4.  Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página 
Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 
1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón C. P. 01020, 
México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5.  Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México pone a la orden 
el correo electrónico: rhumanos.inehrm@sep.gob.mx y el número telefónico: 
3601 1000 con la extensión: 68313 y 68327 en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 hrs. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
(Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México) 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
José Alberto Pérez Pérez Negrón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNEGySR/2014/01 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de la 
Secretaría de Salud con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CNEGySR/2014/01 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SALUD MATERNA Y PERINATAL 
Código de Puesto 12-L00-1-CFLC001-0000029-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$113,588.10 (Ciento trece mil 
quinientos ochenta y ocho pesos 

10/100/M.N) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
Sede MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
Establecer estrategias para brindar información y servicios de salud de Calidad 
para garantizar un embarazo saludable, un parto y puerperio Seguros e igualdad 
de oportunidades de crecimiento y desarrollo del recién Nacido desde antes de su 
nacimiento. 
FUNCIONES 
1. Autorizar el diseño de estrategias para el desarrollo y aplicación de acciones 

que contribuyan a mejorar la salud durante el embarazo, parto y puerperio y 
para el recién nacido incluyendo la prevención de defectos al nacimiento para 
fortalecer la salud materna y perinatal 

2. Coordinar la difusión de la normatividad vigente para la atención del 
embarazo, parto y puerperio del recién nacido, de los defectos al nacimiento y 
niñas y niños menores de dos años. 

3. Autorizar los manuales, lineamientos e instructivos para la prevención y 
disminución de la morbilidad y mortalidad materna y perinatal. 

4. Conducir estrategias para promover la integración de equipos 
pluridisciplinarios que conlleve la participación del personal activo del 
programa en los niveles federal y estatal. 

5. Dirigir estrategias para el acopio, monitoreo, análisis y seguimiento de la 
información estadística derivada de las acciones de atención a la salud 
materna y perinatal para la toma de decisiones. 

6. Dirigir estrategias para la capacitación y actualización técnica y humanística 
del personal activo relacionado con la atención a la salud materna y perinatal. 

7. Participar en el Comité Nacional de Arranque Parejo en la Vida, presidido por 
el Secretario de Salud. 

8. Conducir el Subcomité Técnico Nacional del Programa Arranque Parejo en la 
Vida presidido por el Secretario de Salud. 

9. Colaborar con las entidades federativas para diseñar estrategias que 
disminuyan la morbilidad y mortalidad materna y perinatal. 

Perfil y Requisitos Académicos  Licenciatura o Profesional titulado en: 
1. Area general: Ciencias Sociales y Administrativas 
 Carrera específica: Antropología, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Ciencias Sociales, Psicología. 
2. Area general: Ciencias de la Salud 
 Carrera específica: Medicina 
3. Area general: Ciencias Naturales y Exactas 
 Carrera específica: Matemáticas - Actuaría 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en alguna de 
las siguientes: 
1. Area de experiencia: Ciencias Médicas: 
 Area general: Patología, Epidemiología, Ciencias 

Clínicas, Salud Pública. 
2. Area de experiencia: Sociología 
 Area general: Sociología del Trabajo 
3. Area de experiencia: Matemáticas 
 Area general: Evaluación 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1: Liderazgo  Ponderación 50 
Habilidad 2: Visión Estratégica  Ponderación 50 

Otros Disponibilidad para viajar: Siempre 
Idioma No Aplica  
La Calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar de acuerdo al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes.  

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
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Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
29 de enero al 12 de febrero de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Publicación de convocatoria A partir del 29 de enero de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

A partir del 29 de enero hasta el 12 de 
febrero 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

A partir del 29 de enero hasta el 12 de 
febrero 2014 

Examen de conocimientos A partir del 17 de febrero de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 18 de febrero de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 19 de febrero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 19 de febrero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 20 de febrero de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de febrero de 2014 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva. Los resultados de la evaluación de 
conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, 
por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 
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Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
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3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
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Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. Por 
ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, 
será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y para 
las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en las páginas electrónicas 
www.generoysaludreproductiva.salud.gob.mx y (http://www.salud.gob.mx/unidades/
dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php y (en el apartado de temario SSA-CNEGySR-
2014-01 a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el 
apartado de “Documentación e Información relevante” Guias de Estudio para las 
Evaluaciones de visión del Servicio Público, gerenciales/directivas. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública  
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0147 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A INSTITUCIONES 
27-511-1-CFOC001-0000304-E-C-K 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo OC1 
Jefatura de Departamento  

Remuneración bruta 
mensual 

$22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
 

Unidad 
Administrativa 
Funciones 
 
 

Dirección General de 
Tecnologías de  

Información.  

Ciudad México, Distrito Federal. 

Función 1.- Facilitar el acceso a los sistemas de Registro Unico de Servicio 
Público Profesional y el Registro del Personal Civil para los operadores de las 
instituciones de la Administración Pública Federal. 
Función 2.- Asignar claves de usuario y contraseñas para que los operadores de 
las instituciones de la Administración Pública Federal ingresen a los sistemas de 
Registro Unico de Servicio Público Profesional y el Registro del Personal Civil. 
Función 3.- Verificar la operación de los accesos para asegurar la seguridad la 
autenticidad de los usuarios. 
Función 4.- Elaborar reportes de información para conocer el volumen de uso de 
los sistemas de Registro Unico de Servicio Público Profesional y el Registro del 
Personal Civil. 
Función 5.- Facilitar y dar seguimiento al funcionamiento de los sistemas de 
Registro Unico de Servicio Público Profesional y el Registro del Personal Civil para 
su operación. 
Función 6.- Proporcionar asesoría y capacitación para facilitar las cargas de 
información de los sistemas de Registro Unico de Servicio Público Profesional y el 
Registro del Personal Civil. 
Función 7.- Monitorear las cargas de información a los sistemas Registro Unico de 
Servicio Público Profesional y el Registro del Personal Civil y emitir comprobantes 
digitales de las cargas para controlar su operación. 
Función 8.- Elaborar reportes de información para conocer el volumen de cargas 
de información en los sistemas de Registro Unico de Servicio Público Profesional y 
el Registro del Personal Civil. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Area General 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Publica 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga:  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa
-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del Puesto INGENIERO(A) DE SOFTWARE C 

27-511-1-CFNB001-0000372-E-C-K 
Número de vacantes  Una (1) Nivel Administrativo NB1 

Subdirección de Area  
Remuneración bruta 
mensual 

$28,664.15 (Veintiocho mil, seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de 
Tecnologías de Información 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Conducir el proceso de análisis y diseño de desarrollo de 
Sistemas de Información utilizando las metodologías establecidas para 
desarrollarlos de acuerdo a los requerimientos de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 
Función 2.- Interpretar y analizar las necesidades de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de la Función Pública para definir los 
requerimientos de los Sistemas de Información que les permita a  aquéllas 
cumplir con sus objetivos.  
Función 3.- Generar diagramas generales considerando los requerimientos 
para modelarlos en base a las metodologías de desarrollo de sistemas 
definidas en la Secretaría.  
Función 4.- Asegurar que la codificación de los sistemas de información se 
realice empleando los estándares establecidos en el modelo de arquitectura 
para asegurar la legibilidad del código entre el personal de la Dirección 
General Adjunta de Ingeniería de Sistemas.  
Función 5.- Generar propuestas de mantenimiento de los  Sistemas de 
Información para optimizar su funcionamiento.  
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Función 6.- Identificar y analizar los requerimientos de mantenimiento de 
sistemas de información para diseñar el ciclo de vida de los sistemas 
de información.  
Función 7.- Elaborar los mapas de evolución de los sistemas de información 
de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 8.- Generar la especificación de requerimientos para el 
mantenimiento de Sistemas de Información de la Secretaría de acuerdo 
al ciclo de vida definido para los sistemas de información.  
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base 
en el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería  
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática  

Educación y 
Humanidades 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas  

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica   
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 año de experiencia en:  
Area de Experiencia: Area General 

Matemáticas  Ciencia de los 
Ordenadores  

Ciencias Política  Administración Pública  
Ciencias Tecnológicas  Tecnologías de 

Información y  
Comunicaciones  

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores  

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Publica Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  
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Denominación del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y ATENCION 
A USUARIOS A 

27-511-1-CFOB002-0000293-E-C-K 
Número de vacantes  Una (1) Nivel 

Administrativo 
OB2 

Jefatura de Departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$ 22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Tecnologías de 

Información 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones  Función 1. Recomendar el diseño y desarrollo de las funcionalidades 
necesarias para responder a los requerimientos derivados de las políticas 
de recursos humanos de la Administración Pública Federal. 
Función 2. Analizar los requerimientos que representan las políticas de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal para su integración 
en los sistemas de información de recursos humanos. 
Función 3. Elaborar los modelos informáticos que representen los 
requerimientos de funcionalidad para su integración en los sistemas de 
información de recursos humanos. 
Función 4. Recomendar soluciones de desarrollo de los modelos 
informáticos, utilizando el modelo de calidad de desarrollo elaborado para 
tal efecto. 
Función 5. Integrar e implementar las funcionalidades desarrolladas en el 
sistema de información de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal para su ejecución. 
Función 6. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes  
(con base en el catálogo 
de TrabajaEn)  
 
 
 
 

Escolaridad: Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e 

Informática 
Educación y 

Humanidades 
Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Nivel de Estudios: Licenciatura 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Matemáticas Ciencias de los 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Capacidades 
Profesionales: 
 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1). 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro Nivel de 
Dominio (1).  



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

Evaluación de 
Habilidades:  

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo.  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ 
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

• Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; ver 
los temarios y/o  bibliografías en la siguiente 
liga:  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir 
del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 
2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría las credenciales con terminación 
09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
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5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios (con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y 
con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia 
como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante 
con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en 
el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
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11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para  
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo  
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar  
las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 29 de enero de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 29 de enero de 2014 al 12 de febrero de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los/las aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 
Revisión Documental Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 
Determinación Del 13 de febrero al 28 de abril de 2014 

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 30% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 70% de la calificación, y que son consultables -utilizando en número 
de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán 
llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados  
para tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá 
ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, 
los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos.  
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto en esta Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de 
la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.  
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 30% de la calificación; y  
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 70% de la calificación.  
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el 
lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que 
esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y sí será motivo de descarte cuando el aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal  
de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas.  
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación  
de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados.  
Duración en los puestos desempeñados.  
Experiencia en el Sector público.  
Experiencia en el Sector privado.  
Experiencia en el Sector social.  
Nivel de responsabilidad.  
Nivel de remuneración.  
Relevancia de funciones o actividades.  
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño.  
Resultados de las acciones de capacitación.  
Resultados de procesos de certificación.  
Logros.  
Distinciones.  
Reconocimientos o premios.  
Actividad destacada en lo individual.  
Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen 
que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y 
tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas 
del concurso a petición de los(las) candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera 
revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido 
al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad  
de candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno/a de 
los/las finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto  
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en 
el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de  
Departamento

Subdirección Dirección  
de Area 

Dirección 
General 
 Adjunta 

Dirección 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno/a de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o  
lll. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

lll. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Exts. 5345, 5350, 5204, 5109, 
5164 y 5107, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando  
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de  
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que 
se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los(las) interesados(as) podrán solicitar su reactivación a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información por ella/el asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública.  
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, al/a la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracciones I y 
VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables.  
 

México, D.F., a 29 de enero de 2014. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Cuauhtémoc Figueroa Avila 

Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2014 DE PROFEPA, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 

AMBIENTE EL MIERCOLES 15 DE ENERO DE 2014 

 

Con fundamento en los artículos 26 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y derivado de un desfase en el sistema de RHNet se publica esta plaza 8 días 

después, por lo que esta Procuraduría emite la siguiente fe de erratas en el calendario del proceso de 

reclutamiento y selección de la siguiente plaza, correspondiente a la Convocatoria 01-2014: 

 

Plaza: Director General de Operación de Auditorías 

Código: 16-E00-1-CFKA001-0003067-E-C-D 

 Dice Debe decir 

De: Actividad Fecha o plazo Fecha o plazo 

Publicación de 

Convocatoria 

15 de enero de 2014. 22 de enero de 2014. 

Registro de Aspirantes Del 15 al 29 de enero de 2014. Del 22 de enero al 06 de 

febrero de 2014. 

Revisión Curricular Del 15 al 29 de enero de 2014. Del 22 de enero al 06 de 

febrero de 2014. 

Evaluación de 

Conocimientos 

Del 5 al 21 de febrero de 2014. Del 13 al 28 de febrero de 

2014. 

Evaluación de Habilidades Del 14 de febrero al 3 de marzo 

de 2014. 

Del 21 de febrero al 12 de 

marzo de 2014. 

Evaluación de la 

Experiencia y Valoración 

del Mérito (Revisión 

Documental) 

Del 14 de febrero al 3 de marzo 

de 2014. 

Del 21 de febrero al 12 de 

marzo de 2014 

Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección 

Del 18 de marzo al 10 de abril  

de 2014. 

Del 25 de marzo al 22 de 

abril de 2014. 

Determinación Del 18 de marzo al 10 de abril  

de 2014. 

Del 25 de marzo al 22 de 

abril de 2014. 

 

México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

 La Secretaria Técnica 

Subdirectora de Servicio Profesional de Carrera 

Lic. Débora Soto Matías 

Rúbrica. 



Miércoles 29 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

 

Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01-2014 

 
Los Comités de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSCPAPF); 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO E INTERESADA QUE 
DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar la plaza vacante sujeta al Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, misma que a continuación se señala: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION PARA EL DESARROLLO 
Código de Puesto 16-F00-2-CFLB001-0000047-E-C-C 
Nivel Administrativo LB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $98,772.26 (Noventa y ocho mil setecientos setenta y dos pesos, veintiséis 

centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Conservación para 

el Desarrollo 
Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Formular, coordinar e integrar las políticas de planeación, evaluación y 

seguimiento institucional de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas con la participación de las unidades administrativas 
competentes, así como los programas, las acciones, las directrices y 
metas de planeación; 

2. Participar en la formulación e integración del Plan Nacional de Desarrollo y 
del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

3. Formular y aplicar las políticas y lineamientos internos de carácter técnico 
y administrativo, sistemas y procedimientos para desarrollar el proceso de 
planeación estratégica, táctica y operativa, para evaluar el cumplimiento 
de los objetivos, estrategias y metas contenidos en el Programa Nacional 
de Areas Naturales Protegidas y otros instrumentos de planeación, así 
como para el desarrollo y mejora de capacidades institucionales; 

4. Someter a la consideración del Comisionado los proyectos, instrumentos y 
medidas necesarias para asegurar que las unidades administrativas 
competentes participen conforme a las materias que les competen en la 
formulación del Programa Nacional de Areas Naturales Protegidas, y los 
Programas Operativos Anuales; 

5. Evaluar el cumplimiento de los objetivos de los proyectos y programas de 
monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad, que se realicen en las 
áreas naturales protegidas de competencia de la Federación, en sus 
zonas de influencia, en las áreas de refugio para proteger especies 
acuáticas y otras regiones que por su características la Comisión 
determine como prioritarias para la conservación con base en los 
mecanismos y procedimientos establecidos por las autoridades 
competentes; 

6. Promover la investigación enfocada a la planeación, generación de 
conocimiento de la biodiversidad y en la toma de decisiones en
la conservación de las áreas naturales protegidas de competencia de la 
Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para 
proteger especies acuáticas y otras regiones que por su características la 
Comisión determine como prioritarias para la conservación; 

7. Formular y coordinar las políticas y lineamientos para el establecimiento, 
modificación, recategorización y extinción de áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación, así como las correspondientes en materia 
de programas de manejo, y áreas destinadas voluntariamente a la 
conservación; 
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8. Autorizar los lineamientos y directrices a que deberán sujetarse la 
formulación y modificación de los programas de manejo de las áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación; 

9. Coordinar la promoción y gestión para la certificación voluntaria de los 
predios dedicados a la conservación dentro y fuera de las áreas naturales 
protegidas, así como someter a la consideración del Comisionado 
Nacional los certificados correspondientes; 

10. Integrar y dirigir la agenda de transversalidad y la coordinación 
interinstitucional de la Comisión en la elaboración, aplicación y evaluación 
de las políticas públicas, así como de los programas y acciones que 
inciden o que se llevan a cabo en las áreas naturales protegidas, en sus 
zonas de influencia, en las áreas de refugio de especies acuáticas y otras 
regiones que por sus características la Comisión determine como 
prioritarias para la conservación; 

11. Diseñar, coordinar y evaluar, en el marco del Programa Nacional de Areas 
Naturales Protegidas, las políticas, lineamientos, programas y 
mecanismos que generen condiciones de equidad de género, de etnia y 
de derechos humanos; 

12. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
en la formulación de los programas de ordenamiento ecológico del 
territorio que ésta tenga a su cargo, cuando se involucren áreas naturales 
protegidas de competencia federal; así como opinar sobre la aplicación de 
políticas públicas en materia ambiental cuando se trate de áreas naturales 
protegidas de competencia federal; 

13. Asesorar a las entidades federativas y municipios que lo requieran, en el 
establecimiento de áreas naturales protegidas de competencia local; 

14. Coordinar la participación de las unidades administrativas de la Comisión 
en los subcomités de normalización de la Secretaría y en los programas 
de mejora regulatoria, en el ámbito de su competencia; 

15. Acordar con el Comisionado Nacional el despacho de los asuntos de su 
competencia o de los que le sean asignados para su atención; 

16. Representar al Comisionado Nacional en foros nacionales e 
internacionales en este último supuesto, con la participación que en su 
caso corresponda a la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales y 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en las materias competencia de 
la Dirección General y en los asuntos que le encomiende; 

17. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos 
de la Dirección General, cuando así lo requieran otras unidades 
administrativas de la Secretaría, otras dependencias de la Administración 
Pública Federal o las autoridades judiciales o jurisdiccionales 
competentes, y 

18. Las demás que le confiera expresamente el Comisionado Nacional, así 
como las que le atribuyan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Economía 

- Administración 
- Antropología 

- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería 
- Ingeniería Civil 
- Ingeniería Ambiental 
- Administración 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ciencias Agropecuarias - Biología 
- Educación y Humanidades - Antropología 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 6 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencia Política - Administración Pública 

- Ciencias Políticas 
- Ciencias Económicas  - Organización Industrial y Políticas 

gubernamentales 
- Economía general 

- Sociología - Sociología general 
- Antropología - Antropología Social 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Liderazgo 
• Negociación 

• Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Experiencia en el diseño y administración de programas sectoriales y políticas públicas. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNC003-0000327-E-C-D 
Nivel Administrativo NC3 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, noventa y tres 

centavos) 
Adscripción del Puesto Area de Protección de Flora y Fauna 

Bala´an K´aax 
Sede Cancún Quintana 

Roo 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Formular, elaborar y ejecutar el programa de manejo correspondiente, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
2. Proveer los elementos necesarios para su evaluación y, en su caso, 

proponer su modificación. 
3. Intervenir en las acciones de deslinde y registro de los terrenos nacionales 

ubicados dentro del área natural protegida. 
4. Conformar el sistema de información con los datos biológicos, sociales, 

económicos y cartográficos del área natural protegida. 
5. Auxiliar a la procuraduría federal de protección al ambiente en la 

verificación del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las 
áreas naturales protegidas. 

6. Promover los programas de subsidios y proyectos de conservación para el 
desarrollo del área natural protegida. 

7. Dirigir y ejecutar los programas para la atención de contingencias 
ambientales en áreas naturales protegidas. 

8. Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y 
actividades que se pretendan autorizar por parte de las autoridades 
competentes. 

9. Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas 
modificaciones, Suspensiones, cancelaciones, revocaciones o extinciones 
en materia de áreas naturales protegidas. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Geografía 
- Ciencias Naturales y Exactas - Ecología 

- Biología 
- Geología 
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- Ingeniera y Tecnología - Ingeniería Civil 
- Ecología 
- Geografía 
- Geología 

- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 
- Biología 
- Ciencias forestales 
- Ecología 
- Veterinaria y Zootecnia 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la vida - Biología vegetal (botánica) 
- Ciencia Política - Administración Publica 

- Ciencias Políticas 
- Sociología Política 

- Ecología - Medio Ambiente 
- Ciencias de la vida - Biología Animal (Zoología) 

- Biología de insectos (Entomología) 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 

- Sociología Política 
- Peces y Fauna Silvestre 
- Ciencia Forestal 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Orientación a resultados 
• Visión estratégica 

• Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

• Desarrollo Sustentable. 
Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Tener amplios conocimientos de la Legislación Ambiental y Agraria, impacto ambiental, 
ordenamiento ecológico, desarrollo y protección forestal y de la vida silvestre, con énfasis en ANP, su zona 
de influencia y sus regiones prioritarias para la conservación. 
Poseer amplios conocimientos en Biodiversidad y Agroecología. 
Contar con experiencia en el manejo de vehículos doble tracción, cuatrimotos y motocicletas. 
Contar con experiencia en campo en materia de educación y cultura para la conservación; núcleos rurales y 
organizaciones campesinas. 
Reglamentación y Control; Ordenación y Conservación de la Fauna Silvestre e Influencia del Habitad. 
Gestión Administrativa y Análisis y seguimiento de Programas Sectoriales. 
Política del Medio Ambiente. 
Tenencia de la Tierra, Programas Sectoriales. 
Cambio y Desarrollo Social 
Nombre del Puesto DIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNC003-0000370-E-C-D 
Nivel Administrativo NC3 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, noventa y tres 

centavos) 
Adscripción del Puesto Reserva de la Biosfera El Triunfo Sede Chiapas 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Formular, elaborar y ejecutar el programa de manejo correspondiente, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
2. Proveer los elementos necesarios para su evaluación y, en su caso, 

proponer su modificación. 
3. Intervenir en las acciones de deslinde y registro de los terrenos nacionales 

ubicados dentro del área natural protegida. 
4. Conformar el sistema de información con los datos biológicos, sociales, 

económicos y cartográficos del área natural protegida. 
5. Auxiliar a la procuraduría federal de protección al ambiente en la 

verificación del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las 
áreas naturales protegidas. 
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6. Promover los programas de subsidios y proyectos de conservación para el 
desarrollo del área natural protegida. 

7. Dirigir y ejecutar los programas para la atención de contingencias 
ambientales en áreas naturales protegidas. 

8. Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y 
actividades que se pretendan autorizar por parte de las autoridades 
competentes. 

9. Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas 
modificaciones, suspensiones, cancelaciones, revocaciones o extinciones 
en materia de áreas naturales protegidas. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Agropecuarias - Ecología 

- Biología 
- Ciencias Forestales 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida - Biología Animal (Zoología) 

- Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología de Insectos (Entomología) 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Negociación 
• Visión Estratégica 

• Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal 

• Desarrollo Sustentable 
Otros: Idiomas extranjeros: Idioma inglés nivel intermedio en comprensión, lectura y escritura. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNB001-0000334-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seis cientos sesenta y cuatro pesos, quince 

centavos) 
Adscripción del Puesto Parque Nacional Costa Occidental de Isla 

Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc. 
Sede Cancún Quintana 

Roo 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Diseñar y desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable y 

preservación de ecosistemas regionales para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre y para su refugio y alimentación. 

2. Participar y promover con los núcleos agrarios, ribereños, y los usuarios 
de las Areas Naturales Protegidas, la instrumentación de todo tipo de 
acciones y proyectos de conservación de aprovechamiento sustentable de 
los ecosistemas y especies silvestres, procurando su integralidad 
ecológica regional, así como el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes de las ANP y la generación de flujos de servicios ambientales. 

3. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación 
interinstitucional de manera regional con los tres órdenes de gobierno, así 
como lo relativo a convenios de concertación con los sectores social y 
privado, con el propósito de ejecutar acciones de protección, manejo, 
restauración, generación de conocimiento, cultura, y gestión para la 
conservación de los recursos naturales presentes en el ANP. 
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4. Celebrar y dar seguimiento a convenios con diferentes organismos e 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales que 
compartan objetivos dirigidos a la conservación de las ANP para la 
concertación e instrumentación de las políticas públicas para la 
conservación de la naturaleza regional. 

5. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de 
acuerdos de investigación aplicada, así como para el establecimiento de 
grandes líneas de investigación regional para una eficaz administración 
conservación y manejo de la biodiversidad de las ANP de la región. 

6. Contribuir y participar en la elaboración del POA regional para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos planteados así como y promover la 
elaboración y observancia del programa de ordenamiento ecológico 
territorial. 

7. Promover mecanismos de participación social con individuos, instituciones 
y organismos que compartan los mismos intereses por la conservación del 
ANP. 

8. Manejo de herramientas de planificación operativa para la conservación de 
los recursos naturales de la ANP. 

9. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de 
acuerdos de investigación aplicada, para una eficaz administración, 
conservación y manejo del ANP. 

10. Coadyuvar en la actualización del diseño y el desarrollo del diagnóstico del 
estado de conservación del ANP. 

11. Participar y coadyuvar en las acciones de señalización, deslinde y 
amojonamiento del ANP. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Ecología 

- Ciencias Naturales y Exactas - Ecología 
- Biología 

- Educación y Humanidades - Antropología 
- Humanidades 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 4 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ecología - Medio Ambiente 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Oceanografía 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencia Política - Administración Pública 

- Sociología Política 
- Ciencias agrarias - Agronomía 

- Peces y fauna silvestre 
- Ciencia forestal 

- Antropología - Antropología social 
- Sociología - Cambio y desarrollo social 

- Problemas sociales 
- Investigación aplicada - Prevención de desastres 

- Ciencias ambientales y contaminación 
ambiental 
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COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Orientación a Resultados 
• Visión estratégica 

• Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal 

• Desarrollo Sustentable 
• Administración del sistema de evaluación de 

procesos de conservación. 
• Legislación ambiental y recursos naturales.  

Idiomas Extranjeros: Idioma inglés nivel intermedio en lectura, escritura y compresión. 
Otros: 
Tener amplios conocimientos de la Legislación Ambiental en materia de ANP, impacto ambiental, 
ordenamiento ecológico y vida silvestre, con énfasis en ANP con ecosistemas marinos y humedales. 
Poseer amplios conocimientos en Biología Marina. 
Contar con certificado de buceo, mínimo de Open Water Diver. 
Conocimientos en la Ley de Navegación y Comercio Marinos. 
Conocimientos sobre navegación de embarcaciones y mantenimiento de cascos y motores dentro y fuera 
de borda. 
La persona debe saber conducir vehículos doble tracción en zona serrana y en carretera. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE LEGISLACION Y CONSULTA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNB001-0000066-E-C-P 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seis cientos sesenta y cuatro pesos, 15/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Asuntos Jurídicos Sede Distrito Federal 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Analizar y emitir los comentarios a las declaratorias, para que cumpla con 

todos los requisitos de ley. 
2. Gestionar la revisión de las declaratorias con otras unidades 

administrativas de la SEMARNAT, para su aprobación. 
3. Elaborar los proyectos definitivos de declaratorias, para gestionar las 

rúbricas de los Secretarios y posteriormente la del Presidente de la 
República. 

4. Analizar los proyectos y emitir los comentarios, para modificarlos de tal 
manera que se ajusten a la normatividad. 

5. Ajustar los proyectos y solicitar su formalización, para obtener la firma del 
presidente de la CONANP y su posterior ejecución. 

6. Inscribir los documentos firmados en el Registro de Convenios y 
Contratos, para dar cumplimiento al Reglamento Interior. 

7. Analizar las iniciativas o reformas para verificar la afectación en materia de 
Areas Naturales Protegidas. 

8. Emitir las observaciones que correspondan, para ajustar el marco jurídico 
con respecto a las funciones de la Comisión. 

9. Analizar el aspecto jurídico de los proyectos, para que se ajusten a la 
normatividad aplicable y proceda su publicación en el DOF. 

10. Solicitar a la coordinación general jurídica recabar la firma del titular de la 
secretaría y solicitar la publicación en el DOF para que surta los efectos 
correspondientes. 

11. Analizar los proyectos, para asegurar que los actos que se emitan se 
ajusten a la normatividad vigente. 

12. Emitir las observaciones, para su debida expedición. 
 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 
Educación y Humanidades  Relaciones Internacionales 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

AREA GENERAL  AREA de EXPERIENCIA 
Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Económicas  Actividad Económica 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Orientación a Resultados 
• Visión Estratégica 

• Adquisición de bienes muebles y contratación 
de servicios. 

• Nociones generales de la Administración 
Pública Federal. 

• Actuación jurídica de la autoridad 
administrativa. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros:  

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE CONSERVACION Y MANEJO DE AREA NATURAL 

PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFPA001-0000757-E-C-D 
Nivel Administrativo PA1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos, treinta y siete 

centavos) 
Adscripción del Puesto Area de Protección de Flora y Fauna 

Cascadas de Agua Azul 
Sede Chiapas 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Apoyar en los mecanismos de participación de las instituciones, 

organizaciones y comunidades interesados en la protección y el 
aprovechamiento sustentable del Area natural protegida. 

2. Apoyar a la población asentada dentro del ANP en la construcción de 
canales de participación social en las políticas de manejo de las áreas 
naturales protegidas, para que conozcan las orientaciones económicas, 
políticas y culturales en las que se desarrollan los proyectos. 

3. Asesorar a las dependencias involucradas, en las acciones de planeación, 
conservación y desarrollo del Area Natural Protegida. 

4. Compilar información técnica del avance de los proyectos, para verificar y 
validar el trabajo en campo. 

5. Elaborar reportes de resultados al Centro de Información del Programa de 
Empleo Temporal (CIPET), para mantener un control administrativo de los 
avances de los proyectos. 

6. Analizar las propuestas de los proyectos solicitados dentro del área de 
influencia del ANP, a través de la recopilación y revisión de información 
técnica y ambiental disponible del ANP. 

7. Implementar estrategias que hagan compatible el aprovechamiento, la 
conservación y la protección de los recursos naturales del área. 

8. Fomentar y apoyar el desarrollo de actividades productivas (viveros 
forestales, agroforestales y/o sistemas integrales dentro del área natural 
protegida. 

9. Promover a través de programas de difusión y cultura para la 
conservación, la visita a las áreas protegidas, para generar recursos que 
permitan el desarrollo sustentable y conservación de las áreas. 

10. Realizar cobro de derechos y actividades de reforestación, para conservar 
el área natural protegida. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o pasante 
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AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Desarrollo Agropecuario 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias Económicas - Administración 
- Ciencias Agrarias - Peces y Fauna Silvestre 

- Agronomía 
COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

• Nociones generales de la Administración 
Pública Federal 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: 
Experiencia en aspectos relacionados con algunos de los siguientes temas: 
* Manejo y uso sustentable de agroecosistemas y ganadería, de ecosistemas terrestres, recursos 
forestales, reforestación y restauración de ecosistemas. 
* Prevención y control de incendios y contingencias ambientales y conectividad e integridad del paisaje. 
* Conocimientos básicos en normatividad ambiental. 
* Conocimiento de técnicas de educación ambiental. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSCPAPF se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículo vitae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 
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6. Currículo vitae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
7. Currículo vitae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 

concursa (solo se aceptará título registrado y/o cédula profesional, para los casos 
en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad 
Titulado/a). Para el nivel de pasante, solo se aceptará constancia de créditos 
mínimo del 80% de los créditos aprobados, o carta de pasante; ambos 
documentos emitidos por la institución educativa de procedencia; de igual manera 
en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el 
certificado correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con 
grado de avance serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del IFE, 
pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 

10. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años) 
11. Formato múltiple protesta, disponible en https://spc.conanp.gob.mx/

ingreso_formatos.php 
12. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
13. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (RLSCPAPF) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de 
la Función Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser 
sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el Art. 37 de la LSCPAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidoras o servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras o servidores 
públicos de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 
carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

14. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de 
perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 
presentarla, no será motivo de descarte. 

EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar: Constancia que 
acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas 
de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, nombramientos, hojas 
de inscripción o baja ante el ISSSTE o IMSS, constancias expedidas por instituciones 
académicas, organizaciones no gubernamentales, sociedad civil organizada, 
instituciones gubernamentales en los tres niveles de gobierno o de cualquiera de los 
tres poderes de la unión, siempre y cuando tengan firma y sello del organismo). Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo actual y/o anteriores, en hoja membretada y sellada, según sea el caso; 
talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. No se aceptarán 
como constancia para acreditar experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancia de haber realizado proyectos de investigación, carta de 
liberación de servicio social, o constancia de prácticas profesionales. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o 
autenticidad se descalificará a la persona interesada o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se 
reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, titulo o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el 
servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 
aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 
Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar el anonimato de las y los 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin embrago 
previo acuerdo del CTS, y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través 
de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conanp.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de 
acuerdo a las fechas que se establecen a continuación: 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 29 de enero de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de enero de 2014 al 14 de 
febrero de 2014 

Revisión curricular (por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de enero de 2014 al 14 de 
febrero de 2014 

Exámenes de conocimientos Del 17 al 28 de febrero de 2014 
Evaluación de habilidades gerenciales  Del 03 al 14 de marzo de 2014 
Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones) 

Del 03 al 14 de marzo de 2014 

Entrevista  Del 1 al 7 de abril de 2014 
Determinación del ganador (a) Del 1 al 7 de abril de 2014 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las 
evaluaciones. 
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Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y en 
http://spc.conanp.gob.mx/ 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones 
de resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo 
de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado por candidato/a. 
El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos en 
el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En 
los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación." 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de documentos, así como la entrevista 
por parte del CTS, se realizarán en oficinas de la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas, en Camino al Ajusco No. 200, Col. Jardines de la Montaña, Del. 
Tlalpan. C.P.14210. México D.F. y en oficinas regionales de la misma Comisión.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 
para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 
CON. CONCEPTO VALORACION 
1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos. 
1 

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades 

2 

3 Calificación mínima aprobatoria 
para el examen de conocimientos 
en todos los rangos comprendidos 
en el art. 5to. de la LSCPAPF. 

Mínimo 70 

4 Evaluación de habilidades No serán motivo de descarte 
5 Candidatos/as a entrevista Serán 3 si el universo de 

candidatos/as lo permite 
6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando 
En ternas, en caso de no haber ningún 
finalista y de acuerdo a lo establecido 
en el Articulo 36 del RLSPCAPF de la 
Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de Selección 
no podrán determinar méritos 
particulares. 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados. 
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8 El CTS podrá determinar los 
criterios para la evaluación de 
entrevista 

El CTS para la evaluación de las 
entrevistas, considera los siguientes 
criterios: 
• Contexto, situación o tarea 

(favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o 

compleja); 
• Resultado (sin impacto o con 

impacto), y 
• Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo) 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACION 
De Jefatura de 

Departamento a 
Dirección de Area 

Para el nivel de 
Enlace. 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

25% 
15% 
10% 
20% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
solo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 
cinco etapas (I Evaluación de conocimientos; II Evaluación de habilidades; III 
Evaluación de Experiencia profesional; IV Valoración de mérito y V Entrevistas) 
obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no solo la o 
el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser en 
el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, 
calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea 
la o el candidato y dicho reporte se anexará al formato de evaluación de las y los 
miembros del Comité. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPAPF, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el CTS y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as 
finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto del que se 
trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, durante un año 
contando a partir de la publicación de los resultados finales del concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocados/as a nuevos concursos, 
en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 
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Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un ganador/a. 
• Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
1. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
2. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 
3. Porque solo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes
del CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos de 
Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, a su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después de 
haber concluido el concurso. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la SEMARNAT en Av. San Jerónimo #458 4to piso, Col. 
Jardines del Pedregal, C.P. 01900 de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 
Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como debe de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VII del Art. 11 de la LSCPAPF en la Administración 
Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 
jemsantiago@conanp.gob.mx, fortiz@conanp.gob.mx y diego.alfaro@conanp.gob.mx 
o puede comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Ext. 17012, 17227 y 17176 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 22 de enero 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Juan Antonio Cárdenas Domínguez 

Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 1/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL NORMATIVO 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001317-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la integración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto, con base en la información de las dependencias 
politécnicas, la calendarización del presupuesto y los requerimientos cualitativos y 
cuantitativos de los programas sustantivos, administrativos y de inversión, para 
someterlo a la autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto, conforme con la normatividad aplicable en la materia. 

2. Realizar el análisis técnico-jurídico de bases, convenios o contratos que se 
generen de los procesos de licitación pública, conforme a la normatividad aplicable 
en la materia. 

3. Mantener actualizados las bases, criterios, procedimientos y mecanismos para la 
planeación, desarrollo y control del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios del Instituto, y dar seguimiento a lo autorizado. 

4. Convocar a los miembros del Subcomité Revisor del Instituto, para la revisión y 
aprobación de los proyectos de bases, elaboradas por el Departamento de 
Compras. 

5. Elaborar el acta del Subcomité Revisor de Bases y, en su caso, corregir las bases 
para entregarlas al Departamento de Compras. 

6. Atender las inconformidades interpuestas por los proveedores en los 
procedimientos realizados por el Departamento de Compras, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia. 

7. Elaborar los contratos y/o convenios modificatorios derivados de los 
procedimientos de contratación de servicios realizados por el Departamento de 
Compras. 

8.  Emitir opiniones y comentarios de orden técnico-jurídico sobre los contratos, 
convenios o acuerdos de los procesos de licitación pública y a la integración de los 
programas, a cargo de la División de Adquisiciones de Bienes y Servicios. 

9. Integrar la documentación formalizada de contratos y convenios modificatorios de 
las licitaciones públicas, invitación a cuando menos tres personas y adjudicaciones 
directas, de acuerdo con los lineamientos autorizados. 

10. Integrar y enviar al Organo Interno de Control en el Instituto, a más tardar el último 
día hábil de cada mes, el informe relativo a los contratos formalizados durante el 
mes calendario inmediato anterior, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia.  

11. Enviar los informes relacionados con los contratos de adquisiciones y servicios 
fincados por los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos 
tres personas o adjudicación directa, para las instancias internas, y externas del 
Instituto, de conformidad con la normatividad aplicable. 
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12. Atender las auditorías realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores.  
13. Controlar el archivo de trámite de la División de Adquisiciones de Bienes y 

Servicios.  
14. Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto y los programas 

Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y Operativo Anual de la Dirección, así 
como en los seguimientos respectivos, en su ámbito de competencia. 

15. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información que le sea solicitada 
en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

16. Informar al Jefe de la División de Adquisiciones de Bienes y Servicios, acerca del 
desarrollo y de los resultados de las funciones y programas a cargo del 
departamento. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Finanzas, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Administración y Mercadotecnia 
y Comercio. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional. Si el Título o la Cédula Profesional 
está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales, 
Contabilidad, Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y 
Actividad Económica. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE BIENES EN CUSTODIA 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001313-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en el desarrollo de los proyectos de normas, políticas, programas, 
estrategias, objetivos y metas para operar y controlar la distribución de bienes 
muebles, instrumentales y de consumo del Instituto, conforme a su competencia. 

2. Elaborar el Programa Anual de Distribución del Instituto, y controlar su desarrollo. 
3. Solicitar a los proveedores, en caso que se requiera, la fianza correspondiente a su 

pedido formalizado, así como revisar y resguardar la fianza respectiva. 
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4. Liberar las fianzas recibidas una vez confirmada la recepción de los bienes 
muebles, instrumentales y de consumo por las dependencias politécnicas, cuando 
lo soliciten los proveedores. 

5. Supervisar que los bienes muebles, instrumentales y de consumo entregados por 
los proveedores al Departamento de Bienes en Custodia, o directamente a las 
dependencias politécnicas, cumplan con las especificaciones, cantidades y fechas 
de entrega establecidas en los pedidos. 

6. Registrar y controlar el ingreso y la salida de los bienes muebles instrumentales y 
de consumo que lleguen al Departamento de Bienes en Custodia, y promover su 
adecuada conservación, guarda y utilización. 

7. Elaborar la nota de entrada mediante la cual se formaliza la entrega total de los 
pedidos, recabar las firmas respectivas y elaborar la salida correspondiente para 
oficializar la entrega a las dependencias politécnicas. 

8. Calcular y notificar al proveedor las penas convencionales que por atraso en las 
fechas de entrega de los bienes adquiridos, a través de licitaciones, invitaciones a 
cuando menos tres personas, y de adjudicación directa, se hace acreedor.  

9. Llevar el control de los bienes muebles, instrumentales y de consumo por 
dependencia politécnica, proveedor y artículo. 

10. Elaborar informes periódicos sobre el abastecimiento de los bienes muebles, 
instrumentales y de consumo adquiridos para las dependencias politécnicas. 

11. Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto y los programas 
Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y Operativo Anual de la Dirección, así 
como en los seguimientos respectivos, en su ámbito de competencia. 

12. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información que le sea solicitada 
en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

13. Informar al Jefe de la División de Adquisiciones de Bienes y Servicios, acerca del 
desarrollo y de los resultados de las funciones y programas a cargo del 
departamento. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría y Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional. Si el Título o la Cédula Profesional 
está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y 
Actividad Económica.  
Area de Experiencia: Ciencias Política.  
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE BIENES MUEBLES 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001330-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Participar, conforme a su competencia, en la elaboración de proyectos de normas, 
políticas, programas, estrategias, objetivos y metas para el registro y control 
patrimonial desconcentrado de bienes muebles en el Instituto, implantar lo 
aprobado y promover su cumplimiento. 

2. Promover, controlar y supervisar el registro de los movimientos de altas, bajas y 
reasignaciones de los bienes muebles, que reportan las dependencias 
politécnicas, y verificar su documentación soporte. 

3. Elaborar las propuestas de los acuerdos administrativos de desincorporación del 
régimen de dominio público de los bienes para que pierdan su carácter de 
inalienables. 

4. Elaborar la propuesta y actualización del Programa Anual de Disposición Final de 
Bienes Muebles, llevar su seguimiento y, una vez aprobado por el Director 
General, promover su difusión a través de la página de internet del Instituto, de 
acuerdo con la normatividad aplicable. 

5. Proponer el seguimiento para orientar la venta de bienes muebles y una vez 
aprobado, y llevarlo a cabo con la participación que corresponda, del Subcomité de 
Bienes Muebles y del Organo Interno de Control del Instituto, conforme a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

6. Atender las solicitudes de personas físicas o morales autorizadas sobre la 
donación de bienes muebles instrumentales dados de baja con el carácter de 
recuperables. 

7. Controlar que la información de las donaciones contenida en el Sistema de 
Información Institucional de Donaciones del IPN (SIID), se mantenga actualizada. 

8. Recibir, verificar, validar y tramitar las altas, bajas y reasignaciones de bienes 
muebles instrumentales y de consumo solicitadas por las dependencias 
politécnicas, preparar los informes mensuales y semestrales para la División de 
Contabilidad y demás áreas competentes.  

9. Atender, investigar y sugerir, en coordinación con el Departamento de Bienes 
Inmuebles, de las ofertas de donaciones de bienes muebles instrumentales e 
inmuebles que personas físicas o morales hagan al Instituto y, en su caso, realizar 
las gestiones para la recepción, distribución y promoción del registro patrimonial o 
presupuestal, conforme a la normatividad autorizada. 

10. Recibir y analizar las solicitudes de transferencia, comodato, permuta o dación de 
pago y, según el caso, solicitar la autorización del Director General o del 
Subcomité de Bienes Muebles. 

11. Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto y los programas 
Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y Operativo Anual de la Dirección, así 
como en los seguimientos respectivos, en su ámbito de competencia. 

12. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información que le sea solicitada 
en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

13. Informar a la División de Infraestructura Física, sobre el desarrollo y los resultados 
de las funciones y programas de su competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Diseño y Sistemas y Calidad.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría y Economía. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional. Si el Título o la Cédula Profesional 
está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Contabilidad, Auditoría y Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales.  
Area de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area General: Derecho y Legislación Nacionales.  
Area de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y DE APOYO 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001398-E-C-H 
Jefe (a) de Departamento 

Número de
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Programación y Presupuesto Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Actualizar y difundir las normas y los procedimientos para realizar el proceso de 
programación en las áreas de su competencia, y verificar su cumplimiento. 

2. Integrar la información de los anteproyectos del Programa Operativo Anual de 
cada dependencia politécnica de su competencia, así como conformar el Programa 
Operativo Anual Institucional correspondiente, de acuerdo con los lineamientos 
autorizados. 

3. Participar, conforme a su competencia, en la integración del Anual (PA) del 
Instituto, que se presenta a la Secretaria de Educación Pública. 

4. Participar en la integración de los reportes de seguimiento de la Matriz de 
Indicadores de Resultados (SMIR) que se reporta a la Secretaría de Educación 
Pública, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

5. Registrar y controlar los seguimientos trimestrales a los compromisos 
programáticos autorizados de las unidades responsables de su competencia, y 
realizar los ajustes y las modificaciones que procedan. 

6. Participar en la integración del seguimiento al Programa Operativo Anual 
Institucional de las unidades responsables de su competencia. 

7. Participar en el diseño y actualización del Catálogo de Unidades de Medida y de la 
Estructura Programática Institucional, así como realizar su difusión entre las 
unidades responsables de su competencia. 

8. Consolidar la información del proceso programático, elaborar las estadísticas e 
informes correspondientes y retroalimentar a las unidades responsables de su 
competencia.  
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9. Coadyuvar en el diseño y actualización de los instrumentos técnico-metodológicos 
para que las unidades responsables de su competencia, elaboren sus Programas 
Operativos Anuales en cada ejercicio fiscal. 

10. Coadyuvar en la integración del anteproyecto del Programa Operativo Anual de la 
Dirección y de sus seguimientos trimestrales.  

11. Coadyuvar en las labores de mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad al 
interior de la Dirección.  

12. Elaborar e integrar los informes que se requieran, así como proporcionar, en el 
ámbito de su competencia, la información solicitada por la unidad de enlace en el 
marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental e informar al Jefe de División sobre el desarrollo y resultados de 
las acciones a su cargo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía y Computación e 
informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional. Si el Título o la Cédula Profesional 
está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Contabilidad.  
Area de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOB003-0001280-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Educación Superior Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la 
dirección, para emitir en tiempo y forma los reportes correspondientes. 

2. Gestionar, ante la Dirección de Capital Humano, los movimientos e incidencias del 
personal de la dirección, para el registro correspondiente de acuerdo a la 
normatividad vigente.  

3. integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Dirección de 
Educación Superior, para facilitar el desarrollo de los trámites respectivos. 
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4. Supervisar, en el ámbito de la Dirección de Educación Superior, que se entreguen 
los comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas en las nóminas 
correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar, en el ámbito de la Dirección de Educación Superior, las necesidades de 
capacitación del personal, y proponer el programa de capacitación para optimizar 
la calidad y el desarrollo de sus funciones. 

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 
pagos del personal adscrito a la dirección con la finalidad de otorgar un servicio 
óptimo y de calidad.  

7. Participar, en el ámbito de la dirección de educación superior, en las acciones de 
protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la prevención y 
reducción de riesgos dentro de las instalaciones para salvaguardar la integridad de 
las personas y del patrimonio institucional. 

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Educación Superior, el 
Anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la dirección de educación superior, y llevar el registro y 
control del presupuesto asignado con criterios de racionalidad y disciplina 
presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se lleve a 
cabo en apego a la normatividad establecida.  

10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las direcciones de recursos financieros y de 
programación y presupuesto, de las conciliaciones, transferencias y demás 
operaciones para garantizar la administración transparente de los recursos 
disponibles.  

11. Efectuar, ante las direcciones de recursos financieros y de programación y 
Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para 
verificar el registro de las operaciones efectuadas por la dirección de acuerdo a la 
normatividad vigente.  

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipo necesarios, en el ámbito 
de la dirección de educación superior para contribuir en el logro de los objetivos 
institucionales, así como el funcionamiento de la misma.  

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la dirección, para llevar un 
registro y contribuir al control patrimonial del instituto.  

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 
enajenaciones de los bienes ante la dirección de recursos materiales y servicios 
para controlar el activo fijo asignado a la dirección, conforme a la normatividad 
vigente.  

15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender oportunamente 
las necesidades de la dirección de educación superior.  

16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la dirección de educación 
superior, los trabajos de mantenimiento y conservación del mobiliario y equipo 
para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se realizan.  

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la dirección 
de educación superior para el buen funcionamiento de los mismos y contribuir en 
el fortalecimiento del clima laboral.  

18. Proponer, en el ámbito de la dirección de educación superior, mejoras a los 
mecanismos para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, muebles y 
equipo de la misma. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Ciencias Sociales, 
Finanzas y Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional. Si el Título o la Cédula Profesional 
está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Administración.  

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los 
cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en 
el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen.  

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
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El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, 
VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  29 de Enero de 2014 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 29 de Enero al  
12 de Febrero de 2014 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 29 de Enero al  
12 de Febrero de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos, evaluaciones 
de habilidades y evaluaciones psicométricas. 

Del 26 de Febrero al  
25 de Abril de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 26 de Febrero al  
25 de Abril de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 26 de Febrero al  
25 de Abril de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 26 de Febrero al  
25 de Abril de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo
de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten 
el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 
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TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico Nacional 
http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 
experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del candidato.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Esta 
revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la publicación de los 
resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 
otro grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente 
hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 
sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 
evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 
ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 
que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 
la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 
de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  
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4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado.  
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 
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En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
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• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 
abiertos. 

• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el 
artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013. 
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Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae registrado en trabajaen. 
• Currículum Vitae con fotografía detallando periodo de tiempo en cada puesto y 

funciones realizadas, firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. 
Entregar 4 tantos. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en 
el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable.  

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
dirección, teléfono, fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; 
recibo de pago; alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; 
hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; 
etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 
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• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

• El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, México, D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista; 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 
Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, México, D.F, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 a 
17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. NOTA: EL 
PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 14 AL 18 DE ABRIL DE 2014, POR 
LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 21 DE ABRIL 
DE 2014. 
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Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
• Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su caso 
aprobación de la reactivación. 

• Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó el 

folio de rechazo. 
• Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 

menciona en el mensaje de rechazo. 
• Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

• Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 
documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 
Documentación Requerida, numeral 4. 

• Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización.  
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo que 
será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico 
de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de Folios 
en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

11. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

12. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

13. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

14. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón 
de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, México, 
D.F., de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. NOTA: EL PERIODO 
VACACIONAL COMPRENDE DEL 14 AL 18 DE ABRIL DE 2014, POR LO 
QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 21 DE ABRIL 
DE 2014. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

15. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 
Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 
telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario 
de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. NOTA: EL 
PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 14 AL 18 DE ABRIL DE 2014, POR 
LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 21 DE ABRIL 
DE 2014. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario 
de Trabajaen, a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/
Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea 
descartado por errores u omisiones. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Encargado de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Hugo Castillo Fernández 
Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2014/02 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta No. COFEPRIS/2014/02 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto DIRECCION EJECUTIVA DE INNOVACION (21) 
Código del puesto 12-S00-1-CFMA001-0000021-E-C-A 
Nivel administrativo CFMA001-DIRECTOR DE AREA Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo bruto $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE CONTROL ANALITICO Y 
AMPLIACION DE COBERTURA) 

Sede 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo 
general del 
puesto 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DEL 
SISTEMA DE CALIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS, REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS, PARA LA COMISION DE CONTROL 
ANALITICO Y AMPLIACION DE COBERTURA, LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS ESTATALES DE 
SALUD PUBLICA Y TERCEROS AUTORIZADOS EN LAS 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA SANITARIA, CON BASE 
EN LA LEY GENERAL DE SALUD, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA COMISION 
FEDERAL. 

Funciones  1. PROPONER, RECOMENDAR Y APORTAR 
SOLUCIONES EN RELACION CON LOS 
PROBLEMAS DE CALIDAD EXISTENTES EN LAS 
AREAS DE LA COMISION DE CONTROL 
ANALITICO Y AMPLIACION DE COBERTURA 

2. ESTABLECER CON EL PERSONAL DIRECTIVO 
LOS PLANES, POLITICAS PROCEDIMIENTOS, 
NORMAS DE OPERACION Y PROGRMAS DE 
CALIDAD, ASI COMO VERIFICAR SU 
CUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD. 

3. EVALUAR Y CONTROLAR EL AVANCE DE LA 
IMPLEMENTACION DEL MARCO ANALITICO QUE 
APLICAN LOS LABORATORIOS DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS, ASI COMO 
EVALUAR LA COMPETENCIA TECNICA. 

4. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL SISTEMA
DE RECONOCIMIENTO DE LABORATORIOS DE 
PRUEBA Y UNIDADES DE VERIFICACION
DE TERCEROS AUTORIZADOS. 

5. SUPERVISAR EL PROCESO DE TERCEROS 
AUTORIZADOS, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS PARA EVALUAR 
LA COMPETENCIA TECNICA DE LOS 
LABORATORIOS DE PRUEBA Y UNIDADES DE 
VERIFICACION AUTORIZADOS 
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6. DIFUNDIR Y FOMENTAR LA PARTICIPACION DE 
LOS LABORATORIOS E INSTRUCCIONES 
PRIVADAS Y OFICIALES EN LOS PROCESOS DE 
TERCEROS AUTORIZADOS. 

7. COADYUVAR A LA REGIONALIZACION DE LOS 
LABORATORIOS ESTATALES DE SALUD PUBLICA 
PARA DOTARLOS DE LOS EQUIPOS 
NECESARIOS PARA LAS DETERMINACIONES 
ANALITICAS, CONTENIDAS EN LOS PROYECTOS 
PRIORITARIOS DEL SISTEMA FEDERAL 
SANITARIO. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO CARRERA 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS DE LA SALUD • NUTRICION 
• QUIMICA 
• MEDICINA 

Grado de avance: 
Titulado 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • INGENIERIA 
• NUTRICION 
• BIOQUIMICA 
• QUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales 

Area: CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• CONSULTORIA EN MEJORA 

DE PROCESOS 
• ECONOMIA DEL CAMBIO 

TECNOLOGICO 
Area: 
QUIMICA 
y/o 

Area General: 
• BIOQUIMICA 

Años mínimos de Experiencia: 
4 

EVALUACION DE HABILIDADES 
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): DIRECCION 
EJECUTIVA DE INNOVACION (21) 

Calificación Mínima aprobatoria: 
70 

Idiomas extranjeros: Ninguno 
OTROS 

Disponibilidad para viajar a veces  
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 



120     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2014 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso 
y el mensaje de invitación al cotejo. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
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• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2012 y 2013. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
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El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
29 de enero al 14 de febrero de 2014, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 29 de enero de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de enero al 14 de febrero de 
2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de enero al 14 de febrero de 
2014 

Examen de conocimientos A partir del 19 de febrero de 2014 
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 19 de febrero de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 20 de febrero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del mérito A partir del 20 de febrero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 21 de febrero de 2014 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 21 de febrero de 2014 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. Exceptuando 
las entrevistas. 
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Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de
los concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas 
con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%20
Carrerra/ServicioProfesionalCarrera.aspx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o 
por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 
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Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en Av. 
Monterrey No. 33 piso 9. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06700. Teléfono 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos por lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos, ubicadas en Av. Monterrey No. 33 pisos 3 y 6, Col. Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06700 (inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 
(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%20 
Carrerra/ServicioProfesionalCarrera.aspx) a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para
la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las HABILIDADES 
(GERENCIALES)/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en
la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/en la sección de “Documentos e 
Información Relevante” Guías de estudio para las Evaluaciones de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 
5080 5200 Ext. 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director Ejecutivo de Recursos Humanos 
Lic. Herminio Sandoval Hernández 

Rúbrica. 
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